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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

544 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se resuelve parcialmente con carácter definitivo el concurso de traslados 
convocado por la Resolución de 16 de noviembre de 2016 (BORM número 269, de 
19 de noviembre) para la provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área 
en distintas opciones. 1902

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento
545 Orden del Consejero de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la prueba para la obtención 
del carné de Controlador de Acceso a Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
y Establecimientos Públicos de la Región de Murcia. 1926

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

546 Extracto de la Resolución de 19/01/2018 del Director del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la 
participación en misiones comerciales para empresas productoras agrícolas, Misión 
Comercial Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastan. 1932

547 Resolución de 19/01/2018 del Director del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación 
en misiones comerciales para empresas productoras agrícolas, Misión Comercial 
Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastán. 1934

548 Extracto de la Resolución de 22/01/2018 del Director del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación 
misiones comerciales, Misión Comercial Directa a Ghana y Costa de Marfil. 1936

549 Extracto de la Resolución de 19/01/2018 del Director del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación 
misiones comerciales, Misión Comercial Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastán. 1938

550 Extracto de la Resolución de 22/01/2018 del Director del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la 
participación misiones comerciales, Misión Comercial Inversa Rusia. Mueble. 1940

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
551 Resolución de la Secretaría General en el expediente de expropiación 
forzosa sobre la instalación eléctrica denominada “paso de simple circuito a doble 
circuito de la línea a 132 KV, S.T. El Palmar – S.T. Alhama, entre el apoyo 24 y la 
S.T. Alhama”, en los términos municipales de Murcia y Alhama de Murcia. 
Expte. 1J16EX000006. 1942
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes
552 Orden de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de ciclos formativos 
de grado Medio y Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia correspondientes al curso 2016-2017. 1946

553 Resolución de 11 de enero de 2018 de la Directora General de Centros 
Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la Orden de 22 de noviembre de 2017, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Atemytea” de Murcia, 
código 30020820 por cambio de titularidad y de denominación. 1953

554 Resolución de 11 de enero de 2018 de la Directora General de Centros 
Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de la Orden de 22 de noviembre de 2017 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria “Colegio Azaraque, Soc. Coop.” de Alhama de Murcia. 
Código 30020248. 1955

555 Resolución de 16 de enero de 2018 por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio Marco entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, y la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de 
Centros Católicos (FERE-CECA) en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 
sobre profesorado religioso en centros privados concertados”. 1957

556 Resolución de 16 de enero de 2018 por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio marco entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes y la Unión de Cooperativas de la Enseñanza de la Región de Murcia 
(UCOERM) relativo a la aplicación del régimen de conciertos”. 1964

557 Resolución de 18 de enero de 2018, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la ejecución de la obra “Reparación 
de la Pista de Atletismo” en Alhama de Murcia. 1969

558 Resolución de 26 de enero de 2018 del Director General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se inicia el procedimiento 
para la baremación y selección de asesores y evaluadores del procedimiento de 
reconocimiento de competencias profesionales (PREAR) regulado por Orden de 26 
de octubre de 2017 de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes y Empleo, 
Universidades y Empresa (BORM de 30 de octubre). 1977

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
559 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Fortuna, para la prestación del servicio de centro de día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna. 1983

560 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Abarán, para la prestación del servicio de Centro de Día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en Abarán. 2012

561 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de Centro de Día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en Puerto Lumbreras. 2042

562 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad de 
Municipios del Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia para 
personas con discapacidad intelectual en la residencia Las Arboledas. 2072

563 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Bancaria 
La Caixa, para el desarrollo de programas de personas mayores en residencias y 
centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social. 2096
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento
564 Anuncio de formalización del contrato de obras para modernización de los 
dos aparatos elevadores del edificio sede de la Consejería de Presidencia y Fomento 
en la Plaza Santoña. 2107

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
565 Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por el que 
se hace pública la licitación para la contratación de las obras de ampliación de 
6 unidades de infantil en el CEIP “Bienvenido Conejero Requiel” de Los Alcázares (Murcia). 2109

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

566 Anuncio de formalización del contrato de las obras de adecuación del 
Área de Radiología del hospital Materno Infantil (Fase II) en el Hospital Clínico 
Universitario “Virgen de La Arrixaca” de Murcia. 2111

567 Anuncio de licitación del contrato de suministro e instalación de 
equipos de aire acondicionado en Centros de Salud del Área II para mejora 
de eficiencia energética. 2113

Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
568 Anuncio de licitación del contrato de servicio de carácter técnico de apoyo 
en los trabajos de evaluación, seguimiento y control técnico de la orden de ayudas 
dentro de la medida 8 “inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora 
de la viabilidad de los bosques” del programa de desarrollo rural de la Región de 
Murcia 2014-2020. 2116

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

569 Recurso de suplicación 58/2017. 2118

570 Recurso de suplicación 232/2017. 2119

571 Recurso de suplicación 921/2017. 2120

572 Recurso de suplicación 777/2017. 2121

573 Recurso de suplicación 285/2016. 2122

574 Recurso de suplicación 445/2015. 2123

De lo Social número Dos de Cartagena
575 Procedimiento ordinario 399/2017. 2124

Primera Instancia número Cinco de Murcia
576 Impugnación resoluciones justicia gratuita 397/2016. 2126

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

577 Procedimiento ordinario 830/2015. 2127

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

578 Impugnación de actos de la Administración 716/2016. 2128

579 Despido/ceses en general 820/2017. 2130

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

580 Seguridad Social 198/2017. 2133
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Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

581 Ejecución de títulos judiciales 206/2016. 2135

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

582 Ejecución de títulos judiciales 123/2016. 2137

De lo Social número Cuatro de Alicante
583 Autos 460/2017. 2139

De lo Social número Once de Valencia
584 Autos 275/2017. 2140

De lo Social número Trece de Valencia
585 Despido/ceses en general 672/2016. 2141

IV. Administración Local

Abarán
586 Anuncio de modificación de la base undécima de la convocatoria de 
tres plazas de agente de la Policía Local de Abarán. 2142

Caravaca de la Cruz
587 Corrección de error en la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, relativa a la aprobación inicial de la modificación puntual n.º 94, no 
estructural del Plan General Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz. 2143

Jumilla
588 Delegación de funciones de la Alcaldía, por ausencia. 2144

La Unión
589 Anuncio de formalización del contrato de las obras denominadas 
“Renovación integral de las calles Milans del Bosch y calle Clavijo de la ciudad de 
La Unión”.   2145

Las Torres de Cotillas
590 Anuncio de formalización del contrato correspondiente al servicio de 
reprografía para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 2146

Lorquí
591 Exposición pública del expediente n.º 11/2017 de modificación de créditos 
del Presupuesto de 2017, suplemento de crédito. 2148

Molina de Segura
592 Edicto de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal 
para la tenencia, protección y bienestar de los animales en Molina de Segura.  2149

Mula
593 Exposición pública de subvenciones concedidas ejercicio 2017. 2150

594 Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito n.º 6 al 
Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2017. 2151

Murcia
595 Publicidad de subvenciones en materia de deportes concedidas en el 
ejercicio 2017. 2152
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San Javier
596 Anuncio de formalización del contrato de obras de pavimentación de varias 
calles de San Javier Fase V. Expte. 48/17. 2153

597 Anuncio de formalización de contrato de obras. Reposición de servicios 
urbanísticos y pavimentaciones de diversas calles y caminos de San Javier y sus 
pedanías 2017. Lote n.º 1. Expte. 42/17. 2154

598 Anuncio de formalización del contrato de obras para reposición de servicios 
urbanísticos y pavimentaciones de diversas calles y caminos en San Javier y sus 
pedanías 2017. Lote N.º 2. Expte. 43/17. 2155

San Pedro del Pinatar
599 Anuncio de l icitación del contrato de proyecto de obras de 
mantenimiento y mejora integral del Parque del Mar-Reyes de España en Lo Pagán, 
San Pedro del Pinatar (Murcia). 2156

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de la Acequia Mayor, Calasparra
600 Convocatoria a Junta General Extraordinaria. 2158

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
601 Modificación por error en anuncio de revisión del canon de contrato 
administrativo para el ejercicio 2017-2018. 2159
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

544 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve parcialmente con carácter definitivo el 
concurso de traslados convocado por la Resolución de 16 de 
noviembre de 2016 (BORM número 269, de 19 de noviembre) 
para la provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área 
en distintas opciones.

1.º) Por medio de la Resolución de 16 de noviembre de 2016, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 269, de 19 de noviembre), 
se convocó un concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo 
Especialista de Área.

2.º) De conformidad con lo establecido en la base específica 9.1 de la 
convocatoria, con fecha 18 de octubre de 2017, la Comisión de Selección dictó la 
resolución por la que se aprobaron con carácter provisional las puntuaciones de 
los méritos de los participantes y la adjudicación de los puestos convocados, que 
fue expuesta en los lugares previstos en la convocatoria y anunciada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia con fecha 24 de octubre de 2017.

3.º) Transcurrido el plazo de reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
la base específica 9.4 de la citada convocatoria, la Comisión de Selección aprobó 
con fecha 10 de noviembre de 2017 la resolución definitiva de puntuaciones 
de los participantes con indicación de los puestos obtenidos por éstos en 
las siguientes opciones: Angiología y Cirugía Vascular, Bioquímica Clínica, 
Cirugía Cardiovascular, Cirugía Oral y Maxilofacial, Dermatología, Inmunología, 
Neumología, Oncología Médica,Oncología Radioterápica y Radiofísica Hospitalaria, 
constituyendo ésta la propuesta con arreglo a la cual correspondía resolver con 
carácter definitivo el concurso de traslados. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia de 21 de noviembre de 2017, así como en 
los lugares establecidos en la base específica quinta de la convocatoria.

4.º) Asimismo la Comisión de Selección aprobó con fecha 21 de noviembre de 2017 
la resolución definitiva de puntuaciones de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos en las siguientes opciones: Alergología, Análisis Clínicos, 
Anatomía Patológica, Anestesia, Aparato Digestivo, Cardiología, Cirugía General y 
del Aparato Digestivo, Cirugía Ortopédica y Traumatología, Endocrinología, Farmacia 
Hospitalaria, Ginecología, Hematología, Medicina Física y Rehabilitación, Medicina 
Intensiva, Medicina Interna, Microbiología y Parasitología, Nefrología, Neurología, 
Oftalmología, Otorrinolaringología, Psicología Clínica, Psiquatría, Radiología, 
Reumatología, Urgencia Hospitalaria y Urología constituyendo ésta la propuesta 
con arreglo a la cual correspondía resolver con carácter definitivo el concurso de 
traslados. Dicha resolución fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de 24 de noviembre de 2017, así como en los lugares establecidos en la base 
específica quinta de la convocatoria.

NPE: A-300118-544
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5.º- Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, del 
17 de enero de 2018 (BORM número 16 del 20 de enero), se resolvió parcialmente 
con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por la Resolución de 16 
de noviembre de 2016 (BORM número 269, de 19 de noviembre)para la provisión 
de plazas de Facultativo Especialista de Área en las siguientes opciones: 

Alergia, Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, Angiología y Cirugía Vascular, 
Bioquímica Clínica, Cardiología, Cirugía Cardiovascular, Cirugía Oral y Maxilofacial, 
Dermatología, Endocrinología, Farmacia Hospitalaria,Hematología,Inmunología, 
Medicina Física y Rehabilitación, Medicina Intensiva, Microbiología y Parasitología, 
Nefrología,Neumología,Neurología,Oncología Médica, Oncología Radioterápica, 
Radiofísica hospitalaria y Reumatología

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero: Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados, que 
fue convocado por resolución de 16 de noviembre de 2016 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM número 269, de 19 de noviembre) 
para la provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área en las opciones 
mencionadas a continuación:

-Anestesia

-Aparato Digestivo

-Cirugía General

-Cirugía Ortopédica y Traumatología 

-Ginecología

-Medicina Interna

-Oftalmología

-Otorrinolaringología

-Psicología Clínica

-Radiología

-Urgencia Hospitalaria

-Urología

A tal efecto, en el anexo I se hace constar la relación definitiva de aspirantes 
con indicación de la puntuación alcanzada, que han obtenido plaza, tanto por el 
turno ordinario como el de resultas.

Por su parte, en el anexo II se relaciona a los aspirantes a los que no se ha 
adjudicado plaza, junto con la puntuación obtenida por los mismos.

Segundo: Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
venga motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de 
movilidad voluntaria.

Tercero: El plazo de toma de posesión será el establecido en el apartado 8 
de la base específica Novena de la convocatoria. Dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, en el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la resolución por la que 
se resuelva definitivamente el concurso de traslados.

NPE: A-300118-544
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Cuarto: En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional duodécima, apartado 6.º, de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2018 (BORM número 297), no tendrán carácter retribuido los días 
incluidos en el plazo posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud 
en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de enero de 2018.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-300118-544
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24151222A 
17859872G 
27457896J 
23230087H 
24158589X 
27503932A 
34807510T 
34817267M 
34812671D 
77563927S 
52815164B 
23260653V 
48484421F 
34813401A 
34822613S 
09808790A 
23958216J 
42258640G 

DNI/NIE 
MORALES OSUNA, LUIS 
TORRE AZNAR, Mª CRISTINA 
GARCIA MUÑOZ, MARTIN 
PASTOR GRIÑAN, JOSE MARIA 
GARCIA ROMERO, PEDRO 
ESQUINAS RODRIGUEZ, RAFAEL 
GONZALEZ CELDRAN, REBECA 
CLAVEL CLAVER, NATALIA 
DOMENECH ASENSI, PALOMA 
GARCIA MARTINEZ, M. MERCEDES 
LOPEZ LOPEZ, VICTORIA RAQUEL 
GARCIA  FERREIRA, JOAQUIN 
RONDEAU MARCO, MARIA BLANCA 
SANCHEZ RODENAS, LORENZO 
SERNA BARQUERO, MARIA DEL MAR 
GONZALO  GONZALEZ, ANGEL ANTONIO  
CANDIA  ARANA, CESAR AUGUSTO 
QUIROZ CORNEJO, RITA CAROLINA 

Apellidos, nombre 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ANESTESIA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
308,45 
279,6 
273,1 

268,55 
252,35 
250,1 
204,2 
191,2 
179,2 
179,2 
179,2 
167,2 

166,15 
155,2 
155,2 
152,2 
149 
82 

PUNTOS 
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05908134D 
77520059P 

DNI/NIE 
RUBIO FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN FAT 
GONZALEZ  PEREZ, PETRA 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ANESTESIA DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

243,85 
179,2 

PUNTOS 
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22989909Y 
02099997M 
34865042D 
34820701N 

DNI/NIE 
VARGAS ACOSTA, ANGEL MANUEL 
HERNANDEZ ORTUÑO, JOSE ENRIQUE 
MARTIN CASTILLO, ANTONIA  
GARCIA SELIGRAT, ROSANA 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE APARATO DIGESTIVO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

Plaza obten. 

 
 
 
 

CIAS 
204,2 
192,6 
191,2 
178,2 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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34815255V 
DNI/NIE 

NICOLAS DE PRADO, MARIA ISABEL 
Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE APARATO DIGESTIVO DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

189,2 
PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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22479551H 
22545029S 
27465792C 
25395242E 
04571282D 
27469416X 
50309266D 
07543727A 
22134547Z 
29040864Y 
26012420H 
22988533X 
24272178W 

DNI/NIE 
CANDEL ARENAS, MARI FE 
ESCAMILLA SEGADE, Mª CONCEPCION 
MORENO GALLEGO, AMANDO 
PALOMARES ORTIZ, GLORIA MARIA 
CALVO CORDOBA, ANTONIO 
GONZALEZ VALVERDE, FRANCISCO MIGUEL 
MARIN RODRIGUEZ, PEDRO 
ALARTE GARVI, JOSE MANUEL 
CARRASCO PRATS, MILAGROS 
TORRES  SALMERON, MARIA GLORIA 
MUNITIZ RUIZ, VICENTE 
LAGE LAREDO, ANA MARIA 
AGEA JIMENEZ, MARIA BELEN 

Apellidos, nombre 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
327,35 
283,35 

274 
265,65 
254,3 
253 

250,9 
243,8 

240,35 
225 

224,5 
213 

202,6 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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22435905A 
22471682S 
27265848S 
07478741S 
09369611D 
21464518K 
27469242C 
22113844B 
22128453S 
27467127K 
13119816H 
25397847M 
22984121Z 
34806571G 
77524271B 
09415426P 

DNI/NIE 
CLAVEL AMO, JOAQUIN 
ALBALADEJO MORA, FRANCISCO JOSE 
NAVARRO  GARRIDO, ANTONIO LUIS 
MARTINEZ GUERRERO, RAFAEL 
ARRANZ ROA, AGUSTIN 
FUENTES DIAZ, ALFONSO 
MARTINEZ GARCIA, PEDRO LUIS 
SAEZ BUSQUIER, EULOGIO 
HERNANDEZ MIRA, FRANCISCO GONZALO 
MARTINEZ SAEZ, PATRICIO 
ARDILA HIGUERAS, PEDRO JUAN 
LEON MUÑOZ, VICENTE JESUS 
SOLER GUTIERREZ, JOSE FERNANDO 
ROS NICOLAS, MARIA JOSEFA 
SALCEDO CANOVAS, CESAR 
ALVAREZ GONZALEZ, JORGE 

Apellidos, nombre 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
HOSPITAL "VIRGEN DEL CASTILLO" 
HOSPITAL "VIRGEN DEL CASTILLO" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
310,45 

287 
278,7 

277,65 
277 

275,05 
274,35 
270,55 
263,35 
256,95 
254,95 

234 
213,65 

200 
187 
175 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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22979451J 
27472054A 
27464270Q 
29073181P 
22449846Y 
34827150K 

DNI/NIE 
RODRIGUEZ-MIÑON FERRAN, MARIA LUISA  
SILVESTRE  HERNANDEZ, JOSE LUIS  
RUIZ MACIA, DIEGO 
MARTINEZ BRAVO, INMACULADA 
GARCIA NOVALVOS, ANTONIO 
LISON ALMAGRO, ALONSO JOSE 

Apellidos, nombre 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y 

TRAUMATOLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

240,35 
235,6 

213,65 
173 

144,9 
140 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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22924948C 
74185830C 
22476372J 
53144143K 
52801735Z 
13112361S 
09305541V 
05167186Y 
77542190J 
27471011H 
22448155V 
22965396B 
22960584Y 
34801787G 
13135727J 

DNI/NIE 
RUIZ COTORRUELO, VICENTE LUIS 
CASES  BOTELLA, MARIA DEL CARMEN 
SOTO AMOROS, ANTONIO 
SALLOUM TULIANI, ZIAD SLEIMAN 
GARCIA  TERUEL, MARIA DE LA PAZ 
CRIADO BARTOLOME, ISAAC 
BLANCO CARNERO, JOSE ELISEO 
CARRASCOSA ROMERO, MARIA CONCEPCION 
BARQUEROS RAMIREZ, ANA ISABEL 
EGEA PREFASI, LUCAS 
CASTRO DIEZ, MARIA DEL CARMEN 
NIETO MECA, M LUCIA  
GUERRERO MERCADER, MARIA LEONOR 
MUELAS PARRAGA, EVA MARIA 
MARTINEZ URIARTE, JUAN BAUTISTA 

Apellidos, nombre 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE GINECOLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
352,2 
325,9 

320,25 
299,2 

261,55 
257,85 
253,1 

252,35 
252,2 

251,65 
243,3 
227,2 
217,2 
201,2 

195,25 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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52801748G 
74194603F 
34784440E 
23257293S 
23003396S 

DNI/NIE 
GARCIA TERUEL, Mª JOSE 
SORIANO MOLLA, PILAR 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE RAMON  
GARCIA RE, MARIA ELVIRA 
ÑIGUEZ SEVILLA, ISABEL 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE GINECOLOGÍA DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

250,2 
227,2 

209,15 
179,2 
178,2 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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21444480Q 
22951508S 
22961931L 
23240067Q 
29067526B 
27479169B 
34787615T 
29065240W 
05162928A 

DNI/NIE 
SANCHEZ LLINARES, JUAN RAMON 
VERA CAMPILLO, VICTOR 
SOTO CONESA, MARIA JOSE 
MARTINEZ BLAZQUEZ, ANTONIO 
TOVAR MARTINEZ, ANTONIO 
ALCALDE ENCINAS, MARIA DEL MAR 
NAVARRO FUENTES, JESUS 
POLO ROMERO, FRANCISCO JAVIER 
PASTOR PASTOR, TRINIDAD 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE MEDICINA INTERNA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
286,35 

274 
273,2 

252,55 
247,15 
244,35 
234,35 

225 
169,9 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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34799961H 
34811462L 
34817274N 
22972152M 
77567794H 

DNI/NIE 
ORTEGA LOPEZ, NICOLAS DARIO 
BERMEJO MARTINEZ, MARIA 
LLANOS LLANOS, MARIA DEL ROCIO 
HERZOG GISBERT, MARGARITA 
MARTINEZ  MONTIEL, MARIA PILAR  

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE MEDICINA INTERNA DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

187 
187 
186 

181,8 
162 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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22468267G 
22534082Q 
29007579W 
52810009P 
27459034R 
27453409B 
26213282K 
77503173G 
27479275W 
34799681Z 

DNI/NIE 
HERNANDEZ LARA, ALFONSO MANUEL 
GOMEZ  SUBIELA, ARTURO 
SANCHEZ BLANQUE, EMILIA 
ZAFRA PEREZ, JUAN JOSE 
ROMERO CABALLERO, MARIA DOLORES 
VALVERDE ESPALLARDO, JUAN ANTONIO 
RODRIGUEZ GONZALEZ-HERRERO, MARIA  
ELENA  
BRANDO ASENSIO, ANTONIO 
LAFUENTE  LOPEZ-HERRERA , MARIA DE LA  
PURIFICA  
GRECH RIOS, MARIA JOSE 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE OFTALMOLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
HOSPITAL "VIRGEN DEL CASTILLO" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
312,3 
304,2 

292,85 
284,4 

274,95 
265,55 
242,85 
219,7 

214,55 
212,2 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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22464350C 
22475908D 
21994804L 
32642215V 
48394323T 

DNI/NIE 
SAURA SANCHEZ-PARRA, EMILIO 
INIESTA ALCAZAR, JESUS 
PASTOR MAS, ARTURO 
GARCIA-PURRIÑOS GARCIA, FRANCISCO JOSE 
RODRIGUEZ GONZALEZ-HERRERO, BEATRIZ 

Apellidos, nombre 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 

CIAS 
384,25 
368,5 

304,55 
290,55 
194,2 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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34804449K 
38137221R 
73994866W 

DNI/NIE 
SOLER VALCARCEL, ALEJANDRO 
GAÑAN ALBUISECH, LAURA 
SEVILLA GARCIA, MARIA AGUSTINA 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

204,2 
152,2 

82 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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22480693X 
27487892V 
52774989V 

DNI/NIE 
OLMOS VILLAPLANA, ESTRELLA 
MORENO GIL, PEDRO JOSE 
TEJERO MARTIN, ANA BELEN 

Apellidos, nombre 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PSICOLOGÍA CLÍNICA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

Plaza obten. 

 
 
 

CIAS 
191,7 

169,65 
149,9 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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29040678G 
48390990W 
22984949Z 

DNI/NIE 
ORTEGA  FERNANDEZ, JOSE ANTONIO  
OLMOS JIMENEZ, CARMEN MARIA 
MURCIA GARCIA, LAURA 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PSICOLOGÍA CLÍNICA DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

198,15 
171,25 
157,45 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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27909026K 
74489538J 
27444423H 
73529675D 
11406629D 
27465443Q 
27451496F 
05191496M 
10072311J 
34830989L 

DNI/NIE 
INORIZA RUEDA, MARIA BEGOÑA 
ROLDAN MARTINEZ, CARMEN 
MARTINEZ SERRANO, JOSE MANUEL 
MOTA CASTILLA, ANTONIO 
CHANS  CUERVO , MªANGELES 
MARTINEZ GALVEZ, MARIA 
MORALES CANO, MARIA DOLORES 
PASTOR PONS, ELENA 
BUSTILLO BUSALACCHI, PEDRO JAVIER 
OLALLA MUÑOZ, JOSE RAMON 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE RADIOLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
HOSPITAL "VIRGEN DEL CASTILLO" 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
377,9 
342 

308,25 
305,65 
281,2 

267,55 
264,2 

228,95 
214,6 
167,2 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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23233692N 
08814261V 
22469301A 
27476815A 
27486072Z 
16275211C 
34796827N 
23251353D 
22983291N 
27487626G 
29040124W 
22933245Z 
27487300T 
74438788R 
01189118H 

DNI/NIE 
GALERA GALERA, ANTONIA 
MARTINEZ CALVO, ANA MARIA 
CANOVAS NICOLAS, PEDRO LUIS 
ALMELA SANCHEZ-LAFUENTE, JOSE MARIA 
ADANEZ MARTINEZ, M DE GRACIA  
ARTIEDA LARRAÑAGA, ALBERTO 
ALONSO AGUILERA, JOSE 
MECA GARCIA-GRAJALVA, NURIA 
SANCHEZ MENDOZA, ASCENSIO 
FERNANDEZ PEREZ, PABLO IRENO 
ALARCON MARTINEZ, PEDRO 
LUJAN  MERCADER, ANA FRANCISCA 
SANCHEZ-PARRA MARIN, EMILIO 
REDONDO MANUEL, ALEJANDRO 
CINESI GOMEZ, CESAR 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE URGENCIA HOSPITALARIA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 
HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO" 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIAS 
257,45 
239,9 
238,3 

213,05 
208,95 
206,85 
196,4 
189,4 

188,25 
183,9 
183 

181,35 
179,65 
164,4 
153 

PUNTOS 

NPE: A-300118-544
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34792680M 
34793022W 
44294152Q 
22141568C 
34815368S 
29070854G 

DNI/NIE 
ORTIZ GONZALEZ, OLGA MARIA 
TOMAS JIMENEZ, ESTHER 
MONICO CASTILLO, EVA 
ROMERO PASTOR, MARIA JESUS 
FERNANDEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER 
MARIN SANCHEZ, AMANCIO 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE URGENCIA HOSPITALARIA DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

182 
176,4 

167,15 
162,65 
152,8 

141,35 

PUNTOS 
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50686630N 
51351762F 
22946896A 
27467486N 
22985666H 

DNI/NIE 
CRUCES DE ABIA, FRANCISCO IGNACIO 
SEMPERE GUTIERREZ, ANDRES 
MONTES DIAZ, JOSEFA MARIA 
MORGA EGEA, JUAN PEDRO 
CAO AVELLANEDA, ENRIQUE 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO I  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE UROLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR  

RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  
  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA  

H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER" 
H.G.U. "REINA SOFIA". 
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA 
H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 
H.G.U.  "LOS ARCOS DEL MAR MENOR" 

Plaza obten. 

 
 
 
 
 

CIAS 
384 

304,5 
261 

239,95 
175 

PUNTOS 
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27482212H 
44251590G 

DNI/NIE 
VALDELVIRA NADAL, PEDRO 
HONRUBIA VILCHEZ, BEATRIZ 

Apellidos, nombre 

 

ANEXO II  
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE UROLOGÍA DEL SERVICIO MURCIANO 

DE SALUD CONVOCADO POR  
RESOLUCIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 (BORM DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2016).  

  
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES  SIN PLAZA  

200 
124 

PUNTOS 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

545 Orden del Consejero de Presidencia y Fomento, por la que 
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a la prueba para la obtención del carné de Controlador 
de Acceso a Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de la Región de Murcia.

Mediante Orden de 24 de noviembre de 2017, del Consejero de Presidencia y 
Fomento, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 277 de 30 de 
noviembre, se convocaba la prueba para la obtención del Carné de Controlador 
de Acceso a Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de la Región de Murcia, de acuerdo con la Orden de 19 de mayo de 
2011, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas por la que 
se aprueban las bases generales de las pruebas para la obtención del carné de 
controlador de accesos a establecimientos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos de la Región de Murcia.

En su artículo sexto apartado 1, se establece que: Finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes, se publicará, 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, Orden declarando aprobada la 
correspondiente relación provisional de admitidos y excluidos, anunciando 
el lugar, fecha y hora de realización de la prueba. Los aspirantes excluidos u 
omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la citada Orden en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, para subsanar, en su caso, el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión.

La Orden declarando aprobada la relación provisional de admitidos y 
excluidos, anunciando el lugar, fecha y hora de realización de la prueba, fue 
publicada en el B.O.R.M. el 11 de enero de 2018, con cinco reclamaciones dentro 
del plazo establecido, que han sido admitidas, por lo que procede elevar dicha 
relación a definitiva.

La competencia para dictar esta orden es de la Secretaría Autonómica de 
Presidencia por delegación del Consejero de Presidencia y Fomento según Orden 
de 30 de mayo de 2017 de la Consejería de Presidencia y Fomento por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería.

En consecuencia, vista el informe de la Jefe de Sección de Autorización de 
Espectáculos Públicos y Procedimiento Sancionador.

Dispongo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la prueba para la obtención del Carné de Controlador de Acceso a Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Región de Murcia 
que figura en el Anexo I de esta orden.

NPE: A-300118-545



Página 1927Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

Segundo.- Se convoca a los solicitantes para el día 3 de febrero de 2018, a 
las 12 horas, en la Escuela Técnico Superior de Ingeniería Industrial, aulas PS-
10, PS-11, PS-14 en Campus Muralla del Mar C/ Doctor Fleming s/n 30202 de 
Cartagena, para la realización de la prueba. Deberán ir provistos de documento 
de identificación original y de lápiz del número 2 y goma de borrar.
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ANEXO I 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS  

  D.N.I.  1ER APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE 
1  X6213909E  ADESEGUN     OLUWATOBI ADEDOYIN 
2  49171419H  ALCANTARA  GONZALEZ  EMMANUEL RAMON 
3  10595833D  ALFONSO  LLANO  JOSE 
4  X5560032N  ALHADI     ZAKARI 
5  48514970N  ALMANSA  RUIZ  PABLO 
6  28951081S  ALMARAZ  PIZARRO  ALEZ 
7  52041303P  ANDRADE  ZAMBRANO  JAIRON ANTONIO 
8  48509610B  ARANDA  GARCIA  RUBEN 
9  48849717V  ARQUES  TRISTANTE  VICTOR JOSE 
10  X8654709Q  ATANASOV  FILATOV  KOSTADIN 
11  X4241094D  BADJI      ASSANE 
12  X6462005V  BAGRIN     VITALIE 
13  45603055N  BALLESTA  FERNANDEZ  DIEGO ANTONIO 
14  Y2417496A  BALLO     ALY 
15  Y4320559T  BARBOSA  JUNIOR  WAGNER 
16  22994086C  BARCI  MOLINA  LUIS 
17  52040829V  BENITES  AUZ  ASSAD FERNANDO 
18  X6794549G  BISPO  DOS SANTOS  ELIAS 
19  49224917H  BOUSSALEM  DARGHALI  HAMZA 
20  48476707K  CABALLERO   DATO  ENRIQUE 
21  48513826H  CALERO  MARTIN‐PEÑASCO  EMILIO 
22  48656778W  CAMPOY  PIÑERA  FRANCISCO 
23  48418274P  CARRILLO  MARTINEZ  JESUS 
24  34795158E  CASTILLO  NAVARRO  ANTONIO 
25  25991261L  CASTRO   AMARO  SERAFINA 
26  48735585B  CHKAIMI  AYOUB  CHOKRI 
27  23059445J  CLARES  GARCIA  AARON 
28  48698853X  CORDOBA  GARCIA  ISMAEL 
29  24348201X  CORDOBA  ROCA  DANIEL 
30  22960576K  CORTES  PEREZ  JOSE ANDRES 
31  X6177318R  CURRADI  ULIANA  SERGIO  
32  X6662516Z  DANAILOV  ALEKSANDROV  RADOSLAV 
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  D.N.I.  1ER APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE 
33  22478787J  DE ANDRES  FERRE  FERNANDO 
34  41678340K  DIOUF  NDIAYE  ABDOU 
35  48746403L  DIPOPA  SUILE  JACINTO 
36  X6253111D  DISKITE     MOUSSA 
37  X3526944D  EL FOULKI     MOHAMED 
38  48452531H  ESCAMEZ  LUENGO  ALVARO 
39  48576161T  FELIZ  CUEVAS  MICHAEL ANIBAL 
40  X2856353Y  FERDINANDOV  DIMITROV  GENADI 
41  47775583Y  FERNANDEZ  EL ISSATI  NAYIM 
42  34819917X  GARCIA  MARTINEZ  SILVIA 
43  48505494N  GARCIA  MUÑOZ  ANTONIO 
44  48486812Y  GARCIA  REGOL  OSCAR JAVIER 
45  23312205A  GARCIA  SERRANO  DAVID 
46  48696877N  GOMEZ  ORTIZ  JUAN ANTONIO 
47  23049245W  GONZALEZ  MOLINA  ADRIAN 
48  29014742N  GONZALEZ  SARMIENTO  LUIS JOSE 
49  34803749B  GUERRA  VERA  VICENTE 
50  77522855K  GUILLEN  MARTINEZ  JOSE JUAN 
51  29062352N  GUILLEN  ROJO  JOAQUÍN 
52  48693883P  HANI  BELAL  HAMADI 
53  48509259M  HERNANDEZ  RODRIGUEZ  MARIO 
54  27485689E  HUEVA  ESPINILLA  CARLOS 
55  X7404784A  IANCAU     OVIDIU ROMULUS 
56  74182599D  IBAÑEZ  VILATO  JOAQUÍN 
57  Y0085320G  ICHIM     ADRIAN 
58  X4185683M  ISOFII     EDUARD 
59  48515939S  IZQUIERDO  PUCHARES  JOSE MARIA 
60  Y1083835C  JAABOUKA     TARIK 
61  48427691H  JEREZ  LOPEZ  FRANCISCO MIGUEL 
62  48704271T  JEREZ  LOPEZ  MANUEL 
63  X4198012Y  KHAUSTON     YEVGENIY 
64  X9966772K  KOSTADINOV  FILATOV  GEORGI 
65  75957901X  LOPEZ  MARTINEZ  SERGIO  
66  34787181A  LOPEZ  NAVARRO  JOAQUIN 
67  48394818N  LOPEZ  ORBEA  LUIS 
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  D.N.I.  1ER APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE 
68  48519652W  LOPEZ  ORTEGA  DAVID 
69  48427681P  LOPÈZ  SANCHEZ  PEDRO 
70  48425025C  MARIN  CASTILLO  RAFAEL 
71  48634982X  MARIN  ROSIQUE  CARLOS 
72  48648571Y  MARIN  TORRICO  JOSE MARIA 
73  48520000M  MARIN   GARCIA   MOISES 
74  77576130M  MARTINEZ  BETETA  JOSE JOAQUIN 
75  23044334J  MARTINEZ  COPON  MIGUEL 
76  48507973F  MARTINEZ  CUTILLAS  DAVID 
77  77721725X  MARTINEZ  DELGADO  AARON 
78  48522690G  MARTINEZ  GARCIA  ARSENIO 
79  48699794P  MARTINEZ  MARTINEZ  ANTONIO JOSE 
80  48517415L  MATEOS  SANCHEZ  EDUARDO JAVIER 
81  48403502W  MOLINA  MOLINA  JOSE MARIA 
82  X6441594F  MORARU     ION 
83  34816880D  MORENO  ALMAGRO  GERMAN 
84  X8251169B  MURJIKNELI     GIORGI 
85  48495091M  NAVARRO  GARCIA  FRANCISCO JOSE 
86  27456626P  NAVARRO  SUAREZ  FRANCISO JOSE 
87  Y0031890A  NIANG     MBAYE 
88  48397931C  OLIVARES  GUILLEN  FRANCISCO 
89  X3457275F  ONAIWU     LUCKY 
90  X6472750K  ONIGA     LUCIAN CLAUDIU 
91  48655138H  ORTEGA  SANCHEZ  FRANCISCO 
92  27474572Z  ORTIZ  GARCIA  JUANA ANTONIA 
93  48448676G  PARRA  FERNANDEZ  ANTONIO 
94  48396824V  PEDREÑO  GAMBIN  RAFAEL 
95  48736325S  PEREZ   GEA  ALICIA 
96  27463569M  PEREZ   MORENO  FRANCISCO DIEGO 
97  74191759S  PEREZ   PASTOR  JOSE MARIA 
98  34788916N  PEREZ   RODRIGUEZ  ANTONIO RAMON 
99  48522989G  PINEDA  MARTINEZ  RAUL 
100  48619368J  PONS  ORTEGA  DAVID 
101  48512441J  PORRAS  ALPAÑEZ  DIEGO 
102  X4158770W  PREDA  DUMITRI  ADRIAN 
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  D.N.I.  1ER APELLIDO  2º APELLIDO  NOMBRE 
103  X9923201N  QUEDRAGO     SIDINA 
104  48837974G  RAMON  ALONSO  EDUARDO 
105  77350549P  RAMOS  CASTRO  FRANCISCO 
106  48684204N  ROCAMORA  ESCUDERO  VICTOR 
107  34823766H  RODRIGUEZ  SOLERA  MARIA JOSE 
108  23050966K  ROS   SANZ   ALEJANDRO JOSE 
109  22468733X  RUBIO  GUERRERO  JOAQUIN 
110  49337899R  SALDAÑA  LARGO  WASHINGTON JAVIER 
111  34825776G  SALMERON  FERNANDEZ  ANTONIO JOSE 
112  48661987J  SANCHEZ  FEBRERO  PEDRO 
113  49175151R  SANCHEZ  MARTINEZ  MARIA 
114  48695325R  SANCHEZ  PINA  JUAN LUIS 
115  06618408C  SANCHEZ  PINEDA  HOBNIL AUGUSTO 
116  48648404T  SANCHEZ  VERA  FRANCISCO 
117  22999823F  SANLEANDRO  SANCHEZ  MARIANO 
118  48498331W  SAUCEDO   LORCA  PEDRO 
119  48648693J  SERRANO  CASTAÑO  JOSE LUIS 
120  X7644831E  SZTREDA     ROBERT 
121  49475621E  TARIN  RISUEÑO  RAFAEL 
122  Y0210811F  TATANASHVLI     AKAKI 
123  Y5153041C  URDELINO  CHAILLOUX  YUSDEL 
124  48483890M  VALERO  TOMAS  JOSE ANTONIO  
125  58465385Y  VALIER  CHAILLOUX  MANUEL 
126  X4771538G  VELEZ  HERRERA  CARLOS ALBERTO 
127  X8554682Q  VELHO  DOS SANTOS  RAFAEL HUMBERTO 
128  48393880V  VIVERO  CALDEIRO  ISAAC 
129  23043166H  VIZCAINO  LORENZO  ALVARO 
130  26648098E  VOLSKYY  VOLSKA  SERGIY 
131  X8375908K  YURIEV  IVANOV  IVAYLO 
 

Murcia, 29 de enero de 2018 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO 
(Por delegación según Orden de 30 de mayo de 2017 de la Consejería de Presidencia y Fomento por la 

que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería) 
LA SECRETARIA AUTONÓMICA DE PRESIDENCIA 

Murcia, 29 de enero de 2018.—El Consejero de Presidencia y Fomento, (por delegación según Orden de 30 
de mayo de 2017 de la Consejería de Presidencia y Fomento por la que se delegan competencias del titular del 
departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería), la Secretaria Autonómica de Presidencia, 
Isabel Bueso Guirao.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

546 Extracto de la Resolución de 19/01/2018 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas a la participación en misiones 
comerciales para empresas productoras agrícolas, Misión 
Comercial Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastan.

BDNS (Identif.): 383026

Primero. Beneficiarios: PYMES dedicadas a la producción primaria de los 
productos agrícolas, enumerados en al anexo I del Tratado, y cuya actividad 
objeto del proyecto se localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto: Ayudas a la participación en misiones comerciales para 
empresas productoras agrícolas.

Actuación: Misión Comercial Inversa, Rusia, Bielorrusia y Kazajastán.

País de origen: Rusia, Bielorrusia y Kazajastán. Fechas de la actuación: 12 y 
13 de marzo de 2018.

Tercero. Bases Reguladoras: Orden de 19 de Julio de 2017 de la Consejería 
de Empleo, Universidades y Empresa por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de Murcia 
dedicadas a la producción de productos agrícolas, mediante la participación 
en ferias y misiones comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 
2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM 
núm. 168, de 22 Julio de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo 
al régimen de concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía: El crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria para la participación en esta actuación es de 25.000,00 euros, 
financiado hasta el 80% con recursos del FEDER. La cuantía individual estará 
en función de los gastos incurridos para la prestación de los servicios objeto del 
programa. El número de empresas que podrán resultar beneficiarias y participar 
en esta actuación está limitado a 10 empresas.

Quinto. Plazo: La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el 
plazo será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes: Los interesados, con 
carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes 
y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrarán en la 
dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 
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El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Sexto. Otros datos: Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de 
Fomento de La Región de Murcia.

Como requisito para el acceso a la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente SABADELL-CAM IBAN ES76 0081 5089 3000 0112 4423 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, indicando en el concepto “Misión 
Comercial Inversa, Rusia, Bielorrusia y Kazajastán”, y adjuntar el justificante del 
ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 19 de enero de 2018.—Por delegación, el Director, Joaquín Gómez Gómez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

547 Resolución de 19/01/2018 del Director del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria 
de ayudas a la participación en misiones comerciales para 
empresas productoras agrícolas, Misión Comercial Inversa 
Rusia, Bielorrusia y Kazajastán.

BDNS (Identif.): 383064

Primero. Beneficiarios: PYMES dedicadas a la producción primaria de los 
productos agrícolas, enumerados en al anexo I del Tratado, y cuya actividad 
objeto del proyecto se localice en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Segundo. Objeto: Ayudas a la participación en misiones comerciales para 
empresas productoras agrícolas.

Actuación: Misión Comercial Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastán.

País de origen: Rusia, Bielorrusia y Kazajastán. Fechas de la actuación:  15 y 
16 de marzo de 2018.

Tercero. Bases Reguladoras: Orden de 19 de Julio de 2017 de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de Murcia 
dedicadas a la producción de productos agrícolas, mediante la participación 
en ferias y misiones comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 
2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM 
núm. 168, de 22 Julio de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo 
al régimen de concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía: El crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria para la participación en esta actuación es de 12.500,00 euros, 
financiado hasta el 80% con recursos del FEDER. La cuantía individual estará 
en función de los gastos incurridos para la prestación de los servicios objeto del 
programa. El número de empresas que podrán resultar beneficiarias y participar 
en esta actuación está limitado a 5 empresas.

Quinto. Plazo: La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el 
plazo será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes: Los interesados, con 
carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes 
y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrarán en la 
dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto.
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El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Sexto. Otros datos: Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de 
Fomento de La Región de Murcia.

Como requisito para el acceso a la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente SABADELL-CAM IBAN ES76 0081 5089 3000 0112 4423 del 
Instituto de Fomento, indicando en el concepto “Misión Comercial Inversa Rusia, 
Bielorrusia y Kazajastán.”, y adjuntar el justificante del ingreso junto a la solicitud 
de la ayuda.

Murcia, 19 de enero de 2018.—El Director por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.
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548 Extracto de la Resolución de 22/01/2018 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de 
convocatoria de ayudas a la participación misiones comerciales, 
Misión Comercial Directa a Ghana y Costa de Marfil.

BDNS (Identif.): 383136

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes a cualquier sector de 
actividad, salvo las dedicadas a la pesca, acuicultura, y a la producción primaria 
de productos agrícolas del anexo I del Tratado.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales. Misión Comercial Directa a 
Ghana y Costa de Marfil.

País de destino: Ghana y Costa de Marfil. Fechas de la actuación: del 10 al 
18 de marzo de 2018.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones 
comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto 
de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 43.500,00 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 9 empresas.

Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 12 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el BORM.
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Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrará en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/
infodirecto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada Convocatoria será gestionada por la 
Cámara Oficial de Comercio Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES30 0030 3017 11 0000029271 de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia indicando en 
el concepto “Misión Plurisectorial Ghana y Costa de Marfil 2018”, y adjuntar el 
justificante del ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 22 de enero de 2018.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.

NPE: A-300118-548
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549 Extracto de la Resolución de 19/01/2018 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de 
convocatoria de ayudas a la participación misiones comerciales, 
Misión Comercial Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastán.

BDNS (Identif.): 383100

Primero. Beneficiarios: PYMES cuya actividad objeto del proyecto se 
localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al 
sector: Alimentación (excluyendo fresco).

Segundo. Objeto: Ayuda a la participación en misiones comerciales. Misión 
Comercial Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastán.

País origen de la misión: Rusia, Bielorrusia y Kazajastán. Fechas de la 
actuación: 15 y 16 de marzo de 2018.

Tercero. Bases Reguladoras: Orden de 25 de Julio de 2017 de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de 
Murcia, mediante la participación en ferias y misiones comerciales, en el marco 
del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto de 2017); cuyas 
convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía: El crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria para la participación en esta actuación es de 12.500,00 euros, 
financiado hasta el 80% con recursos del FEDER. La cuantía individual estará 
en función de los gastos incurridos para la prestación de los servicios objeto del 
programa. El número de empresas que podrán resultar beneficiarias y participar 
en esta actuación está limitado a 5 empresas.

Quinto. Plazo: La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el 
plazo será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes: Los interesados, con 
carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes 
y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrará en la 
dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.
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Séptimo. Otros datos: Esta convocatoria será gestionada por el Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia. Como requisito para el acceso de la ayuda 
en especie, se exige una cuota de participación que deberá ser abonada con 
carácter previo a la solicitud de ayuda, en la cuenta corriente SABADELL-CAM 
IBAN ES76 0081 5089 3000 0112 4423 del Instituto de Fomento, indicando en el 
concepto “Misión Comercial Inversa Rusia, Bielorrusia y Kazajastán”, y adjuntar el 
justificante del ingreso junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 19 de enero de 2018.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.

NPE: A-300118-549
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550 Extracto de la Resolución de 22/01/2018 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de 
convocatoria de ayudas a la participación misiones comerciales, 
Misión Comercial Inversa Rusia. Mueble.

BDNS (Identif.): 383133

Primero. Beneficiarios: PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector: Mueble.

Segundo. Objeto: Ayuda a la participación en misiones comerciales. Misión 
Comercial Inversa Rusia. Mueble. País origen de la misión: Rusia. Fechas de la 
actuación: del 3 al 14 de marzo de 2018.

Tercero. Bases Reguladoras: Orden de 25 de Julio de 2017 de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia dirigidas a la promoción internacional de las empresas de la Región de 
Murcia, mediante la participación en ferias y misiones comerciales, en el marco 
del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto de 2017); cuyas 
convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía: El crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria para la participación en esta actuación es de 22.200,00 euros, 
financiado hasta el 80% con recursos del FEDER. La cuantía individual estará 
en función de los gastos incurridos para la prestación de los servicios objeto del 
programa. El número de empresas que podrán resultar beneficiarias y participar 
en esta actuación está limitado a 12 empresas.

Quinto. Plazo: La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el 
plazo será de 12 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes: Los interesados, con 
carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes 
y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrará en la 
dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto. El solicitante 
deberá disponer de certificado electrónico reconocido o cualificado de firma 
electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos en la “lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación los mismos 
estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.
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Séptimo. Otros datos: Esta convocatoria será gestionada Convocatoria será 
gestionada por la Cámara Oficial de Comercio Industria, Servicios y Navegación 
de Murcia. Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una 
cuota de participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud 
de ayuda, en la cuenta corriente IBAN ES30 0030 3017 11 0000029271 de 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia 
indicando en el concepto “Misión Comercial Mueble Rusia”, y adjuntar el 
justificante del ingreso junto a la solicitud de la ayuda. 

Murcia, 22 de enero de 2018.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez Gómez.
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Página 1942Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

551 Resolución de la Secretaría General en el expediente de 
expropiación forzosa sobre la instalación eléctrica denominada 
“paso de simple circuito a doble circuito de la línea a 132 KV, S.T. 
El Palmar – S.T. Alhama, entre el apoyo 24 y la S.T. Alhama”, 
en los términos municipales de Murcia y Alhama de Murcia. 
Expte. 1J16EX000006.

Con fecha 14 de octubre de 2014 (B.O.R.M. n.º 262 de 12/11/2014) se 
dictó Resolución, por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación, por la que se autorizaba 
y se reconocía, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta 
tensión de distribución denominada “Paso de simple circuito a doble circuito de la 
línea a 132 kv, S.T. El Palmar – S.T. Alhama, entre el apoyo 24 y la S.T. Alhama”, 
en los términos municipales de Murcia y Alhama de Murcia (3E09AT004679).

Dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.1 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, lleva consigo la necesidad de ocupación de 
los bienes o de adquisición de los derechos afectados por la obra proyectada e 
implicará la urgente ocupación de los mismos a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

A petición de la empresa beneficiaria, Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
que ha justificado haber intentado sin éxito la adquisición amistosa de los bienes 
y derechos, procede iniciar el expediente expropiatorio, siguiendo los trámites 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
mencionado artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa, ha resuelto convocar 
a las personas titulares de los bienes y derechos afectados en los Ayuntamientos 
donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformidad 
con el procedimiento que establece el citado artículo, llevar a cabo el 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, las de ocupación 
definitiva.

En su virtud, a propuesta del Servicio Jurídico, resuelvo:

Primero.- Fijar para el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
de las fincas, según el orden que figura en el Anexo a la presente Resolución, los 
siguientes días:

- Ayuntamiento de Murcia: 6 de marzo de 2018, a partir de las 11:00 horas, 
en el Centro de Formación e Iniciativas al Empleo, sito en la Avenida Primero de 
Mayo, s/n. (Recinto Ferial “La Fica”).

- Ayuntamiento de Alhama de Murcia: 7 y 8 de marzo de 2018, a partir de 
las 09:00 horas, en el Salón de Plenos del, sito en Plaza de la Constitución, n.º 1.
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Segundo.- Notificar personalmente a cada interesado en este expediente. 

Tercero.- La presente Resolución será publicada en el BORM, así como en dos de los diarios de mayor 
difusión y, además, comunicada a los Ayuntamientos en cuyos términos radiquen los bienes o derechos objeto 
de la expropiación, para su exposición en el tablón de anuncios. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se publicará en el Boletín Oficial del Estado, a los efectos de notificación a titulares desconocidos, o 
cuyo domicilio no conste en el expediente o, en su caso, habiéndose intentado ésta, no se haya podido practicar.

Todos los interesados así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su propiedad o derecho, así como el último recibo del Impuesto Sobre 
Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámite, no cabe interponer recurso administrativo. No obstante, 
los interesados podrán alegar cuanto estimen oportuno para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Murcia, 23 de enero de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, P.D. (Orden de 05/05/2017, 
BORM n.º 108, de 12/05/2017), la Secretaria General, María Casajús Galvache.

ANEXO
Finca n.º Catastro Titular y domicilio Apoyo O.T.

(m²)

Naturaleza Citación Hora
Pol. Parc. n.º m²

Término municipal: Murcia

MU-MU-1A 70 26 AGROPECUARIAS SANSEVE S.A 

C/ CENTRAL, 3 - PB. JUAN CARLOS I

30100 - ESPINARDO (MURCIA)

24 Exist. 1.850 CAMINO 06/03/2018 11:00

MU-MU-1B 70 150 AGROPECUARIAS SANSEVE S.A 

C/ CENTRAL, 3 - PB. JUAN CARLOS I

30100 - ESPINARDO (MURCIA)

1.489 CAMINO 06/03/2018 11:00

MU-MU-1 70 4 HDROS. DE ANTONIO HERNÁNEZ LÓPEZ 

AV. MAZARRON- C/ ESPERANZA, 9 

30833 - MURCIA

597 CAMINO 06/03/2018 11:30

MU-MU-2 70 5 HDROS. DE ANTONIO HERNÁNEZ LÓPEZ 

AV. MAZARRON- C/ ESPERANZA, 9 

30833 - MURCIA

555 CAMINO 06/03/2018 11:30

MU-MU-3 70 6 DIEGO CB HERNÁNDEZ LÓPEZ 

AV. MAZARRON- C/ ESPERANZA, 9

30833 - MURCIA

669 CAMINO 06/03/2018 12:00

MU-MU-4 70 8 ENCARNACIÓN HERNÁNDEZ NICOLEAS

PB. SANGONERA VERDE-CR MAZARRON, 48 PL.BJ

30833 – MURCIA

186 CAMINO 06/03/2018 12:00

MU-MU-5 70 103 AGROPECUARIA SANGONERA S.L.

C/ CASERÍO CHACÓN-JIMENADO, 5

30700 - TORRE-PACHECO (MURCIA)

312 CAMINO 06/03/2018 12:00

MU-MU-6 70 7 JESÚS GREGORIO NOGUERA

C/ RONDA SUR, 16 ES.1 PL.6 PT 0

30011 – MURCIA

25 Exist. 1.121 MONTE BAJO 06/03/2018 12:30

MU-MU-7 70 2 HDROS. DE MARÍA GARCÍA SÁNCHEZ

C/ MAYOR, 74 Pl.2

30820 - ALCANTARILLA (MURCIA)

26 Exist. 4.489 MONTE BAJO 06/03/2018 12:30

MU-MU-8 71 34 AGROPECUARIA MONTEVERDE S.L.

C/ LA PALMERA, 14

30833 – MURCIA

27 Exist. 1.532 FRUTALES 06/03/2018 13:00

MU-MU-9 71 36 INÉS TERESA VIVO PÉREZ

C/ CONDE DE ELDA, 2

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

2.097 CAMINO 06/03/2018 13:00
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Finca n.º Catastro Titular y domicilio Apoyo O.T.

(m²)

Naturaleza Citación Hora
Pol. Parc. n.º m²

MU-MU-10 71 32 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

CR. MAZARRÓN, km. 10, MOLINO DE LA VEREDA

30833 - SANGONERA LA VERDE (MURCIA)

29, 30, 31, 32, 
33 Y 34 Exist

18.375 FRUTALES 06/03/2018 13:30

MU-MU-11 71 33 INVERALRAHU S.L.

C/ OBISPO LANDEIRA, 3

30007 – MURCIA

28 Exist. 1.309 ERIAL 06/03/2018 13:30

Término municipal: Alhama de Murcia (MURCIA)

MU-AH-12 8 99 FRUCA S.A

CR. SAN JAVIER, 21 (BENIAJAN)

30570 – MURCIA

35 Exist 910 FRUTALES 07/03/2018 9:00

MU-AH-13 8 88 FRUCA S.A

CR. SAN JAVIER, 21 (BENIAJAN)

30570 – MURCIA

36 y 37 Exist 6.743 FRUTALES 07/03/2018 9:00

MU-AH-14 9 10 FRUGARVA S.A

CR. PALMAR-MAZARRON, Km. 21

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

38, 39 y 40 
Exist

2.265 FRUTALES 07/03/2018 9:30

MU-AH-15 9 1 AGRÍCOLA LA COSTERA S.L.

AVDA. CALVO SOTELO, 75

30130 - BENIEL (MURCIA)

41, 42 y 43 
Exist.

2.532 FRUTALES 07/03/2018 9:30

MU-AH-16 9 2 EXPLOTACIONES AGRICOLAS MARIANO SAEZ CARRASCOY S.L.

C/ VEREDA, 12

30579 - TORREAGÜERA (MURCIA)

44, 45, 46 y 47 
Exist.

11.166 MONTE BAJO 07/03/2018 10:00

MU-AH-17 10 42 COMPAÑÍA AGRICOLA CAÑARICO S.L.

AVDA.CONSTITUCIÓN, 2, 7.ºC

30008 – MURCIA

49 Exist. 9.874 CAMINO 07/03/2018 10:00

MU-AH-19 10 46 TANA S.A

AV/ DEL FERROCARRIL, S/N

30589 - LOS RAMOS – MURCIA

48 Exist. 2.350 MONTE BAJO 07/03/2018 10:30

MU-AH-21 10 5 DESCONOCIDO 54 Exist. 994 MONTE BAJO 07/03/2018 10:30

MU-AH-22 10 164 FELIPE ROMERO PEÑALVER

C/ LA GLORIA, 40

30120 - EL PALMAR-MURCIA

1.422 CAMINO 07/03/2018 11:00

MU-AH-23 10 287 ANTONIO LORENTE ABELLÁN

CMNO.FUENTE EL PINO-LA COSTE, 10

30849 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

273 CAMINO 07/03/2018 11:00

MU-AH-24 10 165 HDROS. DE JUANA SERRANO HERNÁNDEZ

C/ LOS PISOS, 30

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

258 CAMINO 07/03/2018 11:30

MU-AH-25 10 315 ANTONIO CANOVAS CARPE

C/ MONTALBÁN, 68

30892 - LIBRILLA (MURCIA)

213 CAMINO 07/03/2018 11:30

MU-AH-26 10 6 SAT. FAMILIA LACARCEL RODRÍGUEZ NUM.6632 RESPONS

PD S ANGEL-AVDA. JUAN CARLOS I, 5

30151 – MURCIA

55 y 56 Exist. 3.578 MONTE BAJO 07/03/2018 12:00

MU-AH-27 28 199 JUAN SERRANO VERA

C/ SANTA GEMA GALGANI, 15, 1.ºC

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

57 y 58 Exist. 2.021 MONTE BAJO 07/03/2018 12:00

MU-AH-28 28 81 PROFU S.A

GRAN VÍA ESCULTOR Fco. SALZILLO, 8

30004 – MURCIA

59, 60, 61 y 62 
Exist.

1.466 MONTE BAJO 07/03/2018 13:00

MU-AH-29 28 324 ALFONSO CERÓN BELCHI

CAMINO PUNTA, 1

30849 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

1.761 CAMINO 07/03/2018 12:30

MU-AH-30 28 341 PROFU S.A

GRAN VÍA ESCULTOR Fco. SALZILLO, 8

30004 – MURCIA

900 FRUTALES 07/03/2018 13:00
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Finca n.º Catastro Titular y domicilio Apoyo O.T.

(m²)

Naturaleza Citación Hora
Pol. Parc. n.º m²

MU-AH-31 28 342 PROFU S.A

GRAN VÍA ESCULTOR Fco. SALZILLO, 8

30004 – MURCIA

63 Exist. 238 FRUTALES 07/03/2018 13:00

MU-AH-33 28 398 ANA CASCALES APARICIO

CM. DE LOS CUCOS, 7

30152 – MURCIA

249 LABOR SECANO 07/03/2018 12:30

MU-AH-37 28 397 MIGUEL CASCALES TARAZONA

C/ JAIME I, 2

30008 – MURCIA

65 Exist. 172 LABOR SECANO 08/03/2018 9:00

MU-AH-39 11 132 JUAN PEDRO LÓPEZ MELGAREJO

C/ SAN QUINTÍN, 4

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

69 Exist. 675 LABOR REGADÍO 08/03/2018 9:00

MU-AH-40 11 20 CEFU S.A.

PARAJE LA COSTERA, s/n

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

70 y 71 Exist. 797 LABOR REGADÍO 08/03/2018 9:30

MU-AH-41 11 135 CEFU S.A.

PARAJE LA COSTERA, s/n

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

789 ERIAL 08/03/2018 9:30

MU-AH-42 11 99 BENJAMÍN LÓPEZ MARTÍNEZ-MENA

C/ VERGARA PÉREZ, 1

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

531 ERIAL 08/03/2018 10:00

MU-AH-43 11 77 JOSÉ ANTONIO GÓMEZ AYLLÓN

C/ PINTOR VELÁZQUEZ, 1

30570 – MURCIA

72 Exist. 364 ERIAL 08/03/2018 10:00

MU-AH-45 11 33 JOSEFA MUÑOZ MUÑOZ

PZ. DR. CALERO

30880 - ÁGUILAS (MURCIA)

73 Exist. 535 ERIAL 08/03/2018 10:30

MU-AH-46 12 65 SOCIEDAD MERCANTIL INDUSTRIALHAMA S.A.

PARQUE INDUSTRIAL ALHAMA - AV. EUROPA, Par. 120-D

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

74 Exist. 106 ERIAL 08/03/2018 11:00

MU-AH-47 12 196 HDROS. DE JUAN MARÍN PIVIDAL

PB PARTIDO RAAL

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

75 Exist. 1.291 LABOR REGADÍO 08/03/2018 10:30

MU-AH-48 12 195 SOCIEDAD MERCANTIL INDUSTRIALHAMA S.A.

PARQUE INDUSTRIAL ALHAMA - AV. EUROPA, Par. 120-D

30840 - ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

600 ERIAL 08/03/2018 11:00

MU-AH-49 12 320 ISABEL MIRAS RUBIO

C/ JUAN CRISOSTOMO ARRIAGA-B

30310 - CARTAGENA (MURCIA)

76 Exist.

536

LABOR SECANO 08/03/2018

11:30

MU-AH-50 12 93 JUAN NIETO MARTÍNEZ

AVDA PINTOR PORTELA, 38

30203 - CARTAGENA (MURCIA)

630 ERIAL 08/03/2018 11:30
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

552 Orden de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, por la que se conceden los 
Premios Extraordinarios de ciclos formativos de grado Medio y 
Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia correspondientes al curso 2016-2017.

Por Orden de 5 de julio de 2016, de la Consejería de Educación y 
Universidades  establece las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios 
de Formación Profesional de ciclos formativos de grado medio y superior en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 163, de 15 de julio de 
2016). Asimismo, por Orden se convocan los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de ciclos de Grado Medio y Superior de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia correspondientes al curso académico 2016/2017 (publicada en 
forma de Extracto en el BORM n.º 209, de 9 de septiembre de 2017).

El artículo 2 de la citada Orden 5 de julio de 2016 establece que se podrá 
conceder un premio extraordinario por cada una de las familias profesional de las 
26 que figuran en el Anexo I del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
Asimismo, el artículo 4 de la citada Orden de 9 de septiembre de 2017, fija la 
cuantía de los premios de grado superior con una cuantía de seiscientos euros 
(600 €), y para los de grado medio en doscientos euros (200 €), por cada uno; 
con un importe total máximo de dieciocho mil doscientos euros (18.200 €), 
con cargo a la partida presupuestaria 15.02.00.422H.48399, proyecto 35044, 
subproyecto 03504417PEFP, de la Ley General de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio económico 2017.

Vista la propuesta de  Premios Extraordinarios de Formación Profesional de 
ciclos de grado Medio y Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia correspondientes al curso 2016-2017 formulada por el órgano instructor 
del procedimiento fiscalizada de conformidad por la Intervención Delegada, 
así como el Informe de adjudicación de premios y de propuesta de pago a los 
alumnos premiados, emitido por ese mismo órgano,

Dispongo:

Primero.- Conceder a los beneficiarios y por el importe que se detalla 
en los Anexos I y II que se adjuntan, la subvención relativa a los Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional de ciclos de grado Medio y grado 
Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes al 
curso 2016-2017, para reconocer el esfuerzo, dedicación, responsabilidad y afán 
de superación del alumnado que ha cursado Formación Profesional con excelente 
aprovechamiento.
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Segundo.- Denegar a los a los participantes en la Convocatoria de Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional de ciclos  de grado Medio y Superior  
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al curso 
2016-2017 la concesión de los citados premios por el motivo que se detalla en los 
Anexos III y IV que se adjuntan.

Tercero.- Comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el 
pago que comporta la citada subvención, con un importe total de catorce mil 
ochocientos (14.800 €), con una distribución de dos mil doscientos (2.200 €) 
para los beneficiarios de grado Medio, relacionados en el Anexo I, a razón de 
doscientos euros (200 €) para cada alumno; y doce mil seiscientos (12.600 €) 
para los beneficiarios de grado Superior, relacionados en el Anexo II, a razón 
de seiscientos euros (600 €) para cada alumno premiado, con cargo a la 
partida presupuestaria 15.02.00.422H.48399, proyecto 35044, subproyecto 
03504417PEFP, del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio económico 2017. 

Murcia, 21 de diciembre de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, PD., la Secretaria General (Orden de 3 de febrero de 2016, BORM del 13), 
María Robles Mateo.

Anexo I

Alumnos seleccionados en los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional del ciclo de Grado Medio curso 2016-2017

Familia Profesional Apellidos y Nombre NIF Cuantía
Puntuación 

Global

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS Marín Sánchez, Marta xxxxxx47 T 200 € 8,50

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  Martínez López, Soraya xxxxxx33Z 200 € 10,00

EDIF. OBRA CIVIL Iniesta Palazón, Almudena xxxxxx57G 200 € 8,62

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Hernández Bravo, Francisco Alfonso xxxxxx81H 200 € 9,92

FABRICACIÓN MECÁNICA Castaño Monteagudo, Pablo xxxxxx57A 200 € 9,22

IMAGEN Y SONIDO Fernández Huertas, Christian xxxxxx56F 200 € 9,50

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES Vera Serrano, Joaquín xxxxxx33X 200 € 9,45

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Moreno Lehoureou, Salvador Antonio xxxxxx64N 200 € 9,10

QUÍMICA Savall Gómez, Teresa xxxxxx08X 200 € 8,62

SANIDAD Terrero Mendoza, Paula xxxxxx11B 200 € 10,00

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD

Rubio López, Ángel xxxxxx99Y 200 € 9,15
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Anexo II

Alumnos seleccionados en los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional de ciclo de Grado Superior curso 2016-2017

Familia Profesional Apellidos y Nombre NIF Cuantía
Puntuación

Global
ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS Conesa Valverde, Isabel M.ª xxxxxx24M 600 € 9,465

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN García Cotes, Ana Eva xxxxxx35H 600 € 10,000

AGRARIA Martínez Galindo, María Sotera xxxxxx68X 600 € 9,622

ARTES GRÁFICAS Cano López, Francisco José xxxxxx84K 600 € 7,806

COMERCIO Y MARKETING Blaya Fajardo, Cristina xxxxxx72N 600 € 9,951

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Nicolás Gálvez, Pedro xxxxxx06S 600 € 9,699

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Carrillo Hernández, Luis xxxxxx51D 600 € 10,000

ENERGÍA Y AGUA  Belhaki Rivas, Karim xxxxxx32P 600 € 9,405

FABRICACIÓN MECÁNICA Soro Pérez, Libertad xxxxxx95H 600 € 8,756

HOSTELERÍA Y TURISMO Reyes Marín, M.ª José xxxxxx23X 600 € 6,601

IMAGEN PERSONAL Jorquera Contreras, Ruth xxxxxx79P 600 € 9,503

IMAGEN Y SONIDO Gallardo Pardo, Silvia María xxxxxx57G 600 € 9,022

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Pérez Pedreño, Inmaculada xxxxxx18L 600 € 9,566

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES Montiel Camacho, Luis xxxxxx13E 600 € 10,000

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Villa Martínez, Ester xxxxxx69B 600 € 7,000

MADERA, MUEBLE Y CORCHO Íñiguez Fuentes, M.ª Consuelo xxxxxx90J 600 € 8,434

MARITIMO PESQUERA Sánchez Pérez, Pedro Jesús xxxxxx80M 600 € 9,300

QUÍMICA Sobrino López, Alicia Aránzazu xxxxxx73Z 600 € 9,503

SANIDAD Blázquez Soto, Juan Antonio xxxxxx35T 600 € 10,000

SERVICICOS SOCIOCULTURALES Y A LA

 COMUNIDAD

Barceló Pastor, Almudena xxxxxx61V 600 € 10,000

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO 

DE VEHÍCULOS

Duarte Moya, Juan José xxxxxx80G 600 € 9,750
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Anexo III

Alumnos presentados y no seleccionados Premios Extraordinarios de 
Formación Profesional del ciclo de Grado Medio curso 2016-2017

FAMILIA PROFESIONAL NOMBRE y APELLIDOS DNI
PUNTUACIÓN 

GLOBAL

Administración y Gestión

Escámez Ortigosa, Cynthia xxxxxx18S 9,67

Vera Sánchez, Sofía xxxxxx05S 9,25

González Prados, M.ª Dolores xxxxxx75B 9,25

Baños García, Ana M.ª xxxxxx40L 9,09

Rubio Ropero, María xxxxxx95W 9,00

Piña Gómez, Andrea xxxxxx76B 8,83

Sánchez Ruiz, Verónica xxxxxx87H 8,83

Tárraga Pérez, M.ª Dolores xxxxxx44D 8,67

Electricidad y Electrónica Tagarro Muñoz, César Luis xxxxxx49C 9,00

Fabricación Mecánica Nicolas Hernández, Miguel Ángel xxxxxx94H 8,70

Imagen y Sonido Ruiz Rodríguez, Anabel xxxxxx80P 9,00

Informática y Comunicaciones
Gascón Celdrán, Guillermo xxxxxx97W 9,18

Sánchez Martínez, Víctor xxxxxx67V 8,82

Instalación y Mantenimiento Martínez Ortega, Rafael xxxxxx71Z 8,60

Sanidad

Sánchez Carrique, Nuria xxxxxx72M 8,50

Lorente Martínez, Carmen M.ª xxxxxx15Y 10,00

Tornel López, Francisca xxxxxx73S 10,00

Parra Carcelén, Raquel xxxxxx47A 10,00

Pérez Pérez, Balbina xxxxxx51A 9,71

Alcaráz Alburquerque, M.ª Blasa xxxxxx15Z 9,71

Bastida López, Raúl xxxxxx30H 9,46

Navarro Sedano, Ana Belén xxxxxx98S 9,43

Sigüenza Ricarte, Antonio Vicente xxxxxx84F 9,08

Nicolás Peñarrubia, Francisco Javier xxxxxx18M 9,00

García Mayol, Carmen xxxxxx10B 9,00

Sáez Morales, Sandra xxxxxx17A 8,71

Irles Luna, M.ª Teresa xxxxxx28N 8,67

Revuelta-San Juan López-Brea, Pilar xxxxxx52J 8,57

Conesa Alcaraz, M.ª Agustina xxxxxx73S 8,57

Bernal Romero, M.ª Carmen xxxxxx08J 8,57

Jiménez Pérez, M.ª Ángeles xxxxxx08V 9,71

Quiles Ferrer, María xxxxxx79W 10,00

Quiles Ferrer, Sara xxxxxx66N 10,00

Romero Manzaneda, Montserrat xxxxxx98C 9,43

Servicios Socioculturales y a la Comunidad Reverte García, Estefanía xxxxxx55G 8,69
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Anexo IV

Alumnos presentados y no seleccionados Premios Extraordinarios de 
Formación Profesional del ciclo de Grado Superior curso 2016-2017

FAMILIA PROFESIONAL NOMBRE y APELLIDOS DNI
PUNTUACIÓN 

GLOBAL

Actividades Físico Deportivas

Belluga Moreno, Rafael xxxxxx63E 8,452

Cánovas Sánchez, M.ª del Mar xxxxxx15S 6,489

García Zamora, Silvia xxxxxx74Z 5,985

Hernández Lardín, Ginés Benito xxxxxx06Q 6,874

Jiménez Lara, Jonathan xxxxxx44P 7,000

Moreno Morote, José xxxxxx07V 6,811

Preciado Rambal, Alejandro xxxxxx09P 5,985

Ruíz López, Cesar xxxxxx38F 8,100

Salinas López, Joaquín xxxxxx51J 8,011

Administración y Gestión

 Parra Mino, M.ª Nieves xxxxxx13L 9,399

 Sánchez Martínez, M.ª Ángeles xxxxxx74L 8,498

Amallah, Ouassim xxxxx99Q 9,902

Andújar Nortes, Ángela xxxxxx90P 8,699

Bañón Ibañez, Beatriz xxxxxx36T 8,570

Benito Villena, Raquel xxxxxx90Z 8,999

Bravo Martínez, José xxxxxx81A 9,197

Campillo Martínez, Laura Vanessa xxxxxx45R 9,748

Cantero González, María de los Ángeles xxxxx09PAS 8,797

Carretero González, Francisco Javier xxxxxx64S 10,000

Casanova García, Raquel xxxxxx34D 10,000

Guerrero Vidal, Mariano xxxxxx32E 8,650

López Nicolas, Victor xxxxxx69A 8,748

Martínez Alonso, Gema María xxxxxx99Z 9,399

Martínez Rubio, Noelia xxxxxx69T 9,098

Mateos Sánchez, Vanessa xxxxxx89H 8,853

Mayol Martínez, Pedro Manuel xxxxxx04L 9,203

Muñoz Pérez, Cristina xxxxxx29W 9,710

Perez Jiménez, Isamael xxxxxx69P 9,252

Tomás Celdrán, María José xxxxxx67E 9,650

Vivancos Gálvez, M.ª Carmen xxxxxx56A 8,302

Agraria

González Amador, M.ª Dolores xxxxxx48M 8,456

López Zubiri, Leire xxxxxx71A 9,622

Márquez Rueda, Cristina xxxxxx43X 9,566

Usó Miró, Alba xxxxxx39V 8,944

Comercio y Marketing

Corbalán Ruiz, Carolina xxxxxx11N 9,902

López Molina, Rosa M.ª xxxxxx67Z 9,853

García Pérez, Alberto xxxxxx81C 9,650

Garrido Sánchez, Gema xxxxxx28M 9,203

Sánchez Bernal, Marta xxxxxx25C 9,797

Electricidad y Electrónica

Bello Yzquierdo, Dariel xxxxxx54T 9,000

Carrillo Miñano, Jesús David xxxxxx34Y 9,049

Carrillo Bernal, Francisco Javier xxxxxx63H 9,139

Ghimpusan, Firut Marian xxxxxx97P 9,434

Pérez Sáez, Jesús xxxxxx22Q 9,000

Sabater Nicolás, José Antonio xxxxxx74Y 8,944

Energía y Agua
Pérez Bernabé, Adán xxxxxx39K 6,020

Olmos Sáez, Francisco xxxxxx47Y 8,678

Fabricación Mecánica

Alcaraz León, Esther M.ª xxxxxx19F 6,769

Heredia Martínez, Andrea xxxxxx71J 6,216

Muñoz Miralles, Selene xxxxxx14X 6,566
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FAMILIA PROFESIONAL NOMBRE y APELLIDOS DNI
PUNTUACIÓN 

GLOBAL

Informática y Comunicaciones

Cañellas Tovar, Carlos xxxxxx96T 9,202

García Calle, Mariano xxxxxx50T 9,252

Marí Alcaraz, Jesús xxxxxx30P 9,349

Periago Oliver, Francisco José xxxxxx56X 9,650

Ruiz Cano, Manuel xxxxxx13J 9,447

Lorite Lorente, Juan José xxxxxx07W 9,461

Hernández Espinosa, Luis Francisco xxxxxx11Z 9,566

Instalación y Mantenimiento

Brotons Yagüe, Jesús xxxxxx88Z 6,020

Moreno Ruiz, Lorena xxxxxx93Z 6,580

Roman, Steliana Valentina xxxxxx33C 6,020

Marítimo Pesquera Martínez Pelegrín, Flavio xxxxxx31D 6,006

Química

Bernal Molina, Paula xxxxxx46Q 9,300

Elche Tejeda, Mónica xxxxxx55J 9,098

Pastor Pérez, M.ª Antonia xxxxxx68N 8,783

Sanidad

Feliciano Szendrei, Johanna Lea xxxxxx76G 9,951

Miranda Meroño, José xxxxxx22P 9,853

Alonso González, Juan Antonio xxxxxx12W 9,594

Cobeña Campoverde, Robert Patricio xxxxxx49T 9,881

Font Ballester, Ana xxxxxx88M 9,594

Gómez Gamarra, Rubén xxxxxx82Q 9,95

Martínez Castro, Magdalena xxxxxx64Z 9,244

Morales Verdú, Leila xxxxxx77D 9,650

Pérez Moreno, Sara xxxxxx20E 8,575

García Oliva, Ana M.ª xxxxxx50J 8,923

Nicolás Riquelme, Silvia xxxxxx01J 9,95

Ruiz Cánovas, Gloria xxxxxx25X 9,700

Menéndez Párraga, José Manuel xxxxxx97W 9,748

Sánchez Disla, Irene xxxxxx25K 9,447

Silva Cerdá, Catherine Alejandra xxxxxx61V 6,398

Zornoza Beltrán, Ana M.ª xxxxxx41W 8,640

Carcelén Gilar, Natalia xxxxxx05E 9,503

Frutos Agustín, Silvia xxxxxx69K 9,748

Iniesta Iniesta, Lorena xxxxxx16H 9,153

Maldonado Ortín, Ana M.ª xxxxxx78G 9,398

Nieves Miranda, Ana xxxxxx06C 9,552

Prior Fernández, Laura xxxxxx01F 9,350

Beltrán Crespillo, Lidia xxxxxx56Q 9,594

Espín Veracruz, Ángela xxxxxx97J 10,000

García García, Ana xxxxxx70V 9,419

López de la Cruz, M.ª Concepción xxxxxx13B 9,769

López Martínez, Marina xxxxxx82M 9,356

Pérez Cachazo, Miriam xxxxxx59J 8,769

Sánchez Rocamora, Andrea Cecilia xxxxxx64L 9,300

 Khayali Ramzi, Hind xxxxxx33G 9,531

González Baños, Enriqueta xxxxxx70N 9,531

Iborra Martínez, Paula xxxxxx07D 9,825

Núñez Garcés, Nadrea Mishell xxxxxx88X 9,650

Sánchez Rodrigo, Consuelo xxxxxx99K 8,950

Lucas González, M.ª Jesús xxxxxx19S 9,825

Moreno Baños, Miguel Ángel xxxxxx56W 9,356

López Rayos, Rocío xxxxxx79D 8,950

Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Alonso Díaz, Isabel María xxxxxx67W 8,602

García Sánchez, Cristina xxxxxx82W 8,671

Avilés Hernández, Isabel M.ª xxxxxx76E 9,251

Ramón Jiménez, Noelia xxxxxx54B 9,566

Sánchez Balanza, Andrea xxxxxx45Y 9,244

Sánchez Pérez, Marina xxxxxx70D 9,195

Solana Buendía, Josefa xxxxxx67J 9,678

Torrecillas Martínez, Marta xxxxxx39T 8,861

Caro Carrillo, Rocío xxxxxx29G 9,671
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La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
o ser impugnada mediante recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 21 de diciembre de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, PD., la Secretaria General (Orden de 3 de febrero de 2016, BORM del 13), 
María Robles Mateo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

553 Resolución de 11 de enero de 2018 de la Directora General de 
Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 22 de 
noviembre de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil 
“Atemytea” de Murcia, código 30020820 por cambio de 
titularidad y de denominación.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 22 de noviembre de 2017, de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil “Atemytea” de Murcia, código 30020820.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de 22 de noviembre de 2017, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Atemytea” 
de Murcia, código 30020820, que se inserta a continuación como Anexo.

La Directora General de Centros Educativos, María Remedios Lajara Domínguez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil “Atemytea” de Murcia, código 30020820, por 
cambio de titularidad y de denominación específica, quedando configurado el 
centro en los siguientes términos:

Código de centro: 30020820.

Naturaleza del centro: Privada.

Titularidad del Centro: “Asociación Atemytea”.

NIF del titular: G-73898694.

Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil.

Denominación específica: “Barco de Papel”.

NIF del centro: G-73898694.

Domicilio: Calle Marín Baldo, 1 - bajo.

Localidad: 30001 Murcia.

Provincia: Murcia.

Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de Primer Ciclo.

Capacidad: 1 unidad de 2 a 3 años y 20 puestos escolares.
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Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2017/2018.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

554 Resolución de 11 de enero de 2018 de la Directora General de 
Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 22 de 
noviembre de 2017 por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Colegio Azaraque, Soc. Coop.” 
de Alhama de Murcia. Código 30020248.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 22 de noviembre de 2017, de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “Colegio Azaraque, Soc. Coop.” de Alhama de Murcia, 
código 30020248,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
parte dispositiva de la Orden de 22 de noviembre de 2017, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria “Colegio Azaraque, Soc. Coop.” de Alhama de Murcia, código 
30020248, que se inserta a continuación como Anexo.

La Directora General de Centros Educativos, María Remedios Lajara 
Domínguez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Colegio Azaraque, Soc. 
Coop.” de Alhama de Murcia, por ampliación de 2 unidades de Educación Infantil 
de Primer Ciclo, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

Código de centro: 30020248.

Naturaleza del centro: Privada.

Titularidad del Centro: “Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado Formatio 
Civitas, S. Coop.”.

NIF de la titularidad: F-73706251.

Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

Denominación específica: “Colegio Azaraque, Soc. Coop.”.

NIF del centro: F-73706251.

Domicilio: C/ Perpendicular a C/ Simón García-Paraje Las Ramblillas de 
Arriba.
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Localidad: 30840 Alhama de Murcia.

Municipio: Alhama de Murcia.

Provincia: Murcia.

Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Primaria y Secundaria.

Capacidad:

-Educación Infantil Primer Ciclo (2 a 3 años): 2 unidades y 40 puestos 
escolares.

-Educación Infantil Segundo Ciclo: 6 unidades y 150 puestos escolares.

-Educación Primaria: 12 unidades y 300 puestos escolares.

-Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento 
se inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles No 
Universitarios de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2017/2018.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes.—Adela Martínez-Cachá Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

555 Resolución de 16 de enero de 2018 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, y la Federación Española de Religiosos de la 
Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA) en el 
ámbito territorial de la Región de Murcia, sobre profesorado 
religioso en centros privados concertados”.

Con el fin de dar publicidad al Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, y la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares 
de Centros Católicos (FERE-CECA), suscrito el 12 de diciembre de 2017 por la 
Consejera de Educación, Juventud y Deportes y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 
esta Secretaría General:

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la Federación Española de 
Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), que se 
inserta como Anexo.

La Secretaria General, María Robles Mateo

Anexo

Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la 

Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros 
Católicos (FERE-CECA) en el ámbito territorial de la Región de Murcia, 

sobre profesorado religioso en centros privados concertados

En Murcia a 12 de diciembre de 2017

De una parte, la Excma. Sra. doña Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en la representación 
que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultada para la firma del 
presente convenio marco en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
7 de diciembre de 2017.

NPE: A-300118-555



Página 1958Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

Y de otra, doña Alicia Plaza Mazón, DNI 74278184-Y, en nombre y 
representación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 
Murcia, de la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de 
Centros Católicos (FERE-CECA), entidad inscrita en el Registro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia, con el número 468, de la Sección Especial, 
Grupo D (n.º 468-SE/D), CIF Q2800244B, debidamente facultada para la firma 
del presente convenio marco según consta en el artículo 18 a) del Reglamento 
de la Sección Autonómica de FERE CECA Región de Murcia y artículo 37.4 de los 
Estatutos de la FERE-CECA.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.uno 
de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, el artículo 7 del Decreto del Presidente 
3/2017, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional establece 
que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles; 
juventud; deportes, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Que la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza suscribió 
un Convenio con la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 3 de noviembre de 2014, 
sobre el profesorado religioso en los centros concertados y la financiación de sus 
actividades y funcionamiento, finalizando su vigencia el 31 de agosto de 2017.

Dicha Federación es un organismo constituido por los Institutos Religiosos 
titulares de centros de enseñanza, que en el caso de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se trata de centros privados concertados, y que tiene 
como objetivos, entre otros, proporcionar a sus miembros, profesorado y otro 
personal de sus centros, los medios necesarios para su perfeccionamiento técnico 
y pedagógico, representar y defender los intereses de los centros de enseñanza 
organizados por los Institutos miembros, potenciar la calidad de la enseñanza 
en los centros docentes y la participación de la comunidad educativa, e informar, 
asistir y asesorar a los centros de enseñanza pertenecientes a FERE-MURCIA.

Que los centros privados concertados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, son centros privados 
que prestan un servicio de interés público e imparten enseñanzas declaradas 
gratuitas en dicha Ley. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
se consideran asimilados a las fundaciones benéfico docentes a efectos de la 
aplicación a los mismos de los beneficios fiscales y no fiscales, que estén 
reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran 
corresponderle en consideración a la actividad educativa que desarrollan.
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La positiva experiencia del anterior convenio aconseja la suscripción del 
presente Convenio Marco de acuerdo con las siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto del presente convenio marco el establecimiento del 
modo de ejecución de los conciertos educativos vigentes al amparo de la Orden de 
30 de marzo de 2017 por la que se establece el procedimiento para la aplicación 
del régimen de conciertos educativos para el período comprendido entre los 
cursos 2017/2018 a 2022/2023 (BORM de 1 de abril de 2017), en colegios 
privados concertados cuyo titular sea un instituto religioso, a fin de facilitar la 
gestión de las obligaciones derivadas de dichos conciertos de conformidad con el 
régimen establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
en el Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos aprobado por el 
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. El presente convenio marco se aplicará a los institutos religiosos de la 
Iglesia Católica que radiquen en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y tengan suscrito concierto educativo, siempre que lo soliciten a la Dirección 
General de Centros Educativos.

3. A efectos del presente convenio marco, se entiende por profesorado 
religioso el personal docente que es miembro de un instituto religioso titular de 
un colegio privado concertado, y que presta servicio en las enseñanzas objeto del 
concierto educativo sin relación de carácter laboral.

Segunda. Movilidad del profesorado religioso. 

1. En los casos de sustitución de un “profesor religioso” por otro también 
religioso, por razones ineludibles derivadas de normas internas de organización 
del instituto religioso, el procedimiento a seguir será el siguiente:

a) La titularidad comunicará al Consejo Escolar del centro, con antelación 
suficiente, la sustitución de un “profesor religioso” por otro también religioso así 
como las causas que han motivado la situación, las características y el currículo 
del nuevo profesor.

b) Asimismo, cuando se produzca una vacante como consecuencia de baja 
o reducción de jornada de un “profesor religioso”, para cubrir la misma, el titular 
del centro podrá incrementar la jornada de otro “profesor religioso” del centro 
con jornada parcial.

2.  A los “profesores religiosos” les será aplicable, por analogía, el régimen 
de excedencia forzosa y especial contemplado en el Convenio Colectivo de la 
Enseñanza Privada Concertada, vigente en cada momento.

3. Se producirá también la reserva del puesto de trabajo en los supuestos 
de: 

a) Desempeño de los cargos de Superior Mayor, Delegado de Enseñanza, 
miembro del Consejo Provincial o General y Oficios Provinciales y Generales.

b) Desempeño de funciones representativas en organizaciones de titulares 
o empresarios docentes de ámbito provincial o superior, siempre que estas 
organizaciones tenga representatividad legal suficiente en el Sector de la 
Enseñanza Privada en la Comunidad de Murcia.

c) Por pertenencia a Equipos de titularidad, patronatos o comités de dirección 
de Fundaciones o similares.
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En dichos supuestos, el derecho a reincorporarse automáticamente en su 
puesto u otro similar se perderá, si transcurrido un mes desde que finalizó la 
situación no se hubiera incorporado a su puesto de trabajo docente.

Tercera. Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

1. Cumplir las obligaciones derivadas de los conciertos educativos con 
el abono de las cantidades previstas en los mismos, a los institutos religiosos 
titulares de los conciertos. Esta liquidación se realizará directamente a las 
citadas entidades de modo mensual, comprendiendo el monto equivalente a las 
cantidades establecidas en los siguientes apartados:

a) Las cantidades correspondientes a salarios de personal docente que se 
contemplen en los módulos económicos fijados por las Leyes de Presupuestos 
correspondientes, excluyéndose, en todo caso, las cantidades necesarias para 
el abono de las retribuciones correspondientes a los profesores con relación 
contractual de carácter laboral las cuales serán satisfechas a los mismos mediante 
el sistema de pago delegado contemplado en el artículo 117.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A los efectos de determinar el importe del 
monto equivalente se tendrán en cuenta todos los siguientes conceptos incluidos 
en el módulo de conciertos educativos:

a. Salario base y complemento según categoría profesional y jornada de 
trabajo, así como el complemento autonómico que corresponda. A tal efecto 
deberá ser acreditada la titulación pertinente.

b. Antigüedad. Se computará mensualmente a todos los “profesores 
religiosos” el equivalente a siete trienios. Sin perjuicio de lo anterior, los 
“profesores religiosos” que cesen en el ejercicio de la docencia en las enseñanzas 
concertadas por haber cumplido la edad prevista para la jubilación forzosa o 
más, percibirán, en el momento en que se produzca el cese, por analogía con los 
profesores con relación laboral contractual y mientras éstos tengan reconocido el 
derecho a la percepción de la paga de 25 años de antigüedad en la empresa, una 
paga cuyo importe será equivalente al de cinco mensualidades extraordinarias. 
Además, aquellos otros que cesen en el ejercicio de la docencia por causa de 
gran invalidez o invalidez permanente que tengan más de 55 años, percibirán, 
en el momento del cese, una paga cuyo importe será equivalente al de tres 
mensualidades extraordinarias.

c. Gratificaciones extraordinarias.

d. Complementos salariales de los cargos directivos retribuidos en los centros 
concertados.

b) Las cantidades asignadas para otros gastos establecidas en las Leyes de 
Presupuestos correspondientes.

2. Asimismo, cumplir las obligaciones derivadas de los conciertos educativos 
con el abono de las cantidades previstas en el mismo para las sustituciones 
del profesorado a partir del primer día, o en su caso, décimo día de producirse 
la causa que motive la sustitución en las mismas condiciones que el personal 
docente en pago delegado. Respecto a las demás condiciones y requisitos 
exigibles, para el abono de las sustituciones serán de aplicación las normas que 
se establezcan con carácter general por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, para el resto de centros concertados.
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3. De acuerdo con la legislación fiscal vigente el importe del monto 
equivalente no está sometido a retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, considerándose como ingreso de la Institución a los 
efectos de su tributación por el Impuesto de Sociedades. 

4. En relación con las obligaciones con la Seguridad Social y siempre en 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los conciertos educativos, se 
acuerda lo siguiente:

a) La Consejería de Educación, Juventud y Deportes transferirá al titular del 
centro, previa justificación, el importe de la Seguridad Social del profesorado 
religioso, según el último boletín justificado. El importe mensual será la suma de 
las cuotas resultantes a pagar en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
por cada uno de los profesores, en función de las bases de cotización que les 
corresponda.

b) La base de cotización al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA), será igual o inferior a la doceava parte del importe del monto equivalente 
del correspondiente año natural, calculado conforme a lo señalado en el 
apartado Tercero, punto 1.a) del presente Acuerdo. En el caso de que dicha base 
sea superior, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes no asumirá la 
diferencia.

c) En el supuesto de religiosos acogidos a RETA exclusivamente a efectos de 
jubilación, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes asumirá el costo de 
la póliza del Servicio de Asistencia Sanitaria (SERAS), o de otras entidades que 
presten un servicio análogo o un precio similar. La suma de ambas partidas no 
podrá exceder de la cuantía resultante de multiplicar el importe de la doceava 
parte del monto equivalente anual por el tipo de cotización establecido en cada 
momento.

d) Los religiosos de derecho diocesano, y los de derecho pontificio que 
no puedan estar afiliados al RETA o no puedan elegir la base de cotización 
correspondiente al monto equivalente que generan, podrán aplicar la subvención 
para Seguridad Social en sendas pólizas que cubran las contingencias de 
jubilación y de asistencia sanitaria. La suma de ambas partidas no podrá exceder 
de la cuantía resultante de multiplicar el importe de la doceava parte del monto 
equivalente anual por el tipo de cotización al RETA vigente en cada momento.

e) La Consejería de Educación, Juventud y Deportes hará frente a las 
cotizaciones al RETA correspondientes a la base mínima de cotización y a las 
primas de Asistencia Sanitaria en los supuestos de religiosos que generen un 
monto equivalente anual inferior a la base mínima.

f) En las situaciones de incapacidad temporal, la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes seguirá abonando el monto equivalente durante los siete 
primeros meses de baja. Una vez superado dicho periodo se abonará el 100 
por 100 del monto en la cuantía de un mes más por cada trienio reconocido 
de antigüedad en la empresa. Transcurrido dicho plazo, abonará la cantidad 
resultante de multiplicar dicho monto equivalente por el porcentaje que se 
aplique al profesorado contratado laboral.

Cuarta. Compromisos de las entidades titulares acogidas al presente 
convenio marco.

Los institutos religiosos que se acojan al presente convenio marco, asumen 
las siguientes obligaciones con la Administración Educativa:
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1. Realizar la previa declaración con la conformidad expresa del “profesor 
religioso”, acerca de la inexistencia de la relación laboral. A tales efectos la 
entidad titular remitirá a la Administración la relación individualizada de dicho 
profesorado.

2. Notificar a la Administración las bajas temporales producidas entre 
el profesorado religioso. La Administración abonará al titular el monto 
equivalente y el coste de Seguridad Social (en el caso de que el sustituto 
sea “profesor religioso”) o hará efectivo al profesor, a través de la nómina de 
pago delegado, el importe de sus salarios (cuando se trate de profesores con 
contrato laboral).

3. Justificar dos veces al año la aplicación de las cantidades relativas a la 
Seguridad Social y abonadas en cumplimiento del concierto educativo, debiendo 
reintegrar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes las cantidades no 
justificadas. 

Quinta. Medidas para el desarrollo de funciones de formación del 
profesorado a cargo del profesorado de centros docentes concertados.

1. La Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros 
Católicos (FERE-CECA) en el ámbito territorial de la Región de Murcia, podrá 
seleccionar profesores de los centros concertados, en número total de horas 
equivalente hasta una jornada completa, para desarrollar tareas de formación 
del profesorado, con dedicación plena o parcial a estas tareas. La Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes autorizará al centro privado concertado de que 
se trate la sustitución del profesor por esta causa.

2. Dicho profesorado gozará de un permiso retribuido, manteniendo todos 
sus derechos, durante el tiempo que permanezca en la situación especial de 
permiso para la realización de las funciones de formación a que se refiere el 
punto anterior, percibiendo sus salarios a través de la nómina de pago delegado 
o generando el importe del monto equivalente, correspondiente a la jornada 
afectada por el permiso. Durante esta situación, la Consejería abonará las 
cantidades establecidas en el apartado 2 de la cláusula tercera del presente 
convenio en los términos que allí se recogen.

3. Las vacantes de profesorado que se produzcan a consecuencia de esta 
causa, (permiso retribuido para tareas de formación), serán cubiertas por otro 
profesor durante el tiempo que dure el permiso, incorporándose a la nómina de 
pago delegado con todos los derechos del resto del profesorado. 

4. El número total de horas de profesores con permiso retribuido afectadas 
por lo señalado en el presente apartado podrá ser de hasta una jornada completa.

5. Si el profesor con permiso retribuido se encontrara en situación de IT se 
sustituirá por otro durante el tiempo que dure dicha situación.

6. Las obligaciones económicas que de esta cláusula se deriven, se atenderán 
con cargo al fondo general establecido para cada nivel educativo en el artículo 
13.1 c) del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos aprobado 
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Sexta. Financiación.

La suscripción del presente convenio marco no supone ningún gasto adicional 
para la Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones 
económicas a las que se refiere se derivan de los conciertos educativos específicos 
de cada centro docente concertado que se adhiera al mismo.
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Séptima. Vigencia.

El presente convenio marco extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre 
de 2017 hasta el 31 de agosto de 2023, fecha de finalización de los conciertos 
educativos que se renuevan por un periodo de seis años a partir del curso 
2017/2018, siendo prorrogable por acuerdo expreso de las partes, anualmente, 
salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres 
meses al vencimiento de su vigencia.

Octava. Comisión de Seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio marco se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

· La Directora General de Centros Educativos, que actuará como Presidenta, 
o persona en quien delegue y un asesor técnico nombrado a tal efecto por la 
misma que actuará como Secretario con voz y voto.

· El apoderado en el ámbito territorial de la Región de Murcia de la Federación 
Española de Religiosos de Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA) 
o persona en quien delegue y un asesor técnico nombrado a tal efecto por el 
mismo.

Dicha Comisión se reunirá al menos tres veces durante el periodo de vigencia 
del convenio marco y tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el convenio.

· Interpretar el presente convenio marco y aportar propuestas de solución a 
las dificultades que surjan en la ejecución del mismo.

· Formular propuestas de modificación del presente convenio marco, 
atendiendo a los datos que resulten de la aplicación concreta del mismo.

Novena. Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción del convenio marco:

· El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

· La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de 
antelación a la finalización de su vigencia.

· El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.

· La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al 
anterior.

· Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.

Décima. Jurisdicción competente.

Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente 
convenio marco se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—La 
representante de la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares 
de Centros Católicos (FERE-CECA), Alicia Plaza Mazón.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

556 Resolución de 16 de enero de 2018 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio marco entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes y la Unión de Cooperativas de la Enseñanza de la 
Región de Murcia (UCOERM) relativo a la aplicación del régimen 
de conciertos”.

Con el fin de dar publicidad al Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, y la entidad “Unión de Cooperativas de la Enseñanza de la Región 
de Murcia (UCOERM)”, suscrito el 15 de diciembre de 2017 por la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, esta 
Secretaría General:

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la entidad “Unión de 
Cooperativas de la Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM)”, que se inserta 
como Anexo.

La Secretaria General, María Robles Mateo.

Anexo

Convenio marco entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Unión 

de Cooperativas de la Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM) 
relativo a la aplicación del régimen de conciertos

En Murcia, a 15 de diciembre de 2017

De una parte, la Excma. Sra. doña Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en la representación 
que ostenta en virtud del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultada para la firma del 
presente convenio marco en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
15 de noviembre de 2017.
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Y de otra, el Sr. don Juan Antonio Pedreño Frutos, con DNI 74.325.638-B, en 
su calidad de Presidente de la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de 
Murcia (UCOERM), debidamente facultado para la firma del presente convenio marco 
según consta en escritura de poder notarial otorgada el 02/12/2004 ante el Notario 
de Murcia, don Julio Berberena Loperena, con número 4.066 de su protocolo.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Exponen:

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 
16.uno de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, el artículo 7 del Decreto del Presidente 
3/2017, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional establece 
que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos sus niveles; 
juventud; deportes, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

El artículo 129.2 de la Constitución Española dispone que los poderes 
públicos promoverán y fomentarán las sociedades cooperativas.

El mandado constitucional ha sido recogido en la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
General de Cooperativas, consagrando los valores éticos que dan vida a los principios 
cooperativos formulados por la alianza cooperativa internacional, especialmente en 
las que encarnan la solidaridad, la democracia, igualdad y vocación social.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo), 
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa (BOE de 10 de diciembre) participa de esa decisión de impulso y 
fomento de las sociedades cooperativas. Así, y por lo que se refiere al régimen de 
conciertos educativos, el artículo 116.2 de dicha norma establece la preferencia 
de los centros constituidos en régimen de cooperativa para acogerse al régimen 
de conciertos.

El apartado octavo del artículo 117 de la misma Ley Orgánica 2/2006, 
establece que la reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá 
en cuenta las características específicas de las cooperativas de enseñanza y de 
los profesores sin relación laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la 
gestión de sus recursos económicos y humanos.

En base a todo ello y a efectos de propiciar los mecanismos adecuados para 
que el derecho a la educación básica obligatoria y gratuita pueda hacerse efectivo 
a través de las cooperativas de enseñanza mediante el régimen de conciertos 
educativos, se firmaron el Acuerdo de fecha 1 de marzo de 2003, modificado por 
las adendas de 27 de julio y el 27 de diciembre de 2005, el convenio marco de 
2 de octubre de 2009, y el convenio marco de 20 de septiembre de 2013, cuya 
vigencia expiró el día 31 de agosto de 2017.

La positiva experiencia del anterior convenio aconseja la suscripción del 
presente Convenio Marco de acuerdo con las siguientes:
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Cláusulas

Primera. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto del presente convenio marco el establecimiento del modo 
de ejecución de los conciertos educativos en colegios privados concertados cuyo titular 
sea una cooperativa de enseñanza, a fin de facilitar la gestión de las obligaciones 
derivadas de dichos conciertos de conformidad con el régimen establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el Reglamento de Normas 
Básicas de Conciertos Educativos aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de 
diciembre, y en la Ley 27/1999, de 16 de julio, General de Cooperativas.

2. El presente convenio marco se aplicará a las cooperativas de enseñanza 
contempladas en la Ley de Cooperativas, que radiquen en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y tengan suscrito concierto educativo, siempre 
que lo soliciten a la Dirección General de Centros Educativos.

Segunda. Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

1. Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto educativo, la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes abonará directamente a las cooperativas 
de enseñanza que se acojan al presente convenio marco, de modo mensual, el monto 
equivalente a las cantidades establecidas en los siguientes apartados:

a) Las cantidades correspondientes a salarios de personal docente, incluidas 
las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad Social correspondientes a los 
titulares de los centros, que se contemplen en los módulos económicos fijados 
por las Leyes de Presupuestos correspondientes, excluyéndose en todo caso, 
las cantidades necesarias para el abono de las retribuciones correspondientes 
a los profesores que no sean cooperativistas, las cuales serán satisfechas a los 
mismos, mediante el sistema de pago delegado contemplado en el artículo 117.5 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

b) Las cantidades correspondientes a la partida de gastos variables 
establecidas en los módulos económicos fijados en las Leyes de Presupuestos 
correspondientes y las consiguientes repercusiones en las cuotas a la Seguridad 
Social, exceptuando las cantidades que correspondan a los profesores que no 
sean cooperativistas y restando el 1,85% de las cantidades del apartado a) – 
haberes y seguridad social-, importe establecido para hacer frente al abono de 
las sustituciones y pagas de 25 años de antigüedad de los cooperativistas como 
componente de la citada partida de gastos variables.

c) Las cantidades asignadas para otros gastos establecidas en las Leyes de 
Presupuestos correspondientes.

2. Asimismo, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes abonará las 
cantidades correspondientes a las sustituciones del profesorado a partir de los 
10 días de producirse la causa que motive la sustitución. Respecto a las demás 
condiciones y requisitos exigibles, para el abono de las sustituciones serán de 
aplicación las normas que se establezcan con carácter general por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, para el resto de centros concertados.

Tercera. Financiación.

La suscripción del presente convenio marco no supone ningún gasto adicional 
para la Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones 
económicas a las que se refiere se derivan de los conciertos educativos específicos 
de cada cooperativa de enseñanza que se adhiera al mismo.
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Cuarta. Compromisos de las cooperativas acogidas al presente 
convenio marco.

1. Las cooperativas acogidas al presente convenio marco se obligan a 
justificar el destino finalista de las cantidades recibidas por los conceptos 
indicados en los apartados a) y b) de la Cláusula Segunda.

La justificación se realizará trimestralmente y para ello presentarán ante 
la Dirección General de Centros Educativos y antes del día 15 de mayo, 15 de 
agosto, 15 de noviembre y 15 de febrero, para los trimestres primero, segundo, 
tercero y cuarto respectivamente, la siguiente documentación:

a) Documento que acredite la percepción del anticipo cooperativo 
debidamente firmada por cada uno de los profesores que sean socios 
cooperativistas.

b) Justificantes del ingreso de las cantidades correspondientes a retenciones 
fiscales.

c) Justificantes del ingreso de las cantidades correspondientes a cotizaciones 
a la Seguridad Social.

2. En caso de producirse una diferencia entre las cantidades percibidas 
por la cooperativa por los conceptos señalados en el apartado precedente y la 
cantidad justificada posteriormente, dicha diferencia podrá destinarse a gastos 
que redunden en la mejora del centro y, en general, a gastos de funcionamiento 
del mismo así como a los gastos de amortización de bienes inventariables 
siempre que se ajuste a lo establecido en el artículo 13.1 del Real Decreto 
2377/1985 de 8 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Normas 
Básicas sobre Conciertos Educativos (BOE de 27 de diciembre de 1985). El 
destino de estos fondos se justificará en cualquier caso ante la Dirección 
General de Centros, mediante la presentación de las facturas o justificantes 
debidamente cumplimentados y acompañados de las correspondientes actas del 
Consejo Escolar del Centro, en las que se refleje el acuerdo y aprobación de las 
operaciones realizadas. 

3. A los efectos de determinar las actividades objeto de retribución del 
profesorado, se estará a lo dispuesto en el Convenio Colectivo del Sector de la 
Enseñanza Concertada.

4. Respecto de las cantidades abonadas por la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes por el concepto de otros gastos del centro concertado, 
éstas se justificarán al final de cada curso escolar, mediante aportación de la 
cooperativa, de la certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las 
cuentas.

5. Las cooperativas de enseñanza quedarán sujetas al control de carácter 
financiero que las disposiciones vigentes atribuyen a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a la realización de las 
auditorías externas que se puedan establecer por la Administración. 

Quinta. Vigencia.

El presente convenio marco extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre 
de 2017 hasta el 31 de agosto de 2023, fecha de finalización de los conciertos 
educativos que se renuevan por un periodo de seis años a partir del curso 
2017/2018, siendo prorrogable por acuerdo expreso de las partes, anualmente, 
salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación de al menos tres 
meses al vencimiento de su vigencia.
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio marco se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

· La Directora General de Centros Educativos, que actuará como Presidenta, 
o persona en quien delegue y un asesor técnico nombrado a tal efecto por la 
misma que actuará como Secretario con voz y voto.

· El Presidente de UCOERM o persona en quien delegue y un asesor técnico 
nombrado a tal efecto por el mismo.

Dicha Comisión se reunirá al menos tres veces durante el periodo de vigencia 
del convenio marco y tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el convenio.

· Interpretar el presente convenio marco y aportar propuestas de solución a 
las dificultades que surjan en la ejecución del mismo.

· Formular propuestas de modificación del presente convenio marco, 
atendiendo a los datos que resulten de la aplicación concreta del mismo.

Séptima. Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción del convenio marco:

· El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

· La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de 
antelación a la finalización de su vigencia.

· El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.

· La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al 
anterior.

· Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.

Octava. Jurisdicción competente.

Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente 
convenio marco se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.—El Presidente de la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región 
de Murcia, Juan Antonio Pedreño Frutos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

557 Resolución de 18 de enero de 2018, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la ejecución de la obra 
“Reparación de la Pista de Atletismo” en Alhama de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y 
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la ejecución de la obra “Reparación 
de la Pista de Atletismo” en Alhama de Murcia, suscrito el 16 de noviembre de 
2017 por la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes y el Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia, para la ejecución de la obra “Reparación de la Pista de Atletismo”, que se 
inserta como Anexo.

Murcia, a 18 de enero de 2018.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la ejecución de la obra 

"Reparación de la pista de atletismo" en Alhama de Murcia

En la ciudad de Murcia, a 16 de noviembre de 2017

Reunidos

De una parte la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, nombrada por Decreto de la Presidencia 18/2017, de 4 de mayo, en 
la representación que ostenta para la firma del presente Convenio, en virtud del 
artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido 
autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 11 de octubre de 2017.

De otra parte el Ilmo. Sr. D. Diego A. Conesa Alcaraz, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en su nombre y representación, 
especialmente facultado para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia de fecha 22 de marzo de 2017.
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Exponen

Que la Constitución Española en su artículo 43.3 establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. 

Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia recoge en su artículo 10.Uno.17, como competencia exclusiva de ésta, la 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado 
en ejercicio de la misma la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y 
el Deporte de la Región de Murcia.

Que el artículo 10 de la citada Ley 8/2015, de 24 de marzo, atribuye a 
los Ayuntamientos, entre otras competencias, la relativa a “la construcción, 
ampliación y mejora de las instalaciones deportivas municipales, así como 
determinar su gestión y mantenimiento”. 

Que, asimismo, la citada Ley encomienda a la Administración Regional 
la planificación de la dotación de las infraestructuras deportivas en la Región, 
evitando desequilibrios territoriales y estableciendo a su vez la distribución de 
competencias en materia de deportes entre la Administración autonómica y la local.

Que al amparo de dicho contexto normativo y estatutario debe concluirse 
que la Comunidad Autónoma, entre sus objetivos primordiales, tiene que ofrecer 
a todos los ciudadanos una infraestructura deportiva adecuada, propiciando el 
acceso de los mismos a la práctica del deporte y tiene que fomentar la práctica 
deportiva y el ocio en las mejores condiciones en los distintos municipios de la 
Región, garantizando la igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos.

En relación con lo anterior, a la vista de las necesidades detectadas en 
cuanto a instalaciones deportivas en los municipios de la Región de Murcia y de 
los datos disponibles hasta la fecha en esta Dirección General, en base al Censo 
de Instalaciones Deportivas de la Región de Murcia y las peticiones realizadas 
por los distintos Ayuntamientos de la Región desde el año 2010, se constata 
que el Municipio de Alhama de Murcia, junto con los de Alcantarilla y Cieza son 
los únicos de la Región que tienen sus pistas de atletismo muy deterioradas, lo 
que impide no sólo la práctica deportiva habitual, sino también la organización 
de eventos y campeonatos en esta modalidad deportiva. La pista de Cieza ha 
sido objeto de reparación durante el ejercicio 2016 con una subvención de la 
Comunidad Autónoma de 60.000€. Para el presente ejercicio, a pesar de la 
contención del gasto público, está previsto iniciar las reparaciones de las otras 
dos pistas restantes, concretamente en Alhama de Murcia, con una subvención 
de 100.000 € para reparar la parte más deteriorada como es la zona de salidas 
de velocidad donde apenas existe la capa roja del material sintético que la cubre. 

Por ello, a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se ha aprobado el Decreto n.º 237/2017, 
de 11 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Alhama de Murcia 
para la ejecución de la obra “Reparación de la Pista de Atletismo”, por concurrir 
razones de interés público y social que justifican su concesión, dado que de no 
acometer esta reparación, no es posible practicar el atletismo con las debidas 
garantías de seguridad, ni organizar eventos en esta instalación deportiva, 
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referente a nivel regional y habiendo quedado acreditada también la singularidad 
de dicha subvención, por las razones expuestas anteriormente.

El artículo 2 del referido Decreto establece que la concesión de la subvención 
se instrumentará mediante convenio, en el que se especificarán los compromisos 
y condiciones a los que estará sometida la concesión

Y a tal fin, ambas partes formalizan el presente Convenio de acuerdo con las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto. 

El objeto del presente convenio es la concesión de una subvención al 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia por importe de 100.000€, para la ejecución 
de la obra denominada "Reparación de la Pista de Atletismo" en Alhama de 
Murcia, y el establecimiento de las condiciones y compromisos aplicables. 

Segunda. Obligaciones de carácter general del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia. 

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia queda sujeto a las obligaciones 
impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las 
previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del 
régimen jurídico aplicable a la subvención, y en concreto, estará sujeto a las 
siguientes obligaciones de carácter general:

1. Ejecutar la obra “Reparación de la Pista de Atletismo” en Alhama de 
Murcia, que fundamenta la concesión de la subvención.

2. Efectuar su aportación financiera para la ejecución de la citada obra en 
todo aquello que exceda de la aportación de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes hasta completar el importe de ejecución total de la obra.

3. Asumir el mantenimiento y la explotación de la instalación deportiva cuya 
reparación se subvenciona.

4. Destinar la obra al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de 10 años.

5. Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este convenio y 
en el correspondiente decreto.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

7. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

8. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.
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9. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

10. Colocar en un lugar visible de la instalación el símbolo y logotipo de 
la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes”. 

11. Suministrar previo requerimiento de la Dirección General de Deportes, 
en el plazo de quince días, la información que sea necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Tercera. Obligaciones de carácter específico del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia. 

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia se compromete al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones de carácter específico:

1. La ejecución y mantenimiento de la obra "Reparación de la Pista de 
Atletismo" en Alhama de Murcia, comprometiéndose para ello a:

a) Ejecutar el proyecto técnico elaborado por el Ayuntamiento, así como 
realizar todas las actuaciones precisas para llevar a cabo la ejecución de la obra 
"Reparación de la Pista de Atletismo" en Alhama de Murcia, con arreglo a la 
normativa que resulte de aplicación.

b) Remitir el proyecto de obra, junto con el informe de supervisión del mismo 
y fotografías con vista del estado actual antes de iniciar las obras, a la Dirección 
General de Deportes para su aprobación, con carácter previo a la licitación de 
la obra. El informe de supervisión se realizará conforme al artículo 125 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) Adjudicar los contratos necesarios para la ejecución de la obra respetando 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, al amparo 
de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
y demás normas de desarrollo, así como las Directivas europeas que resulten de 
aplicación.

d) Hacerse cargo de los excesos, reformas y modificaciones derivados de la 
adjudicación y ejecución de las obras.

2. Hacerse cargo de la gestión y futura explotación de la instalación, no 
asumiendo la Comunidad Autónoma responsabilidad económica alguna derivada 
de la gestión y explotación citadas, y asimismo de la conservación, vigilancia, 
limpieza y mantenimiento de la instalación.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia abonará al Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia la cantidad de 100.000€, siendo el presupuesto estimado de 
contrata de la obra de 510.422,60€, conforme al Informe del estado actual de la 
pista de atletismo remitido por el citado Ayuntamiento.
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2. Dicho importe se imputará a la partida presupuestaria 19.04.00.457A.764.60, 
proyecto 45629/2017.

3. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes abonará al Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia su aportación financiera tras la firma del presente convenio.

4. El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá 
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
según lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005.

5. La entidad local beneficiaria de la subvención está exenta de prestar 
garantías por ser el beneficiario administración pública.

6. El pago que a estos efectos realice la Comunidad Autónoma, se abonará 
en la cuenta corriente que determine el Ayuntamiento.

7. La Comunidad Autónoma podrá inspeccionar las obras.

Quinta. Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1. La subvención podrá concurrir con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. El importe de la subvención concedida no podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Sexta. Modificaciones. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Séptima. Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

1. La obra subvencionada habrá de ejecutarse antes del 31 de diciembre 
de 2018. 

2. El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar en el plazo de seis 
meses, a contar desde la finalización del plazo de ejecución de la obra establecido 
en el apartado anterior, el cumplimiento de las condiciones impuestas, la 
aplicación material de los fondos percibidos y la ejecución de la obra, mediante 
la presentación de los siguientes documentos, sin perjuicio del sometimiento a la 
verificación contable que resulte pertinente:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la obra realizada, 
firmada por el Alcalde–Presidente o Concejal que ostente la delegación en materia 
de deportes.

b) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
expresiva de los siguientes extremos:

1.º Haber sido registrado en contabilidad municipal el ingreso del total de la 
aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la que 
se concedió.

2.º Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentran en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de 
Cuentas y demás órganos de control.

NPE: A-300118-557



Página 1974Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

3.º Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) Copia compulsada del contrato formalizado entre el Ayuntamiento y el 
adjudicatario de la obra.

d) La justificación de los gastos ocasionados en la realización de la obra 
subvencionada se realizará mediante la presentación de las facturas originales o 
copias autenticadas o compulsadas, que deberán ajustarse a las normas fiscales 
y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza, les sea de aplicación. 

e) La justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en 
el apartado anterior, cuando se efectúe por cheque o transferencia, se realizará 
mediante recibí en la factura o justificante del movimiento de la cuenta corriente. 
Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del proveedor (sello, firma y 
nombre) en la factura.

f) Acta de comprobación de replanteo; certificación de adjudicación de la 
obra; certificaciones de ejecución de la obra; certificación final de obra y acta de 
recepción, así como fotografías del estado de la obra finalizada y un informe de 
seguimiento de la liquidación realizado por la oficina técnica del Ayuntamiento.

g) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

3. Si finalizado el plazo de ejecución no se hubiera realizado el pago efectivo 
de la subvención, el plazo de justificación se contará a partir de la fecha de 
ingreso efectivo del importe de la subvención.

4. La Dirección General de Deportes será el órgano responsable del 
seguimiento del proceso de justificación a fin de recabar del beneficiario el 
cumplimiento del deber de justificación en el plazo establecido y, posteriormente, 
realizar las comprobaciones relativas a la adecuada justificación de la subvención, 
así como la realización de la obra y el cumplimiento de la finalidad, que 
fundamentan la concesión de la subvención.

Octava. Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, como beneficiario de la subvención, 
queda sometido a las responsabilidades y régimen sancionador, previstos en la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Novena. Reintegro de la subvención.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando concurra 
cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, previa incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro de acuerdo con los artículos 35 y siguientes de la 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiarlo, además del reintegro 
de la cantidad otorgada será exigible el Interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.
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3. Cuando el cumplimiento por el beneficiarlo se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios, no 
pudiendo en ningún caso superar la citada cantidad el importe que correspondería 
al reintegro total de la subvención concedida:

a) Si se acredita fehacientemente la concurrencia de circunstancias ajenas 
a la actuación de la entidad beneficiaría que motivaron el incumplimiento, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por el importe de la subvención que 
corresponde a la obra no realizada y por tanto no justificada.

b) Si no se acredita fehacientemente la concurrencia de las circunstancias 
referidas en la letra a), la cantidad a reintegrar como consecuencia de aplicar 
dicha letra se incrementará en la mitad.

c) Si además de no concurrir las circunstancias descritas en la letra a), no se 
comunica de forma suficientemente detallada el incumplimiento y las causas que 
lo motivaron en la memoria justificativa citada en la cláusula séptima la cantidad 
a reintegrar ascenderá al doble de la que correspondería según la letra a).

Décima. Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en el artículo 
14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se publicará la subvención que se conceda con 
arreglo a este decreto con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo y finalidad.

Undécima. Comisión de Seguimiento y solución de controversias.

1. Para el seguimiento del presente convenio, y la resolución de las dudas 
y controversias que pudieran surgir en la interpretación de sus cláusulas se 
constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento, que constará de los siguientes 
miembros:

- El Director General de Deportes que actuará como presidente.

- Un funcionario de la Dirección General de Deportes.

- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

- El Concejal Delegado de Deportes del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

2. Actuará como Secretario de la Comisión, un funcionario designado por el 
Director General de Deportes.

3. En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 
por cada una de las partes, se procederá conforme a lo establecido en la cláusula 
siguiente.

Duodécima. Vigencia y resolución.

1. El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 
su vigencia hasta el 30 de junio de 2019.

2. El convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes causas:

a) Incumplimiento de su contenido.

b) Mutuo acuerdo.

NPE: A-300118-557



Página 1976Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes, que deberá 
comunicarse a la otra con una antelación mínima de 2 meses a la fecha en que se 
quiera dar por finalizado.

d) Demás causas previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Régimen jurídico.

La subvención que se concede en virtud del presente convenio se regirá, 
además de por lo establecido en él, por el Decreto n. 237/2017, de 11 de 
octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de la subvención al Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa autonómica 
que en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado 
en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán 
las normas de derecho privado.

Decimocuarta. Jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento 
de todas las cuestiones que puedan surgir en relación con su interpretación, 
modificación, resolución y efectos correspondientes que no puedan resolverse por 
la Comisión de Seguimiento, corresponderán al orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio.—La 
Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.—
El Alcalde-Presidente de Alhama de Murcia, Diego A. Conesa Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

558 Resolución de 26 de enero de 2018 del Director General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la 
que se inicia el procedimiento para la baremación y selección de 
asesores y evaluadores del procedimiento de reconocimiento de 
competencias profesionales (PREAR) regulado por Orden de 26 
de octubre de 2017 de las Consejerías de Educación, Juventud y 
Deportes y Empleo, Universidades y Empresa (BORM de 30 de octubre).

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE n.º 205, de 
25 de agosto de 2009), en su artículo 25, establece los requisitos que deberán 
concurrir, en todo caso, para obtener de las administraciones competentes la 
habilitación para ejercer las funciones de asesoramiento y/o evaluación que son: 

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes 
colectivos:

1. Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores 
de enseñanza secundaria o Técnicos de formación profesional, con atribución 
docente en la Familia Profesional correspondiente.

2. Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia 
que se especifiquen.

3. Profesionales expertos en las unidades de competencia que se 
especifiquen.

b) Superar un curso de formación específica organizado o supervisado por las 
administraciones competentes. Los contenidos del curso tomarán como referente 
lo establecido en los Anexos IV y V. 

Además, establece que las personas designadas por las administraciones 
competentes para el asesoramiento no podrán participar como evaluadores en 
una misma convocatoria de evaluación y acreditación.

La Orden de 26 de octubre de 2017, de las Consejerías de Educación, 
Juventud y Deportes, y de Empleo Universidades y Empresa, por la que se 
convoca, para el ejercicio 2017, el procedimiento de reconocimiento, evaluación, 
acreditación y registro (PREAR) de las unidades de competencia incluidas en 
diversas cualificaciones del catálogo nacional de cualificaciones profesionales 
en la Región de Murcia, habilita, en su artículo 20, al Director General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, para establecer los 
criterios de baremación para la selección de asesores/as y evaluadores/as en 
el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro (PREAR) 
regulado en la citada Orden. Procede, por tanto, establecer dichos criterios de 
baremación. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la competencia otorgada 
en el Decreto 72/2017, de 17 de marzo, modificado por el Decreto 241/2017 de 
17 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,

Resuelvo:

Primero: Inicio del procedimiento.

El procedimiento de selección de asesores/as y evaluadores/as, inscritos en 
el Registro de habilitados/as del Instituto de las Cualificaciones de la Región de 
Murcia, para su participación en el procedimiento de reconocimiento, evaluación, 
acreditación y registro (PREAR), regulado en la Orden de 26 de octubre de 2017, 
de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes y, Empleo, Universidades y 
Empresa se realizará de conformidad con lo previsto en los siguientes apartados.

Segundo: Condiciones y procedimiento de participación.

1. Podrán manifestar su intención de participar en el procedimiento los 
asesores/as y evaluadores/as habilitados con el Instituto de las Cualificaciones 
de la Región de Murcia (ICUAM) en alguna de las unidades de competencia 
convocadas.

2. Se comunicará a todos los habilitados susceptibles de participar, mediante 
correo electrónico la convocatoria solicitando que, en el plazo de 4 días, 
manifiesten su interés en participar en el procedimiento.

3. Esa manifestación se realizará mediante e-mail dirigido a icuam@carm.es 
en el que adjuntará el anexo I de la presente resolución donde, expresamente, 
detallarán la cualificación o cualificaciones en las que desean participar y la 
función o funciones que están dispuestos a ejercer, estableciendo un orden de 
prelación entre ellas.

Tercero: Criterios de baremación.

1. Se establecen los siguientes criterios de baremación para cada una de las 
cualificaciones y función (asesor o evaluador) a desarrollar:

Apartado 1.Habilitaciones en cualificaciones profesionales 

1.1.- Habilitación en la cualificación profesional

· Estar habilitado/a en la cualificación profesional completa convocada: 10 
puntos.

· Tener una habilitación parcial o manifestar la preferencia por no participar 
en la cualificación completa. 1 punto.

Apartado 2. Participación en convocatorias anteriores

2.1.- Participación en convocatorias anteriores del procedimiento de la misma 
cualificación. (Máximo 10 puntos).

· Haber participado en la misma función (asesor o evaluador): 5 puntos por 
cada convocatoria.

· Haber participado en otra función: 4 puntos por cada convocatoria.

2.2.- Participación en convocatorias anteriores del procedimiento en distinta 
cualificación (Máximo 10 puntos)

· Haber participado en la misma función (asesor o evaluador): 4 puntos por 
cada convocatoria.

· Haber participado en otra función: 3 puntos por cada convocatoria.
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2.3.- Valoraciones y encuestas de satisfacción

· Haber obtenido una valoración positiva en las encuestas de satisfacción del 
último procedimiento en el que haya participado o no haber participado en ningún 
procedimiento previo: 10 puntos.

Apartado 3. Colaboraciones.

3.1.- Colaboración con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional: (Máximo 10 puntos).

· Participación en contrastes externos y elaboración de guías de evidencias: 2 
puntos por colaboración.

3.2.- Colaboración con la Formación Profesional del sistema educativo. 
(Máximo 10 puntos).

· Participación en la elaboración de currículos de ciclos formativos, 
participación como experto o tutor en skills de formación profesional: 2 puntos 
por colaboración.

2. A efectos de acreditar los méritos del baremo anterior, el ICUAM 
incorporará de oficio los relacionados con los apartados 1 y 2 del baremo. Los 
méritos del apartado 3 deberán ser relacionados por el interesado y además 
deberá aportar justificación documental de los alegados en el apartado 3.1.

Cuarto: Listados de baremación

1. Finalizado el proceso de baremación, se publicará en la página web del 
Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (www.icuam.es) y en 
el Tablón de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, las relaciones 
provisionales de asesores/as y las de evaluadores/as por cada cualificación 
convocada y sector de procedencia (docente o profesional) ordenados en virtud 
del baremo especificado en el apartado TERCERO.

2. A efectos de la confección de las relaciones indicadas en el punto anterior, 
se utilizarán como criterio de desempate sucesivos una mayor puntuación en 
los apartados 1, 2 y 3 del baremo, y en caso de ser necesaria la ordenación 
alfabética de los apellidos utilizando como letra inicial la “A” que es la aprobada 
por resolución de 12 de diciembre de 2017 del Director General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial por la que se anuncia el 
resultado del sorteo público en relación con el criterio de desempate, previsto 
para la selección de aspirantes admitidos en la convocatoria del procedimiento 
de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las competencias 
profesionales (PREAR) en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
realizada por orden de 26 de octubre de 2017 de las Consejerías de Educación, 
Juventud y Deportes, y, Empleo, Universidades y Empresa.

3. Se establece un plazo de 4 días hábiles a partir de la fecha de publicación 
de estas relaciones provisionales para la subsanación o para la reclamación de la 
puntuación otorgada. A tal efecto se utilizará el anexo II de esta resolución, el 
cual será presentado por correo electrónico a la misma dirección utilizada en la 
solicitud. 

4. Transcurrido el plazo de subsanación y reclamación, se publicará en la 
página web del Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (www.
icuam.es) y en el Tablón de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 
relación definitiva de asesores/as y la de evaluadores/as por cada cualificación 
profesional ordenados en virtud del baremo. 
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Quinto: Procedimiento de selección de asesores y evaluadores.

1. Se procurará mantener la proporción establecida en el artículo 27 del R.D. 
1224/2009, de 17 de julio, en cuanto a la presencia de docentes y del sector 
productivo en las distintas comisiones de evaluación que se formen. 

2. Para la determinación de los seleccionados para cada función dentro 
de cada cualificación profesional, la administración respetará las preferencias 
manifestadas por los candidatos siempre que quede garantizada la provisión de 
asesores y evaluadores en todas las cualificaciones profesionales.

3. Por causas debidamente justificadas, y siempre que resulte compatible, 
se podrá seleccionar a un mismo candidato para participar en dos cualificaciones 
profesionales simultáneamente.

4. En caso de que sea necesario por renuncia o imposibilidad de continuar 
en el procedimiento de alguno de los seleccionados, se nombrará al siguiente 
candidato que cumpla con los requisitos de sector de procedencia del titular, de 
no ser posible, se continuará con el siguiente candidato de la lista del otro sector 
de procedencia.

5. Los asesores coordinadores y los presidentes de las comisiones de 
evaluación de las distintas cualificaciones profesionales convocadas serán 
seleccionados directamente por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes, en el plazo de un mes desde su publicación en el tablón de 
anuncios, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 26 de enero de 2018.—El Director General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos. 
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ANEXO I 
MODELO DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE ASESORES/EVALUADORES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE  LA 

COMPETENCIA PROFESIONAL  
 

DATOS PERSONALES 
 
NOMBRE:   APELLIDOS:    DNI:  
 
Manifiesto mi interés en participar como asesor/evaluador en el procedimiento de 
reconocimiento de competencias profesionales convocado por  Orden de 26 de 
octubre de 2017 de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes y Empleo, 
Universidades y Empresa (BORM del 30) y mi preferencia para hacerlo dentro de las 
siguientes cualificaciones, y los siguientes perfiles: 
 

(Indicar con números del 1 en adelante las cualificaciones y funciones en las que se 
prefiere participar, siendo 1 la cualificación y función más preferida) 

CUALIFICACIONES CONVOCADAS ASESOR EVALUADOR 

AGA164_1 
Actividades Auxiliares en Viveros, Jardines y Centros de 
Jardinería 

  

COM412_1 Actividades Auxiliares de Comercio.   

SSC320_2  
Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en 
Instituciones Sociales 

  

SSC089_2 Atención sociosanitaria a personas en el domicilio.   

IMA369_2   
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Climatización 
y Ventilación-Extracción. Nivel: II.   

  

ADG308_2  Actividades de Gestión Administrativa   

ELE380_2  

Montaje y Mantenimiento de Redes Eléctricas de Alta 
Tensión de Segunda y Tercera Categoría y Centros de 
Transformación 

  

SEA492_2  

Mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones 
susceptibles de proliferación de microorganismos nocivos y 
su diseminación por aerosolización.  

  

SSC564_2  
Dinamización de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil. 

  

SEA647_3  
Teleoperaciones de Atención, Gestión y Coordinación de 
Emergencias. 

  

 
A efectos de su consideración en el apartado 3 del baremo deseo que me sean 
tenidas en cuenta las siguientes colaboraciones  

1. _____________________________________ 

2. _____________________________________ 

3. _____________________________________ 

 
y adjunto documentación justificativa de las relacionadas con el apartado 3.1: 

En                 , a           de               de 2018 
 

INSTITUTO DE LAS CUALIFICACIONES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ICUAM) 
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ANEXO II 
 

MODELO DE SUBSANACIÓN o RECLAMACIÓN RESPECTO A LA RELACIÓN 
PROVISIONAL DE SELECCIÓN DE ASESORES/EVALUADORES EN EL 

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO DE  LA COMPETENCIA PROFESIONAL 

 
DATOS PERSONALES 

 
NOMBRE:                                      APELLIDOS:                                                DNI:  
Que habiendo manifestado mi interés en participar como asesor/evaluador en el 
procedimiento de reconocimiento de competencias profesionales, convocado por  
Orden de 26 de octubre de 2017 de las Consejerías de Educación, Juventud y 
Deportes y Empleo, Universidades y Empresa (BORM del 30), y habiéndose publicado 
las listas provisionales de asesores y evaluadores: 
 
Solicito subsanación/reclamación fundamentada en: 
 
 
 
 
 
Para lo cual, adjunto la siguiente documentación para que sea tenida en cuenta: 
 

1. _____________________________________ 

2. _____________________________________ 

3. _____________________________________ 

 
En                 , a           de             de 2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO DE LAS CUALIFICACIONES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ICUAM) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

559 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Fortuna.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 
Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Fortuna, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en Fortuna”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 1 de diciembre de 2017.

Murcia, a 16 de enero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y 
el ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de centro 

de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Fortuna

Murcia, a 1 de diciembre de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2017.
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De otra, el Excmo. Sr. D. José Enrique Gil Carrillo, Alcalde del Ayuntamiento 
de Fortuna, con C.I.F P3002000B, representación de dicha entidad, facultado 
para suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del citado Ayuntamiento de fecha 10 de noviembre de 2017.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción 
e integración de los discapacitados. 

Segundo.- Que una de las finalidades del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, a tenor de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan 
dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este Convenio, 
promoviendo y potenciando para ello la realización de programas que permitan 
ampliar los servicios existentes de atención a las personas con dependencia, en 
aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de 
Acción Social –IMAS-, establece que este Organismo se constituye con la finalidad 
de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo 
que sus áreas de atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad. 

El artículo 3.3 de dicha Ley dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya formalización se 
realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia 
41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la 
Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Fortuna y el Centro de Día para personas con 
discapacidad intelectual se encuentran debidamente inscritos en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

El mencionado Centro de Día para personas con discapacidad intelectual de 
titularidad municipal, carretera de Archena, Paraje de Machuca s/n se encuentra 
debidamente acreditado para prestar el servicio de Centro de Día por el órgano 
competente de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, contando 
con un máximo de 65 plazas autorizadas por el referido Servicio.
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Quinto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, tiene 
por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del 
derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia, en los términos establecidos en las leyes, 
mediante la creación de un sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
con la colaboración y participación de todas las administraciones públicas.

Sexto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
con discapacidad en situación de dependencia en la Región de Murcia es el 
Servicio de Centro de Día, conforme a la nueva denominación establecida en el 
artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a través del cual se 
intenta promover una mejor calidad de vida para estas personas, potenciando su 
autonomía y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno 
familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso evitando de este modo, su 
ingreso en centros residenciales.

Séptimo.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Octavo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Noveno.- Entre el Ayuntamiento de Fortuna y la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, se suscribió 
convenio de colaboración para la prestación del servicio de centro de día para 
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Fortuna, 
con fecha 15 de diciembre de 2014. Dicho convenio fue objeto de modificación y 
prórroga a través de sucesivas addendas.

Habida cuenta las distintas modificaciones realizadas en el texto original del 
convenio suscrito y la necesidad de introducir las modificaciones necesarias en 
su texto para adaptarlo a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se considera necesaria la firma de un nuevo 
convenio entre ambas partes. Lo anterior, unido al fin público que concurre en la 
atención a personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia, 
justifica la necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso 
necesario para la consecución de tal finalidad.

Décimo.- Que según el artículo 24 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre 
de Promoción de la Autonomía Personal, y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, el servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante 
el periodo diurno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las 
familias o cuidadores. En iguales términos queda recogido en el artículo 15.1 
del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la intensidad 
de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las 
condiciones de acceso y régimen de compatibilidad de las prestaciones del Sistema 
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para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. En particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las 
necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la 
promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial y personal.

Undécimo.- Que el Ayuntamiento de Fortuna no tiene suscrito convenio 
alguno con otra Administración Pública en materia de prestación de los servicios a 
que se refiere el presente convenio. 

Duodécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Fortuna, a fin 
de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas con 
discapacidad intelectual con Grados III, II y I de dependencia en el Centro de Día 
sito en carretera de Archena, Paraje de Machuca, s/n.

El número de plazas a convenir será de 45.

Segunda: Objetivos y contenido del Servicio de Centro de Día.

El servicio de Centro de Día para personas en situación de dependencia es 
un servicio diseñado y organizado para ofrecer programas de rehabilitación y 
promoción de la autonomía personal, así como atención psicosocial, terapéutica 
e inserción laboral.

Constituye un recurso que permite a la persona en situación de dependencia 
mantenerse en su domicilio, y por ende, en su entorno familiar y social habitual.

Los objetivos que han de marcarse los centros de día, deben ir orientados a:

• Ofrecer atención mediante apoyos orientados a mantener y desarrollar las 
facultades para todas las áreas de habilidades adaptativas y de desarrollo personal.

• Desarrollar la autoestima y favorecer un estado psicoafectivo adecuado.

• Recuperar y/o mantener el mayor grado de autonomía posible.

• Promover la utilización de los recursos de la comunidad.

• Mejorar la calidad de vida de las personas que participan de este recurso.

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan, teniendo en cuenta en cada 
caso el Grado de dependencia reconocido y las necesidades individuales del usuario:

A) SERVICIOS Y PRESTACIONES PARA PERSONAS CON GRADO I, II Y III DEL 
SAAD:

• SERVICIOS BÁSICOS: de manutención y asistencia en las actividades 
básicas de la vida diaria (ABVD).

• SERVICIOS TERAPÉUTICOS:

- De atención social.

- De atención psicológica.
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- Terapia ocupacional.

- Cuidados de la salud.

• PRESTACIONES ACCESORIAS:

- Transporte accesible, no excluyendo la posibilidad de elaborar un plan 
personalizado para la utilización de medios de transporte públicos.

- Atención sanitaria.

- Manutención que incluirá al menos comida y almuerzo o merienda.

- Seguridad y vigilancia del centro.

- Mantenimiento y limpieza del centro.

B) PROGRAMAS PARA PERSONAS CON GRADO I:

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

- Terapias cognitivas: desarrollo y mantenimiento de habilidades 
manipulativas y cognitivas.

- Terapias psicoafectivas: apoyo psicosocial, psicoeducación

- Terapias socializadoras: habilidades sociales, comunicación, utilización de la 
comunidad, ocio y tiempo libre.

- Formación prelaboral.

- Abordaje de conductas disruptivas y desafiantes.

• PROGRAMAS SANITARIOS:

- Alimentación, nutrición.

- Autocuidado y mejora de la higiene y el aspecto personal.

- Hábitos de salud y sueño.

- Prevención de enfermedades infecto-contagiosas.

- Salud y deporte.

- Prevención de recaídas.

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS:

- Información

- Asesoramiento.

- Formación.

- Autoayuda

- Terapia familiar.

C) PROGRAMAS PARA PERSONAS CON GRADO II Y III:

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

- Terapias funcionales: de comunicación, estimulación multisensorial, 
rehabilitación funcional, …

- Terapias cognitivas: restauración y mantenimiento de las funciones 
cognitivas.

- Terapias psicoafectivas: prevención de conductas disruptivas, abordaje 
terapéutico, ocio y tiempo libre.

- Terapias socializadoras.

- Formación ocupacional, prelaboral.

- Abordaje de conductas disruptivas y desafiantes.
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• PROGRAMAS SANITARIOS:

- Aseo,  higiene y control de esfínteres. Los útiles de aseo de uso personal 
serán a cargo del usuario, al igual que el material de incontinencia.

- Autocuidado.

- Prevención de recaídas.

- De prevención de caídas e higiene postural.

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS:

- Información

- Asesoramiento.

- Formación.

- Autoayuda

- Terapia familiar.

La intensidad de estos servicios y programas de intervención se ajustará a 
las necesidades de cada usuario atendido en el Centro de Día, de acuerdo con su 
Programa de Atención Personalizada (P.A.P). Este P.A.P. deberá ser elaborado por 
el equipo técnico para cada usuario en el plazo máximo de tres meses desde la 
incorporación de éste a la plaza pública. Para los usuarios que desarrollen una actividad 
laboral o formativa simultáneamente con la asistencia al Centro, este Programa de 
Atención Personalizada (P.A.P.) deberá ser remitido a la Dirección General de Personas 
con Discapacidad en el plazo máximo de un mes desde la incorporación del usuario a 
la actividad laboral o formativa. En él se hará constar el número de horas y horario de 
asistencia al Centro, así como los objetivos, actividades y tareas a realizar.

Para todos los tipos de usuarios, además, correrá a cargo del Centro:

• La elaboración, planificación desarrollo, gestión y ejecución de un programa 
de atención personalizada (P.A.P.) que garantice la atención y los apoyos 
apropiados a las necesidades de cada una de las personas atendidas, en cada 
una de las áreas de funcionamiento de la vida diaria: comunicación, autocuidado, 
vida en el hogar, habilidades sociales, utilización de la comunidad, autodirección, 
salud, seguridad, habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo.

Seguimiento y evaluación del programa de atención personalizada (P.A.P.).

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

1.- El Centro permanecerá abierto 222 días al año. Su horario será 
preferentemente en jornada de mañana y tarde, de lunes a viernes, con un mínimo 
de 37 horas semanales de jornada completa de atención. Cuando la distribución de 
las horas semanales de apertura haga necesario que el centro permanezca abierto 
determinados sábados o días inicialmente previstos como período vacacional, el tope 
máximo de apertura de 222 días al año se incrementará en el mismo número de días 
en los que se produzca la efectiva apertura del centro, percibiendo la entidad local la 
misma financiación que si se hubiese prestado el servicio los 222 días. 

Se permitirá la reducción de las horas semanales de prestación del servicio 
durante el periodo estival a fin de adecuarse a las condiciones de confort 
necesarias para los usuarios. Sin embargo, las horas no prestadas en dicho 
periodo se habrán de recuperar, bien incrementando el horario habitual diario 
durante el resto del año, bien con la apertura del Centro en días adicionales 
compensatorios, que podrán ser sábados o días inicialmente previstos como 
período vacacional, que no tendrán coste adicional para el IMAS. El cómputo total 
anual de horas no podrá ser inferior a 1643 horas de prestación del servicio.
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A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por el centro, 
dentro de los diez días siguientes a la firma del convenio, así como, dentro de 
los diez primeros días de cada año de vigencia del mismo, calendario en el 
que se señalen los días y horario en que permanecerá abierto el centro. Dicho 
calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. El calendario incluirá de manera específica un período vacacional 
de 22 días hábiles, preferiblemente en los meses de julio y agosto. Este período 
podrá reducirse para compensar la reducción de las horas semanales de 
prestación del servicio prevista en el párrafo anterior, incrementado el número 
de días al año de apertura adicionales compensatorios, que no tendrán coste 
adicional para el IMAS.

2.- El Centro de Día para personas con discapacidad intelectual garantizará 
las condiciones que favorezcan la atención integral del usuario y un clima de 
convivencia y respeto a sus derechos constitucionales; asimismo deberá 
garantizar:

• Las adecuadas condiciones de higiene y limpieza del centro y sus diversas 
instalaciones.

• El mantenimiento y conservación de las instalaciones en condiciones de 
funcionamiento óptimo, así como del mobiliario y los enseres del mismo.

• La utilización de los servicios comunes, en las condiciones que se 
establezcan en las normas de funcionamiento interno de cada uno de los centros, 
de acuerdo con las características de los mismos.

• Los cauces necesarios para que los usuarios participen en las actividades 
de los centros y colaboren en el desarrollo de las mismas.

• La posibilidad de elevar por escrito a los órganos de participación del 
establecimiento o a la dirección del mismo, propuestas relativas a la mejora de 
los servicios.

• La participación en el centro se producirá a través de los procedimientos que 
se establezcan de participación democrática de los usuarios o sus representantes 
legales.

• Se establecerá la supervisión y el establecimiento de las medidas 
necesarias por parte del personal del centro para proteger la integridad física de 
cada uno de los usuarios.

• La ausencia de signos o síntomas de limitación de libertad (salvo en casos 
de prescripción facultativa) o de desconsideración en el trato hacia los usuarios.

• El respeto de las convicciones políticas, morales y religiosas de los usuarios, 
así como el respeto a su intimidad y vida privada, incluyendo la confidencialidad 
en las comunicaciones postales, electrónicas y telefónicas.

• Los horarios de trabajo que se ajustarán a las necesidades de los usuarios.

3.- La atención a los usuarios del Centro de Día se realizará con criterios de 
respeto a su dignidad personal y a su libertad. 

4.- En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los usuarios 
acogidos en virtud de este Convenio y el resto de los usuarios del Centro.

5.- Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro de Día contará con 
los siguientes instrumentos, prestaciones y servicios:
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5.1) Expediente Personal Individual.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese, como mínimo, la siguiente información actualizada:

o Datos personales y sociales.

o Datos sanitarios.

o Prescripción médico-farmacéutica.

o Datos psicopedagógicos.

o Evaluación de autonomía.

o Familiar de contacto o persona responsable del usuario.

o Registro individualizado de incidencias ocurridas durante la prestación del 
servicio.

o Copia del contrato de convivencia firmado por el usuario o su 
representante legal y por el Centro.

o Copia del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) del usuario.

o Copia de las liquidaciones individuales mensuales del copago, cuyo 
original firmado por el usuario o por su representante legal figurará en el 
departamento de administración del Centro, así como en su caso del resto de 
gastos.

5.2) Fichero socio-sanitario individualizado.

Con independencia del libro de registro de usuarios recogido más adelante, 
se deberá disponer de un fichero socio-sanitario individualizado, en la que deberá 
constar, de forma actualizada, como mínimo:

• Historia sanitaria: historia clínica, diagnósticos, tratamientos, analíticas, 
escalas de valoración, pruebas diagnósticas y evolución clínica.

• Historia psicopedagógica: historia escolar, informes psicopedagógicos, 
diagnósticos, pruebas utilizadas, inventario de habilidades básicas de la vida 
diaria, escalas de valoración, programas de intervención terapéutica.

• Historia social: informes sociales, información socio-familiar y del entorno, 
situación económica personal, redes de apoyo (familiar, vecinal, profesionales 
públicos, instituciones), programas de intervención social.

5.3) Protocolos y registros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes protocolos de atención:

• Protocolo de acogida y adaptación.

• Protocolos sanitarios:

- De caídas (indicando circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora).

- De crisis epilépticas (indicando fecha, hora, duración, caída al suelo, 
pérdida de conocimiento, cambio de color de piel, …)

- De contención mecánica (indicando tipo de medida, alcance, duración, 
pauta de movilización, facultativo que lo prescribe)

- De incontinencia (indicando tipo, medida o dispositivo adoptado).

- De lesiones por presión (con indicación de causa originaria, tratamiento, 
fecha de aparición y fecha de curación).

- De administración de medicación.

- De enfermedad infecto-contagiosa (indicando medidas adoptadas).

- De enfermedades de declaración obligatoria.
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- De intoxicaciones.

- De alimentación.

- De diabetes.

- De cambios posturales y movilizaciones.

- De constantes vitales.

- De higiene personal.

- De hidroterapia (si el centro la prestase).

- De fisioterapia.

- Otros.

• Protocolos psico-educativos:

- De valoración funcional: inventario de habilidades.

- De intervención en crisis.

- Identificación situación de maltrato intrafamiliar y social.

- Elaboración del duelo.

- De sexualidad.

- Otros.

• Protocolo de transporte.

• Protocolo de fugas.

• De fallecimientos.

• Protocolo de quejas y reclamaciones del dependiente y/o familiares.

• Cualquier otro que por las características del dependiente, sea necesario.

Se dispondrá de un libro paginado, organizado según la estructura y 
funcionamiento del centro, donde se registren las incidencias y acontecimientos 
diarios que sean de especial relevancia tanto en las áreas sanitaria, psicoeducativa 
y social, donde conste la fecha, hora, personal presente y descripción del hecho.

5.4) Reglamento de Régimen Interior (RRI).

A la firma del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 
6 meses, la Entidad Local deberá realizar las modificaciones necesarias para la 
adaptación del Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigencias del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), así como a lo exigido 
en el texto del presente convenio. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS 
para su estudio y autorización, previo a la aprobación del mismo por la Entidad Local.

Las normas de régimen interior del Centro serán conocidas por los 
usuarios y/o representantes para lo cual se exhibirá el RRI en lugar adecuado 
que garantice su publicidad. Además, en el momento del alta en el Centro, se 
entregará al usuario o su representante legal una copia de dichas normas de 
régimen interior, que deberán ser aceptadas expresamente.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como 
de cualquier modificación que se produzca en el mismo. Dichas modificaciones 
habrán de ser autorizadas por el IMAS.

5.5) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 de 
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región 
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como 
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de los usuarios y/o representantes, 
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de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se 
regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

El Centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure 
la siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. 
Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de los usuarios y/o 
sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

5.6) Libro de Registro de usuarios.

Existirá asimismo un Libro-Registro de usuarios en el que deberá constar de 
forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 del Anexo I del 
Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad 
pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato informático, siempre 
que se respeten las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal 
establecidas en la legislación vigente.

La apertura de tal Libro de Registro será competencia exclusiva del Director 
del Centro, al igual que su custodia.

5.7) Órganos de participación.

Se garantizará la participación de los usuarios y/o sus familiares en la elaboración 
de su plan de cuidados, y la organización y funcionamiento de los servicios, mediante 
los órganos que se determinen en las normas de régimen interior del Centro.

5.8) Programación del Centro.

El centro implantará una programación dinámica e integradora en la que se 
conciba el mismo como espacio abierto donde se realizan actividades adaptadas a 
las necesidades de los usuarios. 

El centro tendrá que establecer un programa anual de actividades tanto 
culturales como formativas, rehabilitadoras y recreativas, en las áreas funcional, 
cognitiva, motora, emocional y de participación comunitaria, con indicación de 
los objetivos, calendarios, métodos, personal necesario, técnicas de ejecución y 
sistemas de evaluación, que garantice la participación de todos los usuarios. Todo 
ello se podrá llevar a cabo por medios propios o concertados.

El equipo multidisciplinar del centro, integrado por su personal técnico y su 
personal de atención directa, velará para que el contenido del Plan de Atención 
Personalizada (P.A.P.) de cada uno de los usuarios se lleve a cabo técnicamente 
en forma adecuada.

5.9) Contrato de convivencia.

El contenido de las obligaciones en lo referente a las relaciones con los 
usuarios deberá estar regulado documentalmente mediante los oportunos 
contratos de convivencia, que se firmarán en el momento del ingreso del usuario 
en el Centro, y que contendrán, como mínimo, los siguientes datos:

• Identificación de las partes contratantes.

• Servicio al que se accede y fecha de alta efectiva en el Centro.
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• Que el centro se obliga a prestar al usuario los servicios contenidos en este 
contrato y a respetar los derechos de los usuarios. Adicionalmente se podrán incluir 
otros servicios complementarios previo acuerdo de las partes y con cargo al usuario. 
El coste de estos servicios deberá estar tarifado y expuesto en el tablón de anuncios.

• Compromiso del usuario y/o su representante legal de aportar los 
materiales de aseo, higiene personal, ropa y medicación necesarios para su 
atención. En el caso de medicación, habrá de aportar informe médico que acredite 
su necesidad así como la forma y periodicidad de administración.

• Que el usuario o su representante legal tiene conocimiento y acepta el 
contenido del Reglamento de Régimen Interior del centro.

• Compromiso del usuario de abonar el copago que le corresponda según la 
legislación vigente. 

• Autorización del usuario o de su representante legal para que la 
Administración regional ceda al Centro los datos contenidos en los informes 
sociales y médicos y demás datos de carácter personal recabados para la 
determinación del grado y prestación de dependencia. Esta autorización 
se concederá exclusivamente para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las competencias del IMAS en materia de gestión de residencias 
y/o centros de personas con discapacidad.

• Autorización del usuario o su representante legal para que el Centro ceda 
a la Administración regional los datos obtenidos con motivo de la prestación del 
servicio. Esta autorización se concederá exclusivamente para el cumplimiento de 
fines directamente relacionados con las competencias del IMAS en materia de 
gestión de Centros de Personas con Discapacidad.

• Firma del representante del Centro y del usuario o sus representantes 
legales debidamente acreditados.

5.10) Pólizas de seguro.

La Entidad Local habrá de mantener cubiertos los costes de reposición en 
caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, los riesgos por 
responsabilidad, lesiones o siniestro en la praxis profesional o negligencia del 
personal o del titular del centro, además de la cobertura de responsabilidad 
patrimonial por daños a terceros, mediante la suscripción de los oportunos 
contratos con entidades aseguradoras.

También tendrá que mantener una póliza de seguro de transporte en los 
términos recogidos en el apartado 5.12) del presente convenio.

5.11) Tablón de anuncios.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios, en un espacio de 
especial concurrencia de usuarios, familiares o tutores, en el que deberán quedar 
expuestos, como mínimo:

• Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

• Relación actualizada de servicios básicos acogidos al presente convenio, 
así como tarifa de aquellos servicios complementarios periódicos o puntuales que 
la entidad preste, cuyos precios deberán reflejarse en esta tarifa y ser dados a 
conocer a los usuarios y al IMAS.
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• Organigrama del Centro y nombre de los responsables de los diferentes 
Departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

• Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o 
anual.

• Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el 
personal del Centro y usuarios.

• Programación dietética del Centro y concreción semanal, quincenal o 
mensual de menús, firmada y sellada por el profesional competente.

5.12) Transporte.

La Entidad Local prestará un servicio de transporte a los usuarios. El 
transporte incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los usuarios que 
sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante la prestación del 
servicio.

La Entidad Local dispondrá de los siguientes medios materiales para la 
prestación del servicio de transporte: 

• Aportará los vehículos necesarios para la prestación del servicio, que 
deberán estar convenientemente adaptados para su utilización por personas 
que precisen la utilización de silla de ruedas u otros dispositivos (disponer de 
plataforma elevadora de acceso y sistema de anclaje), contar con todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para la circulación de vehículos a 
motor y el transporte de personas, haber superado las inspecciones técnicas 
pertinentes, contar con los seguros reglamentarios y, además, contratar un póliza 
de seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios a transportar.

• Los vehículos destinados a la prestación de este servicio, deberán 
estar dotados de calefacción y aire acondicionado en perfecto estado de 
funcionamiento.

La Entidad Local dispondrá como mínimo, dentro de los medios personales 
para la prestación del servicio de transporte de, además del conductor, un 
acompañante para cada vehículo, quien deberá realizar las siguientes funciones:

• Ayudar a los usuarios, en el caso de que lo necesiten, en la subida y bajada 
del vehículo, así como, en su ubicación en los asientos.

• Prestar a los usuarios la ayuda que precisen para el traslado desde el 
vehículo al centro y desde éste a aquel.

• Control y apoyo personal a los usuarios para su adecuada atención y 
seguridad durante el trayecto.

• Cumplimentar la hoja de ruta diaria con las incidencias habidas, las 
personas transportadas y las observaciones que se estimen oportunas en relación 
con el servicio prestado.

El servicio de transporte se prestará con arreglo a las siguientes condiciones:

• Deberá prestarse durante todo el año, de conformidad con el calendario 
establecido en el primer párrafo de este Acuerdo.
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• Las rutas que se establezcan para la prestación del servicio de transporte 
no podrán exceder de una hora de trayecto, de manera que permita a los usuarios 
su presencia en el centro al inicio de su actividad diaria y hasta su finalización, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales notificadas al IMAS.

• Los puntos de recogida de los usuarios en cada ruta se ajustarán a las 
paradas establecidas para vehículos de transporte público por cada entidad local. 
La Entidad Local que suscribe el presente convenio deberá adoptar las medidas 
necesarias para mantener los vehículos en perfectas condiciones técnicas y de 
limpieza e higiene. Asimismo, tendrá en el propio vehículo en el que se realiza el 
transporte de los usuarios, hojas de reclamaciones a disposición de los mismos o 
de sus familiares, debiendo dar cuenta al IMAS, dentro de las 24 horas siguientes, 
de cada reclamación que se efectúe.

• En el supuesto de que la Entidad Local no pudiera prestar el servicio con 
normalidad por circunstancias no imputables al mismo, deberá poner los medios 
necesarios para que el servicio se efectúe con la mínima pérdida de tiempo o, si 
esto no fuera posible, correr con los gastos de transporte alternativo.

• El tiempo empleado por el personal de apoyo necesario para la prestación 
de este servicio no podrá ser computado para cumplir con los requerimientos de 
personal y jornada establecidos en este Convenio.

La Entidad Local podrá prestar el servicio de transporte bien directamente 
o a través de la contratación del mismo con empresa dedicada al transporte 
de viajeros. En caso de prestación directa, la Entidad Local suscribirá póliza de 
seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios del servicio de transporte 
exista. En caso de prestación indirecta, la Entidad Local deberá presentar al 
IMAS el contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma. 
Igualmente, deberá presentar en el mismo plazo cualquier modificación que en el 
contrato se produzca. En todo caso, la prestación indirecta del servicio habrá de 
respetar la normativa vigente sobre transporte de personas con discapacidad, así 
como las demás exigencias técnicas, materiales, personales y de funcionamiento 
establecidas en el presente Convenio.

Como forma de favorecer la autonomía personal de los usuarios (bien porque 
hayan realizado el programa de autonomía urbana – dentro de los programas de 
atención directa del Centro de Día – o porque sus características psicofísicas lo 
permitan) y teniendo la aprobación de las familias y los técnicos de la Entidad 
Local, los usuarios podrán realizar el transporte a través de un servicio público 
(sin personal de apoyo) optando al uso de este medio como alternativa al 
desplazamiento en transporte ofrecido por la Entidad Local dentro del Servicio 
de Centro de Día. En estos casos la Entidad Local correrá con los gastos que este 
desplazamiento conlleve. La relación de usuarios autorizados para la utilización 
de este tipo de transporte alternativo será comunicada al IMAS.

5.13) Manutención.

La Entidad Local prestará servicio de manutención a los usuarios durante su 
horario de estancia en el Centro (al menos dos comidas diarias), adecuando los 
horarios y tipos de alimentos a las necesidades individuales de cada usuario. 

La manutención incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los 
usuarios que sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante 
la prestación del servicio. Se aplicará el Protocolo de alimentación cuando la 
situación o circunstancias del usuario así lo requieran.
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El servicio de manutención se prestará con arreglo a las siguientes 
condiciones:

• El servicio de cocina podrá ser propio o contratado, debiéndose cumplir en 
cualquiera de los dos supuestos los requisitos exigidos en la legislación vigente, y 
en especial, la reglamentación técnica sanitaria sobre comedores colectivos.

• En caso de prestación del servicio por parte del propio Centro, existirán 
áreas diferenciadas para almacén de víveres, manipulación y tratamiento, lavado, 
menaje y utensilios. 

• Se suministrarán menús y platos variados acordes con las necesidades 
de los usuarios. Los menús serán programados y supervisados por personal 
sanitario cualificado para ello, debiendo garantizar el aporte calórico y dietético 
adecuado. Se atenderá a que los menús sean variados cuidando su presentación 
para que sean atractivos. Junto con el menú ordinario deberán prepararse otros 
específicos para los usuarios que los precisen. Se elaborarán los menús después 
de escuchar a los usuarios o sus representantes. Del contenido de los mismos se 
dará conocimiento semanal, quincenal o mensual, anticipado en los tablones de 
anuncios del centro.

• Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o concertado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos. 

• El personal que realice labores de preparación culinaria, producción o 
distribución de alimentos, dispondrá del correspondiente documento que acredite 
que ha recibido la formación adecuada en materia de higiene alimentaria, según 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y Consejo de 29 de abril 
de 2004, relativo a higiene de productos alimenticios y R.D. 109/2010, de 5 de 
febrero, por el que se modifican diversos R.D. en materia sanitaria. 

• En caso de subcontratación, la Entidad Local deberá presentar al IMAS 
el contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma, así como 
cualquier modificación que en el mismo se produzca.

5.14) Otros servicios.

En caso de emergencia sanitaria, la Entidad Local utilizará para efectuar 
el traslado y acompañamiento, los medios y recursos del sistema de Salud 
que corresponda. En el supuesto de no poder ser localizado el representante 
o persona responsable del usuario, el Centro procederá al traslado del usuario 
al Centro Médico más próximo de la red sanitaria que le corresponda y a su 
acompañamiento por personal del Centro sin coste alguno para el usuario hasta 
la llegada de un familiar o hasta la finalización del horario habitual de atención en 
el Centro; a partir de ese momento deberá hacerse cargo el representante legal 
o persona de referencia designada a tal fin o se hará cargo del pago de los gastos 
ocasionados por motivo del acompañamiento. 

El centro podrá prestar al usuario otros servicios complementarios, cuyo coste 
correrá por cuenta del usuario. No se podrá cobrar cantidad alguna por servicios 
que no hayan sido material y efectivamente prestados al usuario. Estos servicios 
complementarios sólo podrán ser prestados fuera del horario de atención en el 
Centro correspondiente al convenio de reserva de plazas públicas. Si por sus 
características, la actividad complementaria a desarrollar convergiera con el horario 
del Centro, sólo se podrá cobrar al usuario los gastos adicionales efectivamente 
realizados cuyo coste se comunicará previamente a la realización de la actividad.
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5.15) Incidencias.

El Centro notificará al IMAS las incidencias que surjan en la asistencia al 
Centro de los usuarios utilizando el “Certificado de Ausencias” que obra en la 
aplicación informática de gestión de los convenios. La falta de presentación 
en plazo o la falsedad en dicho documento supondrán una irregularidad o 
incumplimiento grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del 
presente convenio.

El Centro comunicará al IMAS en el plazo de tres días naturales desde su 
producción aquellas incidencias que considere de especial relevancia en la 
atención a los usuarios. Especialmente comunicará las incidencias respecto al 
abono del copago por parte de los usuarios, de forma que conste al IMAS de 
forma fehaciente la falta del copago establecido.

5.16) Régimen económico.

La Entidad Local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna 
al copago establecido, por la prestación de los servicios que en este Convenio se 
contemplan con cargo al mismo.

Podrá facturar a los usuarios todos aquellos otros servicios y conceptos que 
no sean explícitamente objeto de este Convenio y que hayan sido acordados entre 
el Centro y el usuario o su representante legal en el contrato de convivencia. Los 
conceptos deberán estar incluidos en el Régimen de Precios de servicios básicos 
y complementarios según se recoja en el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro.

La Entidad se compromete a entregar mensualmente a cada usuario la 
liquidación individual de copago, en la que constará el número de días reales 
de asistencia, archivando una copia firmada por ambas partes en el expediente 
individual al menos durante cuatro años.

Cuarta: Personal.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del Centro 
deberá tener la debida titulación académica oficial, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de los usuarios. Asimismo, el Centro garantizará la 
formación continuada del personal.

El Centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios 
(incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de 
transporte, limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia). Para 
prestar la atención que requiere el tipo de usuarios atendidos en el Centro de 
Día, el Centro dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico cualificado para el desarrollo de los Programa de Atención Personalizada 
(P.A.P.) y del programa anual de actividades, así como de cualquier otro que sea 
necesario para el buen funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar 
adecuadamente cubierta la atención directa diaria de los usuarios durante su 
permanencia en el Centro.

Estos profesionales, cuya dependencia laboral y/o contractual será 
exclusivamente de la Entidad Local, prestarán a los usuarios del Centro los 
servicios propios de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico 
responsable del Equipo Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.
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Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal 
de la Entidad Local, cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente 
suplidas por el mismo con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera 
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio.

Por tanto, los centros contarán con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS). 

El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a cuyo efecto aportará al centro una certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o del Registro Central de Penados 
mientras aquél no entre en funcionamiento, relativa a los antecedentes penales 
por a haber sido condenado mediante sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los trabajadores 
fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además deberán aportar 
un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde 
es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996.

Personal del Equipo Técnico (PET):

1. Director/a del Centro:

El Director o la Directora del Centro deberá contar con una de las siguientes 
titulaciones de grado universitario (o sus equivalentes según la ordenación 
anterior de las titulaciones universitarias): Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía, 
Medicina, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Educación Especial, Educación 
Social o Enfermería.

Todos los directores contratados con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio tendrán que estar en posesión de una titulación universitaria. 
Para el profesional que venga desempeñando sus servicios profesionales como 
Director/a del Centro a la entrada en vigor de este Convenio sin estar en 
posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de 
un certificado de vida laboral que acredite una experiencia mínima de al menos 
nueve años en la categoría correspondiente.

En cualquier caso, y para cada año de vigencia del convenio, se deberá 
acreditar, en la memoria técnica de justificación, la realización por el/la 
directora/a de al menos 50 horas de formación complementaria en discapacidad 
y/o dependencia.

El/la Director/a del centro podrá ser uno de los miembros del equipo 
profesional, sin que pueda haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus 
funciones como Director/a y el tiempo dedicado a las funciones de miembro 
del equipo profesional, y siempre que no se superen las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado a Dirección resulta suficiente para cubrir las necesidades del Centro. 
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2. Técnico Responsable:

El Centro contará con un profesional encargado de la coordinación del Equipo 
Profesional, el cual podrá ser cualquiera de los miembros del mismo excepto el/
la directora/a del Centro. En casos excepcionales, y previa solicitud de la Entidad 
Local, se podrá autorizar por la Dirección General de Personas con Discapacidad 
que un mismo profesional ejerza ambas funciones (Director/a y Técnico 
Responsable) siempre que el mismo no ejerza, además, otra función en el equipo 
técnico. No podrá haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus funciones 
como técnico responsable y el tiempo dedicado a las funciones como miembro del 
equipo profesional o director/a, y sin que puedan superarse las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado a coordinación resulta suficiente para cubrir las necesidades del Centro.

El/la Directora/a del Centro y el Técnico Responsable organizarán sus 
horarios de trabajo de manera que siempre esté presente al menos uno de los 
dos en el Centro, en el ejercicio de estas funciones, durante todo el horario de 
asistencia de los usuarios.

3. Equipo Profesional:

El Equipo Profesional, sin perjuicio de que el Centro haya de contar con 
el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, deberá estar 
compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas ocupadas 
por personas en situación de dependencia con grados III o II, por al menos los 
siguientes profesionales:

-. Un/a Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, con una jornada de 
atención de 28 horas semanales. La elección de la contratación de uno u otro 
tipo de estos profesionales dependerá de las características y necesidades de 
los usuarios del centro. En los supuestos de que, conforme a las características 
y necesidades de los usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos 
profesionales a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas entre 
los distintos profesionales.

-. Un/a Trabajador/a Social, con una jornada de atención de 28 horas 
semanales.

-. Un/a Enfermero/a, con una jornada de atención de 17 horas semanales.

-. Un/a Fisioterapeuta o Logopeda, con una jornada de atención de 28 horas 
semanales. La elección de la contratación de uno u otro tipo de estos profesionales 
dependerá de las características y necesidades de los usuarios del centro. En los 
supuestos de que, conforme a las características y necesidades de los usuarios, se 
considere necesaria la contratación de ambos profesionales a la vez, se deberán 
distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

Una persona con una titulación universitaria oficial de Grado o, cuando se 
trate de títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación, 
de Diplomado, con una jornada de atención de 28 horas semanales. El perfil 
profesional de esta persona dependerá de los programas de atención que 
desarrolle el centro.

En el supuesto de que el centro no tenga ocupadas la totalidad de las plazas 
concertadas, se calcularán el número concreto de cada tipo de profesional y el 
número de horas de su jornada laboral, de forma proporcional al número de 
usuarios de acuerdo con las siguientes ratios:
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- Para los usuarios con Grados III y II de dependencia, la ratio del 
equipo profesional se establece en un profesional de cada uno de los perfiles 
profesionales citados a jornada completa por cada 60 usuarios, excepto en la 
categoría de Enfermero/a que se establece en un profesional a jornada completa 
por cada 100 usuarios.

- Para los usuarios con Grado I de dependencia, la ratio del equipo profesional 
se establece en un profesional de cada uno de los perfiles profesionales citados a 
jornada completa por cada 96 usuarios, excepto en la categoría de Enfermero/a 
que se establece en un profesional a jornada completa por cada 160 usuarios. 

Personal de Atención Directa (PAD):

La Entidad Local está obligada a que el personal que preste servicio de 
atención directa en el Centro de Día, se encuentre en posesión de la titulación 
exigida de conformidad con la legislación vigente.

Teniendo en cuenta las Directrices del Consejo de Política Territorial del SAAD, 
las titulaciones que se consideran idóneas para el desempeño de las funciones de 
atención directa son las siguientes:

* Para los monitores los títulos de Formación Profesional de Técnico Superior, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en el Real Decreto 1128/ 2003, de 5 de septiembre, por 
el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, modificado 
por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, adaptándose la especialidad 
de dichos títulos a los programas que se fueran a realizar. Excepcionalmente 
el IMAS podrá autorizar otros perfiles profesionales de la rama socioeducativa, 
siempre que su perfil se adecue a las funciones propias del puesto de trabajo a 
desempeñar. 

* Para los cuidadores o categorías profesionales similares, se exigirá la 
cualificación profesional de Atención Socio sanitaria a Personas Dependientes 
en Instituciones Sociales, creada por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de 
octubre (BOE de 25 de octubre). A tales efectos, se admitirá para acreditar dicha 
cualificación copia de cualquiera de los siguientes títulos o certificados: Técnico 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por Real Decreto 546/1995, de 
7 de abril (BOE de 5 de junio); Técnico de Atención Socio sanitaria, establecido 
por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo (BOE de 24 de mayo); Técnico 
en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido por el Real 
Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre (BOE de 15 de diciembre de 2011); 
o el Certificado de Profesionalidad de Atención Socio sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
de 1 de agosto (BOE de 9 de septiembre).

El personal de atención directa que a la entrada en vigor de este convenio venga 
desempeñando sus servicios profesionales en el Centro sin estar en posesión de la 
titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de un certificado de 
vida laboral que acredite una experiencia mínima de nueve años en la categoría 
correspondiente. En caso de prórroga del presente Convenio, en un plazo máximo de 
dos años a contar desde la firma del mismo, este personal deberá haber concurrido 
a los procedimientos de cualificación profesional que se convoquen al efecto. 

El personal de atención directa de nuevo ingreso deberá estar en posesión de 
las titulaciones arriba relacionadas.
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Sin perjuicio de que la Entidad Local haya de contar con el personal suficiente 
para dar adecuada cobertura al servicio, el personal de atención directa deberá 
estar compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas 
ocupadas por personas en situación de dependencia con grados III o II, por 
al menos los siguientes profesionales: 9 monitores/cuidadores o categorías 
profesionales similares con una jornada de atención de 37 horas semanales. La 
elección de la contratación de uno u otro tipo de estos profesionales dependerá 
de las características y necesidades de los usuarios del centro. En los supuestos 
de que, conforme a las características y necesidades de los usuarios, se considere 
necesaria la contratación de ambos tipos de profesionales a la vez, se deberán 
distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

La ratio específica para el Personal de Atención Directa al usuario en Centro 
de Día de Personas con Discapacidad Intelectual, es de 1 monitor/cuidador o 
categorías profesionales similares cada 5 en los casos de Grados III y II y de 1 
monitor / cuidador o categorías profesionales similares cada 8 usuarios de Grado 
I. Se calculará el número concreto de cada tipo de profesional y el número de 
horas de su jornada laboral de forma proporcional al número de usuarios.

Estos profesionales prestarán a los usuarios del Centro los servicios propios 
de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico responsable del Equipo 
Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Personal de Administración y Servicios (PAS)

El Centro de Día contará con el personal de administración y servicios 
suficiente para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus 
servicios, incluyendo cocina, limpieza, mantenimiento, seguridad y vigilancia, etc.

Este personal no computará para el cálculo de las ratios de atención al 
usuario.

Quinta: Locales y equipamientos.

El Centro dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para la 
prestación de los servicios recogidos en el presente Convenio, adecuándose a las 
características de sus usuarios.

Específicamente dispondrá de una consigna vigilada o de taquillas 
individuales cerradas para el depósito por los usuarios de sus efectos personales. 
La custodia de la llave (en el caso de taquillas individuales) corresponderá al 
propio usuario o, en caso de incapacidad de éste, a un profesional expresamente 
designado a tal fin. La responsabilidad del Centro sobre los objetos depositados 
en la consigna o la taquilla sólo alcanzará a aquellos objetos cuya existencia 
previa se pueda constatar de forma fehaciente. El Centro no se hará responsable 
de aquellos bienes que el usuario no haya depositado en la consigna o la taquilla.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales, sin perjuicio del cumplimiento del resto de 
legislación aplicable.

En la señalización exterior del Centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 de 
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julio (BORM de 8 de agosto), y demás normativa de desarrollo aplicable ajustada 
a las prescripciones del manual de identidad visual del Símbolo. Esta señalización 
se realizará a costa del propio Centro en el plazo de un mes desde la firma del 
presente convenio.

Sexta: Destinatarios del Servicio de Centro de Día. Tipología de plazas.

Las personas atendidas en el Servicio de Centro de Día deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

• Ser mayor de 16 años y menor de 65 años. Excepcionalmente, podrán 
permanecer en el centro usuarios con edad superior a 65 años, en circunstancias 
especiales, siempre que su tratamiento terapéutico así lo aconseje y con 
autorización expresa del IMAS.

• Que el diagnóstico principal sea de discapacidad intelectual.

• Tener reconocido grado de dependencia conforme a la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia, así como, tener reconocido el derecho al Servicio 
de Centro de Día mediante Resolución de Reconocimiento de derecho a las 
prestaciones del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia conforme a lo 
establecido en el Programa Individualizado de Atención (P.I.A.) del usuario.

• Serán también destinatarios del Servicio objeto del presente pliego aquellas 
personas con discapacidad intelectual que, con independencia de su condición de 
dependiente o no, sean remitidos al Centro mediante resolución de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad de conformidad con la demás normativa 
vigente en materia de servicios sociales especializados.

• No padecer enfermedad que requiera atención continuada en centro 
hospitalario.

En virtud del presente Convenio, el IMAS dispondrá de 45 plazas en el 
Centro de Día del Ayuntamiento de Fortuna para la atención de las personas 
con discapacidad intelectual, las cuales solo podrán ser ocupadas por los 
beneficiarios que cumplan con los requisitos señalados en el párrafo anterior y 
que expresamente designe este Instituto.

Una vez reconocido por el Órgano competente el derecho a la prestación del 
Servicio de Centro de Día, los usuarios serán derivados por el IMAS a la entidad, 
previa comunicación a los técnicos de la misma de la incorporación progresiva del 
usuario al servicio. 

La ocupación de las plazas, así como la pérdida de la condición de usuario del 
Centro, solo podrá ser efectuada previa autorización del IMAS, de acuerdo con la 
normativa vigente.

La Entidad Local se compromete a aceptar los usuarios respecto a los cuales 
se haya autorizado su ingreso por el IMAS en los términos y plazos establecidos 
por este Organismo, siempre y cuando se ajusten a la tipología del Centro.

A estos efectos, se distinguen tres situaciones posibles:

o Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la 
prestación de Centro de Día del Servicio Murciano de Atención a la Dependencia 
así como autorización de ingreso en Centro de Día por parte del IMAS, desde 
el día en que se produce su ingreso en el Centro hasta el día de su baja en 
el mismo, con independencia de las ausencias del usuario. El usuario podrá 
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combinar su asistencia al centro de día con un contrato laboral o actividad 
formativa a tiempo parcial. En este último caso, el máximo de horas que cada 
usuario podrá acumular semanalmente entre su jornada laboral o formativa y la 
asistencia al Centro de Día no podrá superar las 37 horas. En supuesto de que 
se rebasen entre ambas jornadas las 37 horas semanales se habrá de reducir las 
horas de asistencia al centro hasta alcanzar el límite máximo de horas semanales 
de asistencia.

Cuando el número de ausencias del usuario alcancen los 60 días en 
cómputo anual se habrá de estudiar conjuntamente por el equipo técnico del 
centro y por los técnicos encargados del seguimiento del contrato las propuestas 
necesarias para garantizar una adecuada atención a dicho titular. La entidad local 
se encargará de comunicar por escrito al usuario y/o su representante legal el 
número de días de ausencia computados cuando éstos superen los 60 en cómputo 
anual. A efectos de un adecuado seguimiento técnico el centro habrá de clasificar 
las ausencias conforme a los tipos de ausencias que hayan sido tipificados por la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

o Plaza libre: Se considerará como “plaza libre” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja 
definitiva del usuario en el Centro.

o Plaza reservada: se considera plaza reservada aquella plaza que se 
encuentra reservada a un usuario cuyo derecho ha sido suspendido por el órgano 
competente manteniéndosele la reserva de plaza, todo ello de acuerdo con el 
artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo.

La comunicación de estas incidencias se efectuará mediante el “Certificado 
de Ausencias” que obra en la aplicación informática de gestión de los convenios. 

Una vez incorporado el usuario al Centro, se contará con un periodo de 
adaptación de 6 meses, en el cual el equipo técnico del Centro diseñará los 
programas necesarios que faciliten la incorporación del usuario. Los técnicos del 
Centro emitirán informes motivados sobre dicha adaptación, siendo competente 
el IMAS para resolver al respecto.

En el caso de modificarse la situación del usuario que determinó el acceso 
al servicio de Centro de Día, se procederá por parte del Centro a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de residencia del usuario para proponer 
la revisión de su Plan Individualizado de Atención (P.I.A.) ante el órgano 
competente, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona 
interesada. También se comunicará dicha circunstancia al IMAS de forma 
simultánea a la comunicación a los Servicios Sociales municipales.

Séptima: Financiación. Cuantía Convenio.

A) Financiación.

A.1) La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), el cual financiará el coste efectivo del servicio sin sobrepasar el 
importe máximo anual que se determine con base en los importes máximos por 
plaza recogidos en la presente cláusula, teniendo en cuenta lo establecido en las 
cláusulas Octava y Novena del presente convenio. En el supuesto que el coste 
real del servicio superase la cuantía del importe máximo anual, determinado 
conforme a lo dispuesto por el presente convenio, la Entidad Local asumirá el 
coste adicional en lo que exceda del importe máximo de financiación.
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Los importes máximos a financiar por el IMAS, incluyendo en dicho importe 
la aportación que corresponda al usuario según la aplicación de la normativa 
de copago, serán según grado de dependencia del usuario y tipo de plaza los 
siguientes:

1. Importe máximo plaza ocupada:

1.a) El importe máximo de la plaza ocupada, cuando su titular esté recibiendo 
la prestación objeto de este convenio, será: 

- grados III y II: 50,30 €/día; 

- grado I: 31,40 €/día.

1.b) En aquellos casos en los que al usuario del servicio le corresponda una 
menor intensidad a la máxima establecida para su grado o realice una actividad 
laboral o formativa a tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del 
centro, el importe máximo de la plaza ocupada será el que corresponda con 
arreglo al siguiente cuadro 

Horas intensidad/ asistencia semanal GRADO 3 y 2 GRADO 1 

De 1 a 15 horas 17,60 €/día 11,00 €/día

De 16 a 25 horas 35,21 €/día 22,00 €/día 

De 26 a 37 horas 50,30 €/día 31,40 €/día

2) El importe máximo de la plaza libre será del 50% del coste de la plaza 
ocupada, que se calculará sobre el importe máximo de la plaza ocupada en 
función del grado de dependencia e intensidad/asistencia semanal del usuario 
que la haya dejado vacante.

3) Plaza reservada: el importe máximo de la plaza reservada por suspensión 
del derecho se obtendrá de la aplicación de los siguientes porcentajes sobre el 
importe máximo de la plaza ocupada en función del grado de dependencia e 
intensidad/asistencia semanal del usuario que la tenga reservada:

Causa motivadora de la suspensión. % sobre el precio plaza

Art. 19.2.d) del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. 25%

Resto de causas de suspensión del Art. 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 
de mayo.

50%

A.2) Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas que no 
se encuentren ocupadas, y que no puedan englobarse dentro de los conceptos 
de plaza reservada o libre, por no haberse producido una primera incorporación 
a la misma en virtud de autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas 
que estén englobadas dentro del concepto de plaza libre una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 66 días de apertura del centro.

c) Los días que el centro abra por encima del máximo de apertura establecido 
en la cláusula 3.ª1 de este convenio no serán remunerados.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por los días que no se 
preste de forma efectiva el servicio cuando, conforme al calendario de apertura, 
éste deba de haberse prestado.
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B) Cuantía Convenio.

La cuantía máxima a la que podría ascender el convenio será de 1.004.994,00 
(un millón cuatro mil novecientos noventa y cuatro euros). El pago se efectuará 
con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, código proyecto 
41330, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

Presupuesto/

Periodo

Nº plazas Coste total máximo

convenio

Aportación máxima IMAS

2018

(de 01/12/17 a 30/11/18)

45 502.497,00€ 502.497,00€

2019

(de 01/12/18 a 30/11/19

45 502.497,00€ 502.497,00€

TOTALES 45 1.004.994,00€ 1.004.994,00€

El gasto correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018, se 
aplicará a los créditos del presupuesto vigente en el momento de expedir las 
correspondientes certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de 
prórroga del presente convenio en los sucesivos ejercicios.

Octava: Liquidación de estancias. Certificado coste efectivo del 
servicio. Compensación excesos financiación.

A) Liquidación de estancias.

Los usuarios atendidos al amparo de este Convenio, si su situación lo 
permite y de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, 
contribuirán a la financiación de la plaza mediante la entrega, al Centro donde 
reciban el servicio, de la cantidad que corresponda según lo dispuesto en la 
legislación vigente en la materia. 

Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, en el que 
constará el número de días reales de asistencia del usuario al Centro, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes 
del servicio prestado. Este recibo deberá ser firmado por el usuario o su 
representante legal en señal de conformidad y será depositado en el expediente 
personal de cada usuario. 

La Dirección del Centro, dentro de los diez primeros días naturales del mes 
siguiente al devengado, remitirá al IMAS, por triplicado, certificación nominal de 
beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación 
(plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos. 
Junto con esta certificación y el listado nominal de usuarios, remitirá el Certificado 
de ausencias firmado por el Director del Centro. La falta de presentación en plazo 
o la falsedad en dichos documentos supondrán una irregularidad o incumplimiento 
grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del presente convenio. 
Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación informática necesaria 
para la expedición de los documentos citados. 

El IMAS abonará mensualmente a la Entidad Local, en concepto de 
liquidación de estancias, la cantidad resultante de minorar el importe que deba 
ser abonado en virtud del copago por los usuarios del importe máximo mensual 
que corresponda conforme a los importes máximos por grado y plaza recogidos 
en la cláusula séptima. En todo caso, y de acuerdo con la Cláusula Séptima, no 
se financiará un importe superior a los límites de financiación establecidos en el 
presente Convenio.
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La Dirección del Centro deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de los 
beneficiarios en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de baja por 
fallecimiento se acompañará partida de defunción en el momento en que se 
disponga de ella. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso, así como informe del Centro, según modelo establecido por el IMAS, en 
el que se indiquen las causas de dicha baja y la pertinencia de la misma.

La Entidad Local, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, 
por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios 
del sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios 
Sociales con financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, remitirá en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección General 
de Personas con Discapacidad del IMAS los impagos de los usuarios que se hayan 
producido. Para ello utilizará la aplicación informática de gestión de los contratos. 

Previamente a esta remisión, la Entidad Local habrá de notificar al usuario 
o su representante legal, con acuse de recibo, reclamación de pago conforme al 
modelo establecido por el IMAS.

El IMAS reintegrará a la Entidad Local la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago del beneficiario del servicio de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.

B) Certificado coste efectivo del servicio.

La Entidad Local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, 
certificación firmada por el Alcalde u órgano competente para ello acreditativa 
del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha 
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los 
datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 
Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por el artículo 116.
ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

C) Compensación excesos financiación.

En el supuesto de que el certificado regulado en el anterior apartado arrojara 
un coste efectivo anual del servicio inferior al importe máximo anual que se haya 
determinado con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula 
séptima, el importe del exceso de financiación será compensado en la liquidación 
del mes de noviembre o diciembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, 
en las liquidaciones de los siguientes meses en el supuesto de que el presente 
convenio fuera objeto de prórroga.

Novena: Compromisos de las partes.

1) El Instituto Murciano de Acción Social – IMAS:

• La financiación del coste efectivo del servicio corresponde al IMAS sin que, 
en ningún caso, e incluyendo la aportación que le corresponda al usuario en 
concepto de copago, pueda superarse el importe máximo anual que se determine 
con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima. Para la determinación del 
importe de la financiación a cargo del IMAS, deberá deducirse del coste efectivo 
del servicio la cuantía que el usuario deba satisfacer, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la cláusula Octava del Convenio.
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• Para la gestión de las plazas conveniadas, el IMAS cederá a la Entidad 
Local los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan 
a las personas que sean adjudicatarias de las plazas y que a tal efecto, y con el 
consentimiento del usuario o de su representante legal, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto 
de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

• Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

• Para la gestión de las plazas incluidas en el presente convenio, el IMAS 
proporcionará al Centro una aplicación informática que será de uso obligatorio 
por éste.

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b) No cubrir las plazas financiadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS de dicho extremo.

c) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente a su participación en 
el coste mensual del Servicio.

d) Presentar la liquidación mensual con certificado del Director de 
acreditación de ausencias en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava 
del presente Convenio.

e) Presentar certificación anual firmada por el Alcalde u órgano competente para 
ello acreditativa del coste anual efectivo del servicio objeto del convenio, así como un 
informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados 
se corresponden con la información reflejada en la contabilidad de la entidad local, en 
la forma y plazos señalados en la cláusula Octava del presente Convenio.

f) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del 
importe máximo de financiación que se determine con base en los importes 
máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima.

g) Realizar, en su caso, las compensaciones necesarias derivadas del exceso 
de financiación en el coste del servicio.

h) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de 
éstas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y su normativa de desarrollo.

i) Designar a un responsable del Centro que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

k) Presentar, en el plazo máximo de un desde la finalización de cada 
anualidad de vigencia del presente convenio, una Memoria Técnica del desarrollo 
del servicio durante el ejercicio, según el modelo normalizado que facilitará la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.
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l) Presentar, en el plazo de quince días desde su suscripción, copia de los 
contratos suscritos para la subcontratación de los servicios contenidos en 
el presente Convenio, que habrán de ser realizados siguiendo los requisitos 
recogidos en la Cláusula Undécima del presente Convenio.

m) A la señalización exterior del Centro financiado mediante este convenio, 
de acuerdo con el Decreto 58/1990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto 1990, 
n.º 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales ( BORM 8 de agosto 
1990, n.º 182), y demás normativa de desarrollo de dicho Símbolo.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal que desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el requisito 
previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. Asimismo, deberá 
disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del mencionado 
requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo 
en el que dicho personal mantenga relación con la entidad. La declaración 
responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios de personal 
que se produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local procederá 
a la inmediata sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el 
incumplimiento de esta obligación.

Décima: Modificación y prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la cláusula 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio la tipología 
y el número de plazas, los importes máximos de financiación y el número y 
tipo de profesionales que presten el servicio, así como los demás términos del 
presente Convenio, por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio.

Undécima: Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar total o parcialmente la gestión del 
servicio de centro de día desarrollado en el centro de su titularidad. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del convenio 
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad Local de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación 
de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación 
de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.
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- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Centro de Día.

- La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el 
subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

En cualquier caso, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del 
servicio de Centro de Día. También le corresponderá la responsabilidad relativa a 
la seguridad de las instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc. Asimismo 
corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad por los hechos derivados de 
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los 
trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Centro de Día.

La prestación del servicio de Centro de Día a los usuarios se suspenderá o 
extinguirá por las causas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en 
el Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece 
el régimen de infracciones y sanciones, y demás normativa de desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del Convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad Local.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Técnicos de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad podrán visitar el Centro en cualquier 
momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos 
en este Convenio.

La Entidad Local deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

La Entidad Local deberá remitir los contratos suscritos con las empresas 
subcontratadas en el plazo de 15 días desde su suscripción e informará en el 
mismo plazo de cualquier variación que se produzca en ellos.

El director del Centro coordinará y supervisará la prestación del servicio junto 
con el técnico designado por el IMAS. Recibirá y ejecutará las indicaciones que reciba 
del IMAS en relación con la prestación y deberá tener atribuciones suficientes para 
adoptar, en su caso y al momento, las decisiones necesarias para asegurar el buen 
funcionamiento del mismo. Igualmente, se coordinará con el técnico designado por 
el IMAS, para la tramitación y seguimiento técnico del convenio. 
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La Entidad Local viene obligada a informar al IMAS, a través del director del 
Centro, sobre cualquier incidencia o modificación significativa que se produzca 
en el desarrollo y la prestación del Servicio y a facilitar puntualmente cuanta 
información le sea requerida relativa a la prestación de los servicios, personal 
o cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del convenio. Será el 
responsable de la presentación de una memoria anual sobre el funcionamiento 
del Centro en el primer mes del ejercicio siguiente a cada anualidad de vigencia 
del presente convenio.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y 
evaluar las instalaciones del centro; la adecuación de los servicios prestados al 
contenido de este Convenio y especialmente la contratación de los profesionales 
exigidos; el ajuste de su funcionamiento y actividad al marco normativo aplicable 
y al proyecto técnico, así como a la calidad de la atención prestada a cada usuario 
atendido y el respeto a sus derechos. Con este fin se establecerá un calendario 
de visitas de seguimiento técnico de las condiciones establecidas en el convenio.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a 
efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General. 
Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; y cualesquiera 
otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones 
previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Decimocuarta: Publicidad.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Decimoquinta: Resolución del Convenio. Liquidación del Convenio.

A) Resolución del Convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento 
del IMAS.

La resolución del Convenio, salvo que se produzca por la concurrencia de la 
causa de extinción recogida en la anterior letra c), deberá ser preavisada con una 
antelación mínima de tres meses a la otra parte del mismo.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aun cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de los mismos, 
hasta que la prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del 
instrumento de colaboración que se considere oportuno.

B) Liquidación del Convenio.

La resolución del convenio, así como la extinción del mismo por fin de su 
periodo de vigencia sin que éste sea objeto de prórroga, supondrá la liquidación del 
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de 
las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como, en su caso, el 
reintegro de los fondos aportados por el IMAS cuando se haya producido un exceso 
de financiación conforme a lo establecido en la cláusula octava.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará 
el modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así 
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

Decimosexta: Jurisdicción competente.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimoséptima: Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de diciembre de 2017 
hasta el 30 de noviembre de 2019.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de este 
Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Fortuna, el Alcalde-Presidente, José Enrique Gil Carrillo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

560 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del 
servicio de Centro de Día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Abarán.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 
Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Abarán”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en Abarán”, suscrito por la Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en fecha 1 de diciembre de 2017.

Murcia, a 16 de enero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y 
el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del servicio de Centro 

de Día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Abarán

Murcia, a 1 de diciembre de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2017.
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De otra, el Excmo. Sr. D. Jesús Molina Izquierdo, Alcalde del Ayuntamiento 
de Abarán, con C.I.F P3000200J, en representación de dicha entidad, facultado 
para suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del citado Ayuntamiento de fecha 15 de noviembre de 2017.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción 
e integración de los discapacitados. 

Segundo.- Que una de las finalidades del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, a tenor de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan 
dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este Convenio, 
promoviendo y potenciando para ello la realización de programas que permitan 
ampliar los servicios existentes de atención a las personas con dependencia, en 
aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social –IMAS-, establece que este Organismo se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de Personas con 
Discapacidad. 

El artículo 3.3 de dicha Ley dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya formalización se 
realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Abarán y el Centro de Día para personas con 
discapacidad intelectual se encuentran debidamente inscritos en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

El mencionado Centro de Día para personas con discapacidad intelectual 
de titularidad municipal, sito en Calle Juan XXIII, Edificios I, II y III, s/n, se 
encuentra debidamente acreditado para prestar el servicio de Centro de Día por 
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el órgano competente de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
contando con un máximo de 32 plazas autorizadas por el referido Servicio.

Quinto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Sexto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
con discapacidad en situación de dependencia en la Región de Murcia es el 
Servicio de Centro de Día, conforme a la nueva denominación establecida en el 
artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a través del cual se 
intenta promover una mejor calidad de vida para estas personas, potenciando su 
autonomía y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno 
familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso evitando de este modo, su 
ingreso en centros residenciales.

Séptimo.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Octavo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Noveno.- Entre el Ayuntamiento de Abarán y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, se suscribió 
convenio de colaboración para la prestación del servicio de centro de día para 
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en Abarán, 
con fecha 30 de diciembre de 2014. Dicho convenio fue objeto de prórroga a 
través de sucesivas addendas.

Habida cuenta de la necesidad de introducir las modificaciones necesarias en 
su texto para adaptarlo a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se considera necesaria la firma de un nuevo 
convenio entre ambas partes. Lo anterior, unido al fin público que concurre en la 
atención a personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia, 
justifica la necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso 
necesario para la consecución de tal finalidad.

Décimo.- Que según el artículo 24 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre 
de Promoción de la Autonomía Personal, y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, el servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante 
el periodo diurno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las 
familias o cuidadores. En iguales términos queda recogido en el artículo 15.1 
del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la intensidad 
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de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las 
condiciones de acceso y régimen de compatibilidad de las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. En particular, cubre, desde un enfoque 
biopsicosocial, las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, 
orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial 
y personal.

Undécimo.- Que el Ayuntamiento de Abarán no tiene suscrito convenio 
alguno con otra Administración Pública en materia de prestación de los servicios a 
que se refiere el presente convenio. 

Duodécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Abarán, a fin 
de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas con 
discapacidad intelectual con Grados III, II y I de dependencia en el Centro de Día 
sito en Calle Juan XXIII, Edificios I, II y III. 

El número de plazas a convenir será de 20.

Segunda: Objetivos y contenido del Servicio de Centro de Día.

El servicio de Centro de Día para personas en situación de dependencia es 
un servicio diseñado y organizado para ofrecer programas de rehabilitación y 
promoción de la autonomía personal, así como atención psicosocial, terapéutica 
e inserción laboral.

Constituye un recurso que permite a la persona en situación de dependencia 
mantenerse en su domicilio, y por ende, en su entorno familiar y social habitual.

Los objetivos que han de marcarse los centros de día, deben ir orientados a:

• Ofrecer atención mediante apoyos orientados a mantener y desarrollar 
las facultades para todas las áreas de habilidades adaptativas y de desarrollo 
personal.

• Desarrollar la autoestima y favorecer un estado psicoafectivo adecuado.

• Recuperar y/o mantener el mayor grado de autonomía posible.

• Promover la utilización de los recursos de la comunidad.

• Mejorar la calidad de vida de las personas que participan de este recurso.

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan, teniendo en cuenta en 
cada caso el Grado de dependencia reconocido y las necesidades individuales del 
usuario:
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A) SERVICIOS Y PRESTACIONES PARA PERSONAS CON GRADO I, II Y III 
DEL SAAD:

• SERVICIOS BÁSICOS: de manutención y asistencia en las actividades 
básicas de la vida diaria (ABVD).

• SERVICIOS TERAPÉUTICOS:

- De atención social.

- De atención psicológica.

- Terapia ocupacional.

- Cuidados de la salud.

• PRESTACIONES ACCESORIAS:

- Transporte accesible, no excluyendo la posibilidad de elaborar un plan 
personalizado para la utilización de medios de transporte públicos.

- Atención sanitaria.

- Manutención que incluirá al menos comida y almuerzo o merienda.

- Seguridad y vigilancia del centro.

- Mantenimiento y limpieza del centro.

B) PROGRAMAS PARA PERSONAS CON GRADO I: 

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

- Terapias cognitivas: desarrollo y mantenimiento de habilidades 
manipulativas y cognitivas.

- Terapias psicoafectivas: apoyo psicosocial, psicoeducación

- Terapias socializadoras: habilidades sociales, comunicación, utilización de 
la comunidad, ocio y tiempo libre.

- Formación prelaboral.

- Abordaje de conductas disruptivas y desafiantes.

• PROGRAMAS SANITARIOS:

- Alimentación, nutrición.

- Autocuidado y mejora de la higiene y el aspecto personal.

- Hábitos de salud y sueño.

- Prevención de enfermedades infecto-contagiosas.

- Salud y deporte.

- Prevención de recaídas.

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS:

- Información

- Asesoramiento.

- Formación.

- Autoayuda

- Terapia familiar.

C) PROGRAMAS PARA PERSONAS CON GRADO II Y III:

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

- Terapias funcionales: de comunicación, estimulación multisensorial, 
rehabilitación funcional, …
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- Terapias cognitivas: restauración y mantenimiento de las funciones 
cognitivas.

- Terapias psicoafectivas: prevención de conductas disruptivas, abordaje 
terapéutico, ocio y tiempo libre.

- Terapias socializadoras.

- Formación ocupacional, prelaboral.

- Abordaje de conductas disruptivas y desafiantes.

• PROGRAMAS SANITARIOS:

- Alimentación y nutrición.

- Aseo, higiene y control de esfínteres. Los útiles de aseo de uso personal 
serán a cargo del usuario, al igual que el material de incontinencia.

- Autocuidado.

- Prevención de recaídas.

- De prevención de caídas e higiene postural.

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS:

- Información

- Asesoramiento.

- Formación.

- Autoayuda

- Terapia familiar.

La intensidad de estos servicios y programas de intervención se ajustará a 
las necesidades de cada usuario atendido en el Centro de Día, de acuerdo con 
su Programa de Atención Personalizada (P.A.P). Este P.A.P. deberá ser elaborado 
por el equipo técnico para cada usuario en el plazo máximo de tres meses desde 
la incorporación de éste a la plaza pública. Para los usuarios que desarrollen una 
actividad laboral o formativa simultáneamente con la asistencia al Centro, este 
Programa de Atención Personalizada (P.A.P.) deberá ser remitido a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad en el plazo máximo de un mes desde la 
incorporación del usuario a la actividad laboral o formativa. En él se hará constar 
el número de horas y horario de asistencia al Centro, así como los objetivos, 
actividades y tareas a realizar.

Para todos los tipos de usuarios, además, correrá a cargo del Centro:

• La elaboración, planificación desarrollo, gestión y ejecución de un programa 
de atención personalizada (P.A.P.) que garantice la atención y los apoyos 
apropiados a las necesidades de cada una de las personas atendidas, en cada 
una de las áreas de funcionamiento de la vida diaria: comunicación, autocuidado, 
vida en el hogar, habilidades sociales, utilización de la comunidad, autodirección, 
salud, seguridad, habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo.

• Seguimiento y evaluación del programa de atención personalizada (P.A.P.).

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

1.- El Centro permanecerá abierto 222 días al año. Su horario será 
preferentemente en jornada de mañana y tarde, de lunes a viernes, con un 
mínimo de 37 horas semanales de jornada completa de atención. Cuando la 
distribución de las horas semanales de apertura haga necesario que el centro 
permanezca abierto determinados sábados o días inicialmente previstos 
como período vacacional, el tope máximo de apertura de 222 días al año se 
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incrementará en el mismo número de días en los que se produzca la efectiva 
apertura del centro, percibiendo la entidad local la misma financiación que si se 
hubiese prestado el servicio los 222 días. 

Se permitirá la reducción de las horas semanales de prestación del servicio 
durante el periodo estival a fin de adecuarse a las condiciones de confort 
necesarias para los usuarios. Sin embargo, las horas no prestadas en dicho 
periodo se habrán de recuperar, bien incrementando el horario habitual diario 
durante el resto del año, bien con la apertura del Centro en días adicionales 
compensatorios, que podrán ser sábados o días inicialmente previstos como 
período vacacional, que no tendrán coste adicional para el IMAS. El cómputo total 
anual de horas no podrá ser inferior a 1643 horas de prestación del servicio.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por el centro, 
dentro de los diez días siguientes a la firma del convenio, así como, dentro de los 
diez primeros días de cada año de vigencia del mismo, calendario en el que se 
señalen los días y horario en que permanecerá abierto el centro. Dicho calendario 
habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas con Discapacidad. 
El calendario incluirá de manera específica un período vacacional de 22 días 
hábiles, preferiblemente en los meses de julio y agosto. Este período podrá 
reducirse para compensar la reducción de las horas semanales de prestación del 
servicio prevista en los párrafos anteriores, incrementado el número de días al 
año de apertura adicionales compensatorios, que no tendrán coste adicional para 
el IMAS.

2.- El Centro de Día para personas con discapacidad intelectual garantizará 
las condiciones que favorezcan la atención integral del usuario y un clima de 
convivencia y respeto a sus derechos constitucionales; asimismo deberá 
garantizar:

• Las adecuadas condiciones de higiene y limpieza del centro y sus diversas 
instalaciones.

• El mantenimiento y conservación de las instalaciones en condiciones de 
funcionamiento óptimo, así como del mobiliario y los enseres del mismo.

• La utilización de los servicios comunes, en las condiciones que se 
establezcan en las normas de funcionamiento interno de cada uno de los centros, 
de acuerdo con las características de los mismos.

• Los cauces necesarios para que los usuarios participen en las actividades 
de los centros y colaboren en el desarrollo de las mismas.

• La posibilidad de elevar por escrito a los órganos de participación del 
establecimiento o a la dirección del mismo, propuestas relativas a la mejora de 
los servicios.

• La participación en el centro se producirá a través de los procedimientos que 
se establezcan de participación democrática de los usuarios o sus representantes 
legales.

• Se establecerá la supervisión y el establecimiento de las medidas 
necesarias por parte del personal del centro para proteger la integridad física de 
cada uno de los usuarios.

• La ausencia de signos o síntomas de limitación de libertad (salvo en casos 
de prescripción facultativa) o de desconsideración en el trato hacia los usuarios.
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• El respeto de las convicciones políticas, morales y religiosas de los usuarios, 
así como el respeto a su intimidad y vida privada, incluyendo la confidencialidad 
en las comunicaciones postales, electrónicas y telefónicas.

• Los horarios de trabajo que se ajustarán a las necesidades de los usuarios.

3.- La atención a los usuarios del Centro de Día se realizará con criterios de 
respeto a su dignidad personal y a su libertad. 

4.- En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los usuarios 
acogidos en virtud de este Convenio y el resto de los usuarios del Centro.

5.- Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro de Día contará con 
los siguientes instrumentos, prestaciones y servicios:

5.1) Expediente Personal Individual.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese, como mínimo, la siguiente información actualizada:

o Datos personales y sociales.

o Datos sanitarios.

o Prescripción médico-farmacéutica.

o Datos psicopedagógicos.

o Evaluación de autonomía.

o Familiar de contacto o persona responsable del usuario.

o Registro individualizado de incidencias ocurridas durante la prestación del 
servicio.

o Copia del contrato de convivencia firmado por el usuario o su 
representante legal y por el Centro.

o Copia del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) del usuario.

o Copia de las liquidaciones individuales mensuales del copago, cuyo 
original firmado por el usuario o por su representante legal figurará en el 
departamento de administración del Centro, así como en su caso del resto de 
gastos.

5.2) Fichero socio-sanitario individualizado.

Con independencia del libro de registro de usuarios recogido más adelante, 
se deberá disponer de un fichero socio-sanitario individualizado, en la que deberá 
constar, de forma actualizada, como mínimo:

• Historia sanitaria: historia clínica, diagnósticos, tratamientos, analíticas, 
escalas de valoración, pruebas diagnósticas y evolución clínica.

• Historia psicopedagógica: historia escolar, informes psicopedagógicos, 
diagnósticos, pruebas utilizadas, inventario de habilidades básicas de la vida 
diaria, escalas de valoración, programas de intervención terapéutica.

• Historia social: informes sociales, información socio-familiar y del entorno, 
situación económica personal, redes de apoyo (familiar, vecinal, profesionales 
públicos, instituciones), programas de intervención social.

5.3) Protocolos y registros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes protocolos de atención:

• Protocolo de acogida y adaptación.

• Protocolos sanitarios:

- De caídas (indicando circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora).
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- De crisis epilépticas (indicando fecha, hora, duración, caída al suelo, 
pérdida de conocimiento, cambio de color de piel, …)

- De contención mecánica (indicando tipo de medida, alcance, duración, 
pauta de movilización, facultativo que lo prescribe)

- De incontinencia (indicando tipo, medida o dispositivo adoptado).

- De lesiones por presión (con indicación de causa originaria, tratamiento, 
fecha de aparición y fecha de curación).

- De administración de medicación.

- De enfermedad infecto-contagiosa (indicando medidas adoptadas).

- De enfermedades de declaración obligatoria.

- De intoxicaciones.

- De alimentación.

- De diabetes.

- De cambios posturales y movilizaciones.

- De constantes vitales.

- De higiene personal.

- De hidroterapia (si el centro la prestase).

- De fisioterapia.

- Otros.

• Protocolos psico-educativos:

- De valoración funcional: inventario de habilidades.

- De intervención en crisis.

- Identificación situación de maltrato intrafamiliar y social.

- Elaboración del duelo.

- De sexualidad.

- Otros.

• Protocolo de transporte.

• Protocolo de fugas.

• De fallecimientos.

• Protocolo de quejas y reclamaciones del dependiente y/o familiares.

• Cualquier otro que por las características del dependiente, sea necesario.

Se dispondrá de un libro paginado, organizado según la estructura y 
funcionamiento del centro, donde se registren las incidencias y acontecimientos 
diarios que sean de especial relevancia tanto en las áreas sanitaria, psicoeducativa 
y social, donde conste la fecha, hora, personal presente y descripción del hecho.

5.4) Reglamento de Régimen Interior (RRI).

A la firma del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior 
a 6 meses, la Entidad Local deberá realizar las modificaciones necesarias para la 
adaptación del Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigencias 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), así como 
a lo exigido en el texto del presente convenio. Estas modificaciones deberán 
ser remitidas al IMAS para su estudio y autorización, previo a la aprobación del 
mismo por la Entidad Local.

NPE: A-300118-560



Página 2021Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

Las normas de régimen interior del Centro serán conocidas por los 
usuarios y/o representantes para lo cual se exhibirá el RRI en lugar adecuado 
que garantice su publicidad. Además, en el momento del alta en el Centro, se 
entregará al usuario o su representante legal una copia de dichas normas de 
régimen interior, que deberán ser aceptadas expresamente.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como 
de cualquier modificación que se produzca en el mismo. Dichas modificaciones 
habrán de ser autorizadas por el IMAS.

5.5) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 de 
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región 
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como 
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de los usuarios y/o representantes, 
de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se 
regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

El Centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure 
la siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. 
Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de los usuarios y/o 
sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

5.6) Libro de Registro de usuarios.

Existirá asimismo un Libro-Registro de usuarios en el que deberá constar de 
forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 del Anexo I del 
Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad 
pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato informático, siempre 
que se respeten las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal 
establecidas en la legislación vigente. 

La apertura de tal Libro de Registro será competencia exclusiva del Director 
del Centro, al igual que su custodia.

5.7) Órganos de participación.

Se garantizará la participación de los usuarios y/o sus familiares en la 
elaboración de su plan de cuidados, y la organización y funcionamiento de los 
servicios, mediante los órganos que se determinen en las normas de régimen 
interior del Centro.

5.8) Programación del Centro.

El centro implantará una programación dinámica e integradora en la que se 
conciba el mismo como espacio abierto donde se realizan actividades adaptadas a 
las necesidades de los usuarios. 

El centro tendrá que establecer un programa anual de actividades tanto 
culturales como formativas, rehabilitadoras y recreativas, en las áreas funcional, 
cognitiva, motora, emocional y de participación comunitaria, con indicación de 
los objetivos, calendarios, métodos, personal necesario, técnicas de ejecución y 
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sistemas de evaluación, que garantice la participación de todos los usuarios. Todo 
ello se podrá llevar a cabo por medios propios o concertados.

El equipo multidisciplinar del centro, integrado por su personal técnico y su 
personal de atención directa, velará para que el contenido del Plan de Atención 
Personalizada (P.A.P.) de cada uno de los usuarios se lleve a cabo técnicamente 
en forma adecuada.

5.9) Contrato de convivencia.

El contenido de las obligaciones en lo referente a las relaciones con los 
usuarios deberá estar regulado documentalmente mediante los oportunos 
contratos de convivencia, que se firmarán en el momento del ingreso del usuario 
en el Centro, y que contendrán, como mínimo, los siguientes datos:

• Identificación de las partes contratantes.

• Servicio al que se accede y fecha de alta efectiva en el Centro.

• Que el centro se obliga a prestar al usuario los servicios contenidos en este 
contrato y a respetar los derechos de los usuarios. Adicionalmente se podrán 
incluir otros servicios complementarios previo acuerdo de las partes y con cargo 
al usuario. El coste de estos servicios deberá estar tarifado y expuesto en el 
tablón de anuncios.

• Compromiso del usuario y/o su representante legal de aportar los 
materiales de aseo, higiene personal, ropa y medicación necesarios para su 
atención. En el caso de medicación, habrá de aportar informe médico que acredite 
su necesidad así como la forma y periodicidad de administración.

• Que el usuario o su representante legal tiene conocimiento y acepta el 
contenido del Reglamento de Régimen Interior del centro.

• Compromiso del usuario de abonar el copago que le corresponda según la 
legislación vigente. 

• Autorización del usuario o de su representante legal para que la 
Administración regional ceda al Centro los datos contenidos en los informes 
sociales y médicos y demás datos de carácter personal recabados para la 
determinación del grado y prestación de dependencia. Esta autorización 
se concederá exclusivamente para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las competencias del IMAS en materia de gestión de residencias 
y/o centros de personas con discapacidad.

• Autorización del usuario o su representante legal para que el Centro ceda 
a la Administración regional los datos obtenidos con motivo de la prestación del 
servicio. Esta autorización se concederá exclusivamente para el cumplimiento de 
fines directamente relacionados con las competencias del IMAS en materia de 
gestión de Centros de Personas con Discapacidad.

• Firma del representante del Centro y del usuario o sus representantes 
legales debidamente acreditados.

5.10) Pólizas de seguro.

La Entidad Local habrá de mantener cubiertos los costes de reposición en 
caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, los riesgos por 
responsabilidad, lesiones o siniestro en la praxis profesional o negligencia del 
personal o del titular del centro, además de la cobertura de responsabilidad 
patrimonial por daños a terceros, mediante la suscripción de los oportunos 
contratos con entidades aseguradoras.
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También tendrá que mantener una póliza de seguro de transporte en los 
términos recogidos en el apartado 5.12) del presente convenio.

5.11) Tablón de anuncios.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios, en un espacio de 
especial concurrencia de usuarios, familiares o tutores, en el que deberán quedar 
expuestos, como mínimo:

• Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

Relación actualizada de servicios básicos acogidos al presente convenio, así 
como tarifa de aquellos servicios complementarios periódicos o puntuales que 
la entidad preste, cuyos precios deberán reflejarse en esta tarifa y ser dados a 
conocer a los usuarios y al IMAS.

• Organigrama del Centro y nombre de los responsables de los diferentes 
Departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

• Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o 
anual.

• Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el 
personal del Centro y usuarios.

• Programación dietética del Centro y concreción semanal, quincenal o 
mensual de menús, firmada y sellada por el profesional competente.

5.12) Transporte.

La Entidad Local prestará un servicio de transporte a los usuarios. El 
transporte incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los usuarios que 
sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante la prestación del 
servicio.

La Entidad Local dispondrá de los siguientes medios materiales para la 
prestación del servicio de transporte: 

• Aportará los vehículos necesarios para la prestación del servicio, que 
deberán estar convenientemente adaptados para su utilización por personas 
que precisen la utilización de silla de ruedas u otros dispositivos (disponer de 
plataforma elevadora de acceso y sistema de anclaje), contar con todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para la circulación de vehículos a 
motor y el transporte de personas, haber superado las inspecciones técnicas 
pertinentes, contar con los seguros reglamentarios y, además, contratar un póliza 
de seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios a transportar.

• Los vehículos destinados a la prestación de este servicio, deberán 
estar dotados de calefacción y aire acondicionado en perfecto estado de 
funcionamiento.

La Entidad Local dispondrá como mínimo, dentro de los medios personales 
para la prestación del servicio de transporte de, además del conductor, de un 
acompañante para cada vehículo, el cual deberá realizar las siguientes funciones:
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• Ayudar a los usuarios, en el caso de que lo necesiten, en la subida y bajada 
del vehículo, así como, en su ubicación en los asientos.

• Prestar a los usuarios la ayuda que precisen para el traslado desde el 
vehículo al centro y desde éste a aquel.

• Control y apoyo personal a los usuarios para su adecuada atención y 
seguridad durante el trayecto.

• Cumplimentar la hoja de ruta diaria con las incidencias habidas, las 
personas transportadas y las observaciones que se estimen oportunas en relación 
con el servicio prestado.

El servicio de transporte se prestará con arreglo a las siguientes condiciones:

• Deberá prestarse durante todo el año, de conformidad con el calendario 
establecido en el primer párrafo de este Acuerdo.

• Las rutas que se establezcan para la prestación del servicio de transporte 
no podrán exceder de una hora de trayecto, de manera que permita a los usuarios 
su presencia en el centro al inicio de su actividad diaria y hasta su finalización, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales notificadas al IMAS.

• Los puntos de recogida de los usuarios en cada ruta se ajustarán a las 
paradas establecidas para vehículos de transporte público por cada entidad local. 
La Entidad Local que suscribe el presente convenio deberá adoptar las medidas 
necesarias para mantener los vehículos en perfectas condiciones técnicas y de 
limpieza e higiene. Asimismo, tendrá en el propio vehículo en el que se realiza el 
transporte de los usuarios, hojas de reclamaciones a disposición de los mismos o 
de sus familiares, debiendo dar cuenta al IMAS, dentro de las 24 horas siguientes, 
de cada reclamación que se efectúe.

• En el supuesto de que la Entidad Local no pudiera prestar el servicio con 
normalidad por circunstancias no imputables al mismo, deberá poner los medios 
necesarios para que el servicio se efectúe con la mínima pérdida de tiempo o, si 
esto no fuera posible, correr con los gastos de transporte alternativo.

• El tiempo empleado por el personal de apoyo necesario para la prestación 
de este servicio no podrá ser computado para cumplir con los requerimientos de 
personal y jornada establecidos en este Convenio.

La Entidad Local podrá prestar el servicio de transporte bien directamente 
o a través de la contratación del mismo con empresa dedicada al transporte 
de viajeros. En caso de prestación directa, la Entidad Local suscribirá póliza de 
seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios del servicio de transporte 
exista. En caso de prestación indirecta, la Entidad Local deberá presentar al 
IMAS el contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma. 
Igualmente, deberá presentar en el mismo plazo cualquier modificación que en el 
contrato se produzca. En todo caso, la prestación indirecta del servicio habrá de 
respetar la normativa vigente sobre transporte de personas con discapacidad, así 
como las demás exigencias técnicas, materiales, personales y de funcionamiento 
establecidas en el presente Convenio.

Como forma de favorecer la autonomía personal de los usuarios (bien porque 
hayan realizado el programa de autonomía urbana – dentro de los programas de 
atención directa del Centro de Día – o porque sus características psicofísicas lo 
permitan) y teniendo la aprobación de las familias y los técnicos de la Entidad 
Local, los usuarios podrán realizar el transporte a través de un servicio público 
(sin personal de apoyo) optando al uso de este medio como alternativa al 
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desplazamiento en transporte ofrecido por la Entidad Local dentro del Servicio 
de Centro de Día. En estos casos la Entidad Local correrá con los gastos que este 
desplazamiento conlleve. La relación de usuarios autorizados para la utilización 
de este tipo de transporte alternativo será comunicada al IMAS.

5.13) Manutención.

La Entidad Local prestará servicio de manutención a los usuarios durante su 
horario de estancia en el Centro (al menos dos comidas diarias), adecuando los 
horarios y tipos de alimentos a las necesidades individuales de cada usuario. 

La manutención incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los 
usuarios que sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante 
la prestación del servicio. Se aplicará el Protocolo de alimentación cuando la 
situación o circunstancias del usuario así lo requieran.

El servicio de manutención se prestará con arreglo a las siguientes 
condiciones:

• El servicio de cocina podrá ser propio o contratado, debiéndose cumplir en 
cualquiera de los dos supuestos los requisitos exigidos en la legislación vigente, y 
en especial, la reglamentación técnica sanitaria sobre comedores colectivos.

• En caso de prestación del servicio por parte del propio Centro, existirán 
áreas diferenciadas para almacén de víveres, manipulación y tratamiento, lavado, 
menaje y utensilios. 

• Se suministrarán menús y platos variados acordes con las necesidades 
de los usuarios. Los menús serán programados y supervisados por personal 
sanitario cualificado para ello, debiendo garantizar el aporte calórico y dietético 
adecuado. Se atenderá a que los menús sean variados cuidando su presentación 
para que sean atractivos. Junto con el menú ordinario deberán prepararse otros 
específicos para los usuarios que los precisen. Se elaborarán los menús después 
de escuchar a los usuarios o sus representantes. Del contenido de los mismos se 
dará conocimiento semanal, quincenal o mensual, anticipado en los tablones de 
anuncios del centro.

• Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o concertado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos.

• El personal que realice labores de preparación culinaria, producción o 
distribución de alimentos, dispondrá del correspondiente documento que acredite 
que ha recibido la formación adecuada en materia de higiene alimentaria, según 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y Consejo de 29 de abril 
de 2004, relativo a higiene de productos alimenticios y R.D. 109/2010, de 5 de 
febrero, por el que se modifican diversos R.D. en materia sanitaria.

• En caso de subcontratación, la Entidad Local deberá presentar al IMAS 
el contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma, así como 
cualquier modificación que en el mismo se produzca.

5.14) Otros servicios.

En caso de emergencia sanitaria, la Entidad Local utilizará para efectuar 
el traslado y acompañamiento, los medios y recursos del sistema de Salud 
que corresponda. En el supuesto de no poder ser localizado el representante 
o persona responsable del usuario, el Centro procederá al traslado del usuario 
al Centro Médico más próximo de la red sanitaria que le corresponda y a su 
acompañamiento por personal del Centro sin coste alguno para el usuario hasta 
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la llegada de un familiar o hasta la finalización del horario habitual de atención en 
el Centro; a partir de ese momento deberá hacerse cargo el representante legal 
o persona de referencia designada a tal fin o se hará cargo del pago de los gastos 
ocasionados por motivo del acompañamiento. 

El centro podrá prestar al usuario otros servicios complementarios, cuyo 
coste correrá por cuenta del usuario. No se podrá cobrar cantidad alguna por 
servicios que no hayan sido material y efectivamente prestados al usuario. 
Estos servicios complementarios sólo podrán ser prestados fuera del horario de 
atención en el Centro correspondiente al convenio de reserva de plazas públicas. 
Si por sus características, la actividad complementaria a desarrollar convergiera 
con el horario del Centro, sólo se podrá cobrar al usuario los gastos adicionales 
efectivamente realizados cuyo coste se comunicará previamente a la realización 
de la actividad.

5.15) Incidencias.

El Centro notificará al IMAS las incidencias que surjan en la asistencia al 
Centro de los usuarios utilizando el “Certificado de Ausencias” que obra en la 
aplicación informática de gestión de los convenios. La falta de presentación 
en plazo o la falsedad en dicho documento supondrán una irregularidad o 
incumplimiento grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del 
presente convenio.

El Centro comunicará al IMAS en el plazo de tres días naturales desde su 
producción aquellas incidencias que considere de especial relevancia en la 
atención a los usuarios. Especialmente comunicará las incidencias respecto al 
abono del copago por parte de los usuarios, de forma que conste al IMAS de 
forma fehaciente la falta del copago establecido.

5.16) Régimen económico.

La Entidad Local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna 
al copago establecido, por la prestación de los servicios que en este Convenio se 
contemplan con cargo al mismo.

Podrá facturar a los usuarios todos aquellos otros servicios y conceptos que 
no sean explícitamente objeto de este Convenio y que hayan sido acordados entre 
el Centro y el usuario o su representante legal en el contrato de convivencia. Los 
conceptos deberán estar incluidos en el Régimen de Precios de servicios básicos 
y complementarios según se recoja en el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro.

La Entidad se compromete a entregar mensualmente a cada usuario la 
liquidación individual de copago, en la que constará el número de días reales 
de asistencia, archivando una copia firmada por ambas partes en el expediente 
individual al menos durante cuatro años.

Cuarta: Personal.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del Centro 
deberá tener la debida titulación académica oficial, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de los usuarios. Asimismo, el Centro garantizará la 
formación continuada del personal.

El Centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios 
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(incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de 
transporte, limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia). Para 
prestar la atención que requiere el tipo de usuarios atendidos en el Centro de 
Día, el Centro dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico cualificado para el desarrollo de los Programa de Atención Personalizada 
(P.A.P.) y del programa anual de actividades, así como de cualquier otro que sea 
necesario para el buen funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar 
adecuadamente cubierta la atención directa diaria de los usuarios durante su 
permanencia en el Centro.

Estos profesionales, cuya dependencia laboral y/o contractual será 
exclusivamente de la Entidad Local, prestarán a los usuarios del Centro los 
servicios propios de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico 
responsable del Equipo Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal 
de la Entidad Local, cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente 
suplidas por el mismo con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera 
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio.

Por tanto, los centros contarán con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS). 

El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a cuyo efecto aportará al centro una certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o del Registro Central de Penados 
mientras aquél no entre en funcionamiento, relativa a los antecedentes penales 
por haber sido condenado mediante sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los trabajadores 
fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además deberán aportar 
un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde 
es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996.

Personal del Equipo Técnico (PET):

1. Director/a del Centro:

El Director o la Directora del Centro deberá contar con una de las siguientes 
titulaciones de grado universitario (o sus equivalentes según la ordenación 
anterior de las titulaciones universitarias): Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía, 
Medicina, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Educación Especial, Educación 
Social o Enfermería.

Todos los directores contratados con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio tendrán que estar en posesión de una titulación universitaria. 
Para el profesional que venga desempeñando sus servicios profesionales como 
Director/a del Centro a la entrada en vigor de este Convenio sin estar en 
posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de 
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un certificado de vida laboral que acredite una experiencia mínima de al menos 
nueve años en la categoría correspondiente.

En cualquier caso, y para cada año de vigencia del convenio, se deberá 
acreditar, en la memoria técnica de justificación, la realización por el/la 
directora/a de al menos 50 horas de formación complementaria en discapacidad 
y/o dependencia.

El/la Director/a del centro podrá ser uno de los miembros del equipo 
profesional, sin que pueda haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus 
funciones como Director/a y el tiempo dedicado a las funciones de miembro 
del equipo profesional, y siempre que no se superen las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado a Dirección resulta suficiente para cubrir las necesidades del Centro. 

2. Técnico Responsable:

El Centro contará con un profesional encargado de la coordinación del Equipo 
Profesional, el cual podrá ser cualquiera de los miembros del mismo excepto el/
la directora/a del Centro. En casos excepcionales, y previa solicitud de la Entidad 
Local, se podrá autorizar por la Dirección General de Personas con Discapacidad 
que un mismo profesional ejerza ambas funciones (Director/a y Técnico 
Responsable) siempre que el mismo no ejerza, además, otra función en el equipo 
técnico. No podrá haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus funciones 
como técnico responsable y el tiempo dedicado a las funciones como miembro del 
equipo profesional o director/a, y sin que puedan superarse las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado a coordinación resulta suficiente para cubrir las necesidades del Centro.

El/la Directora/a del Centro y el/la Técnico Responsable organizarán sus 
horarios de trabajo de manera que siempre esté presente al menos uno de los 
dos en el Centro, en el ejercicio de estas funciones, durante todo el horario de 
asistencia de los usuarios.

3. Equipo Profesional:

El Equipo Profesional, sin perjuicio de que el Centro haya de contar con 
el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, deberá estar 
compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas ocupadas 
por personas en situación de dependencia con grados III o II, por al menos los 
siguientes profesionales:

-. Un/a Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, con una jornada de 
atención de 12,5 horas semanales. La elección de la contratación de uno u otro 
tipo de estos profesionales dependerá de las características y necesidades de 
los usuarios del centro. En los supuestos de que, conforme a las características 
y necesidades de los usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos 
profesionales a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas entre 
los distintos profesionales.

-. Un/a Trabajador/a Social, con una jornada de atención de 12,5 horas 
semanales.

-. Un/a Enfermero/a, con una jornada de atención de 7,5 horas semanales.

-. Un/a Fisioterapeuta o Logopeda, con una jornada de atención de 12,5 
horas semanales. La elección de la contratación de uno u otro tipo de estos 
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profesionales dependerá de las características y necesidades de los usuarios del 
centro. En los supuestos de que, conforme a las características y necesidades 
de los usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos profesionales 
a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos 
profesionales.

-. Una persona con una titulación universitaria oficial de Grado o, cuando se 
trate de títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación, 
de Diplomado, con una jornada de atención de 12,5 horas semanales. El perfil 
profesional de esta persona dependerá de los programas de atención que 
desarrolle el centro.

En el supuesto de que el centro no tenga ocupadas la totalidad de las plazas 
concertadas, se calcularán el número concreto de cada tipo de profesional y el 
número de horas de su jornada laboral, de forma proporcional al número de 
usuarios de acuerdo con las siguientes ratios:

- Para los usuarios con Grados III y II de dependencia, la ratio del 
equipo profesional se establece en un profesional de cada uno de los perfiles 
profesionales citados a jornada completa por cada 60 usuarios, excepto en la 
categoría de Enfermero/a que se establece en un profesional a jornada completa 
por cada 100 usuarios.

- Para los usuarios con Grado I de dependencia, la ratio del equipo profesional 
se establece en un profesional de cada uno de los perfiles profesionales citados a 
jornada completa por cada 96 usuarios, excepto en la categoría de Enfermero/a 
que se establece en un profesional a jornada completa por cada 160 usuarios.

Personal de Atención Directa (PAD):

La Entidad Local está obligada a que el personal que preste servicio de 
atención directa en el Centro de Día, se encuentre en posesión de la titulación 
exigida de conformidad con la legislación vigente.

Teniendo en cuenta las Directrices del Consejo de Política Territorial del SAAD, 
las titulaciones que se consideran idóneas para el desempeño de las funciones de 
atención directa son las siguientes:

* Para los monitores los títulos de Formación Profesional de Técnico Superior, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en el Real Decreto 1128/ 2003, de 5 de septiembre, por 
el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, modificado 
por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, adaptándose la especialidad 
de dichos títulos a los programas que se fueran a realizar. Excepcionalmente 
el IMAS podrá autorizar otros perfiles profesionales de la rama socioeducativa, 
siempre que su perfil se adecue a las funciones propias del puesto de trabajo a 
desempeñar.

* Para los cuidadores o categorías profesionales similares, se exigirá la 
cualificación profesional de Atención Socio sanitaria a Personas Dependientes 
en Instituciones Sociales, creada por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de 
octubre (BOE de 25 de octubre). A tales efectos, se admitirá para acreditar dicha 
cualificación copia de cualquiera de los siguientes títulos o certificados: Técnico 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por Real Decreto 546/1995, de 
7 de abril (BOE de 5 de junio); Técnico de Atención Socio sanitaria, establecido 
por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo (BOE de 24 de mayo); Técnico 
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en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido por el Real 
Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre (BOE de 15 de diciembre de 2011); 
o el Certificado de Profesionalidad de Atención Socio sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
de 1 de agosto (BOE de 9 de septiembre).

El personal de atención directa que a la entrada en vigor de este convenio 
venga desempeñando sus servicios profesionales en el Centro sin estar en 
posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de un 
certificado de vida laboral que acredite una experiencia mínima de nueve años 
en la categoría correspondiente. En caso de prórroga del presente Convenio, en 
un plazo máximo de dos años a contar desde la firma del mismo, este personal 
deberá haber concurrido a los procedimientos de cualificación profesional que se 
convoquen al efecto. 

El personal de atención directa de nuevo ingreso deberá estar en posesión de 
las titulaciones arriba relacionadas.

Sin perjuicio de que la Entidad Local haya de contar con el personal suficiente 
para dar adecuada cobertura al servicio, el personal de atención directa deberá 
estar compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas 
ocupadas por personas en situación de dependencia con grados III o II, por 
al menos los siguientes profesionales: 4 monitores/cuidadores o categorías 
profesionales similares con una jornada de atención de 37 horas semanales. La 
elección de la contratación de uno u otro tipo de estos profesionales dependerá 
de las características y necesidades de los usuarios del centro. En los supuestos 
de que, conforme a las características y necesidades de los usuarios, se considere 
necesaria la contratación de ambos tipos de profesionales a la vez, se deberán 
distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

La ratio específica para el Personal de Atención Directa al usuario en Centro 
de Día de Personas con Discapacidad Intelectual, es de 1 monitor/cuidador o 
categorías profesionales similares cada 5 usuarios en los casos de Grados III y II 
y de 1 monitor/cuidador o categorías profesionales similares cada 8 usuarios de 
Grado I. Se calculará el número concreto de cada tipo de profesional y el número 
de horas de su jornada laboral de forma proporcional al número de usuarios.

Estos profesionales prestarán a los usuarios del Centro los servicios propios 
de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico responsable del Equipo 
Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Personal de Administración y Servicios (PAS)

El Centro de Día contará con el personal de administración y servicios 
suficiente para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus 
servicios, incluyendo cocina, limpieza, mantenimiento, seguridad y vigilancia, etc.

Este personal no computará para el cálculo de las ratios de atención al 
usuario.

Quinta: Locales y equipamientos.

El Centro dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para la 
prestación de los servicios recogidos en el presente Convenio, adecuándose a las 
características de sus usuarios.

Específicamente dispondrá de una consigna vigilada o de taquillas 
individuales cerradas para el depósito por los usuarios de sus efectos personales. 
La custodia de la llave (en el caso de taquillas individuales) corresponderá al 
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propio usuario o, en caso de incapacidad de éste, a un profesional expresamente 
designado a tal fin. La responsabilidad del Centro sobre los objetos depositados 
en la consigna o la taquilla sólo alcanzará a aquellos objetos cuya existencia 
previa se pueda constatar de forma fehaciente. El Centro no se hará responsable 
de aquellos bienes que el usuario no haya depositado en la consigna o la taquilla.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales, sin perjuicio del cumplimiento del resto de 
legislación aplicable.

En la señalización exterior del Centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 de 
julio (BORM de 8 de agosto), y demás normativa de desarrollo aplicable ajustada 
a las prescripciones del manual de identidad visual del Símbolo. Esta señalización 
se realizará a costa del propio Centro en el plazo de un mes desde la firma del 
presente convenio.

Sexta: Destinatarios del Servicio de Centro de Día. Tipología de 
plazas.

Las personas atendidas en el Servicio de Centro de Día deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

• Ser mayor de 16 años y menor de 65 años. Excepcionalmente, podrán 
permanecer en el centro usuarios con edad superior a 65 años, en circunstancias 
especiales, siempre que su tratamiento terapéutico así lo aconseje y con 
autorización expresa del IMAS.

• Que el diagnóstico principal sea de discapacidad intelectual.

• Tener reconocido grado de dependencia conforme a la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia, así como, tener reconocido el derecho al Servicio 
de Centro de Día mediante Resolución de Reconocimiento de derecho a las 
prestaciones del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia conforme a lo 
establecido en el Programa Individualizado de Atención (P.I.A.) del usuario.

• Serán también destinatarios del Servicio objeto del presente pliego aquellas 
personas con discapacidad intelectual que, con independencia de su condición de 
dependiente o no, sean remitidos al Centro mediante resolución de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad de conformidad con la demás normativa 
vigente en materia de servicios sociales especializados.

• No padecer enfermedad que requiera atención continuada en centro 
hospitalario.

En virtud del presente Convenio, el IMAS dispondrá de 20 plazas en el 
Centro de Día del Ayuntamiento de Abarán para la atención de las personas 
con discapacidad intelectual, las cuales solo podrán ser ocupadas por los 
beneficiarios que cumplan con los requisitos señalados en el párrafo anterior y 
que expresamente designe este Instituto.

Una vez reconocido por el Órgano competente el derecho a la prestación del 
Servicio de Centro de Día, los usuarios serán derivados por el IMAS a la entidad, 
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previa comunicación a los técnicos de la misma de la incorporación progresiva del 
usuario al servicio.

La ocupación de las plazas, así como la pérdida de la condición de usuario del 
Centro, solo podrá ser efectuada previa autorización del IMAS, de acuerdo con la 
normativa vigente.

La Entidad Local se compromete a aceptar los usuarios respecto a los cuales 
se haya autorizado su ingreso por el IMAS en los términos y plazos establecidos 
por este Organismo, siempre y cuando se ajusten a la tipología del Centro.

A estos efectos, se distinguen tres situaciones posibles:

o Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la 
prestación de Centro de Día del Servicio Murciano de Atención a la Dependencia 
así como autorización de ingreso en Centro de Día por parte del IMAS, desde 
el día en que se produce su ingreso en el Centro hasta el día de su baja en 
el mismo, con independencia de las ausencias del usuario. El usuario podrá 
combinar su asistencia al centro de día con un contrato laboral o actividad 
formativa a tiempo parcial. En este último caso, el máximo de horas que cada 
usuario podrá acumular semanalmente entre su jornada laboral o formativa y la 
asistencia al Centro de Día no podrá superar las 37 horas. En supuesto de que 
se rebasen entre ambas jornadas las 37 horas semanales se habrá de reducir las 
horas de asistencia al centro hasta alcanzar el límite máximo de horas semanales 
de asistencia.

Cuando el número de ausencias del usuario alcancen los 60 días en 
cómputo anual se habrá de estudiar conjuntamente por el equipo técnico del 
centro y por los técnicos encargados del seguimiento del contrato las propuestas 
necesarias para garantizar una adecuada atención a dicho titular. La entidad local 
se encargará de comunicar por escrito al usuario y/o su representante legal el 
número de días de ausencia computados cuando éstos superen los 60 en cómputo 
anual. A efectos de un adecuado seguimiento técnico el centro habrá de clasificar 
las ausencias conforme a los tipos de ausencias que hayan sido tipificados por la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

o Plaza libre: Se considerará como “plaza libre” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja 
definitiva del usuario en el Centro.

o Plaza reservada: se considera plaza reservada aquella plaza que se 
encuentra reservada a un usuario cuyo derecho ha sido suspendido por el órgano 
competente manteniéndosele la reserva de plaza, todo ello de acuerdo con el 
artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo.

La comunicación de estas incidencias se efectuará mediante el “Certificado 
de Ausencias” que obra en la aplicación informática de gestión de los convenios. 

Una vez incorporado el usuario al Centro, se contará con un periodo de 
adaptación de 6 meses, en el cual el equipo técnico del Centro diseñará los 
programas necesarios que faciliten la incorporación del usuario. Los técnicos del 
Centro emitirán informes motivados sobre dicha adaptación, siendo competente 
el IMAS para resolver al respecto. 

En el caso de modificarse la situación del usuario que determinó el acceso 
al servicio de Centro de Día, se procederá por parte del Centro a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de residencia del usuario para proponer 
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la revisión de su Plan Individualizado de Atención (P.I.A.) ante el órgano 
competente, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona 
interesada. También se comunicará dicha circunstancia al IMAS de forma 
simultánea a la comunicación a los Servicios Sociales municipales.

Séptima: Financiación. Cuantía Convenio.

A) Financiación.

A.1) La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), el cual financiará el coste efectivo del servicio sin sobrepasar el 
importe máximo anual que se determine con base en los importes máximos por 
plaza recogidos en la presente cláusula, teniendo en cuenta lo establecido en las 
cláusulas Octava y Novena del presente convenio. En el supuesto que el coste 
real del servicio superase la cuantía del importe máximo anual, determinado 
conforme a lo dispuesto por el presente convenio, la Entidad Local asumirá el 
coste adicional en lo que exceda del importe máximo de financiación.

Los importes máximos a financiar por el IMAS, incluyendo en dicho importe 
la aportación que corresponda al usuario según la aplicación de la normativa 
de copago, serán según grado de dependencia del usuario y tipo de plaza los 
siguientes:

1. Importe máximo plaza ocupada:

1.a) El importe máximo de la plaza ocupada, cuando su titular esté recibiendo 
la prestación objeto de este convenio, será: 

- grados III y II: 50,30 €/día; 

- grado I: 31,40 €/día.

1.b) En aquellos casos en los que al usuario del servicio le corresponda una 
menor intensidad a la máxima establecida para su grado o realice una actividad 
laboral o formativa a tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del 
centro, el importe máximo de la plaza ocupada será el que corresponda con 
arreglo al siguiente cuadro.

Horas intensidad/ asistencia semanal GRADO 3 y 2 GRADO 1 

De 1 a 15 horas 17,60 €/día 11,00 €/día

De 16 a 25 horas 35,21 €/día 22,00 €/día 

De 26 a 37 horas 50,30 €/día 31,40 €/día

2) El importe máximo de la plaza libre será del 50% del coste de la plaza 
ocupada, que se calculará sobre el importe máximo de la plaza ocupada en 
función del grado de dependencia e intensidad/asistencia semanal del usuario 
que la haya dejado vacante.

3) Plaza reservada: el importe máximo de la plaza reservada por suspensión 
del derecho se obtendrá de la aplicación de los siguientes porcentajes sobre el 
importe máximo de la plaza ocupada en función del grado de dependencia e 
intensidad/asistencia semanal del usuario que la tenga reservada:

Causa motivadora de la suspensión. % sobre el precio plaza

Art. 19.2.d) del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. 25%

Resto de causas de suspensión del Art. 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 
de mayo.

50%

A.2) Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas que no 
se encuentren ocupadas, y que no puedan englobarse dentro de los conceptos 
de plaza reservada o libre, por no haberse producido una primera incorporación 

NPE: A-300118-560



Página 2034Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

a la misma en virtud de autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas 
que estén englobadas dentro del concepto de plaza libre una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 66 días de apertura del centro.

c) Los días que el centro abra por encima del máximo de apertura establecido 
en la cláusula 3.ª1 de este convenio no serán remunerados.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por los días que no se 
preste de forma efectiva el servicio cuando, conforme al calendario de apertura, 
éste deba de haberse prestado.

B) Cuantía Convenio.

La cuantía máxima a la que podría ascender el convenio será de 446.664,00 
€ (cuatrocientos cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y cuatro euros). El pago 
se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, código 
proyecto 41325, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

Presupuesto/

Periodo

N.º plazas Coste total máximo

convenio

Aportación estimada IMAS

2018

(de 01/12/17 a 30/11/18)

20 223.332,00 € 218.865,36 €

2019

(de 01/12/18 a 30/11/19

20 223.332,00 € 218.865,36 €

TOTALES 20 446.664,00 € 437.730,72 €

El gasto correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018, se 
aplicará a los créditos del presupuesto vigente en el momento de expedir las 
correspondientes certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de 
prórroga del presente convenio en los sucesivos ejercicios.

Octava: Liquidación de estancias. Certificado coste efectivo del 
servicio. Compensación excesos financiación.

A) Liquidación de estancias.

Los usuarios atendidos al amparo de este Convenio, si su situación lo 
permite y de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, 
contribuirán a la financiación de la plaza mediante la entrega, al Centro donde 
reciban el servicio, de la cantidad que corresponda según lo dispuesto en la 
legislación vigente en la materia. 

Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, en el que 
constará el número de días reales de asistencia del usuario al Centro, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes 
del servicio prestado. Este recibo deberá ser firmado por el usuario o su 
representante legal en señal de conformidad y será depositado en el expediente 
personal de cada usuario. 

La Dirección del Centro, dentro de los diez primeros días naturales del mes 
siguiente al devengado, remitirá al IMAS, por triplicado, certificación nominal de 
beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación 
(plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos. 
Junto con esta certificación y el listado nominal de usuarios, remitirá el Certificado 
de ausencias firmado por el Director del Centro. La falta de presentación en plazo 
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o la falsedad en dichos documentos supondrán una irregularidad o incumplimiento 
grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del presente convenio. 
Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación informática necesaria 
para la expedición de los documentos citados.

El IMAS abonará mensualmente a la Entidad Local, en concepto de 
liquidación de estancias, la cantidad resultante de minorar el importe que deba 
ser abonado en virtud del copago por los usuarios del importe máximo mensual 
que corresponda conforme a los importes máximos por grado y plaza recogidos 
en la cláusula séptima. En todo caso, y de acuerdo con la Cláusula Séptima, no 
se financiará un importe superior a los límites de financiación establecidos en el 
presente Convenio.

La Dirección del Centro deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de los 
beneficiarios en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de baja por 
fallecimiento se acompañará partida de defunción en el momento en que se 
disponga de ella. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso, así como informe del Centro, según modelo establecido por el IMAS, en 
el que se indiquen las causas de dicha baja y la pertinencia de la misma.

La Entidad Local, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, 
por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios 
Sociales con financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, remitirá en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad del IMAS los impagos de los usuarios que 
se hayan producido. Para ello utilizará la aplicación informática de gestión de los 
contratos. 

Previamente a esta remisión, la Entidad Local habrá de notificar al usuario 
o su representante legal, con acuse de recibo, reclamación de pago conforme al 
modelo establecido por el IMAS.

El IMAS reintegrará a la Entidad Local la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago del beneficiario del servicio de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.

B) Certificado coste efectivo del servicio.

La Entidad Local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, 
certificación firmada por el Alcalde u órgano competente para ello acreditativa 
del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha 
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de 
que los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la 
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por 
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

C) Compensación excesos financiación.

En el supuesto de que el certificado regulado en el anterior apartado arrojara 
un coste efectivo anual del servicio inferior al importe máximo anual que se haya 
determinado con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula 
séptima, el importe del exceso de financiación será compensado en la liquidación 
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del mes de noviembre o diciembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, 
en las liquidaciones de los siguientes meses en el supuesto de que el presente 
convenio fuera objeto de prórroga.

Novena: Compromisos de las partes.

1) El Instituto Murciano de Acción Social – IMAS:

• La financiación del coste efectivo del servicio corresponde al IMAS sin que, 
en ningún caso, e incluyendo la aportación que le corresponda al usuario en 
concepto de copago, pueda superarse el importe máximo anual que se determine 
con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima. Para la determinación del 
importe de la financiación a cargo del IMAS, deberá deducirse del coste efectivo 
del servicio la cuantía que el usuario deba satisfacer, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la cláusula Octava del Convenio.

• Para la gestión de las plazas conveniadas, el IMAS cederá a la Entidad 
Local los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan 
a las personas que sean adjudicatarias de las plazas y que a tal efecto, y con el 
consentimiento del usuario o de su representante legal, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto 
de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

• Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

• Para la gestión de las plazas incluidas en el presente convenio, el IMAS 
proporcionará al Centro una aplicación informática que será de uso obligatorio 
por éste.

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b) No cubrir las plazas financiadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS de dicho extremo.

c) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente a su participación en 
el coste mensual del Servicio.

d) Presentar la liquidación mensual con certificado del Director de 
acreditación de ausencias en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava 
del presente Convenio.

e) Presentar certificación anual firmada por el Alcalde u órgano competente 
para ello acreditativa del coste anual efectivo del servicio objeto del convenio, 
así como un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los 
datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad 
de la entidad local, en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava del 
presente Convenio.

f) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del 
importe máximo de financiación que se determine con base en los importes 
máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima.

g) Realizar, en su caso, las compensaciones necesarias derivadas del exceso 
de financiación en el coste del servicio.
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h) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de 
éstas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y su normativa de desarrollo.

i) Designar a un responsable del Centro que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

k) Presentar, en el plazo máximo de un mes desde la finalización de cada 
anualidad de vigencia del presente convenio, una Memoria Técnica del desarrollo 
del servicio durante el ejercicio, según el modelo normalizado que facilitará la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

l) Presentar, en el plazo de quince días desde su suscripción, copia de los 
contratos suscritos para la subcontratación de los servicios contenidos en 
el presente Convenio, que habrán de ser realizados siguiendo los requisitos 
recogidos en la Cláusula Undécima del presente Convenio.

m) A la señalización exterior del Centro financiado mediante este convenio, 
de acuerdo con el Decreto 58/1990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto 1990, 
n.º 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales ( BORM 8 de agosto 
1990, n.º 182), y demás normativa de desarrollo de dicho Símbolo.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el personal que 
desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el requisito previsto en el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga relación 
con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los 
cambios de personal que se produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local 
procederá a la inmediata sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el 
incumplimiento de esta obligación.

Décima: Modificación y prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la cláusula 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio la tipología 
y el número de plazas, los importes máximos de financiación y el número y 
tipo de profesionales que presten el servicio, así como los demás términos del 
presente Convenio, por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio.

Undécima: Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar total o parcialmente la gestión del 
servicio de centro de día desarrollado en el centro de su titularidad. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:
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- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del convenio 
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad Local de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación 
de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación 
de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Centro de Día.

- La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el 
subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

En cualquier caso, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del 
servicio de Centro de Día. También le corresponderá la responsabilidad relativa a 
la seguridad de las instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc. Asimismo 
corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad por los hechos derivados de 
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los 
trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Centro de Día.

La prestación del servicio de Centro de Día a los usuarios se suspenderá o 
extinguirá por las causas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en 
el Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece 
el régimen de infracciones y sanciones, y demás normativa de desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del Convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad Local.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Técnicos de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad podrán visitar el Centro en cualquier 
momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos 
en este Convenio.
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La Entidad Local deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS 
la realización de las mismas.

La Entidad Local deberá remitir los contratos suscritos con las empresas 
subcontratadas en el plazo de 15 días desde su suscripción e informará en el 
mismo plazo de cualquier variación que se produzca en ellos.

El director del Centro coordinará y supervisará la prestación del servicio 
junto con el técnico designado por el IMAS. Recibirá y ejecutará las indicaciones 
que reciba del IMAS en relación con la prestación y deberá tener atribuciones 
suficientes para adoptar, en su caso y al momento, las decisiones necesarias 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo. Igualmente, se coordinará con 
el técnico designado por el IMAS, para la tramitación y seguimiento técnico del 
convenio. 

La Entidad Local viene obligada a informar al IMAS, a través del director del 
Centro, sobre cualquier incidencia o modificación significativa que se produzca 
en el desarrollo y la prestación del Servicio y a facilitar puntualmente cuanta 
información le sea requerida relativa a la prestación de los servicios, personal 
o cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del convenio. Será el 
responsable de la presentación de una memoria anual sobre el funcionamiento 
del Centro en el primer mes del ejercicio siguiente a cada anualidad de vigencia 
del presente convenio.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y 
evaluar las instalaciones del centro; la adecuación de los servicios prestados al 
contenido de este Convenio y especialmente la contratación de los profesionales 
exigidos; el ajuste de su funcionamiento y actividad al marco normativo aplicable 
y al proyecto técnico, así como a la calidad de la atención prestada a cada usuario 
atendido y el respeto a sus derechos. Con este fin se establecerá un calendario 
de visitas de seguimiento técnico de las condiciones establecidas en el convenio.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS 
o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a efectos de 
adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General. 
Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; y cualesquiera 
otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones 
previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.
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Decimocuarta: Publicidad.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Decimoquinta: Resolución del Convenio. Liquidación del Convenio.

A) Resolución del Convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento del IMAS.

La resolución del Convenio, salvo que se produzca por la concurrencia de la 
causa de extinción recogida en la anterior letra c), deberá ser preavisada con una 
antelación mínima de tres meses a la otra parte del mismo.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aun cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de los mismos, 
hasta que la prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del 
instrumento de colaboración que se considere oportuno.

B) Liquidación del Convenio.

La resolución del convenio, así como la extinción del mismo por fin de su 
periodo de vigencia sin que éste sea objeto de prórroga, supondrá la liquidación 
del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como, 
en su caso, el reintegro de los fondos aportados por el IMAS cuando se haya 
producido un exceso de financiación conforme a lo establecido en la cláusula octava.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará 
el modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así 
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.
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Decimosexta: Jurisdicción competente.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimoséptima: Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de diciembre de 2017 
hasta el 30 de noviembre de 2019.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Abarán, el 
Alcalde-Presidente, Jesús Molina Izquierdo.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

561 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación 
del servicio de Centro de Día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Puerto Lumbreras.

Resolución:

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de centro de 
día para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en 
Puerto Lumbreras”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en Puerto Lumbreras”, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 1 de diciembre de 2017.

Murcia, a 16 de enero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de 
Centro de Día para personas con discapacidad intelectual en situación 

de dependencia en Puerto Lumbreras

Murcia, a 1 de diciembre de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2017.

NPE: A-300118-561



Página 2043Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

De otra, la Excma. Sra. D.ª Mª Ángeles Túnez García, Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con C.I.F P3000330E, en representación de 
dicha entidad, facultada para suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de fecha 7 de noviembre 
de 2017.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción 
e integración de los discapacitados. 

Segundo.- Que una de las finalidades del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, a tenor de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan 
dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este Convenio, 
promoviendo y potenciando para ello la realización de programas que permitan 
ampliar los servicios existentes de atención a las personas con dependencia, en 
aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social –IMAS-, establece que este Organismo se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de Personas 
con Discapacidad. 

El artículo 3.3 de dicha Ley dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya formalización se 
realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y el Centro de Día para 
personas con discapacidad intelectual se encuentran debidamente inscritos en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

El mencionado Centro de Día para personas con discapacidad intelectual 
de titularidad municipal, sito en c/ Limoneros s/n, se encuentra debidamente 
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acreditado para prestar el servicio de Centro de Día por el órgano competente de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, contando con un máximo 
de 30 plazas autorizadas por el referido Servicio.

Quinto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Sexto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
con discapacidad en situación de dependencia en la Región de Murcia es el 
Servicio de Centro de Día, conforme a la nueva denominación establecida en el 
artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a través del cual se 
intenta promover una mejor calidad de vida para estas personas, potenciando su 
autonomía y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno 
familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso evitando de este modo, su 
ingreso en centros residenciales.

Séptimo.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Octavo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Noveno.- Entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, se suscribió convenio de colaboración para la prestación del servicio 
de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Puerto Lumbreras, con fecha 30 de diciembre de 2014. Dicho 
convenio fue objeto de modificación y prórroga a través de sucesivas addendas.

Habida cuenta las distintas modificaciones realizadas en el texto original del 
convenio suscrito y la necesidad de introducir las modificaciones necesarias en 
su texto para adaptarlo a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se considera necesaria la firma de un nuevo 
convenio entre ambas partes. Lo anterior, unido al fin público que concurre en la 
atención a personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia, 
justifica la necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso 
necesario para la consecución de tal finalidad.

Décimo.- Que según el artículo 24 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre 
de Promoción de la Autonomía Personal, y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, el servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante 
el periodo diurno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las 
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familias o cuidadores. En iguales términos queda recogido en el artículo 15.1 
del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la intensidad 
de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las 
condiciones de acceso y régimen de compatibilidad de las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. En particular, cubre, desde un enfoque 
biopsicosocial, las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, 
orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial 
y personal.

Undécimo.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no tiene suscrito 
convenio alguno con otra Administración Pública en materia de prestación de los 
servicios a que se refiere el presente convenio. 

Duodécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre 
el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, a fin de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a 
personas con discapacidad intelectual con Grados III, II y I de dependencia en el 
Centro de Día sito en la C/ Limoneros s/n. 

El número de plazas a convenir será de 12.

Segunda: Objetivos y contenido del Servicio de Centro de Día.

El servicio de Centro de Día para personas en situación de dependencia es 
un servicio diseñado y organizado para ofrecer programas de rehabilitación y 
promoción de la autonomía personal, así como atención psicosocial, terapéutica 
e inserción laboral.

Constituye un recurso que permite a la persona en situación de dependencia 
mantenerse en su domicilio, y por ende, en su entorno familiar y social habitual.

Los objetivos que han de marcarse los centros de día, deben ir orientados a:

• Ofrecer atención mediante apoyos orientados a mantener y desarrollar 
las facultades para todas las áreas de habilidades adaptativas y de desarrollo 
personal.

• Desarrollar la autoestima y favorecer un estado psicoafectivo adecuado.

• Recuperar y/o mantener el mayor grado de autonomía posible.

• Promover la utilización de los recursos de la comunidad.

• Mejorar la calidad de vida de las personas que participan de este recurso.

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan, teniendo en cuenta en 
cada caso el Grado de dependencia reconocido y las necesidades individuales del 
usuario:
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A) SERVICIOS Y PRESTACIONES PARA PERSONAS CON GRADO I, II Y 
III DEL SAAD:

• SERVICIOS BÁSICOS: de manutención y asistencia en las actividades 
básicas de la vida diaria (ABVD).

• SERVICIOS TERAPÉUTICOS:

- De atención social.

- De atención psicológica.

- Terapia ocupacional.

- Cuidados de la salud.

• PRESTACIONES ACCESORIAS:

- Transporte accesible, no excluyendo la posibilidad de elaborar un plan 
personalizado para la utilización de medios de transporte públicos.

- Atención sanitaria.

- Manutención que incluirá al menos comida y almuerzo o merienda.

- Seguridad y vigilancia del centro.

- Mantenimiento y limpieza del centro.

B) PROGRAMAS PARA PERSONAS CON GRADO I:

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

- Terapias cognitivas: desarrollo y mantenimiento de habilidades 
manipulativas y cognitivas.

- Terapias psicoafectivas: apoyo psicosocial, psicoeducación

- Terapias socializadoras: habilidades sociales, comunicación, utilización de 
la comunidad, ocio y tiempo libre.

- Formación prelaboral.

- Abordaje de conductas disruptivas y desafiantes.

• PROGRAMAS SANITARIOS:

- Alimentación, nutrición.

- Autocuidado y mejora de la higiene y el aspecto personal.

- Hábitos de salud y sueño.

- Prevención de enfermedades infecto-contagiosas.

- Salud y deporte.

- Prevención de recaídas.

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS:

- Información

- Asesoramiento.

- Formación.

- Autoayuda

- Terapia familiar.

C) PROGRAMAS PARA PERSONAS CON GRADO II Y III:

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

- Terapias funcionales: de comunicación, estimulación multisensorial, 
rehabilitación funcional, …
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- Terapias cognitivas: restauración y mantenimiento de las funciones 
cognitivas.

- Terapias psicoafectivas: prevención de conductas disruptivas, abordaje 
terapéutico, ocio y tiempo libre.

- Terapias socializadoras.

- Formación ocupacional, prelaboral.

- Abordaje de conductas disruptivas y desafiantes.

• PROGRAMAS SANITARIOS:

- Alimentación y nutrición.

- Aseo,  higiene y control de esfínteres. Los útiles de aseo de uso personal 
serán a cargo del usuario, al igual que el material de incontinencia.

- Autocuidado.

- Prevención de recaídas.

- De prevención de caídas e higiene postural.

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS:

- Información

- Asesoramiento.

- Formación.

- Autoayuda

- Terapia familiar.

La intensidad de estos servicios y programas de intervención se ajustará a 
las necesidades de cada usuario atendido en el Centro de Día, de acuerdo con 
su Programa de Atención Personalizada (P.A.P). Este P.A.P. deberá ser elaborado 
por el equipo técnico para cada usuario en el plazo máximo de tres meses desde 
la incorporación de éste a la plaza pública. Para los usuarios que desarrollen una 
actividad laboral o formativa simultáneamente con la asistencia al Centro, este 
Programa de Atención Personalizada (P.A.P.) deberá ser remitido a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad en el plazo máximo de un mes desde la 
incorporación del usuario a la actividad laboral o formativa. En él se hará constar 
el número de horas y horario de asistencia al Centro, así como los objetivos, 
actividades y tareas a realizar.

Para todos los tipos de usuarios, además, correrá a cargo del Centro:

• La elaboración, planificación desarrollo, gestión y ejecución de un programa 
de atención personalizada (P.A.P.) que garantice la atención y los apoyos 
apropiados a las necesidades de cada una de las personas atendidas, en cada 
una de las áreas de funcionamiento de la vida diaria: comunicación, autocuidado, 
vida en el hogar, habilidades sociales, utilización de la comunidad, autodirección, 
salud, seguridad, habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo.

• Seguimiento y evaluación del programa de atención personalizada (P.A.P.).

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

1.- El Centro permanecerá abierto 222 días al año. Su horario será 
preferentemente en jornada de mañana y tarde, de lunes a viernes, con un 
mínimo de 37 horas semanales. Cuando la distribución de las horas semanales 
de apertura haga necesario que el centro permanezca abierto determinados 
sábados o días inicialmente previstos como período vacacional, el tope máximo 
de apertura de 222 días al año se incrementará en el mismo número de días en 
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los que se produzca la efectiva apertura del centro, percibiendo la entidad local la 
misma financiación que si se hubiese prestado el servicio los 222 días. 

Se permitirá la reducción de las horas semanales de prestación del servicio 
durante el periodo estival a fin de adecuarse a las condiciones de confort 
necesarias para los usuarios. Sin embargo, las horas no prestadas en dicho 
periodo se habrán de recuperar, bien incrementando el horario habitual diario 
durante el resto del año, bien con la apertura del Centro en días adicionales 
compensatorios, que podrán ser sábados o días inicialmente previstos como 
período vacacional, que no tendrán coste adicional para el IMAS. El cómputo total 
anual de horas no podrá ser inferior a 1643 horas de prestación del servicio.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por el centro, 
dentro de los diez días siguientes a la firma del convenio, así como, dentro de los 
diez primeros días de cada año de vigencia del mismo, calendario en el que se 
señalen los días y horario en que permanecerá abierto el centro. Dicho calendario 
habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas con Discapacidad. El 
calendario incluirá de manera específica un período vacacional de 22 días hábiles, 
preferiblemente en los meses de julio y agosto. Este período podrá reducirse 
para compensar la reducción de las horas semanales de prestación del servicio 
prevista en el párrafo anterior, incrementado el número de días al año de apertura 
adicionales compensatorios, que no tendrán coste adicional para el IMAS.

2.- El Centro de Día para personas con discapacidad intelectual garantizará 
las condiciones que favorezcan la atención integral del usuario y un clima de 
convivencia y respeto a sus derechos constitucionales; asimismo deberá 
garantizar:

• Las adecuadas condiciones de higiene y limpieza del centro y sus diversas 
instalaciones.

• El mantenimiento y conservación de las instalaciones en condiciones de 
funcionamiento óptimo, así como del mobiliario y los enseres del mismo.

• La utilización de los servicios comunes, en las condiciones que se 
establezcan en las normas de funcionamiento interno de cada uno de los centros, 
de acuerdo con las características de los mismos.

• Los cauces necesarios para que los usuarios participen en las actividades 
de los centros y colaboren en el desarrollo de las mismas.

• La posibilidad de elevar por escrito a los órganos de participación del 
establecimiento o a la dirección del mismo, propuestas relativas a la mejora de 
los servicios.

• La participación en el centro se producirá a través de los procedimientos que 
se establezcan de participación democrática de los usuarios o sus representantes 
legales.

• Se establecerá la supervisión y el establecimiento de las medidas 
necesarias por parte del personal del centro para proteger la integridad física de 
cada uno de los usuarios.

• La ausencia de signos o síntomas de limitación de libertad (salvo en casos 
de prescripción facultativa) o de desconsideración en el trato hacia los usuarios.

• El respeto de las convicciones políticas, morales y religiosas de los usuarios, 
así como el respeto a su intimidad y vida privada, incluyendo la confidencialidad 
en las comunicaciones postales, electrónicas y telefónicas.
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• Los horarios de trabajo que se ajustarán a las necesidades de los usuarios.

3.- La atención a los usuarios del Centro de Día se realizará con criterios de 
respeto a su dignidad personal y a su libertad. 

4.- En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los usuarios 
acogidos en virtud de este Convenio y el resto de los usuarios del Centro.

5.- Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro de Día contará con 
los siguientes instrumentos, prestaciones y servicios:

5.1) Expediente Personal Individual.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese, como mínimo, la siguiente información actualizada:

o Datos personales y sociales.

o Datos sanitarios.

o Prescripción médico-farmacéutica.

o Datos psicopedagógicos.

o Evaluación de autonomía.

o Familiar de contacto o persona responsable del usuario.

o Registro individualizado de incidencias ocurridas durante la prestación del 
servicio.

o Copia del contrato de convivencia firmado por el usuario o su 
representante legal y por el Centro.

o Copia del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) del usuario.

o Copia de las liquidaciones individuales mensuales del copago, cuyo 
original firmado por el usuario o por su representante legal figurará en el 
departamento de administración del Centro, así como en su caso del resto de 
gastos.

5.2) Fichero socio-sanitario individualizado.

Con independencia del libro de registro de usuarios recogido más adelante, 
se deberá disponer de un fichero socio-sanitario individualizado, en la que deberá 
constar, de forma actualizada, como mínimo:

• Historia sanitaria: historia clínica, diagnósticos, tratamientos, analíticas, 
escalas de valoración, pruebas diagnósticas y evolución clínica.

• Historia psicopedagógica: historia escolar, informes psicopedagógicos, 
diagnósticos, pruebas utilizadas, inventario de habilidades básicas de la vida 
diaria, escalas de valoración, programas de intervención terapéutica.

• Historia social: informes sociales, información socio-familiar y del entorno, 
situación económica personal, redes de apoyo (familiar, vecinal, profesionales 
públicos, instituciones), programas de intervención social.

5.3) Protocolos y registros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes protocolos de atención:

• Protocolo de acogida y adaptación.

• Protocolos sanitarios:

- De caídas (indicando circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora).

- De crisis epilépticas (indicando fecha, hora, duración, caída al suelo, 
pérdida de conocimiento, cambio de color de piel, …)
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- De contención mecánica (indicando tipo de medida, alcance, duración, 
pauta de movilización, facultativo que lo prescribe)

- De incontinencia (indicando tipo, medida o dispositivo adoptado).

- De lesiones por presión (con indicación de causa originaria, tratamiento, 
fecha de aparición y fecha de curación).

- De administración de medicación.

- De enfermedad infecto-contagiosa (indicando medidas adoptadas).

- De enfermedades de declaración obligatoria.

- De intoxicaciones.

- De alimentación.

- De diabetes.

- De cambios posturales y movilizaciones.

- De constantes vitales.

- De higiene personal.

- De hidroterapia (si el centro la prestase).

- De fisioterapia.

- Otros.

• Protocolos psico-educativos:

- De valoración funcional: inventario de habilidades.

- De intervención en crisis.

- Identificación situación de maltrato intrafamiliar y social.

- Elaboración del duelo.

- De sexualidad.

- Otros.

• Protocolo de transporte.

• Protocolo de fugas.

• De fallecimientos.

• Protocolo de quejas y reclamaciones del dependiente y/o familiares.

• Cualquier otro que por las características del dependiente, sea necesario.

Se dispondrá de un libro paginado, organizado según la estructura y 
funcionamiento del centro, donde se registren las incidencias y acontecimientos 
diarios que sean de especial relevancia tanto en las áreas sanitaria, psicoeducativa 
y social, donde conste la fecha, hora, personal presente y descripción del hecho.

5.4) Reglamento de Régimen Interior (RRI).

A la firma del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior 
a 6 meses, la Entidad Local deberá realizar las modificaciones necesarias para la 
adaptación del Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigencias 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), así como 
a lo exigido en el texto del presente convenio. Estas modificaciones deberán 
ser remitidas al IMAS para su estudio y autorización, previo a la aprobación del 
mismo por la Entidad Local.

Las normas de régimen interior del Centro serán conocidas por los 
usuarios y/o representantes para lo cual se exhibirá el RRI en lugar adecuado 
que garantice su publicidad. Además, en el momento del alta en el Centro, se 
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entregará al usuario o su representante legal una copia de dichas normas de 
régimen interior, que deberán ser aceptadas expresamente.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como 
de cualquier modificación que se produzca en el mismo. Dichas modificaciones 
habrán de ser autorizadas por el IMAS.

5.5) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 de 
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región 
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como 
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de los usuarios y/o representantes, 
de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se 
regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

El Centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure 
la siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. 
Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de los usuarios y/o 
sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

5.6) Libro de Registro de usuarios.

Existirá asimismo un Libro-Registro de usuarios en el que deberá constar de 
forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 del Anexo I del 
Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad 
pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato informático, siempre 
que se respeten las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal 
establecidas en la legislación vigente. 

La apertura de tal Libro de Registro será competencia exclusiva del Director 
del Centro, al igual que su custodia.

5.7) Órganos de participación.

Se garantizará la participación de los usuarios y/o sus familiares en la 
elaboración de su plan de cuidados, y la organización y funcionamiento de los 
servicios, mediante los órganos que se determinen en las normas de régimen 
interior del Centro.

5.8) Programación del Centro.

El centro implantará una programación dinámica e integradora en la que se 
conciba el mismo como espacio abierto donde se realizan actividades adaptadas a 
las necesidades de los usuarios. 

El centro tendrá que establecer un programa anual de actividades tanto 
culturales como formativas, rehabilitadoras y recreativas, en las áreas funcional, 
cognitiva, motora, emocional y de participación comunitaria, con indicación de 
los objetivos, calendarios, métodos, personal necesario, técnicas de ejecución y 
sistemas de evaluación, que garantice la participación de todos los usuarios. Todo 
ello se podrá llevar a cabo por medios propios o concertados.
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El equipo multidisciplinar del centro, integrado por su personal técnico y su 
personal de atención directa, velará para que el contenido del Plan de Atención 
Personalizada (P.A.P.) de cada uno de los usuarios se lleve a cabo técnicamente 
en forma adecuada.

5.9) Contrato de convivencia.

El contenido de las obligaciones en lo referente a las relaciones con los 
usuarios deberá estar regulado documentalmente mediante los oportunos 
contratos de convivencia, que se firmarán en el momento del ingreso del usuario 
en el Centro, y que contendrán, como mínimo, los siguientes datos:

• Identificación de las partes contratantes.

• Servicio al que se accede y fecha de alta efectiva en el Centro.

• Que el centro se obliga a prestar al usuario los servicios contenidos en este 
contrato y a respetar los derechos de los usuarios. Adicionalmente se podrán 
incluir otros servicios complementarios previo acuerdo de las partes y con cargo 
al usuario. El coste de estos servicios deberá estar tarifado y expuesto en el 
tablón de anuncios.

• Compromiso del usuario y/o su representante legal de aportar los 
materiales de aseo, higiene personal, ropa y medicación necesarios para su 
atención. En el caso de medicación, habrá de aportar informe médico que acredite 
su necesidad así como la forma y periodicidad de administración.

• Que el usuario o su representante legal tiene conocimiento y acepta el 
contenido del Reglamento de Régimen Interior del centro.

• Compromiso del usuario de abonar el copago que le corresponda según la 
legislación vigente. 

• Autorización del usuario o de su representante legal para que la 
Administración regional ceda al Centro los datos contenidos en los informes 
sociales y médicos y demás datos de carácter personal recabados para la 
determinación del grado y prestación de dependencia. Esta autorización 
se concederá exclusivamente para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las competencias del IMAS en materia de gestión de residencias 
y/o centros de personas con discapacidad.

Autorización del usuario o su representante legal para que el Centro ceda 
a la Administración regional los datos obtenidos con motivo de la prestación del 
servicio. Esta autorización se concederá exclusivamente para el cumplimiento de 
fines directamente relacionados con las competencias del IMAS en materia de 
gestión de Centros de Personas con Discapacidad.

• Firma del representante del Centro y del usuario o sus representantes 
legales debidamente acreditados.

5.10) Pólizas de seguro.

La Entidad Local habrá de mantener cubiertos los costes de reposición en 
caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, los riesgos por 
responsabilidad, lesiones o siniestro en la praxis profesional o negligencia del 
personal o del titular del centro, además de la cobertura de responsabilidad 
patrimonial por daños a terceros, mediante la suscripción de los oportunos 
contratos con entidades aseguradoras.

También tendrá que mantener una póliza de seguro de transporte en los 
términos recogidos en el apartado 5.12) del presente convenio.
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5.11) Tablón de anuncios.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios, en un espacio de 
especial concurrencia de usuarios, familiares o tutores, en el que deberán quedar 
expuestos, como mínimo:

• Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

• Relación actualizada de servicios básicos acogidos al presente convenio, 
así como tarifa de aquellos servicios complementarios periódicos o puntuales que 
la entidad preste, cuyos precios deberán reflejarse en esta tarifa y ser dados a 
conocer a los usuarios y al IMAS.

• Organigrama del Centro y nombre de los responsables de los diferentes 
Departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

• Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o 
anual.

• Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el 
personal del Centro y usuarios.

• Programación dietética del Centro y concreción semanal, quincenal o 
mensual de menús, firmada y sellada por el profesional competente.

5.12) Transporte.

La Entidad Local prestará un servicio de transporte a los usuarios. El 
transporte incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los usuarios que 
sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante la prestación del 
servicio.

La Entidad Local dispondrá de los siguientes medios materiales para la 
prestación del servicio de transporte: 

• Aportará los vehículos necesarios para la prestación del servicio, que 
deberán estar convenientemente adaptados para su utilización por personas 
que precisen la utilización de silla de ruedas u otros dispositivos (disponer de 
plataforma elevadora de acceso y sistema de anclaje), contar con todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para la circulación de vehículos a 
motor y el transporte de personas, haber superado las inspecciones técnicas 
pertinentes, contar con los seguros reglamentarios y, además, contratar un póliza 
de seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios a transportar.

• Los vehículos destinados a la prestación de este servicio, deberán 
estar dotados de calefacción y aire acondicionado en perfecto estado de 
funcionamiento.

La Entidad Local dispondrá como mínimo, dentro de los medios personales 
para la prestación del servicio de transporte de, además del conductor, de un 
acompañante para cada vehículo, el cual deberá realizar las siguientes funciones:

• Ayudar a los usuarios, en el caso de que lo necesiten, en la subida y bajada 
del vehículo, así como, en su ubicación en los asientos.
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• Prestar a los usuarios la ayuda que precisen para el traslado desde el 
vehículo al centro y desde éste a aquel.

• Control y apoyo personal a los usuarios para su adecuada atención y 
seguridad durante el trayecto.

• Cumplimentar la hoja de ruta diaria con las incidencias habidas, las 
personas transportadas y las observaciones que se estimen oportunas en relación 
con el servicio prestado.

El servicio de transporte se prestará con arreglo a las siguientes condiciones:

• Deberá prestarse durante todo el año, de conformidad con el calendario 
establecido en el primer párrafo de este Acuerdo.

• Las rutas que se establezcan para la prestación del servicio de transporte 
no podrán exceder de una hora de trayecto, de manera que permita a los usuarios 
su presencia en el centro al inicio de su actividad diaria y hasta su finalización, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales notificadas al IMAS.

• Los puntos de recogida de los usuarios en cada ruta se ajustarán a las 
paradas establecidas para vehículos de transporte público por cada entidad local. 
La Entidad Local que suscribe el presente convenio deberá adoptar las medidas 
necesarias para mantener los vehículos en perfectas condiciones técnicas y de 
limpieza e higiene. Asimismo, tendrá en el propio vehículo en el que se realiza el 
transporte de los usuarios, hojas de reclamaciones a disposición de los mismos o 
de sus familiares, debiendo dar cuenta al IMAS, dentro de las 24 horas siguientes, 
de cada reclamación que se efectúe.

• En el supuesto de que la Entidad Local no pudiera prestar el servicio con 
normalidad por circunstancias no imputables al mismo, deberá poner los medios 
necesarios para que el servicio se efectúe con la mínima pérdida de tiempo o, si 
esto no fuera posible, correr con los gastos de transporte alternativo.

• El tiempo empleado por el personal de apoyo necesario para la prestación 
de este servicio no podrá ser computado para cumplir con los requerimientos de 
personal y jornada establecidos en este Convenio.

La Entidad Local podrá prestar el servicio de transporte bien directamente 
o a través de la contratación del mismo con empresa dedicada al transporte 
de viajeros. En caso de prestación directa, la Entidad Local suscribirá póliza de 
seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios del servicio de transporte 
exista. En caso de prestación indirecta, la Entidad Local deberá presentar al 
IMAS el contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma. 
Igualmente, deberá presentar en el mismo plazo cualquier modificación que en el 
contrato se produzca. En todo caso, la prestación indirecta del servicio habrá de 
respetar la normativa vigente sobre transporte de personas con discapacidad, así 
como las demás exigencias técnicas, materiales, personales y de funcionamiento 
establecidas en el presente Convenio.

Como forma de favorecer la autonomía personal de los usuarios (bien porque 
hayan realizado el programa de autonomía urbana – dentro de los programas de 
atención directa del Centro de Día – o porque sus características psicofísicas lo 
permitan) y teniendo la aprobación de las familias y los técnicos de la Entidad 
Local, los usuarios podrán realizar el transporte a través de un servicio público 
(sin personal de apoyo) optando al uso de este medio como alternativa al 
desplazamiento en transporte ofrecido por la Entidad Local dentro del Servicio 
de Centro de Día. En estos casos la Entidad Local correrá con los gastos que este 

NPE: A-300118-561



Página 2055Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

desplazamiento conlleve. La relación de usuarios autorizados para la utilización 
de este tipo de transporte alternativo será comunicada al IMAS.

5.13) Manutención.

La Entidad Local prestará servicio de manutención a los usuarios durante su 
horario de estancia en el Centro (al menos dos comidas diarias), adecuando los 
horarios y tipos de alimentos a las necesidades individuales de cada usuario. 

La manutención incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los 
usuarios que sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante 
la prestación del servicio. Se aplicará el Protocolo de alimentación cuando la 
situación o circunstancias del usuario así lo requieran.

El servicio de manutención se prestará con arreglo a las siguientes 
condiciones:

• El servicio de cocina podrá ser propio o contratado, debiéndose cumplir en 
cualquiera de los dos supuestos los requisitos exigidos en la legislación vigente, y 
en especial, la reglamentación técnica sanitaria sobre comedores colectivos.

• En caso de prestación del servicio por parte del propio Centro, existirán 
áreas diferenciadas para almacén de víveres, manipulación y tratamiento, lavado, 
menaje y utensilios. 

• Se suministrarán menús y platos variados acordes con las necesidades 
de los usuarios. Los menús serán programados y supervisados por personal 
sanitario cualificado para ello, debiendo garantizar el aporte calórico y dietético 
adecuado. Se atenderá a que los menús sean variados cuidando su presentación 
para que sean atractivos. Junto con el menú ordinario deberán prepararse otros 
específicos para los usuarios que los precisen. Se elaborarán los menús después 
de escuchar a los usuarios o sus representantes. Del contenido de los mismos se 
dará conocimiento semanal, quincenal o mensual, anticipado en los tablones de 
anuncios del centro.

• Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o concertado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos. 

• El personal que realice labores de preparación culinaria, producción o 
distribución de alimentos, dispondrá del correspondiente documento que acredite 
que ha recibido la formación adecuada en materia de higiene alimentaria, según 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y Consejo de 29 de abril 
de 2004, relativo a higiene de productos alimenticios y R.D. 109/2010, de 5 de 
febrero, por el que se modifican diversos R.D. en materia sanitaria. 

• En caso de subcontratación, la Entidad Local deberá presentar al IMAS 
el contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma, así como 
cualquier modificación que en el mismo se produzca.

5.14) Otros servicios.

En caso de emergencia sanitaria, la Entidad Local utilizará para efectuar 
el traslado y acompañamiento, los medios y recursos del sistema de Salud 
que corresponda. En el supuesto de no poder ser localizado el representante 
o persona responsable del usuario, el Centro procederá al traslado del usuario 
al Centro Médico más próximo de la red sanitaria que le corresponda y a su 
acompañamiento por personal del Centro sin coste alguno para el usuario hasta 
la llegada de un familiar o hasta la finalización del horario habitual de atención en 
el Centro; a partir de ese momento deberá hacerse cargo el representante legal 
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o persona de referencia designada a tal fin o se hará cargo del pago de los gastos 
ocasionados por motivo del acompañamiento. 

El centro podrá prestar al usuario otros servicios complementarios, cuyo 
coste correrá por cuenta del usuario. No se podrá cobrar cantidad alguna por 
servicios que no hayan sido material y efectivamente prestados al usuario. 
Estos servicios complementarios sólo podrán ser prestados fuera del horario de 
atención en el Centro correspondiente al convenio de reserva de plazas públicas. 
Si por sus características, la actividad complementaria a desarrollar convergiera 
con el horario del Centro, sólo se podrá cobrar al usuario los gastos adicionales 
efectivamente realizados cuyo coste se comunicará previamente a la realización 
de la actividad.

5.15) Incidencias.

El Centro notificará al IMAS las incidencias que surjan en la asistencia al 
Centro de los usuarios utilizando el “Certificado de Ausencias” que obra en la 
aplicación informática de gestión de los convenios. La falta de presentación 
en plazo o la falsedad en dicho documento supondrán una irregularidad o 
incumplimiento grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del 
presente convenio.

El Centro comunicará al IMAS en el plazo de tres días naturales desde su 
producción aquellas incidencias que considere de especial relevancia en la 
atención a los usuarios. Especialmente comunicará las incidencias respecto al 
abono del copago por parte de los usuarios, de forma que conste al IMAS de 
forma fehaciente la falta del copago establecido.

5.16) Régimen económico.

La Entidad Local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna 
al copago establecido, por la prestación de los servicios que en este Convenio se 
contemplan con cargo al mismo.

Podrá facturar a los usuarios todos aquellos otros servicios y conceptos que 
no sean explícitamente objeto de este Convenio y que hayan sido acordados entre 
el Centro y el usuario o su representante legal en el contrato de convivencia. Los 
conceptos deberán estar incluidos en el Régimen de Precios de servicios básicos 
y complementarios según se recoja en el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro.

La Entidad se compromete a entregar mensualmente a cada usuario la 
liquidación individual de copago, en la que constará el número de días reales 
de asistencia, archivando una copia firmada por ambas partes en el expediente 
individual al menos durante cuatro años.

Cuarta: Personal.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del Centro 
deberá tener la debida titulación académica oficial, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de los usuarios. Asimismo, el Centro garantizará la 
formación continuada del personal.

El Centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios 
(incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de 
transporte, limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia). Para 
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prestar la atención que requiere el tipo de usuarios atendidos en el Centro de 
Día, el Centro dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico cualificado para el desarrollo de los Programa de Atención Personalizada 
(P.A.P.) y del programa anual de actividades, así como de cualquier otro que sea 
necesario para el buen funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar 
adecuadamente cubierta la atención directa diaria de los usuarios durante su 
permanencia en el Centro.

Estos profesionales, cuya dependencia laboral y/o contractual será 
exclusivamente de la Entidad Local, prestarán a los usuarios del Centro los 
servicios propios de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico 
responsable del Equipo Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal 
de la Entidad Local, cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente 
suplidas por el mismo con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera 
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio.

Por tanto, los centros contarán con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS). 

El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a cuyo efecto aportará al centro una certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o del Registro Central de Penados 
mientras aquél no entre en funcionamiento, relativa a los antecedentes penales 
por a haber sido condenado mediante sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los trabajadores 
fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además deberán aportar 
un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde 
es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996.

Personal del Equipo Técnico (PET):

1. Director/a del Centro:

El Director o la Directora del Centro deberá contar con una de las siguientes 
titulaciones de grado universitario (o sus equivalentes según la ordenación 
anterior de las titulaciones universitarias): Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía, 
Medicina, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Educación Especial, Educación 
Social o Enfermería.

Todos los directores contratados con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio tendrán que estar en posesión de una titulación universitaria. 
Para el profesional que venga desempeñando sus servicios profesionales como 
Director/a del Centro a la entrada en vigor de este Convenio sin estar en 
posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de 
un certificado de vida laboral que acredite una experiencia mínima de al menos 
nueve años en la categoría correspondiente.
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En cualquier caso, y para cada año de vigencia del convenio, se deberá 
acreditar, en la memoria técnica de justificación, la realización por el Director de al 
menos 50 horas de formación complementaria en discapacidad y/o dependencia.

El/la directora/a del centro podrá ser uno de los miembros del equipo 
profesional, sin que pueda haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus 
funciones como Director/a y el tiempo dedicado a las funciones de miembro 
del equipo profesional, y siempre que no se superen las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado a Dirección resulta suficiente para cubrir las necesidades del Centro. 

2. Técnico Responsable:

El Centro contará con un profesional encargado de la coordinación del Equipo 
Profesional, el cual podrá ser cualquiera de los miembros del mismo excepto el/
la Director/a del Centro. En casos excepcionales, y previa solicitud de la Entidad 
Local, se podrá autorizar por la Dirección General de Personas con Discapacidad 
que un mismo profesional ejerza ambas funciones (Director/a y Técnico 
Responsable) siempre que el mismo no ejerza, además, otra función en el equipo 
técnico. No podrá haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus funciones 
como técnico responsable y el tiempo dedicado a las funciones como miembro del 
equipo profesional o director/a, y sin que puedan superarse las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado a coordinación resulta suficiente para cubrir las necesidades del Centro.

El/la Director/a del Centro y el Técnico Responsable organizarán sus horarios 
de trabajo de manera que siempre esté presente al menos uno de los dos en el 
Centro, en el ejercicio de estas funciones, durante todo el horario de asistencia 
de los usuarios.

3. Equipo Profesional:

-. El Equipo Profesional, sin perjuicio de que el Centro haya de contar con 
el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, deberá estar 
compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas ocupadas 
por personas en situación de dependencia con grados III o II, por al menos los 
siguientes profesionales:

-. Un/a Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, con una jornada de 
atención de 7,5 horas semanales. La elección de la contratación de uno u otro 
tipo de estos profesionales dependerá de las características y necesidades de 
los usuarios del centro. En los supuestos de que, conforme a las características 
y necesidades de los usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos 
profesionales a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas entre 
los distintos profesionales.

-. Un/a Trabajador/a Social, con una jornada de atención de 7,5 horas 
semanales.

-. Un/a Enfermero/a, con una jornada de atención de 4,5 horas semanales.

-. Un/a Fisioterapeuta o Logopeda, con una jornada de atención de 7,5 
horas semanales. La elección de la contratación de uno u otro tipo de estos 
profesionales dependerá de las características y necesidades de los usuarios del 
centro. En los supuestos de que, conforme a las características y necesidades 
de los usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos profesionales 
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a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos 
profesionales.

-. Una persona con una titulación universitaria oficial de Grado o, cuando se 
trate de títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación, 
de Diplomado, con una jornada de atención de 7,5 horas semanales. El perfil 
profesional de esta persona dependerá de los programas de atención que 
desarrolle el centro.

En el supuesto de que el centro no tenga ocupadas la totalidad de las plazas 
concertadas, se calcularán el número concreto de cada tipo de profesional y el 
número de horas de su jornada laboral, de forma proporcional al número de 
usuarios de acuerdo con las siguientes ratios:

- Para los usuarios con Grados III y II de dependencia, la ratio del 
equipo profesional se establece en un profesional de cada uno de los perfiles 
profesionales citados a jornada completa por cada 60 usuarios, excepto en la 
categoría de Enfermero/a que se establece en un profesional a jornada completa 
por cada 100 usuarios.

- Para los usuarios con Grado I de dependencia, la ratio del equipo profesional 
se establece en un profesional de cada uno de los perfiles profesionales citados a 
jornada completa por cada 96 usuarios, excepto en la categoría de Enfermero/a 
que se establece en un profesional a jornada completa por cada 160 usuarios.

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, excepcionalmente 
y previa autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, el centro podrá, cuando las necesidades de los usuarios del servicio así 
lo exijan, distribuir las horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios 
correspondan a un tipo de profesional entre las demás clases de profesionales 
integrantes del equipo profesional y viceversa. Asimismo, y si las necesidades de 
los usuarios así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda 
de algún tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes 
a éste entre el resto de los miembros del equipo profesional. Esta redistribución 
de horas no podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas 
totales de prestación que le correspondan al equipo profesional en su conjunto 
con arreglo a las ratios establecidas en este apartado.

Personal de Atención Directa (PAD):

La Entidad Local está obligada a que el personal que preste servicio de 
atención directa en el Centro de Día, se encuentre en posesión de la titulación 
exigida de conformidad con la legislación vigente.

Teniendo en cuenta las Directrices del Consejo de Política Territorial del SAAD, 
las titulaciones que se consideran idóneas para el desempeño de las funciones de 
atención directa son las siguientes:

* Para los monitores los títulos de Formación Profesional de Técnico Superior, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en el Real Decreto 1128/ 2003, de 5 de septiembre, por 
el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, modificado 
por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, adaptándose la especialidad 
de dichos títulos a los programas que se fueran a realizar. Excepcionalmente 
el IMAS podrá autorizar otros perfiles profesionales de la rama socioeducativa, 
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siempre que su perfil se adecue a las funciones propias del puesto de trabajo a 
desempeñar.

* Para los cuidadores o categorías profesionales similares, se exigirá la 
cualificación profesional de Atención Socio sanitaria a Personas Dependientes 
en Instituciones Sociales, creada por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de 
octubre (BOE de 25 de octubre). A tales efectos, se admitirá para acreditar dicha 
cualificación copia de cualquiera de los siguientes títulos o certificados: Técnico 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por Real Decreto 546/1995, de 
7 de abril (BOE de 5 de junio); Técnico de Atención Socio sanitaria, establecido 
por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo (BOE de 24 de mayo); Técnico 
en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido por el Real 
Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre (BOE de 15 de diciembre de 2011); 
o el Certificado de Profesionalidad de Atención Socio sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
de 1 de agosto (BOE de 9 de septiembre).

El personal de atención directa que a la entrada en vigor de este convenio 
venga desempeñando sus servicios profesionales en el Centro sin estar en 
posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de un 
certificado de vida laboral que acredite una experiencia mínima de nueve años 
en la categoría correspondiente. En caso de prórroga del presente Convenio, en 
un plazo máximo de dos años a contar desde la firma del mismo, este personal 
deberá haber concurrido a los procedimientos de cualificación profesional que se 
convoquen al efecto. 

El personal de atención directa de nuevo ingreso deberá estar en posesión de 
las titulaciones arriba relacionadas.

Sin perjuicio de que la Entidad Local haya de contar con el personal 
suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, el personal de atención 
directa deberá estar compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas 
concertadas, por al menos los siguientes profesionales: 2 monitores/cuidadores 
o categorías profesionales similares con una jornada de atención de 37 horas 
semanales y uno con una jornada de atención de 15 horas semanales. La elección 
de la contratación de uno u otro tipo de estos profesionales dependerá de las 
características y necesidades de los usuarios del centro. En los supuestos de 
que, conforme a las características y necesidades de los usuarios, se considere 
necesaria la contratación de ambos tipos de profesionales a la vez, se deberán 
distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

La ratio específica para el Personal de Atención Directa al usuario en Centro 
de Día de Personas con Discapacidad Intelectual, es de 1 monitor/cuidador o 
categorías profesionales similares cada 5 usuarios para en los casos de Grados III 
y II y de 1 monitor/cuidador o categorías profesionales similares cada 8 usuarios 
de Grado I. Se calculará el número concreto de cada tipo de profesional y el número 
de horas de su jornada laboral de forma proporcional al número de usuarios.

Estos profesionales prestarán a los usuarios del Centro los servicios propios 
de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico responsable del Equipo 
Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Personal de Administración y Servicios (PAS)
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El Centro de Día contará con el personal de administración y servicios 
suficiente para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus 
servicios, incluyendo cocina, limpieza, mantenimiento, seguridad y vigilancia, etc.

Este personal no computará para el cálculo de las ratios de atención al 
usuario.

Quinta: Locales y equipamientos.

El Centro dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para la 
prestación de los servicios recogidos en el presente Convenio, adecuándose a las 
características de sus usuarios.

Específicamente dispondrá de una consigna vigilada o de taquillas 
individuales cerradas para el depósito por los usuarios de sus efectos personales. 
La custodia de la llave (en el caso de taquillas individuales) corresponderá al 
propio usuario o, en caso de incapacidad de éste, a un profesional expresamente 
designado a tal fin. La responsabilidad del Centro sobre los objetos depositados 
en la consigna o la taquilla sólo alcanzará a aquellos objetos cuya existencia 
previa se pueda constatar de forma fehaciente. El Centro no se hará responsable 
de aquellos bienes que el usuario no haya depositado en la consigna o la taquilla.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales, sin perjuicio del cumplimiento del resto de 
legislación aplicable.

En la señalización exterior del Centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 de 
julio (BORM de 8 de agosto), y demás normativa de desarrollo aplicable ajustada 
a las prescripciones del manual de identidad visual del Símbolo. Esta señalización 
se realizará a costa del propio Centro en el plazo de un mes desde la firma del 
presente convenio.

Sexta: Destinatarios del Servicio de Centro de Día. Tipología de 
plazas.

Las personas atendidas en el Servicio de Centro de Día deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

• Ser mayor de 16 años y menor de 65 años. Excepcionalmente, podrán 
permanecer en el centro usuarios con edad superior a 65 años, en circunstancias 
especiales, siempre que su tratamiento terapéutico así lo aconseje y con 
autorización expresa del IMAS.

• Que el diagnóstico principal sea de discapacidad intelectual.

• Tener reconocido grado de dependencia conforme a la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia, así como, tener reconocido el derecho al Servicio 
de Centro de Día mediante Resolución de Reconocimiento de derecho a las 
prestaciones del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia conforme a lo 
establecido en el Programa Individualizado de Atención (P.I.A.) del usuario.

• Serán también destinatarios del Servicio objeto del presente pliego aquellas 
personas con discapacidad intelectual que, con independencia de su condición de 
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dependiente o no, sean remitidos al Centro mediante resolución de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad de conformidad con la demás normativa 
vigente en materia de servicios sociales especializados.

• No padecer enfermedad que requiera atención continuada en centro 
hospitalario.

En virtud del presente Convenio, el IMAS dispondrá de 12 plazas en el 
Centro de Día del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la atención de las 
personas con discapacidad intelectual, las cuales solo podrán ser ocupadas por 
los beneficiarios que cumplan con los requisitos señalados en el párrafo anterior y 
que expresamente designe este Instituto.

Una vez reconocido por el Órgano competente el derecho a la prestación del 
Servicio de Centro de Día, los usuarios serán derivados por el IMAS a la entidad, 
previa comunicación a los técnicos de la misma de la incorporación progresiva del 
usuario al servicio.

La ocupación de las plazas, así como la pérdida de la condición de usuario del 
Centro, solo podrá ser efectuada previa autorización del IMAS, de acuerdo con la 
normativa vigente.

La Entidad Local se compromete a aceptar los usuarios respecto a los cuales 
se haya autorizado su ingreso por el IMAS en los términos y plazos establecidos 
por este Organismo, siempre y cuando se ajusten a la tipología del Centro.

A estos efectos, se distinguen tres situaciones posibles:

o Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la 
prestación de Centro de Día del Servicio Murciano de Atención a la Dependencia 
así como autorización de ingreso en Centro de Día por parte del IMAS, desde 
el día en que se produce su ingreso en el Centro hasta el día de su baja en 
el mismo, con independencia de las ausencias del usuario. El usuario podrá 
combinar su asistencia al centro de día con un contrato laboral o actividad 
formativa a tiempo parcial. En este último caso, el máximo de horas que cada 
usuario podrá acumular semanalmente entre su jornada laboral o formativa y la 
asistencia al Centro de Día no podrá superar las 37 horas. En supuesto de que 
se rebasen entre ambas jornadas las 37 horas semanales se habrá de reducir las 
horas de asistencia al centro hasta alcanzar el límite máximo de horas semanales 
de asistencia.

Cuando el número de ausencias del usuario alcancen los 60 días en 
cómputo anual se habrá de estudiar conjuntamente por el equipo técnico del 
centro y por los técnicos encargados del seguimiento del contrato las propuestas 
necesarias para garantizar una adecuada atención a dicho titular. La entidad local 
se encargará de comunicar por escrito al usuario y/o su representante legal el 
número de días de ausencia computados cuando éstos superen los 60 en cómputo 
anual. A efectos de un adecuado seguimiento técnico el centro habrá de clasificar 
las ausencias conforme a los tipos de ausencias que hayan sido tipificados por la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

o Plaza libre: Se considerará como “plaza libre” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja 
definitiva del usuario en el Centro.

o Plaza reservada: se considera plaza reservada aquella plaza que se 
encuentra reservada a un usuario cuyo derecho ha sido suspendido por el órgano 
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competente manteniéndosele la reserva de plaza, todo ello de acuerdo con el 
artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo.

La comunicación de estas incidencias se efectuará mediante el “Certificado 
de Ausencias” que obra en la aplicación informática de gestión de los convenios. 

Una vez incorporado el usuario al Centro, se contará con un periodo de 
adaptación de 6 meses, en el cual el equipo técnico del Centro diseñará los 
programas necesarios que faciliten la incorporación del usuario. Los técnicos del 
Centro emitirán informes motivados sobre dicha adaptación, siendo competente 
el IMAS para resolver al respecto.

En el caso de modificarse la situación del usuario que determinó el acceso 
al servicio de Centro de Día, se procederá por parte del Centro a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de residencia del usuario para proponer 
la revisión de su Plan Individualizado de Atención (P.I.A.) ante el órgano 
competente, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona 
interesada. También se comunicará dicha circunstancia al IMAS de forma 
simultánea a la comunicación a los Servicios Sociales municipales.

Séptima: Financiación. Cuantía Convenio.

A) Financiación.

A.1) La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), el cual financiará el coste efectivo del servicio sin sobrepasar el 
importe máximo anual que se determine con base en los importes máximos por 
plaza recogidos en la presente cláusula, teniendo en cuenta lo establecido en las 
cláusulas Octava y Novena del presente convenio. En el supuesto que el coste 
real del servicio superase la cuantía del importe máximo anual, determinado 
conforme a lo dispuesto por el presente convenio, la Entidad Local asumirá el 
coste adicional en lo que exceda del importe máximo de financiación.

Los importes máximos a financiar por el IMAS, incluyendo en dicho importe 
la aportación que corresponda al usuario según la aplicación de la normativa 
de copago, serán según grado de dependencia del usuario y tipo de plaza los 
siguientes:

1) Importe máximo plaza ocupada:

1.a) El importe máximo de la plaza ocupada, cuando su titular esté recibiendo 
la prestación objeto de este convenio, será: 

- grados III y II: 50,30 €/día; 

- grado I: 31,40 €/día.

1.b) En aquellos casos en los que al usuario del servicio le corresponda una 
menor intensidad a la máxima establecida para su grado o realice una actividad 
laboral o formativa a tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del 
centro, el importe máximo de la plaza ocupada será el que corresponda con 
arreglo al siguiente cuadro:

Horas intensidad/ asistencia semanal GRADO 3 y 2 GRADO 1 

De 1 a 15 horas 17,60 €/día 11,00 €/día

De 16 a 25 horas 35,21 €/día 22,00 €/día 

De 26 a 37 horas 50,30 €/día 31,40 €/día

2) El importe máximo de la plaza libre será del 50% del coste de la plaza 
ocupada, que se calculará sobre el importe máximo de la plaza ocupada en 
función del grado de dependencia e intensidad/asistencia semanal del usuario 
que la haya dejado vacante.
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3. Plaza reservada: el importe máximo de la plaza reservada por suspensión 
del derecho se obtendrá de la aplicación de los siguientes porcentajes sobre el 
importe máximo de la plaza ocupada en función del grado de dependencia e 
intensidad/asistencia semanal del usuario que la tenga reservada:

Causa motivadora de la suspensión. % sobre el precio plaza

Art. 19.2.d) del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. 25%

Resto de causas de suspensión del Art. 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 
de mayo.

50%

A.2) Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas que no 
se encuentren ocupadas, y que no puedan englobarse dentro de los conceptos 
de plaza reservada o libre, por no haberse producido una primera incorporación 
a la misma en virtud de autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas 
que estén englobadas dentro del concepto de plaza libre una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 66 días de apertura del centro.

c) Los días que el centro abra por encima del máximo de apertura establecido 
en la cláusula 3.ª1 de este convenio no serán remunerados.

No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por los días que no se 
preste de forma efectiva el servicio cuando, conforme al calendario de apertura, 
éste deba de haberse prestado.

B) Cuantía Convenio.

La cuantía máxima a la que podría ascender el convenio será de 267.998,40€ 
(doscientos sesenta y siete mil novecientos noventa y ocho euros con cuarenta 
céntimos). El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 
313F.260.06, código proyecto 41332, de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

Presupuesto/

Periodo

N.º plazas Coste total máximo

convenio

Aportación máxima IMAS

2018

(de 01/12/17 a 30/11/18)

12 133.999,20€ 133.999,20€

2019

(de 01/12/18 a 30/11/19

12 133.999,20€ 133.999,20€

TOTALES 12 267.998,40€ 267.998,40€

El gasto correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018, se 
aplicará a los créditos del presupuesto vigente en el momento de expedir las 
correspondientes certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de 
prórroga del presente convenio en los sucesivos ejercicios.

Octava: Liquidación de estancias. Certificado coste efectivo del 
servicio. Compensación excesos financiación.

A) Liquidación de estancias.

Los usuarios atendidos al amparo de este Convenio, si su situación lo 
permite y de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, 
contribuirán a la financiación de la plaza mediante la entrega, al Centro donde 
reciban el servicio, de la cantidad que corresponda según lo dispuesto en la 
legislación vigente en la materia.

Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, en el que 
constará el número de días reales de asistencia del usuario al Centro, en concepto 
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de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes 
del servicio prestado. Este recibo deberá ser firmado por el usuario o su 
representante legal en señal de conformidad y será depositado en el expediente 
personal de cada usuario. 

La Dirección del Centro, dentro de los diez primeros días naturales del mes 
siguiente al devengado, remitirá al IMAS, por triplicado, certificación nominal de 
beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación 
(plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos. 
Junto con esta certificación y el listado nominal de usuarios, remitirá el Certificado 
de ausencias firmado por el Director del Centro. La falta de presentación en plazo 
o la falsedad en dichos documentos supondrán una irregularidad o incumplimiento 
grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del presente convenio. 
Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación informática necesaria 
para la expedición de los documentos citados. 

El IMAS abonará mensualmente a la Entidad Local, en concepto de 
liquidación de estancias, la cantidad resultante de minorar el importe que deba 
ser abonado en virtud del copago por los usuarios del importe máximo mensual 
que corresponda conforme a los importes máximos por grado y plaza recogidos 
en la cláusula séptima. En todo caso, y de acuerdo con la Cláusula Séptima, no 
se financiará un importe superior a los límites de financiación establecidos en el 
presente Convenio.

La Dirección del Centro deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de los 
beneficiarios en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de baja por 
fallecimiento se acompañará partida de defunción en el momento en que se 
disponga de ella. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso, así como informe del Centro, según modelo establecido por el IMAS, en 
el que se indiquen las causas de dicha baja y la pertinencia de la misma.

La Entidad Local, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, por 
la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del sistema 
de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con 
financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, remitirá 
en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS los impagos de los usuarios que se hayan producido. Para ello 
utilizará la aplicación informática de gestión de los contratos. 

Previamente a esta remisión, la Entidad Local habrá de notificar al usuario 
o su representante legal, con acuse de recibo, reclamación de pago conforme al 
modelo establecido por el IMAS.

El IMAS reintegrará a la Entidad Local la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago del beneficiario del servicio de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.

B) Certificado coste efectivo del servicio.

La Entidad Local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, 
certificación firmada por el Alcalde u órgano competente para ello acreditativa 
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del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha 
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de 
que los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la 
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por 
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

C) Compensación excesos financiación.

En el supuesto de que el certificado regulado en el anterior apartado arrojara 
un coste efectivo anual del servicio inferior al importe máximo anual que se haya 
determinado con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula 
séptima, el importe del exceso de financiación será compensado en la liquidación 
del mes de noviembre o diciembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, 
en las liquidaciones de los siguientes meses en el supuesto de que el presente 
convenio fuera objeto de prórroga.

Novena: Compromisos de las partes.

1) El Instituto Murciano de Acción Social – IMAS:

• La financiación del coste efectivo del servicio corresponde al IMAS sin que, 
en ningún caso, e incluyendo la aportación que le corresponda al usuario en 
concepto de copago, pueda superarse el importe máximo anual que se determine 
con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima. Para la determinación del 
importe de la financiación a cargo del IMAS, deberá deducirse del coste efectivo 
del servicio la cuantía que el usuario deba satisfacer, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la cláusula Octava del Convenio.

• Para la gestión de las plazas conveniadas, el IMAS cederá a la Entidad 
Local los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan 
a las personas que sean adjudicatarias de las plazas y que a tal efecto, y con el 
consentimiento del usuario o de su representante legal, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto 
de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

• Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

• Para la gestión de las plazas incluidas en el presente convenio, el IMAS 
proporcionará al Centro una aplicación informática que será de uso obligatorio 
por éste.

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b) No cubrir las plazas financiadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS de dicho extremo.

c) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente a su participación en 
el coste mensual del Servicio.

d) Presentar la liquidación mensual con certificado del Director de 
acreditación de ausencias en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava 
del presente Convenio.
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e) Presentar certificación anual firmada por el Alcalde u órgano competente 
para ello acreditativa del coste anual efectivo del servicio objeto del convenio, 
así como un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los 
datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad 
de la entidad local, en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava del 
presente Convenio.

f) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del 
importe máximo de financiación que se determine con base en los importes 
máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima.

g) Realizar, en su caso, las compensaciones necesarias derivadas del exceso 
de financiación en el coste del servicio.

h) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de 
éstas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y su normativa de desarrollo.

i) Designar a un responsable del Centro que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

k) Presentar, en el plazo máximo de un mes desde la finalización de cada 
anualidad de vigencia del presente convenio, una Memoria Técnica del desarrollo 
del servicio durante el ejercicio, según el modelo normalizado que facilitará la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

l) Presentar, en el plazo de quince días desde su suscripción, copia de los 
contratos suscritos para la subcontratación de los servicios contenidos en 
el presente Convenio, que habrán de ser realizados siguiendo los requisitos 
recogidos en la Cláusula Undécima del presente Convenio.

m) A la señalización exterior del Centro financiado mediante este convenio, 
de acuerdo con el Decreto 58/1990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto 1990, 
n.º 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales ( BORM 8 de agosto 
1990, n.º 182), y demás normativa de desarrollo de dicho Símbolo.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal que desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el requisito 
previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. Asimismo, deberá 
disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del mencionado 
requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo 
en el que dicho personal mantenga relación con la entidad. La declaración 
responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios de personal 
que se produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local procederá 
a la inmediata sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el 
incumplimiento de esta obligación.

Décima: Modificación y prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la cláusula 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga.
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Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio la tipología 
y el número de plazas, los importes máximos de financiación y el número y 
tipo de profesionales que presten el servicio, así como los demás términos del 
presente Convenio, por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio.

Undécima: Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar total o parcialmente la gestión del 
servicio de centro de día desarrollado en el centro de su titularidad. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del convenio 
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad Local de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación 
de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación 
de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Centro de Día.

- La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el 
subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

En cualquier caso, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del 
servicio de Centro de Día. También le corresponderá la responsabilidad relativa a 
la seguridad de las instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc. Asimismo 
corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad por los hechos derivados de 
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los 
trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Centro de Día.

La prestación del servicio de Centro de Día a los usuarios se suspenderá o 
extinguirá por las causas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en 
el Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a 
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la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece 
el régimen de infracciones y sanciones, y demás normativa de desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del Convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad Local.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Técnicos de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad podrán visitar el Centro en cualquier 
momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos 
en este Convenio.

La Entidad Local deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

La Entidad Local deberá remitir los contratos suscritos con las empresas 
subcontratadas en el plazo de 15 días desde su suscripción e informará en el 
mismo plazo de cualquier variación que se produzca en ellos.

El director del Centro coordinará y supervisará la prestación del servicio 
junto con el técnico designado por el IMAS. Recibirá y ejecutará las indicaciones 
que reciba del IMAS en relación con la prestación y deberá tener atribuciones 
suficientes para adoptar, en su caso y al momento, las decisiones necesarias 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo. Igualmente, se coordinará con 
el técnico designado por el IMAS, para la tramitación y seguimiento técnico del 
convenio. 

La Entidad Local viene obligada a informar al IMAS, a través del director del 
Centro, sobre cualquier incidencia o modificación significativa que se produzca 
en el desarrollo y la prestación del Servicio y a facilitar puntualmente cuanta 
información le sea requerida relativa a la prestación de los servicios, personal 
o cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del convenio. Será el 
responsable de la presentación de una memoria anual sobre el funcionamiento 
del Centro en el primer mes del ejercicio siguiente a cada anualidad de vigencia 
del presente convenio.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y 
evaluar las instalaciones del centro; la adecuación de los servicios prestados al 
contenido de este Convenio y especialmente la contratación de los profesionales 
exigidos; el ajuste de su funcionamiento y actividad al marco normativo aplicable 
y al proyecto técnico, así como a la calidad de la atención prestada a cada usuario 
atendido y el respeto a sus derechos. Con este fin se establecerá un calendario 
de visitas de seguimiento técnico de las condiciones establecidas en el convenio.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a 
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efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General. 
Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; y cualesquiera 
otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones 
previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Decimocuarta: Publicidad.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Decimoquinta: Resolución del Convenio. Liquidación del Convenio.

A) Resolución del Convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento del IMAS.

La resolución del Convenio, salvo que se produzca por la concurrencia de la 
causa de extinción recogida en la anterior letra c), deberá ser preavisada con una 
antelación mínima de tres meses a la otra parte del mismo.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aun cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
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que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de los mismos, 
hasta que la prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del 
instrumento de colaboración que se considere oportuno.

B) Liquidación del Convenio.

La resolución del convenio, así como la extinción del mismo por fin de su 
periodo de vigencia sin que éste sea objeto de prórroga, supondrá la liquidación 
del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como, 
en su caso, el reintegro de los fondos aportados por el IMAS cuando se haya 
producido un exceso de financiación conforme a lo establecido en la cláusula octava.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará 
el modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así 
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

Decimosexta: Jurisdicción competente.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimoséptima: Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de diciembre de 2017 
hasta el 30 de noviembre de 2019.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, la Alcaldesa-Presidenta, Mª Ángeles Túnez García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

562 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote, 
para la prestación del servicio de residencia para personas con 
discapacidad intelectual en la residencia Las Arboledas.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la 
Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote, para la prestación del servicio 
de residencia para personas con discapacidad intelectual en la residencia Las 
Arboledas”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad de Municipios del 
Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia para personas con 
discapacidad intelectual en la residencia Las Arboledas”, suscrito por la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 1 de diciembre de 2017.

Murcia, a 17 de enero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la 

Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote, para la prestación del 
servicio de residencia para personas con discapacidad intelectual en la 

residencia Las Arboledas

Murcia, a 1 de diciembre de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de mayo, y 
en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de noviembre 
de 2017.
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De otra, el Excmo. Sr. D. Víctor Manuel López Abenza, Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote, con C.I.F P3000004F, en 
representación de dicha entidad, facultado para suscribir el presente Convenio, 
en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 16 de noviembre de 2017.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción 
e integración de los discapacitados. 

Segundo.- Que una de las finalidades del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, a tenor de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan 
dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este Convenio, 
promoviendo y potenciando para ello la realización de programas que permitan 
ampliar los servicios existentes de atención a las personas con dependencia, en 
aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social –IMAS-, establece que este Organismo se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de Personas con 
Discapacidad. 

El artículo 3.3 de dicha Ley dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya formalización se 
realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote y la Residencia 
para personas con discapacidad intelectual se encuentran debidamente inscritos 
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

La mencionada Residencia para personas con discapacidad intelectual de 
titularidad municipal, sita en la carretera de Archena a Alcantarilla, C/ Miguel 
Delibres s/n del Municipio de Archena, se encuentra debidamente acreditada 
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para prestar el servicio de atención residencial por el órgano competente de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, contando con un máximo de 
6 plazas autorizadas por el referido Servicio.

Quinto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Sexto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
con discapacidad en la Región de Murcia es el Servicio de Atención Residencial, 
conforme a lo establecido en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre.

Séptimo.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Octavo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

Noveno.- Entre la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, se suscribió convenio de colaboración para la prestación del 
servicio de atención residencial para personas con discapacidad intelectual en 
situación de dependencia en Archena, con fecha 30 de septiembre de 2014. Dicho 
convenio fue objeto de prórroga a través de sucesivas addendas.

Habida cuenta la necesidad de introducir las modificaciones necesarias en 
su texto para adaptarlo a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se considera necesaria la firma de un nuevo 
convenio entre ambas partes. Lo anterior, unido al fin público que concurre en la 
atención a personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia, 
justifica la necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso 
necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Que según el artículo 25 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, el servicio de atención residencial ofrece, desde un enfoque 
biopsicosocial, servicios continuados de carácter personal y sanitario.

Que el fin público que concurre en la atención a personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo 
este Convenio a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal 
finalidad. 
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Undécimo.- Que la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote no tiene 
suscrito convenio alguno con otra Administración Pública en materia de prestación 
de los servicios a que se refiere el presente convenio.

Duodécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de 
Ricote, a fin de que dicha Entidad Local preste el servicio de atención residencial 
a personas con discapacidad intelectual dependientes en el Centro Residencial 
para Personas con Discapacidad Intelectual, sito en Archena.

El número de plazas a convenir será de 6.

Segunda: Contenido del servicio de atención residencial.

El servicio de atención residencial deberá incluir como mínimo las 
prestaciones que seguidamente se relacionan:

o Servicios básicos: 

• Alojamiento:

- Serán garantizados su confort y seguridad básicos. Dicho confort incluye la 
limpieza diaria tanto de habitaciones como de zonas comunes, siempre que las 
circunstancias lo requieran. 

- Los usuarios podrán utilizar, dentro de la normativa establecida, las salas 
de convivencia y demás espacios comunes del Centro.

• Manutención:

- Se les proporcionará la pensión alimenticia diaria (desayuno, comida, 
merienda y cena). Los menús serán variados; serán elaborados por personal 
competente e irán avalados por la dirección del Centro, cuidando su presentación 
y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado.

- Se deberán suministrar dietas especiales a las personas que lo requieran 
por prescripción médica. 

- Se deberá prestar ayuda de tercera persona a los residentes que no puedan 
comer por sí mismos, utilizando, en su caso, los medios técnicos apropiados.

• Atención sociosanitaria

• Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria (ABVD)

• Ropa de los usuarios:

- El servicio incluirá la utilización de la ropa de cama, mesa y aseo con la que 
esté dotada el centro.

- El cambio de ropa de cama se efectuará siempre que lo requieran las 
circunstancias, con un cambio semanal mínimo, haciéndose diariamente en 
aquellos usuarios con incontinencia para garantizar su higiene. Se cambiarán con 
la misma periodicidad toallas, servilletas, manteles y demás ropa de lencería.

NPE: A-300118-562



Página 2076Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

- El Centro renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia necesaria 
para que se mantenga en condiciones adecuadas.

- El residente aportará la ropa y calzado de uso personal y la repondrá a su 
cargo; el cambio de ropa interior se efectuará siempre que sea preciso. El resto 
del vestuario personal se cambiará con la periodicidad necesaria para mantener 
unos niveles adecuados de higiene y estética.

- La ropa utilizada deberá estar marcada debidamente a fin de garantizar, en 
todo caso, su uso exclusivo por parte del propietario.

- El lavado, planchado y repaso de dicha ropa será responsabilidad del 
Centro, que, asimismo, cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

- El Centro velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
usuarios, con cargo a los mismos.

o Servicios terapéuticos:

• Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de la autonomía

• Atención social, habilitación o atención asistencial y personal

• Atención médica, psicológica y de enfermería, 

• Terapia ocupacional, 

• Rehabilitación funcional 

• Apoyo mediante ayudas técnicas y tecnológicas de la información y 
comunicación.

Además, correrá a cargo del Centro:

• La elaboración, desarrollo, gestión, planificación, y ejecución de un 
programa individualizado de atención que garantice la atención y los apoyos 
apropiados a las necesidades de cada una de las personas atendidas, en cada 
una de las áreas de funcionamiento de la vida diaria: Comunicación, Autocuidado, 
Vida en el Hogar, Habilidades sociales, Utilización de la Comunidad, Autodirección, 
Salud, Seguridad, Habilidades Académicas Funcionales, Ocio y Trabajo.

• Seguimiento y evaluación del programa individualizado de atención.

Tercera: Régimen de funcionamiento del servicio de atención 
residencial.

La Residencia permanecerá abierta durante la totalidad del año. 

La Residencia para personas con discapacidad intelectual garantizará 
las condiciones que favorezcan la atención integral del usuario y un clima de 
convivencia y respeto a sus derechos constitucionales; asimismo deberá 
garantizar:

• Las adecuadas condiciones de higiene y limpieza del centro y sus diversas 
instalaciones.

• El mantenimiento y conservación de las instalaciones en condiciones de 
funcionamiento óptimo.

• La utilización de los servicios comunes, en las condiciones que se 
establezcan en las normas de funcionamiento interno de cada uno de los centros, 
de acuerdo con las características de los mismos.

• Los cauces necesarios para que los usuarios participen en las actividades 
de los centros y colaboren en el desarrollo de las mismas.
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• La posibilidad de elevar por escrito a los órganos de participación del 
establecimiento o a la dirección del mismo, propuestas relativas a la mejora de 
los servicios.

• La participación en el centro se producirá a través de los procedimientos que 
se establezcan de participación democrática de los usuarios o sus representantes 
legales.

• Se establecerá la supervisión y el establecimiento de las medidas 
necesarias por parte del personal del centro para proteger la integridad física de 
cada uno de los usuarios.

• La ausencia de signos o síntomas de limitación de libertad (salvo en casos 
de prescripción facultativa) o de desconsideración en el trato hacia los usuarios.

• El respeto de las convicciones políticas, morales y religiosas de los usuarios, 
así como el respeto a su intimidad y vida privada, incluyendo la confidencialidad 
en las comunicaciones postales, electrónicas y telefónicas.

• Los horarios de trabajo que se ajustarán a las necesidades de los usuarios.

La atención a los usuarios de la Residencia se realizará con criterios de 
respeto a su dignidad personal y a su libertad.

En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los usuarios 
acogidos en virtud de este Convenio y el resto de los usuarios del Centro.

1. Expediente Individual.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese, como mínimo, la siguiente información actualizada:

o Datos personales y sociales.

o Datos sanitarios.

o Prescripción medico-farmacéutica.

o Datos psicopedagógicos.

o Evaluación de a-utonomía.

o Familiar de contacto o persona responsable del usuario.

2) Fichero socio-sanitario individualizado.

Con independencia del libro de registro de usuarios, se deberá disponer de 
una ficha socio-sanitaria individualizada, en la que deberá constar, de forma 
actualizada, como mínimo:

• Datos sanitarios: Historia clínica completa (diagnósticos, tratamientos, 
escalas de valoración de autonomía, etc.).

• Datos psicopedagógicos: Información sobre características del desarrollo 
y personalidad (diagnóstico, conducta, adaptación, comportamiento, evolución y 
programa de tratamiento).

• Datos sociales: Información socio-familiar (situación económica, familiar y 
del entorno).

Cuando un usuario, en razón de sus características, haya de seguir un 
tratamiento, cualquiera que sea su naturaleza, deberá incluirse éste en su 
expediente personal, en el que constarán el programa de intervención al que esté 
sujeto, los informes técnicos correspondientes, diagnóstico, tratamiento prescrito 
e incidencias.

En caso de modificarse la situación del usuario que determinó el acceso al 
servicio de atención residencial, se procederá, por parte del Centro, a informar 

NPE: A-300118-562



Página 2078Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

a los Servicios Sociales del Ayuntamiento para proponer la revisión de su Plan 
Individualizado de Atención (P.I.A.) ante la Oficina para la Dependencia, sin 
perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona interesada.

2) Protocolos y registros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes protocolos de atención:

• Protocolo de acogida y adaptación.

• Protocolo de usuarios con incontinencia de esfínteres, indicando tipo y 
medida o dispositivo adoptado para su correcta atención.

• Protocolo de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las 
circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora de cada incidente.

• Protocolo de crisis epilépticas, con indicación de fecha, hora, duración, 
perdida de conocimiento, caída al suelo, cambio color de piel, relajación de 
esfínteres.

• Protocolo actualizado de quejas y reclamaciones de usuarios y/o familiares, 
especificando, apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar, motivo, 
fecha.

• Protocolo de higiene personal del usuario.

• Protocolo de administración de medicación.

• Protocolo de constantes vitales.

• Protocolo de cambios posturales y movilizaciones.

• Protocolo de transporte.

• Protocolo de fugas.

• Protocolo de sexualidad.

Para la aplicación de los citados protocolos, se dispondrá de los registros 
oportunos y de un libro individualizado y paginado de incidencias que refleje la 
fecha, hora y el personal que presencie los acontecimientos no habituales del 
régimen ordinario de la vida diaria y las fechas de incidencias que impliquen un 
cambio en el grado de dependencia.

3) Reglamento de régimen interior.

A la firma del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior 
a 6 meses, la Entidad Local deberá realizar las modificaciones necesarias para 
la adaptación del Reglamento de Régimen Interior del Centro a las exigencias 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), así como 
a lo exigido en el texto del presente convenio. Estas modificaciones deberán 
ser remitidas al IMAS para su estudio y autorización, previo a la aprobación del 
mismo por la Entidad Local.

Las normas de régimen interior del Centro serán conocidas por los 
usuarios y/o representantes para lo cual se exhibirá el RRI en lugar adecuado 
que garantice su publicidad. Además, en el momento del alta en el Centro, se 
entregará al usuario o su representante legal una copia de dichas normas de 
régimen interior, que deberán ser aceptadas expresamente.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como 
de cualquier modificación que se produzca en el mismo. Dichas modificaciones 
habrán de ser autorizadas por el IMAS.
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4) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 de 
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región 
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como 
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de los usuarios y/o representantes, 
de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se 
regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la 
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

5) Libro de registro.

Existirá asimismo un Libro-Registro de usuarios en el que deberá constar de 
forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 del Anexo I del 
Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad 
pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato informático, siempre 
que se respeten las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal 
establecidas en la legislación vigente.

La apertura de tal Libro de Registro será competencia exclusiva del Director 
del Centro, al igual que su custodia.

6) Órganos de participación.

Se garantizará la participación de los usuarios y/o sus familiares en la 
elaboración de su plan de cuidados, y la organización y funcionamiento de los 
servicios, mediante los órganos que se determinen en las normas de régimen 
interior del Centro.

7) Programación del Centro.

El centro implantará una programación dinámica e integradora en la que se 
conciba el mismo como espacio abierto, donde se realizan actividades adaptadas 
a las necesidades de los usuarios. 

El centro tendrá que establecer un programa anual de actividades tanto 
culturales como formativas, rehabilitadoras y recreativas, en las áreas funcional, 
cognitiva, motora, emocional y de participación comunitaria, con indicación de 
los objetivos, calendarios, métodos, personal necesario, técnicas de ejecución y 
sistemas de evaluación, que garantice la participación de todos los usuarios. Todo 
ello se podrá llevar a cabo por medios propios o concertados.

El equipo multidisciplinar del centro, integrado por su personal técnico y su 
personal de atención directa, velará para que el contenido del Plan Individualizado 
de Atención (P.I.A.) de cada uno de los usuarios se lleve a cabo técnicamente en 
forma adecuada.

8) Contrato de convivencia.

El contenido de las obligaciones en lo referente a las relaciones con los 
usuarios deberá estar regulado documentalmente mediante los oportunos 
contratos de convivencia, que se firmarán al ingreso del usuario en el Centro y 
que contendrán, como mínimo, los siguientes datos:

• Identificación de las partes contratantes.
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• Servicio al que se accede y fecha de alta.

• Que el centro se obliga a prestar el servicio y a respetar los derechos de los 
usuarios.

• Que el usuario o su representante legal tiene conocimiento y acepta el 
contenido del Reglamento de Régimen Interior del centro.

• Una vez regulada la participación del usuario en el coste del servicio, 
determinación del precio de copago según la normativa vigente que le sea de 
aplicación, y cláusula de actualización, así como medio de pago del servicio.

• Tarifa de precios básicos y complementarios. Las actualizaciones que 
periódicamente se realicen, se comunicaran a los interesados y al IMAS.

• Autorización del usuario o de su representante legal para que la 
Administración regional ceda a la Entidad Local los datos contenidos en los 
informes sociales y médicos y demás datos de carácter personal recabados 
para la determinación del grado y prestación de dependencia. Esta autorización 
se concederá exclusivamente para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las competencias del IMAS en materia de gestión de residencias 
y/o centros de personas con discapacidad. 

• Autorización del usuario o su representante legal para que el Centro ceda 
a la Administración regional los datos obtenidos con motivo de la prestación del 
servicio. Esta autorización se concederá exclusivamente para el cumplimiento de 
fines directamente relacionados con las competencias del IMAS en materia de 
gestión de Centros de Personas  con Discapacidad. 

• Firma del representante del Centro y del usuario o sus representantes 
legales debidamente acreditados.

10) Póliza de seguro.

La Entidad Local habrá de mantener cubiertos los costes de reposición en 
caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, los riesgos por 
responsabilidad, lesiones o siniestro en la praxis profesional o negligencia del 
personal o del titular del centro, además de la cobertura de responsabilidad 
patrimonial por daños a terceros, mediante la suscripción de los oportunos 
contratos con entidades aseguradoras.

11) Tablón de anuncios.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios, en un espacio de 
especial concurrencia de usuarios, familiares o tutores, en el que deberán quedar 
expuestos, como mínimo:

• Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros y 
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

• Relación actualizada de servicios básicos acogidos al presente convenio, 
así como tarifa de aquellos servicios complementarios periódicos o puntuales que 
la entidad preste, cuyos precios deberán reflejarse en esta tarifa y ser dados a 
conocer a los usuarios y al IMAS.

• Organigrama del Centro y nombre de los responsables de los diferentes 
Departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.
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• Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o 
anual.

• Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el 
personal del Centro y usuarios.

• Programación dietética del Centro y concreción semanal, quincenal o 
mensual de menús, firmada y sellada por el profesional competente.

12) Otros servicios.

En caso de urgencia sanitaria, el Ayuntamiento utilizará, para efectuar el 
traslado y acompañamiento, los medios y recursos del sistema de Salud que 
corresponda, siendo responsabilidad de los familiares el acompañamiento 
y seguimiento en el centro sanitario, o el pago de los gastos ocasionados por 
motivo del acompañamiento. 

La cuantía de estos servicios complementarios deberá estar reflejada en el 
Régimen de Precios.

13) Incidencias.

El Centro notificará al IMAS las incidencias que surjan en la asistencia al 
Centro de los usuarios utilizando el “Certificado de Ausencias” que obra en la 
aplicación informática de gestión de los convenios. La falta de presentación 
en plazo o la falsedad en dicho documento supondrán una irregularidad o 
incumplimiento grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del 
presente convenio.

El Centro comunicará al IMAS en el plazo de tres días naturales desde su 
producción aquellas incidencias que considere de especial relevancia en la 
atención a los usuarios. Especialmente comunicará las incidencias respecto al 
abono del copago por parte de los usuarios, de forma que conste al IMAS de 
forma fehaciente la falta del copago establecido.

14) Régimen económico.

La Entidad Local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna 
al copago establecido, por la prestación de los servicios que en este Convenio se 
contemplan con cargo al mismo.

Podrá facturar a los usuarios todos aquellos otros servicios y conceptos que 
no sean explícitamente objeto de este Convenio y que hayan sido acordados entre 
el Centro y el usuario o su representante legal en el contrato de convivencia. Los 
conceptos deberán estar incluidos en el Régimen de Precios de servicios básicos 
y complementarios según se recoja en el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro.

La Entidad se compromete a entregar mensualmente a cada usuario la 
liquidación individual de copago, en la que constará el número de días reales 
de asistencia, archivando una copia firmada por ambas partes en el expediente 
individual al menos durante cuatro años.

Cuarta: Personal.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del Centro 
deberá tener la debida titulación académica oficial, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
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personal a las necesidades de los usuarios. Asimismo, el Centro garantizará la 
formación continuada del personal.

El Centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada a 
las áreas de Gerencia, Dirección Técnica, Administración y Servicios (incluyéndose 
en esta última área el personal que realice funciones de transporte, limpieza, 
cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia). 

Estos profesionales, prestarán a los usuarios del Centro los servicios propios 
de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico responsable del Equipo 
Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso. Asimismo, las vacaciones, 
incapacidades laborales y ausencias del personal de la Entidad Local, cualesquiera 
que sean las causas de éstas, serán debidamente suplidas, con personal de 
idéntica cualificación y aptitud, de manera que el servicio no sufra interrupción 
alguna durante la vigencia del Convenio.

Por tanto, los centros contarán con tres tipos de personal: El Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS).

El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a cuyo efecto aportará al centro una certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o del Registro Central de Penados 
mientras aquél no entre en funcionamiento, relativa a los antecedentes penales 
por a haber sido condenado mediante sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los trabajadores 
fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además deberán aportar 
un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde 
es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996.

Personal del Equipo Técnico (PET):

1. Director/a del Centro:

El Director o la Directora del Centro deberá contar con una de las siguientes 
titulaciones de grado universitario (o sus equivalentes según la ordenación 
anterior de las titulaciones universitarias): Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía, 
Medicina, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Educación Especial, Educación 
Social o Enfermería.

Todos los directores contratados con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio tendrán que estar en posesión de una titulación universitaria. 
Para el profesional que venga desempeñando sus servicios profesionales como 
Director/a del Centro a la entrada en vigor de este Convenio sin estar en 
posesión de titulación universitaria, ésta será sustituida por la presentación de 
un certificado de vida laboral que acredite una experiencia mínima de al menos 
nueve años en la categoría correspondiente.

En cualquier caso, y para cada año de vigencia del convenio, se deberá 
acreditar, en la memoria técnica de justificación, la realización por el Director de al 
menos 50 horas de formación complementaria en discapacidad y/o dependencia.
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El/la directora/a del centro podrá ser uno de los miembros del equipo 
profesional, sin que pueda haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus 
funciones como Director/a y el tiempo dedicado a las funciones de miembro 
del equipo profesional, y siempre que no se superen las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado a Dirección resulta suficiente para cubrir las necesidades del Centro. 

2. Equipo Profesional:

El Equipo Profesional, sin perjuicio de que el Centro haya de contar con 
el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, deberá estar 
compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas ocupadas 
por personas en situación de dependencia, por al menos los siguientes 
profesionales:

* Un/a Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, con una jornada de 
atención de 5 horas semanales. La elección de la contratación de uno u otro 
tipo de estos profesionales dependerá de las características y necesidades de 
los usuarios del centro. En los supuestos de que, conforme a las características 
y necesidades de los usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos 
profesionales a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas entre 
los distintos profesionales.

* Una persona con una titulación universitaria oficial de Grado o, cuando 
se trate de títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior 
ordenación, de Diplomado, con una jornada de atención de 5 horas semanales. 
El perfil profesional de éstos dependerá de los programas de atención que tenga 
habilitado el centro.

* Un/a Trabajador/a Social, con una jornada de atención de 5 horas 
semanales.

* Un/a Enfermero/a, con una jornada de atención de 4,5 horas semanales.

* Un/a Fisioterapeuta o Logopeda, con una jornada de atención de 5 
horas semanales. La elección de la contratación de uno u otro tipo de estos 
profesionales dependerá de las características y necesidades de los usuarios del 
centro. En los supuestos de que, conforme a las características y necesidades 
de los usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos profesionales 
a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos 
profesionales.

En el supuesto de que el centro no tenga ocupadas la totalidad de las plazas 
concertadas, se calcularán el número concreto de cada tipo de profesional y el 
número de horas de su jornada laboral, de forma proporcional al número de 
usuarios de acuerdo con la siguiente ratio: la ratio del equipo técnico se establece 
en un profesional a jornada completa por cada 45 usuarios, excepto en la 
categoría de Enfermero/a que se establece en un profesional a jornada completa 
por cada 50 usuarios. 

La categoría de los profesionales que presten servicios en el Centro se 
adecuará a lo establecido en la normativa que sea de aplicación durante el 
periodo de vigencia del presente Convenio, debiendo tener la titulación necesaria 
para la realización de su trabajo.

Se podrá suscribir contrato con empresa y/o autónomos, para prestar la 
atención médica y sanitaria de los usuarios, mediante la presencia de ambos 
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profesionales en el centro con el fin de garantizar una adecuada atención de los 
mismos.

Personal de Atención Directa (PAD):

La Entidad Local está obligada a que el personal dependiente del mismo que 
preste servicio de atención directa, se encuentre en posesión de la titulación 
exigida de conformidad con la legislación vigente.

Teniendo en cuenta las Directrices del Consejo de Política Territorial del SAAD, 
las titulaciones que se consideran idóneas para el desempeño de las funciones de 
atención directa son las siguientes:

-. Para los monitores los títulos de Formación Profesional de Técnico Superior, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en el Real Decreto 1128/ 2003, de 5 de septiembre, por 
el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, modificado 
por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, adaptándose la especialidad 
de dichos títulos a los programas que se fueran a realizar. Excepcionalmente 
el IMAS podrá autorizar otros perfiles profesionales de la rama socioeducativa, 
siempre que su perfil se adecue a las funciones propias del puesto de trabajo a 
desempeñar. 

-. Para los cuidadores o categorías profesionales similares, se exigirá la 
cualificación profesional de Atención Socio sanitaria a Personas Dependientes 
en Instituciones Sociales, creada por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de 
octubre (BOE de 25 de octubre). A tales efectos, se admitirá para acreditar dicha 
cualificación copia de cualquiera de los siguientes títulos o certificados: Técnico 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por Real Decreto 546/1995, de 
7 de abril (BOE de 5 de junio); Técnico de Atención Socio sanitaria, establecido 
por el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo (BOE de 24 de mayo); Técnico 
en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido por el Real 
Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre (BOE de 15 de diciembre de 2011); 
o el Certificado de Profesionalidad de Atención Socio sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
de 1 de agosto (BOE de 9 de septiembre).

El personal de atención directa que a la entrada en vigor de este convenio 
venga desempeñando sus servicios profesionales en el Centro sin estar en 
posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de un 
certificado de vida laboral que acredite una experiencia mínima de nueve años 
en la categoría correspondiente. En caso de prórroga del presente Convenio, en 
un plazo máximo de dos años a contar desde la firma del mismo, este personal 
deberá haber concurrido a los procedimientos de cualificación profesional que se 
convoquen al efecto. 

El personal de atención directa de nuevo ingreso deberá estar en posesión de 
las titulaciones arriba relacionadas.

Sin perjuicio de que el contratista haya de contar con el personal suficiente 
para dar adecuada cobertura al servicio, el personal de atención directa deberá 
estar compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas 
ocupadas por personas en situación de dependencia, por al menos los siguientes 
profesionales: 3 monitores/cuidadores o categorías profesionales similares 
con una jornada de atención de 37 horas horas semanales. La elección de la 
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contratación de uno u otro tipo de estos profesionales dependerá de las 
características y necesidades de los usuarios del centro. En los supuestos de 
que, conforme a las características y necesidades de los usuarios, se considere 
necesaria la contratación de ambos tipos de profesionales a la vez, se deberán 
distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

En cuanto al Personal de Atención Directa al usuario, la ratio específica para 
la categoría de Residencia de Personas con Discapacidad Intelectual, es de 2 
profesionales cada 5 usuarios. En el supuesto de que el centro no tenga ocupadas 
la totalidad de las plazas concertadas, se calculará el número de profesionales 
necesarios en la atención directa y el número de horas de su jornada laboral, de 
forma proporcional al número de usuarios.

Quinta: Locales y equipamientos.

El Centro dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios 
para la prestación de los servicios, adecuándose a las características de sus 
usuarios. Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales, sin perjuicio del cumplimiento del resto de 
legislación aplicable.

En la señalización exterior del Centro figurará el Símbolo de la Red Pública 
de Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 
26 de julio (BORM de 8 de agosto), y demás normativa de desarrollo aplicable 
ajustada a las prescripciones del manual de identidad visual del Símbolo. Esta 
señalización, se realizará a costa del propio Centro en el plazo de un mes desde 
la firma del presente Convenio.

Sexta: Destinatarios del Servicio de Atención Residencial. Tipología 
de plazas.

Las personas atendidas en el Servicio de Atención Residencial deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

• Ser mayor de 16 años y menor de 65 años. Excepcionalmente, podrán 
permanecer en el centro usuarios con edad superior a 65 años, en circunstancias 
especiales, siempre que su tratamiento terapéutico así lo aconseje y con 
autorización expresa del IMAS.

• Que el diagnóstico principal sea de discapacidad intelectual.

• Tener reconocido  grado y nivel de dependencia protegible según el 
calendario de aplicación progresiva de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia. 

• Tener reconocido el derecho al Servicio de Residencia, mediante Resolución 
de Reconocimiento de derecho a las Prestaciones del Sistema Murciano 
de Atención a la Dependencia conforme a lo establecido en su Programa 
Individualizado de Atención (P.I.A) del usuario. 

• Serán también destinatarios del Servicio objeto del presente pliego aquellas 
personas con discapacidad intelectual que, con independencia de su condición de 
dependiente o no, sean remitidos al Centro mediante Resolución de la Dirección 
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General de Personas con Discapacidad en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
50/1996, de 3 de julio.

• No padecer enfermedad que requiera atención continuada en centro 
hospitalario.

En virtud del presente Convenio, el IMAS dispondrá de 6 plazas en la 
Residencia Las Arboledas para la atención de las personas con discapacidad 
intelectual, las cuales solo podrán ser ocupadas por los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos señalados en el párrafo anterior y que expresamente designe 
el IMAS. Una vez reconocido el derecho a la prestación del servicio de atención 
residencial, los usuarios serán derivados por el IMAS a la entidad, previa 
comunicación a los técnicos de la misma de la incorporación progresiva del 
usuario al servicio.

La ocupación de las plazas, así como la pérdida de la condición de usuario del 
Centro, solo podrá ser efectuada previa autorización del IMAS, de acuerdo con la 
normativa vigente.

La Entidad Local se compromete a aceptar los usuarios designados por 
el IMAS en los términos y plazos establecidos por este Organismo, siempre y 
cuando se ajusten a la tipología del Centro.

A estos efectos, se distinguen tres situaciones posibles:

o Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución de reconocimiento del derecho a las 
prestaciones del Servicio Murciano de Atención a la Dependencia y Resolución de 
autorización de ingreso en Residencia de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, desde el día en que se produce su ingreso en el Centro hasta el día 
de su baja en el mismo, con independencia de las ausencias del usuario.

Cuando el número de ausencias del usuario alcancen los 60 días en 
cómputo anual se habrá de estudiar conjuntamente por el equipo técnico del 
centro y por los técnicos encargados del seguimiento del contrato las propuestas 
necesarias para garantizar una adecuada atención a dicho titular. La entidad local 
se encargará de comunicar por escrito al usuario y/o su representante legal el 
número de días de ausencia computados cuando éstos superen los 60 en cómputo 
anual. A efectos de un adecuado seguimiento técnico el centro habrá de clasificar 
las ausencias conforme a los tipos de ausencias que hayan sido tipificados por la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

o Plaza libre: se considerará como “plaza libre” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada por baja definitiva 
del usuario en el Centro.

o Plaza reservada: se considera plaza reservada aquella plaza que se 
encuentra reservada a un usuario cuyo derecho ha sido suspendido por el órgano 
competente manteniéndosele la reserva de plaza, todo ello de acuerdo con el 
artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo.

La comunicación de estas incidencias se efectuará mediante el “Certificado 
de Ausencias” que obra en la aplicación informática de gestión facilitada por 
el IMAS.

Una vez incorporado el usuario al Centro, se contará con un periodo de 
adaptación de 6 meses, en el cual el equipo técnico del Centro diseñará los 
programas necesarios que faciliten la incorporación del usuario. Los técnicos del 
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centro emitirán informes motivados sobre dicha adaptación, siendo competente 
el IMAS para resolver al respecto.

En el caso de modificarse la situación del usuario que determinó el acceso al 
servicio de atención residencial, se procederá por parte del Centro a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de residencia del usuario para proponer 
la revisión de su Plan Individualizado de Atención (P.I.A.), sin perjuicio de que 
se pueda actuar a instancia de la persona interesada. También se comunicará 
dicha circunstancia al IMAS de forma simultánea a la comunicación a los Servicios 
Sociales municipales.

Séptima: Financiación. Cuantía Convenio.

A) Financiación.

A.1) La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), el cual financiará el coste efectivo del servicio sin sobrepasar el 
importe máximo anual que se determine con base en los importes máximos por 
plaza recogidos en la presente cláusula, teniendo en cuenta lo establecido en las 
cláusulas Octava y Novena del presente convenio. En el supuesto que el coste 
real del servicio superase la cuantía del importe máximo anual, determinado 
conforme a lo dispuesto por el presente convenio, la Entidad Local asumirá el 
coste adicional en lo que exceda del importe máximo de financiación.

Los importes máximos a financiar por el IMAS, incluyendo en dicho importe 
la aportación que corresponda al usuario según la aplicación de la normativa 
de copago, serán según grado de dependencia del usuario y tipo de plaza los 
siguientes:

1) Importe máximo plaza ocupada: el importe máximo de la plaza ocupada 
será de 47,00 €/día.

2) El importe máximo de la plaza libre será del 50% del coste de la plaza 
ocupada.

3) Plaza reservada: el importe máximo de la plaza reservada por suspensión 
del derecho será del 50% del coste de la plaza ocupada.

A.2) Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la Entidad Local cuantía alguna por las plazas que no 
se encuentren ocupadas, y que no puedan englobarse dentro de los conceptos 
de plaza reservada o libre, por no haberse producido una primera incorporación 
a la misma en virtud de autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS.

b) No será satisfecha a la Entidad Local cuantía alguna por las plazas 
que estén englobadas dentro del concepto de plaza libre una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 90 días naturales.

c) No será satisfecha a la Entidad Local cuantía alguna por los días que no se 
preste de forma efectiva el servicio cuando éste, conforme a lo dispuesto en el 
presente convenio, debiera haberse prestado.

B) Cuantía Convenio.

La cuantía máxima a la que podría ascender el convenio será de 205.860,00 
€ (doscientos cinco mil ochocientos sesenta euros). El pago se efectuará con 
cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.01, código proyecto 36702, 
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
conforme al siguiente desglose:
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Presupuesto/Periodo Nº plazas Coste total máximo 
convenio

Aportación Usuario 45% Aportación estimada 
IMAS

2018

(de 01/12/17 a 30/11/18)

6 102.930’00 € 46.318,50 € 56.611’50 €

2019 

(de 01/12/18 a 30/11/19

6 102.930’00 € 46.318,50 € 56.611’50 €

TOTALES 6 205.860,00 € 92.637,00 € 113.223,00 €

El gasto correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y 2018, se 
aplicará a los créditos del presupuesto vigente en el momento de expedir las 
correspondientes certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de 
prórroga del presente convenio en los sucesivos ejercicios.

Octava: Liquidación de estancias. Certificado coste efectivo del 
servicio. Compensación excesos financiación.

A) Liquidación de estancias.

Los usuarios atendidos al amparo de este Convenio, si su situación lo 
permite y de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, 
contribuirán a la financiación de la plaza mediante la entrega, al Centro donde 
reciban el servicio, de la cantidad que corresponda según lo dispuesto en la 
legislación vigente en la materia.

Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, en el que 
constará el número de días reales de asistencia del usuario al Centro, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes 
del servicio prestado. Este recibo deberá ser firmado por el usuario o su 
representante legal en señal de conformidad y será depositado en el expediente 
personal de cada usuario. 

La Dirección del Centro, dentro de los diez primeros días naturales del mes 
siguiente al devengado, remitirá al IMAS, por triplicado, certificación nominal de 
beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación 
(plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos. 
Junto con esta certificación y el listado nominal de usuarios, remitirá el Certificado 
de ausencias firmado por el Director del Centro. La falta de presentación en plazo 
o la falsedad en dichos documentos supondrán una irregularidad o incumplimiento 
grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del presente convenio. 
Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación informática necesaria 
para la expedición de los documentos citados. 

El IMAS abonará mensualmente a la Entidad Local, en concepto de liquidación 
de estancias, la cantidad resultante de minorar el importe que deba ser 
abonado en virtud del copago por los usuarios del importe máximo mensual que 
corresponda conforme a los importes máximos recogidos en la cláusula séptima. 
En todo caso, y de acuerdo con la Cláusula Séptima, no se financiará un importe 
superior a los límites de financiación establecidos en el presente Convenio.

La Dirección del Centro deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de los 
beneficiarios en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de baja por 
fallecimiento se acompañará partida de defunción en el momento en que se 
disponga de ella. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso, así como informe del Centro, según modelo establecido por el IMAS, en 
el que se indiquen las causas de dicha baja y la pertinencia de la misma.
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La Entidad Local, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, 
por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios 
Sociales con financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, remitirá en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad del IMAS los impagos de los usuarios que 
se hayan producido. Para ello utilizará la aplicación informática de gestión de los 
contratos. 

Previamente a esta remisión, la Entidad Local habrá de notificar al usuario 
o su representante legal, con acuse de recibo, reclamación de pago conforme al 
modelo establecido por el IMAS.

El IMAS reintegrará a la Entidad Local la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago del beneficiario del servicio de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.

B) Certificado coste efectivo del servicio.

La Entidad Local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, 
certificación firmada por el Alcalde u órgano competente para ello acreditativa 
del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha 
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de 
que los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la 
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por 
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

C) Compensación excesos financiación.

En el supuesto de que el certificado regulado en el anterior apartado arrojara 
un coste efectivo anual del servicio inferior al importe máximo anual que se haya 
determinado con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula 
séptima, el importe del exceso de financiación será compensado en la liquidación 
del mes de noviembre o diciembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, 
en las liquidaciones de los siguientes meses en el supuesto de que el presente 
convenio fuera objeto de prórroga.

Novena: Compromisos de las partes.

11) El Instituto Murciano de Acción Social – IMAS:

• La financiación del coste efectivo del servicio corresponde al IMAS sin que, 
en ningún caso, e incluyendo la aportación que le corresponda al usuario en 
concepto de copago, pueda superarse el importe máximo anual que se determine 
con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima. Para la determinación del 
importe de la financiación a cargo del IMAS, deberá deducirse del coste efectivo 
del servicio la cuantía que el usuario deba satisfacer, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la cláusula Octava del Convenio.

• Para la gestión de las plazas conveniadas, el IMAS cederá a la Entidad 
Local los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan 
a las personas que sean adjudicatarias de las plazas y que a tal efecto, y con el 
consentimiento del usuario o de su representante legal, hayan sido recabados, 
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cediéndose dichos datos con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto 
de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

• Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

• Para la gestión de las plazas incluidas en el presente convenio, el IMAS 
proporcionará al Centro una aplicación informática que será de uso obligatorio 
por éste.

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b) No cubrir las plazas financiadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS de dicho extremo.

c) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente a su participación en 
el coste mensual del Servicio.

d) Presentar la liquidación mensual con certificado del Director de 
acreditación de ausencias en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava 
del presente Convenio.

e) Presentar certificación anual firmada por el Alcalde u órgano competente 
para ello acreditativa del coste anual efectivo del servicio objeto del convenio, 
así como un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad 
de la entidad local, en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava del 
presente Convenio.

f) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del 
importe máximo de financiación que se determine con base en los importes 
máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima.

g) Realizar, en su caso, las compensaciones necesarias derivadas del exceso 
de financiación en el coste del servicio.

h) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de 
éstas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y su normativa de desarrollo.

i) Designar a un responsable del Centro que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

k) Presentar, en el plazo máximo de un mes desde la finalización de cada 
anualidad de vigencia del presente convenio, una Memoria Técnica del desarrollo 
del servicio durante el ejercicio, según el modelo normalizado que facilitará la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

l) Presentar, en el plazo de quince días desde su suscripción, copia de 
los contratos sucritos para la subcontratación de los servicios contenidos en 
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el presente Convenio, que habrán de ser realizados siguiendo los requisitos 
recogidos en la Cláusula Undécima del presente Convenio.

m) A la señalización exterior del Centro financiado mediante este convenio, 
de acuerdo con el Decreto 58/1990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto 1990, 
nº 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 
1990, nº 182), y demás normativa de desarrollo de dicho Símbolo.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal que desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el requisito 
previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. Asimismo, deberá 
disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del mencionado 
requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo 
en el que dicho personal mantenga relación con la entidad. La declaración 
responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios de personal 
que se produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local procederá 
a la inmediata sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el 
incumplimiento de esta obligación.

Décima: Modificación y prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2º del apartado h) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la cláusula 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo 
de las partes, se podrá modificar mediante adenda la tipología y el número de 
plazas, los importes máximos de financiación y el número y tipo de profesionales 
que presten el servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por 
cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio.

Undécima: Subcontratación. Responsabilidades. 

La Entidad Local podrá subcontratar total o parcialmente la gestión del 
servicio de residencia desarrollado en el centro de su titularidad. Para ello, deberá 
de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del convenio 
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad Local de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación 
de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la 
celebración del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación 
de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica 
suficientemente.
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- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Residencia.

- La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el 
subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

En cualquier caso, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las 
que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del 
servicio de Residencia. También le corresponderá la responsabilidad relativa a la 
seguridad de las instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc. Asimismo 
corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad por los hechos derivados 
de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los 
trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Atención Residencial.

La prestación del servicio de atención residencial a lo usuarios se suspenderá 
o extinguirá por las causas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
en el Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece 
el régimen de infracciones y sanciones, y demás normativa de desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del Convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad Local.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Técnicos de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad podrán visitar el Centro en cualquier 
momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos 
en este Convenio.

La Entidad Local deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

La Entidad Local deberá remitir los contratos suscritos con las empresas 
subcontratadas en el plazo de 15 días desde su suscripción e informará en el 
mismo plazo de cualquier variación que se produzca en ellos.

El Director del Centro coordinará y supervisará la prestación del servicio 
junto con el técnico designado por el IMAS. Recibirá y ejecutará las indicaciones 
que reciba del IMAS en relación con la prestación y deberá tener atribuciones 
suficientes para adoptar, en su caso y al momento, las decisiones necesarias 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo. Igualmente, se coordinará con 
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el técnico designado por el IMAS, para la tramitación y seguimiento técnico del 
convenio. 

La Entidad Local viene obligada a informar al IMAS, a través del director del 
Centro, sobre cualquier incidencia o modificación significativa que se produzca 
en el desarrollo y la prestación del Servicio y a facilitar puntualmente cuanta 
información le sea requerida relativa a la prestación de los servicios, personal 
o cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del convenio. Será el 
responsable de la presentación de una memoria anual sobre el funcionamiento 
del Centro en el primer mes del ejercicio siguiente a cada anualidad de vigencia 
del presente convenio.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y 
evaluar las instalaciones del centro; la adecuación de los servicios prestados al 
contenido de este Convenio y especialmente la contratación de los profesionales 
exigidos; el ajuste de su funcionamiento y actividad al marco normativo aplicable 
y al proyecto técnico, así como a la calidad de la atención prestada a cada usuario 
atendido y el respeto a sus derechos. Con este fin se establecerá un calendario 
de visitas de seguimiento técnico de las condiciones establecidas en el convenio.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto los empates a 
efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General. 
Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; y cualesquiera 
otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones 
previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Decimocuarta: Publicidad.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Decimoquinta: Resolución del Convenio. Liquidación del Convenio.

A) Resolución del Convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:
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a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento del 
IMAS.

La resolución del Convenio, salvo que se produzca por la concurrencia de la 
causa de extinción recogida en la anterior letra c), deberá ser preavisada con una 
antelación mínima de tres meses a la otra parte del mismo.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aún cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de los mismos, 
hasta que la prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del 
instrumento de colaboración que se considere oportuno.

B) Liquidación del Convenio.

La resolución del convenio, así como la extinción del mismo por fin de su 
periodo de vigencia sin que éste sea objeto de prórroga, supondrá la liquidación 
del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada 
una de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como, 
en su caso, el reintegro de los fondos aportados por el IMAS cuando se haya 
producido un exceso de financiación conforme a lo establecido en la cláusula 
octava.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará 
el modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así 
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

Decimosexta: Jurisdicción competente.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimoséptima: Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de diciembre de 2017 
hasta el 30 de noviembre de 2019.
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Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Mancomunidad de 
Municipios del Valle de Ricote, el Presidente, Víctor Manuel López Abenza.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

563 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y la Fundación Bancaria La Caixa, para el desarrollo de 
programas de personas mayores en residencias y centros 
sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Bancaria La Caixa, para el desarrollo de programas de personas mayores en 
residencias y centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de 
Acción Social”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Bancaria La Caixa, para el 
desarrollo de programas de personas mayores en residencias y centros sociales 
de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social”, suscrito por la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 11 de enero de 2018.

Murcia, a 16 de enero de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS- y 

la Fundación Bancaria “La Caixa” para el desarrollo de Programas 
de Personas Mayores en Residencias y Centros Sociales de Personas 

Mayores del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-

En Murcia, a 11 de enero de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 8 de noviembre de 2017.
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Y de otra parte, los señores, D. Marc Simón Martínez, Subdirector General 
de Acción Social de la Fundación Bancaria Caixa y D. Juan Ignacio Zafra 
Becerra, Director Territorial de Andalucía Oriental y Murcia, de Caixabank, S.A., 
actuando ambos en nombre y representación de la Fundación Bancaria Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, “la Caixa” (en adelante, Fundación Bancaria 
“la Caixa”), con CIF G-58899998 y domicilio en Plaza Weyler, 3, de Palma de 
Mallorca (07001), facultados para suscribir el presente convenio en virtud de los 
Estatutos de la Fundación Bancaria “la Caixa”, y poderes otorgados en Barcelona, 
a 22/10/2014, con número de protocolo, dos mil ochocientos treinta y tres, y a 
12/06/2013 con número de protocolo 1783 otorgado en Barcelona, ambos ante el 
notario Dº Tomás Giménez Duart, 

Ambas partes reconocen su capacidad jurídica para establecer el presente 
documento y en especial de la representación de las instituciones que se nombran. 

Manifiestan

I. Que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma que tiene atribuidas las competencias 
correspondientes en materia de Asistencia y Bienestar Social, entre las cuales se 
encuentra las políticas en el área de atención de las Personas Mayores, siendo 
competencia del Instituto Murciano de Acción Social, adscrito a la mencionada 
Consejería, la ejecución de los programas sociales para dicho colectivo.

II. Que la Fundación Bancaria “la Caixa” ha fijado desde sus orígenes su 
atención en las personas mayores como uno de los colectivos objeto de su interés 
mediante el Programa de Personas Mayores, cuya finalidad es impulsar una tarea 
de promoción y atención a las personas mayores, desarrollando actividades de 
formación y fomentando su participación activa en la sociedad, y fijando una 
atención especial a los mayores en situación de mayor vulnerabilidad.

III. Que ambas instituciones son conscientes del papel activo que desarrollan 
y deben desarrollar las personas mayores en la sociedad, donde el aumento 
progresivo de la esperanza de vida, así como la mejora de las condiciones 
sociales y de salud, han dado lugar a un colectivo cada vez más numeroso, con 
mayor formación e información y con necesidades distintas a lo largo de su ciclo 
vital. Todo ello supone la necesidad de dar respuestas diversas e innovadoras a 
este colectivo.

IV. Que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a través del IMAS 
y la Fundación Bancaria “la Caixa”, reconocen la labor que se ha venido 
desarrollando en los últimos años para impulsar la promoción del envejecimiento 
activo, desarrollando actividades de promoción de la salud y de prevención de 
situaciones de dependencia y fomentando las actividades de participación social 
y voluntariado. 

Por tanto, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para formalizar 
la colaboración y obligarse, acuerdan libremente suscribir el presente CONVENIO 
de conformidad con los siguientes

Acuerdos

Primero.- Objeto del convenio. 

El objeto de este convenio es el desarrollo del Programa de Personas Mayores 
en Residencias y Centros Sociales de Personas Mayores del Instituto Murciano de 
Acción Social, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, que se detallan en el Anexo I, y que, comprende:
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1. Impulsar un estilo de vida activo para contribuir al bienestar de las 
personas mayores. Las actividades, talleres y proyectos del Programa de Personas 
Mayores (descritas en el Anexo II), promueven la autonomía la de las personas 
mayores y el envejecimiento activo. 

2. La realización de actividades que contribuyan a favorecer la autonomía 
funcional de las personas mayores en los perfiles más autónomos que beneficien 
el envejecimiento satisfactorio y una adaptación positiva a los cambios que 
retrasen situaciones de dependencia entre los usuarias de los servicios 
especializados del Instituto Murciano de Acción Social (Residencias). 

3. Actividades centradas en la persona y que ofrecen recursos para el 
desarrollo de las capacidades personales que ayuden a la necesaria toma de 
decisiones, promocionando los valores de dignidad y autonomía a lo largo del 
proceso de envejecimiento.

4. El desarrollo de actividades y proyectos que impulsen la participación 
social y el voluntariado, cuya finalidad es promover el papel activo de las 
personas mayores para que sean y se sientan protagonistas de nuestra sociedad, 
promocionando las relaciones intergeneracionales. 

5. Participar en el desarrollo de las acciones que sobre el Buen Trato se 
determinen en la Región de Murcia:

5.1. Desarrollar acciones de formación y sensibilización sobre el Buen Trato entre 
las personas mayores, para favorecer su empoderamiento y autonomía personal.

5.2. Participar en la comisión técnica impulsada por la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS.

Segundo.- Compromisos de las partes. 

2.1.- Compromisos por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, a través del Instituto Murciano de Acción Social.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades a través del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), se compromete a difundir los proyectos a través 
de los circuitos que se consideren oportunos para favorecer el acceso a los usuarios 
potencialmente interesados y susceptibles de participar en los talleres de promoción 
de la salud y que contribuyan a la prevención y divulgación de conocimientos y 
hábitos para envejecer satisfactoriamente, favoreciendo una adaptación positiva a los 
cambios que retrasen las situaciones de dependencia, por un lado. Estas actividades 
se llevarán a cabo en los centros sociales y residencias de personas mayores con las 
que se colabore, responsable en cada caso de su realización y desarrollo.

Convocar una comisión técnica, si procede, para el desarrollo de actuaciones 
relacionadas con el Buen Trato a las personas mayores.

2.2. Compromisos de la Fundación Bancaria “la Caixa”

Por su parte, la Fundación Bancaria “la Caixa”, se compromete al desarrollo 
de las actividades y proyectos descritos en el Anexo II, proporcionando los 
recursos necesarios y vinculados exclusivamente a su desarrollo, definiendo el 
plan de trabajo y funciones a desarrollar por las partes, respetando el calendario 
de implantación del plan de trabajo en los centros de mayores y la definición de 
los espacios donde se llevarán a cabo los proyectos y actividades. 

Asimismo Fundación Bancaria “la Caixa” se compromete a ofrecer las herramientas 
necesarias para que los voluntarios puedan desarrollar la capacidad requerida para su 
acción, presentado propuestas de posibles colaboraciones en temas de voluntariado. 
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Finalmente, Fundación Bancaria “la Caixa” se compromete a participar 
y desarrollar las líneas de trabajo que de común acuerdo en comisión de 
seguimiento se desarrollen, relacionadas con el Programa Buen Trato a las 
Personas Mayores, proporcionando los recursos necesarios y vinculados 
exclusivamente a su desarrollo.

Tercero.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que se destine a la realización de 
los proyectos y actuaciones objeto del presente Convenio, no supondrán para la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, ni para el IMAS, compromiso 
económico alguno u obligación distinta a las asumidas en este Convenio, ni 
generará vinculación contractual, laboral o administrativa

Cuarto.- Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento del presente Convenio de Colaboración, así como para 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en 
el presente convenio de colaboración, se constituirá una Comisión de Seguimiento 
integrada, como mínimo, por dos representantes del Instituto Murciano de Acción 
Social, en adelante –IMAS- y dos de la Fundación Bancaria ”la Caixa”.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Definir el plan de trabajo y las funciones a desarrollar por las partes, 
respetando el calendario de implantación del plan de trabajo en los centros y la 
definición de los espacios donde se lleven a cabo los proyectos y actividades. 

b) Coordinar y realizar el seguimiento de las actividades previstas. 

c) Considerar posibles colaboraciones en temas de voluntariado

d) Velar por el cumplimiento de los términos de colaboración acordados en el 
presente documento. 

Esta comisión se reunirá por lo menos una vez al año, pudiendo ser 
convocada cuantas veces se estime necesario por cualquiera de las partes.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en el Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados.

Quinto.- Difusión del convenio. 

La Fundación Bancaria “la Caixa” podrá informar y comunicar a las personas 
mayores que acuden a los centros de las actividades que en virtud de este 
convenio se realizan por parte de la Fundación Bancaria “la Caixa” por medio de 
distintos materiales y soportes.

En la difusión que se realice en cualquier medio de comunicación sobre las 
actuaciones derivadas de este convenio, se hará constar expresamente que estas 
se realizan en virtud de la colaboración establecida entre la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades y la Fundación Bancaria “la Caixa”. 

En los elementos de difusión de las actuaciones incluidas en este documento y 
promovidas conjuntamente aparecerá la imagen corporativa de ambas instituciones.

Sexto.- Confidencialidad y protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (BOE de 14 de diciembre), y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999.
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Las partes se obligan a guardar secreto profesional respecto de los datos, 
tanto de carácter personal como profesional, a los que tuvieran acceso, obligación 
que subsistirá aún después de finalizar la vigencia del presente convenio, y 
establecerán las medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen 
la seguridad e integridad de los datos de carácter personal, evitando su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado conforme a los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE de 14 de diciembre), y en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Orgánica 15/1999. 

Las obligaciones en materia de protección de datos contenidas en esta 
cláusula se extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase 
de ejecución de las actuaciones a desarrollar para dar cumplimiento a este 
Convenio. Así, las partes se comprometen a hacer conocedoras del contenido de 
esta cláusula a dichas personas.

Al término del convenio, las partes devolverán toda la información y 
documentación aportada para su cumplimiento que obrara en su poder.

Las partes serán responsables de los daños y perjuicios que se ocasionen con 
motivo del incumplimiento de lo establecido en esta cláusula, incluido el importe de 
cualquier sanción que pudiera ser impuesta por la Agencia de Protección de Datos.

Séptimo.- Modificaciones.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados 
por acuerdo expreso entre las partes, a fin de incorporar las propuestas de 
mejora que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos 
previstos. Las propuestas de modificaciones deberán incorporarse como adenda 
al presente Acuerdo. 

Octavo.- Vigencia.

Este convenio de colaboración tendrá vigencia desde el momento de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2019, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo de 
las partes antes de su finalización, mediante la correspondiente adenda, por 
periodos de un año, sin que la duración total de las prórrogas pueda exceder de 
cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Noveno.- Temporalización.

El desarrollo del programa de Personas Mayores de Fundación Bancaria “la 
Caixa” se implantará en los centros sociales de personas mayores señalados en el 
Anexo I en las siguientes fases:

Primera Fase: 

Centro Social de Personas Mayores de Alcantarilla

Centro Social de Personas Mayores de Caravaca

Centro Social de Personas Mayores de Cartagena I

Centro Social de Personas Mayores de Cartagena III

Centro Social de Personas Mayores de las Torres de Cotillas

Centro Social de Personas Mayores de Molina de Segura

Centro Social de Personas Mayores Puerto de Mazarrón

Centro Social de Personas Mayores de Roldán

Centro Social de Personas Mayores de San Javier

Centro Social de Personas Mayores de Yecla
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Segunda fase:

Centro Social de Personas Mayores de Archena

Centro Social de Personas Mayores de Cieza

Centro Social de Personas Mayores de Jumilla

Centro Social de Personas Mayores de La Unión

Centro Social de Personas Mayores de Lorca

Centro Social de Personas Mayores de Murcia I

Centro Social de Personas Mayores de Murcia II

Undécimo.- Régimen jurídico y Competencia jurisdiccional.

El Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de aplicación lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, la Ley 6/2004 de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional.

Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse en la interpretación aplicación 
del Convenio, que no hayan podido resolverse por la Comisión de Seguimiento, 
serán resueltas por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Duodécimo.- Publicidad

El Convenio de colaboración suscrito será puesto a disposición de los 
ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa 
de desarrollo de la misma.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo 
convenido, ambas partes firman el presente convenio, en ejemplar triplicado y en 
todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.

Por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares.—Por la Fundación Bancaria “La Caixa”, el Director Territorial de 
Andalucía Oriental y Murcia de CaixaBank, S.A., Juan Ignacio Zafra Becerra.—Por 
la Fundación Bancaria “la Caixa”, elSubdirector General de Acción Social, Marc 
Simón Martínez.
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Anexo I 

Residencias de personas mayores 
Residencia “Virgen del Valle” Ctra. de Mazarrón s/n (El Palmar) 30.120 Murcia

Residencia “Obispo Javier Azagra” C/Lorca, 64-A (El Palmar) 30.120 Murcia

Residencia “San Basilio” C/Rey Don Pedro I, 10 30.009 Murcia

Residencia “Domingo Sastre” Alameda Cervantes s/n 30.800 Lorca 

Residencia “Fuente Cubas” C/Cibeles, 12 Urb. Mediterráneo 30.310 Cartagena

Residencia “Virgen del Rosario” C/Constantino López, s/n 30.840 Alhama de Murcia

Centros sociales de personas mayores
Centro Social de Personas Mayores de Alcantarilla C/ San Fernando, s/n. 30820-ALCANTARILLA 

Centro Social de Personas Mayores de Archena C/ Siria, s/n. 30600-ARCHENA

Centro Social de Personas Mayores de Caravaca Av. Juan Carlos I, n.º 17. 30400-CARAVACA 

Centro Social de Personas Mayores de Cartagena I C/ Juan Fernández, n.º 24-26. 30204-CARTAGENA 

Centro Social de Personas Mayores de Cartagena III C/ Juan Fernández, n.º 58, B.º Peral.  30205 CARTAGENA                                     

Centro Social de Personas Mayores de Cieza Gran Vía, s/n. 30530-CIEZA 

Centro Social de Personas Mayores de Jumilla Avda. Poeta Lorenzo Guardiola, 2. 30520-JUMILLA 

Centro Social de Personas Mayores de La Unión C/ Real, n.º 61. 30360-LA UNIÓN 

Centro Social de Personas Mayores de las Torres de Cotillas C/ Cristóbal Colón, s/n. 30565-TORRES DE COTILLAS

Centro Social de Personas Mayores de Lorca  

Centro Social de Personas Mayores de Molina de Segura C/ del Pensionista, s/n. 30500-MOLINA DE SEGURA 

Centro Social de Personas Mayores de Murcia I Paseo de Corvera, 19. 30002-MURCIA

Centro Social de Personas Mayores de Murcia II C/ Mar Menor, n.º 17. 30009-MURCIA

Centro Social de Personas Mayores Puerto de Mazarrón C/ Mayor, s/n. 30860-PUERTO DE MAZARRÓN

Centro Social de Personas Mayores de Roldán C/ Paulino Segui, s/n. 30709-ROLDAN 

Centro Social de Personas Mayores de San Javier C/ Luis Garay, n.º 29. 30730-SAN JAVIER   

Centro Social de Personas Mayores de Yecla C/ Rambla, 55. 30510-YECLA        
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Anexo II 

Proyectos del Programa de Personas Mayores

Actividades de promoción de la salud y el bienestar 

El principal objetivo de estos talleres es facilitar a las personas mayores 
herramientas de conocimientos que contribuyan al retraso del envejecimiento, al 
mantenimiento de la autonomía personal y a la mejora del bienestar. 

Despertar con una sonrisa

Taller que pretende contribuir al bienestar y la salud, intentando dar 
respuesta a las preocupaciones que surgen a menudo entre las personas mayores 
por el hecho de no dormir bien, y con la voluntad de informar para tener más 
conocimientos acerca del sueño y sus alteraciones, así como ofrecer estrategias 
que ayuden a conseguir un descanso nocturno reparador.

Duración: 6 h (3 sesiones de 2 horas)

En las sesiones del taller se trabajarán las siguientes temáticas:

• Sesión 1: El sueño

• Sesión 2: Desde que nos despertamos hasta el anochecer

• Sesión 3: Desde el anochecer hasta que nos despertamos

Actívate

Da a conocer como funciona nuestro cuerpo –y el cerebro en particular- y 
cuáles son los efectos del envejecimiento, poniendo al alcance herramientas para 
detectar la diferencia entre envejecimiento natural y enfermedad, ayudando a 
mantener la importancia de llevar una vida activa a cara de disfrutar de un mayor 
bienestar en esta etapa de la vida. 

Duración: 8 horas (4 sesiones de 2 horas)

En las sesiones del taller se trabajan las siguientes temáticas:

• Sesión 1: Mitos y realidades

• Sesión 2: Mejoramos la salud física y la actividad mental

• Sesión 3: Por un estilo de vida saludable

• Sesión 4: Por la participación

Menos dolor más vida

Promover el bienestar y la mejora de la calidad de vida de las personas 
mayores afectadas por el dolor, y de las personas mayores no afectadas pero que 
desean tener herramientas para prevenirlo. Pretende ayudar a combatir creencias 
como que el dolor es un “mal de la edad”, y contribuir así a la mejora de la salud 
física y emocional de las personas mayores. 

Duración: 12 horas (6 sesiones de 2 horas)

En las sesiones se trabajaran las siguientes temáticas:

• Sesión 1: Conocer y comprender qué es el dolor y cómo nos afecta

• Sesión 2: Aprender a gestionar el dolor y saber hacerle frente en distintas 
situaciones

• Sesión 3: Asumir el rol activo de la gestión de dolor

• Sesión 4: Tomar conciencia de la influencia de los aspecto psicoemocionales 
en la percepción y gestión del dolor
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• Sesión 5: Conocer los beneficios de llevar un estilo de vida saludable a 
través del ejercicio, el sueño y la alimentación

• Sesión 6: Ser conscientes de la importancia de contar con una buena 
comunicación con la familia, los amigos y los profesionales de la salud

Todas las sesiones irán acompañadas de actividades prácticas en las que se 
trabajarán terapias para el dolor, higiene postural en la vida cotidiana, tonificación 
muscular para la prevención de caídas, danza y relajación. 

Entrena

Es un taller preventivo y de promoción del envejecimiento saludable que 
impulsa la autonomía funcional y la actividad física. También es un espacio de 
reflexión en el que se ofrece la oportunidad de mejorar y/o cambiar hábitos 
de vida cotidianos; el ejercicio físico; la gestión del dolor; la alimentación 
equilibrada; la prevención de las caídas; la autonomía personal, y la participación 
social. 

El taller está dirigido especialmente a personas mayores frágiles o con 
dificultades para realizar actividades de la vida cotidiana y sin graves afectaciones 
cognitivas, que sean usuarias de los servicios de los centros de mayores. 

Duración: 16 horas (8 sesiones de 2 horas)

El taller consta de unas sesiones prácticas en las que se ayudará a adquirir 
una serie de hábitos saludables: 

• Aprenderán trucos para mejorar la calidad de vida e incorporar hábitos 
saludables

• Realizarán actividad física

• Podrán compartir experiencias de autocuidado y descubrirán las de otras 
personas

• Reforzarán la autonomía personal

• Aprenderán a gestionar el dolor

• Tendrán más seguridad y perderán el miedo a las caídas

Ejercit@ tu mente

Plataforma virtual pensada para que personas mayores ejerciten sus 
capacidades cognitivas de forma sencilla y entretenida, como clave para tener 
un envejecimiento satisfactorio y saludable. Entrando en www.activalemente.com 
los mayores pueden seguir un itinerario personalizado de más de 1.200 ejercicios 
que trabajan las principales áreas cognitivas del cerebro: el lenguaje, la memoria, 
las funciones ejecutivas, el procesamiento visual, la atención y concentración, el 
pensamiento auditivo. 

Duración: 4 horas. 

Alimenta tu bienestar. La nutrición clave para tu salud

La alimentación es uno de los pilares fundamentales de la salud. A través de 
este taller se quieren promocionar hábitos saludables que puedan ayudar a mejorar 
la calidad de vida de las personas mayores tomando conciencia de la importancia de 
una adecuada alimentación y adquiriendo conocimientos necesarios para que sea 
equilibrada y conveniente a las necesidades de cada persona. Para ello conoceremos, 
entre otros contenidos, qué se entiende por hábito saludable, los nutrientes y las 
funciones del organismo, los tipos de alimentos, etc. 

Duración: 12 horas (8 sesiones de 1,30 h)
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Desarrollo personal y ciclo vital. Vivir bien, sentirse mejor

Una de las claves para afrontar el envejecimiento es dejar de entender esta 
nueva etapa de la vida como un período de pérdidas y pasar a centrarse en las 
oportunidades y fortalezas que pueda ofrecer. 

Vivir bien, sentirse mejor plantea un conjunto de conocimientos, técnicas y 
habilidades psicoemocionales que pretenden contribuir a: 

• Promocionar los valores de dignidad y autonomía a lo largo del proceso de 
envejecimiento

• Promover el conocimiento y la aplicación de estrategias para contribuir al 
crecimiento y desarrollo personal.

• Favorecer la reflexión acerca de logros con significado y valor para el 
desarrollo del proyecto de vida de las personas. 

Primer itinerario “Vivir como yo quiero” cuya duración es de 19,5 horas (13 sesiones)

En las sesiones del taller se trabajarán las siguientes temáticas:

0.1 Mis motivaciones

0.2 El control de mi vida

0.3 Planificar y gestionar mi tiempo

0.4 Tomar decisiones

0.5 Pensar en positivo

0.6 Mis relaciones

0.7 Darme permiso

Segundo itinerario “Vivir en positivo” este taller facilita un espacio para la 
reflexión a nuestro bienestar emocional y a las fortalezas psicológicas (como 
la perseverancia, el coraje, la sabiduría y la curiosidad) que lo posibilitan; 
igualmente se comparten las estrategias para abordar situaciones de soldad y 
prevención de conflictos. 

Duración: 19,5 horas (13 sesiones)

Tercer itinerario “Vivir es descubrirme” pretende que la personas se descubra 
así misma y se comprometa. Facilita un espacio para la reflexión sobre las 
situaciones vitales, relaciones interpersonales (pareja, familia, amistades), y la 
soledad. 

Duración: 18 horas (12 sesiones)

Participación social y voluntariado

Con estos talleres se pretende promover el papel activo de las personas 
mayores para que sean y se sientan protagonistas de nuestra sociedad. 

Mayores Lectores (tertulia)

Tertulias alrededor de la lectura de un libro, escogido especialmente por su 
temática. Este taller será dinamizado por profesiones y se realizará en aquellos 
centros donde se valore la dificultad de su dinamización por parte de los 
voluntarios. Duración: 12 horas. 

Grandes Lectores (formación)

Tertulias alrededor de la lectura de un libro escogido especialmente por su 
temática, dinamizado por voluntarios. Se contemplan actividades formativas. 
Duración: 12 horas. 

NPE: A-300118-563
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Acción Local

Aportar experiencias y dedicación a los demás es una buena manera de estar 
y sentirse comprometido con la comunidad. 

Por ello, la acción local desarrolla proyectos de participación social con 
entidades y agentes del territorio, en función de las necesidades específicas de 
cada zona. Se contemplan dos actividades formativas:

1. Definición del proyecto de acción local: planteamiento de objetivos y 
temporalización. Duración: 6 horas.

2. Formación específica para el proyecto de acción local: dirigida a 
proporcionar conocimientos específicos a los voluntarios y vinculada a la acción 
de voluntariado que se realice en cada centro, especialmente para los proyectos 
de acción local. Duración: 10 horas. 

Las acciones locales pueden desarrollarse en los siguientes ámbitos:

1. Acción Local: inmigración

2. Acción Local: Salud y vulnerabilidad

3. Acción Local: Exclusión social

4. Acción Local: Educación y cultura (y valores)

5. Acción Local: Medio ambiente y entorno

6. Acción Local: Intergeneracional

Actividades intergeneracionales 

E l  objet ivo de estas act iv idades es promover las re lac iones 
intergeneracionales para acercar a personas de diferentes grupos de edad, con 
el ánimo de enriquecer los vínculos y el conocimiento mutuo, utilizando las TIC 
como herramienta para la integración.

En relación con los proyectos de voluntariado, se contemplan una formación 
genérica de Habilidades sociales y promoción de la participación y el voluntariado. 
Duración: 15 horas. 

NPE: A-300118-563NPE: A-300118-564
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

564 Anuncio de formalización del contrato de obras para 
modernización de los dos aparatos elevadores del edificio sede 
de la Consejería de Presidencia y Fomento en la Plaza Santoña.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

c) Número de expediente: 35/2017

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.carm.es/
contratacionpublica

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva.

b) Descripción del objeto: Contrato de obras para modernización de los dos 
aparatos elevadores del edificio sede de la Consejería de Presidencia y Fomento 
en la Plaza Santoña.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45313100-5: Instalación de 
ascensores

d) CPA (Referencia de Nomenclatura): 282216: Ascensores, montacargas, 
escaleras mecánicas y pasillos móviles.

e) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M: 
23/06/2017.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento Abierto varios criterios

4.- Valor estimado del contrato: 

65.810,00 Euros (Sin IVA)

5.- Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 65.810,00 Euros

b) Importe total: 79.630,10 Euros

6.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 04/12/2017

b) Fecha de formalización del contrato: 02/01/2018

c) Contratista: PECRES SLU 

d) Importe de adjudicación: importe neto: 64.000,00 Euros importe total: 
77.440,00 Euros 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más ventajosa 
para la Administración: mayor puntuación total 

NPE: A-300118-564NPE: A-300118-564

http://www.carm.es/contratacionpublica
http://www.carm.es/contratacionpublica


Página 2108Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por RDL 3/2011.

En Murcia a 17 de enero de 2018.—El Consejero, P. D., la Secretaria General, 
(Orden 30/05/2017, BORM n.º 124 de 31/05/2017), María Yolanda Muñoz Gómez.

NPE: A-300118-564
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

565 Anuncio de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
por el que se hace pública la licitación para la contratación de 
las obras de ampliación de 6 unidades de infantil en el CEIP 
“Bienvenido Conejero Requiel” de Los Alcázares (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/52/2017.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: las Obras de ampliación de 6 unidades de infantil 
en el CEIP “Bienvenido Conejero Requiel” de Los Alcázares (Murcia).

b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: CEIP “Bienvenido Conejero Requiel” de Los Alcázares 
(Murcia).

d) Plazo de ejecución: 8 Meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Precio:70 puntos, control de calidad:20 puntos, 
garantía:10 puntos.

4.- Presupuesto base de licitación: 392.759,50.-€, más el correspondiente 
IVA del 21%, lo cual supone un total de 475.239,00.-€.

Valor estimado: 392.759,50.-€.

5.- Garantías.

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación, Juventud y Deportes (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b). Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c). Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Teléfono: 968/277652, 968/ 279688 y 968 277708.

e) Telefax. 968/279612.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia:

-Económica y financiera: art. 75.1.a) TRLCSP.

NPE: A-300118-565
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Requisito mínimo: referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres ultimos años concluidos, que deberá ser al menos una vez y medio el valor 
estimado del contrato.

-Técnica o profesional: art. 76.1.a) TRLCSP.

Requisito mínimo: ejecución de al menos dos obras de construcción de 
similar naturaleza por cuantía cada una de ellas igual o superior al presupuesto 
de licitación, en los últimos diez años.

c) Otros requisitos: los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación.

8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será de 26 
días naturales contados desde la fecha de la publicación del presente anuncio, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día coincida en 
sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

2.º Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El 
previsto en la ley.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha y Hora: Se comunicará con suficiente antelación en el perfil del 
contratante.

10.- Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario todos los gastos 
que se produzcan con motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en 
prensa o en boletines oficiales, hasta un máximo de 500.-Euros.

11.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a la 
convocatoria: perfil del contratante del órgano de contratación (http://www.carm.es) 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Murcia, 26 de diciembre de 2017.—La Secretaria General, María Robles Mateo.

NPE: A-300118-565
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4. Anuncios

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

566 Anuncio de formalización del contrato de las obras de adecuación 
del Área de Radiología del hospital Materno Infantil (Fase II) en el 
Hospital Clínico Universitario “Virgen de La Arrixaca” de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. 
Servicio de Obras y Contratación

c) Número de expediente: CO/9999/1100758370/17/PA

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murciasalud.es.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato de Obras.

b) Descripción: Obras de adecuación del área de radiología del hospital 
Materno Infantil (Fase II) en el Hospital clínico Universitario “Virgen de la 
Arrixaca” de Murcia.

c) CPV: 45215140

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BORM número 106, de 10 
de mayo de 2017.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a)Tramitación: Ordinaria

b)Procedimiento: Abierto

4.- Valor estimado del contrato: 1.251.855,53 euros.

5.- Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 1.251.855,53 euros. Importe IVA (21%): 262.889,66 euros. 
Importe Total: 1.514.745,19 euros.

6.- Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de diciembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 11 de enero de 2018.

c) Contratista: “Añil Servicios Ingeniería y Obras S.A., y Vivendio 
Sostenibilidad Energetica, S.L. Unión Temporal de Empresas. Ley 18/1982 de 26 
de mayo, en anagrama “UTE Radiología” con N.I.F.: U19654268.

d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 939.449,41 euros. Importe IVA 21%: 197.284,38 euros. 
Importe Total: 1.136.733,79 euros.

NPE: A-300118-566
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mayor puntuación obtenida de acuerdo 
con los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y una vez 
excluidas las empresas con ofertas incursas en baja temeraria.

Murcia, 17 de enero de 2018.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Asensio López Santiago.

NPE: A-300118-566
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

567 Anuncio de licitación del contrato de suministro e instalación de 
equipos de aire acondicionado en Centros de Salud del Área II 
para mejora de eficiencia energética.

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente contratación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: 

• Plataforma de Licitación Electrónica: https://licitacion.sms.carm.es

• Perfil del contratante: www.carm.es/contrataciónpública

2) Domicilio: Calle Central, n.º 7, Edif. Habitamia I, planta 6.ª

3) Localidad y código postal: Espinardo –Murcia-30100.

4) Teléfono: 968 28 80 08

5) Telefax: 968 28 84 24

6) Correo electrónico: manuela.cantos@carm.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.carm.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 
14:00 del último día del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/9999/1100812727/17/PA

2. Objeto del Contrato: 

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro e instalación de equipos de aire acondicionado en 
Centros de Salud del Área II para mejora de eficiencia energética.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: 

Lote 1: Equipos para Centro de Salud de Barrio Peral,

Lote 2: Equipos para Centro de Salud Virgen de la Caridad.

Lote 3: Equipos para Centro de Salud de Los Dolores.

Lote 4: Equipos para Centro de Salud de Los Barreros.

Lote 5: Equipos para Centro de Salud de Mazarrón.

Lote 6: Equipos para Centro de Salud de La Manga.

Lote 7: Equipos para Centro de Salud de Fuente Álamo.

Lote 8: Equipos para Centro de Salud de Pozo Estrecho.

d) Lugar de ejecución/entrega: 

e) Plazo de ejecución/entrega: 4 meses.

NPE: A-300118-567
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f) Admisión de prórroga: No

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Oferta económica: 75 puntos; 
Criterios Técnicos: 15 puntos; Mejora Plazo Garantía: 10 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 78.493,39 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 78.493,39 €. (Lote 1: 18.623,14€, Lote 2: 5.653,72€, Lote 
3: 9.007,44€; Lote 4: 4.752,07€; Lote 5: 10.711,57€; Lote 6: 6.557,02€; Lote 
7: 5.653,72€; Lote 8: 17.534,71€)

6. Garantías exigidas.

Provisional: no se exige. 

Definitiva: 5 por ciento del precio de licitación de cada lote (IVA excluido) 

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación:

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

Solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios en los 3 
últimos años en el ámbito al que se refiera el contrato, por un importe igual al 
precio de licitación de los Lotes adjudicados, IVA no incluido.

Solvencia técnica y profesional: Una relación de los principales suministros 
similares o análogos al objeto del contrato, realizados en los últimos cinco años 
que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos.

En el año de mayor ejecución del citado periodo, el volumen de suministros 
similares será igual al precio de licitación de los lotes adjudicados, IVA no 
incluido. Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de 
al menos 2 certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, los citados certificados serán expedidos por éste o, a falta de los 
mismos, mediante una declaración del empresario.

Estos dos certificados (o en su caso en el número que se aporten) lo serán 
conjuntamente por un importe de, al menos, la mitad del precio de licitación de 
los Lotes adjudicados, IVA no incluido.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales a partir de la 
publicación del presente anuncio. En caso de que el último día de presentación de 
ofertas finalice en sábado o festivo, se aplazará, respectivamente, hasta el lunes 
o día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Electrónica

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: 

2. Domicilio: 

NPE: A-300118-567
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3. Localidad y código postal: 

4. Dirección electrónica: https://licitacion.sms.carm.es

e) Admisión de Variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 4 
meses a partir de la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de Ofertas.

a) Descripción: Apertura sobre B 

b) Dirección: Servicio Murciano de Salud. C/ Central n.º 7. Edificio “Habitamia I”. 

c) Localidad y código postal: Murcia. 30100.

d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante y se comunicará a 
los licitadores con suficiente antelación.

10.- Gastos de publicidad: Los gastos de publicidad serán por cuenta del 
adjudicatario.

Murcia, a 24 de enero de 2018.—El Director Gerente del servicio Murciano de Salud, 
Asensio López Santiago.

NPE: A-300118-567
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Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

568 Anuncio de licitación del contrato de servicio de carácter técnico 
de apoyo en los trabajos de evaluación, seguimiento y control 
técnico de la orden de ayudas dentro de la medida 8 “inversiones 
en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de 
los bosques” del programa de desarrollo rural de la Región de 
Murcia 2014-2020.

1.- Entidad adjudicadora.-

a) Organismo: Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y de 
Contratación.

c) Número de expediente: 5/2018.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.carm.es

e) Obtención de documentación e información:

1) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas se 
pueden obtener en Internet, en la página web: http://www.carm.es -Contratación 
Pública -Perfil del Contratante -Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente.

2) Información: 

- Dependencia: Servicio Económico y de Contratación.

- Domicilio: Calle Santa Teresa, 21 – Planta baja – Casa Díaz Cassou

- Localidad y código postal: Murcia 30005.

- Teléfonos: 968 27 77 67 y 968 37 55 69.

2.- Objeto del contrato.-

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Servicio de carácter técnico de apoyo en los trabajos de 
evaluación, seguimiento y control técnico de la orden de ayudas dentro de la 
medida 8 ‘inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la 
viabilidad de los bosques’ del programa de desarrollo rural de la Región de Murcia 
2014-2020”

c) Lugar de ejecución: Región de Murcia.

d) Plazo de ejecución: 24 meses 

e) CPV (Refª Nomenclatura): 72224000-1

3.- Tramitación, procedimiento y adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: oferta económica más baja

4.- Valor estimado del contrato: 123.950 € (IVA excluido)

NPE: A-300118-568
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5- Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 123.950 € 

b) Importe total: 149.979,50 €

(Cofinanciado con Fondos FEADER de la U.E. 63% y Estado Español 11,10%)

6.- Garantías exigidas:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 6.197,50 €

7.- Requisitos específicos del contratista:

Los especificados en el apartado K del Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- Criterios de valoración de las ofertas: Específicados en el apartado L 
del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares.

9.- Presentación de ofertas:.-

a) Fecha límite de presentación. Durante quince (15) días naturales contados 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio y hasta las 14 horas 
del último día, ampliándose éste al día siguiente en caso de coincidir en sábado 
o festivo. 

b) Lugar de presentación: 

1) Dependencia: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de las 
Consejerías de Hacienda y Administraciones Públicas, ATRM, Turismo, Cultura y 
Medio Ambiente sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, 30001 - Murcia

2) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta s/n.

3) Localidad y código postal: Murcia, 30001.

c) Admisión de variantes: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El 
fijado en el artículo 161.4 del TRLCSP.

10.- Apertura de ofertas.-

a) Descripción: Sobres 1 y 2.

b) Dirección: Dependencias de la Secretaría General de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Medio Ambiente

c) Localidad y código postal: Murcia 30005.

d) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante

11.- Gastos de publicidad.- 

Por cuenta del contratista (máximo de 300,00 €)

Murcia, a 8 de enero de 2018.—La Secretaria General, Pilar Valero Huéscar.

NPE: A-300118-568
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

569 Recurso de suplicación 58/2017.

Unidad Procesal de Apoyo Directo

Equipo/usuario: JLG

NIG: 30030 44 4 2012 0005123 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU Recurso Suplicación 58/2017

Juzgado de Origen/Autos: Po Procedimiento ordinario 651/2012 Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia

Recurrentes: Ute Crevillente-San Isidro, Acciona Infraestructuras S.A.

Abogada: Silvia Martín Pardo.

Recurridos: Construcciones Villegas, S.L., Moviman Construcciones Embalses 
y Mantenimiento, Courbe, S.L., Constructora San José, S.A. Constructora San 
José, S.A., Construcciones Benavente Romero S.L., Ahmed Hamdaoui, Fogasa, 
Adm. Concursal Construcciones Villegas, S.L.

Abogado: José López Pérez, Letrado de Fogasa.

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 58/2017 de esta 
Sala, seguido a instancia de UTE Crevillente-San Isidro y Acciona Infraestructuras, 
S.A., contra Construcciones Villegas, S.L., Moviman Construcciones Embalses 
y Mantenimiento, Courbe, S.L., Constructora San José, S.A., Construcciones 
Benavente Romero S.L., D. Ahmed Hamdaoui, Fogasa y Adm. Concursal 
Construcciones Villegas, S.L., sobre reclamación Cantidad, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo siguiente:

“Estimar en parte el recurso interpuesto contra la sentencia fecha nueve de 
diciembre de dos mil quince, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Murcia 
en el proceso 651/2012 y revocarla, tan solo, en cuanto declara la responsabilidad 
solidaria de la empresa Acciona Infraestructuras, S.A., y en su lugar declarar 
como responsable solidario a la empresa UTE Crevillente San Isidro; confirmando 
los restantes pronunciamientos contenidos en la sentencia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Construcciones Villegas, S.L.”, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-569
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

570 Recurso de suplicación 232/2017.

NIG: 30030 44 4 2015 0001530 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 232/2017

Juzgado de origen/autos: SSS Seguridad Social 179/2015 Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia

Recurrente: Jesús Díaz Martínez 

Graduado Social: Ginés Orenes Guzmán

Recurridos: INSS, TGSS, Activa Mutua 2008, Autobuses Urbanos Bartolomé 
Muñoz S.L. 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social, José María Martínez Pelegrín

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 232/2017 de esta 
Sala, seguido a instancia de Jesús Díaz Martínez contra INSS, TGSS, Activa Mutua 2008 
y Autobuses Urbanos Bartolomé Muñoz, S.L. sobre incapacidad permanente, se 
ha dictado sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo siguiente:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por Jesús Díaz Martínez, 
contra la sentencia número 447/2015 del Juzgado de lo Social número 3 de 
Murcia, de fecha 30 de diciembre, dictada en proceso número 179/2015, sobre 
accidente laboral, y entablado por Jesús Díaz Martínez frente a Activa Mutua 2008, 
Autobuses Urbanos Bartolomé Muñoz, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y Tesorería General de la Seguridad Social; y confirmar como confirmamos 
el pronunciamiento de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Autobuses 
Urbanos Bartolomé Muñoz, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-570
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

571 Recurso de suplicación 921/2017.

Equipo/usuario: JLG

NIG: 30030 44 4 2016 0004613 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 921/2017

Juzgado de Origen/Autos: Dsp Despido/ceses en general 523/2016 Jdo. de 
Lo Social número Seis de Murcia

Recurrente: Dexther Ivan Pérez Nieto

Abogado: Pablo Martínez-Abarca de la Cierva 

Recurridos: Hostal Medi El Puntal 2014, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 921/2017 de esta 
Sala, seguido a instancia de don Dexther Iván Pérez Nieto contra Hostal Medi 
El Puntal 2014, S.L., y Fondo de Garantía Salarial sobre despido objetivo, se ha 
dictado sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo siguiente:

“Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto por don Dexther 
Iván Pérez Nieto, contra la sentencia número 53/2017 del Juzgado de lo Social 
número Seis de Murcia, de fecha 7 de febrero, dictada en proceso número 
523/2016, sobre despido, y entablado por don Dexther Iván Pérez Nieto frente a 
Hoste Medi El Puntal 2014, S.L.U. y Fondo de Garantía Salarial; y confirmar como 
confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Hoste Medi El 
Puntal 2014, S.L.U.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-571
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

572 Recurso de suplicación 777/2017.

Equipo/usuario: JLG

NIG: 30030 44 4 2015 0002805 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 777/2017

Juzgado de Origen/Autos: SSS Seguridad Social 349/2015 Jdo. de lo Social 
número Seis de Murcia

Recurrente: Lorenzo Abril Egea 

Graduado Social: Ginés Orenes Guzmán

Recurridos: Fremap, Canteras Alicantinas, S.L., INSS, TGSS 

Abogados: José Antonio López Sabater, Letrado de la Seguridad Social, 
Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrado de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 777/2017 de esta 
Sala, seguido a instancia de D. Lorenzo Abril Egea contra Fremap, Canteras 
Alicantinas, S.L., INSS y TGSS sobre incapacidad permanente, se ha dictado 
sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo siguiente:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por D. Lorenzo Abril Egea, 
contra la sentencia número 18/2017 del Juzgado de lo Social número 6 de Murcia, 
de fecha 24 de enero, dictada en proceso número 349/2015, sobre Accidente 
Laboral, y entablado por D. Lorenzo Abril Egea frente a Fremap, Canteras 
Alicantinas, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General 
de la Seguridad Social; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de 
instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Canteras 
Alicantinas, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2018.—La Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-572
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

573 Recurso de suplicación 285/2016.

Unidad Procesal de Apoyo Directo

Equipo/usuario: JLG

NIG: 30030 34 4 2016 0000051 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de Recurso: RSU recurso suplicación 285/2016

Juzgado de origen/autos: DSP despido/ceses en general 484/2015 Juzgado 
de lo Social número Tres de Cartagena.

Recurrente: José Hernández Lorente

Abogado: José Miguel Rubio Polo.

Recurridos: Construcciones José Rosique Soto S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, Construcciones Joca S.L., Construcciones Joca S.L, Estructuras Cegarra 
Rosique S.L 

Abogado: Carlos González Marín, Letrado de Fogasa 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Recurso Suplicación 285/2016 de esta 
Sala, seguido a instancia de D. José Hernández Lorente contra Construcciones 
José Rosique Soto, S.L., Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Joca, S.L. y 
Estructuras Cegarra Rosique, S.L., sobre despido objetivo, se ha dictado auto de 
aclaración cuya parte dispositiva literalmente expresa lo siguiente:

“Que se debe aclarar el auto de fecha 1 de febrero de 2017 en el sentido de 
que la parte, en su caso, puede ejercitar el de recurso de queja, en el plazo de 
diez días”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a las empresas “Construcciones Joca, S.L.” 
y “Estructuras Cegarra Rosique, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-573



Página 2123Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

574 Recurso de suplicación 445/2015.

Equipo/usuario: JLG

NIG: 30030 34 4 2015 0000173 

Modelo: N81291

Tipo y N.º de Recurso: RSU Recurso Suplicación 445/2015

Juzgado de Origen/Autos: SSS Seguridad Social 455/2011 Jdo. de lo Social 
número Siete de Murcia

Recurrente: INSS

Abogado: Letrado de la Seguridad Social 

Recurridos: Reformas Lopemar, S.L, Manuel López Mateos, David Gutierrez 
Correa, Tesorería General de La Seg. Social 

Abogado: Francisco Artero Montalván, José Miguel Urrea Sandoval, Letrado 
de la Tesorería de la Seguridad Social 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 445/2015 de esta Sala, 
seguido a instancia del INSS contra Reformas Lopemar, S.L., D. Manuel López Mateos, 
D. David Gutiérrez Correa y Tesorería General de la Seguridad Social sobre 
accidente, se ha dictado sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo siguiente:

“Desestimar el presente recurso de suplicación interpuesto el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, contra la sentencia número 126/2013 del Juzgado de lo 
Social número Siete, de fecha 27 de marzo, dictada en proceso número 455/2011, 
sobre contrato de trabajo, y entablado por D. David Gutiérrez Correa frente al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad 
Social; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Reformas 
Lopemar, S.L.”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-574
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De lo Social número Dos de Cartagena

575 Procedimiento ordinario 399/2017.

Nig: 30016 44 4 2017 0001243

Modelo: 074100

Po Procedimiento Ordinario 399/2017 

Procedimiento Origen: /Sobre Ordinario 

Demandante/s: Carmen Ariza Ruz, María Teresa Vinadel Ariza, Julia Vinadel Ariza

Abogado/a: Luis José Martinez Vela

Demandado/s: Navantia, S.A., Izar Construcciones Navales, S.A., Adumbro, S.L., 
Ricardo Baños Hernández, Mapfre Vida, S.A., de Seguros y Reaseguros Sobre la 
Vida Humana 

Abogado: Antonio José García Saenz 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D.ª Carmen Ariza Ruz, María Teresa Vinadel Ariza, Julia 
Vinadel Ariza contra Navantia, S.A., Izar Construcciones Navales, S.A., Adumbro, 
S.L., Ricardo Baños Hernández, Mapfre Vida, S.A., de Seguros y reaseguros 
sobre la Vida Humana, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 
procedimiento ordinario 399 /2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Ricardo Baños Hernández, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 25/4/2018 a las 11:35 horas, en C/ 
Ángel Bruna, 21 - Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

NPE: A-300118-575
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Y para que sirva de citación a Ricardo Baños Hernández, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 18 de enero de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-575
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cinco de Murcia

576 Impugnación resoluciones justicia gratuita 397/2016.

NIG: 30030 42 1 2016 0005018

IRJ. Impugnación resoluciones justicia gratuita 397/2016

Procedimiento origen: EJH. Ejecución hipotecaria 863/2013

Sobre otras materias

Demandante: José Antonio Sánchez Gómez

Demandado: Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita

Abogado: Abogado del Estado

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Auto número 532/2017

Magistrada doña Carmen Cano García

Murcia, 19 de diciembre de 2017.

Parte dispositiva

Se mantiene la resolución de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Murcia dictada en fecha 23 de enero de 2016 por la que se denegó el derecho a la  
asistencia jurídica gratuita instado por José Antonio Sánchez Gómez.

Devuélvase al expediente administrativo a la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita correspondiente con testimonio de esta resolución.

Contra esta resolución no procede recurso alguno.

La Magistrada.

Y como consecuencia del ignorado paradero de José Antonio Sánchez Gómez, 
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 22 de diciembre de 2017.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-300118-576
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

577 Procedimiento ordinario 830/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006752

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 830/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisco Javier Sánchez Turpín

Abogado: José Basilio Gómez Sánchez

Demandado/s: Segurgas, 2013, S.L., Sogegas Instalaciones S.L.U., Fondo de 
Garantía Salarial. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 830/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Javier Sánchez Turpín 
contra la empresa Segurgas, 2013, S.L., Sogegas Instalaciones S.L.U., Fondo 
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Presentado escrito por la parte actora únase a los autos de su razón. Se 
tiene por ampliada la demanda frente a la mercantil Segurgas, 2013, S.L a quien 
se cita al acto de juicio con entrega de copia de la demanda y del escrito de 
ampliación.

Se señala el acto de juicio para el día 18 de abril de 2018 a las 09,10 horas 
en la Sala de Vistas 2 con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial. Para citar a la mercantil Sotegas Instalaciones, S.L.U, publíquese 
Edicto en el BORM.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Segurgas, 2013, S.L., 
Sogegas Instalaciones S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-577
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

578 Impugnación de actos de la Administración 716/2016.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
administración 716/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de  
contra sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia a dieciséis de enero de dos mil dieciocho.

Se ha presentado escrito por el letrado de la parte actora, Grupo Alifruit 
Sabor de la Tierra S.L. en fecha 8-1-18, solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Jaime Taboada Romero, y en su consecuencia, se acuerda convocar nuevamente a 
las partes, para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio, señalándose 
el día 7 de marzo de 2018 a las 10:40 horas en la Sala 1 para conciliación y caso 
de no alcanzarse la misma a las 10:50 horas, en la Sala de Vistas de este Órgano 
judicial, Sala 5, (refuerzo) sito en Avda. Ciudad de la Justicia s.n - Ciudad De La 
Justicia - Fase I - CP. 30011 Murcia.

Hágase entrega a la demandada Jaime Taboada Romero contra la que se 
ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de 
documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Para la citación de los demandados Oliver Carlos Balcazar Marín y José 
Willian Antelo, líbrese el oportuno edicto que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, en el que se incluirá la citación de Jaime Taboada Romero ad 
cautelam.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oliver Carlos Blacazar Marín, 
José Willian Antelo y Jaime Taboada Romero, en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

579 Despido/ceses en general 820/2017.

NIG: 30030 44 4 2017 0006734

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 820/2017 

Sobre: Despido 

Demandante: Yolanda Rabadán Valera

Abogado: Francisco José López Garre

Demandado/s: ALC Unión Dental S.L., Mur Dental S.L.U., I Levante Dental 
Proyecto Odontológico, S.L., Ministerio Fiscal

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 820/2017 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Yolanda Rabadán Valera 
contra ALC Unión Dental S.L., Mur Dental S.L.U., I Levante Dental Proyecto 
Odontológico, S.L., Ministerio Fiscal sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a catorce de diciembre de dos mil diecisiete.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha 23/11/17 por Yolanda Rabadán Valera se ha presentado 
demanda de despido y reclamación de cantidad frente a ALC Unión Dental S.L., 
Mur Dental S.L.U., I Levante Dental Proyecto S.L.U., Ministerio Fiscal.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Cuatro.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Yolanda Rabadán Valera, 
así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación 
o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las 
correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 y 3 
de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en dichos 
preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, 
una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión, súplica y designación completa de todos los datos de identificación 
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
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en la misma resolución de admisión a trámite, el Letrado de la Administración 
de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente 
los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las 
partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que 
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y 
hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Requiérase a la parte actora con la notificación de la presente a fin de que 
en un plazo de 4 días aclare si presento demanda de extinción de contrato y en 
su caso indique en qué Juzgado se tramita y ello a los efectos de acumular ambos 
procedimientos. 

- Cítese al Ministerio Fiscal a los efectos oportunos. 

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/3/2018 a las 11:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 8/3/2018 a las 11:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 (R.C.), para la celebración del 
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al tercer otrosí digo, 1.º, interrogatorio del legal representante de las 
demandadas, en cuanto a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS y sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea 
el acto de juicio (art. 87 LJS) cítesele en legal forma con la notificación de la 
presente A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al tercer otrosí digo, 3.º documental, se tiene por presentada la 
documentación que acompaña a la demanda, únase a los autos de su razón, sin 
perjuicio de que deba la parte proponerla en el acto de juicio como medio de 
prueba del que intentará valerse.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Sirviendo la notificación de la presente de citación en forma para los actos de 
conciliación y/o juicio a las partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a ALC Unión Dental S.L. e 
I Levante Dental Proyecto Odontológico S.L., en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

580 Seguridad Social 198/2017.

Equipo/usuario: C

NIG: 30030 44 4 2017 0001650

Modelo: N28150

SSS Seguridad Social 198/2017 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Patrocinio Ródenas Olivares

Abogado: Antonio Corbalán Máiquez

Demandado/s: INSS, TGSS Tesorería General de la Seguridad Social, 
Fulgencio Caravaca López, Fulgencio Caravaca SA.

Abogado/a: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago Saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 198/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Patrocinio Ródenas Olivares 
contra la empresa Fulgencio Caravaca López, Fulgencio Caravaca SA, sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Rey Vera.

En Murcia, a 18 de enero de 2018.

Se ha presentado escrito por Patrocinio Ródenas Olivares, solicitando 
ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda frente 
al empresario individual Fulgencio Caravaca López, y frente a la mercantil que 
le sucedió Fulgencio Caravaca SA, y dado que ambas empresas se encuentran 
extinguidas como indica la actora en su escrito; para su emplazamiento llévese a 
cabo de manera edictal. Estando señalado el juicio para el próximo día 26/2/2018 
a las en la sala de vistas n.º 7 sito en Avda. Ciudad de la Justicia s.n. - Ciudad de 
la Justicia - Fase I - CP. 30011 Murcia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 

NPE: A-300118-580



Página 2134Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fulgencio Caravaca López, 
Fulgencio Caravaca SA, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

581 Ejecución de títulos judiciales 206/2016.

Equipo/usuario: EMH

NIG: 30030 44 4 2016 0002968

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 206/2016-H 

Procedimiento Origen: Po Procedimiento Ordinario 334/2016

Sobre Ordinario 

Demandante: Teodoro Barrio Buendía

Abogado: Jesús Ubeda Costela

Demandado: Construcciones Torre Pacheco Marruecos, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 206/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Teodoro Barrio Buendía 
contra la empresa Construcciones Torre Pacheco Marruecos, S.L., Fogasa sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia, Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, 26 de septiembre de 2017.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Construcciones Torre Pacheco Marruecos, S.L. 
en situación de insolvencia parcial por importe de 14.320,14 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

d) Constando ingresada en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este órgano judicial la cantidad de 0,31 euros, se acuerda transferir dicha suma 
en concepto de parte de principal a la cuenta bancaria que designe la parte 
ejecutante, previo requerimiento por plazo de tres días para su designación, 
transfiriéndose la misma al Tesoro Público si la parte actora no manifiesta nada 
en contrario. 
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.º 3093-0000-31-0206-16 en el Banco de Santander, S.A., debiendo 
indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión 
de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de 
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Torre 
Pacheco Marruecos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de enero de 2018.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

582 Ejecución de títulos judiciales 123/2016.

Equipo/usuario: EMH

NIG: 30030 44 4 2015 0002875

Modelo: N28150

ETJ Ejecución de títulos judiciales 123/2016 -H

Procedimiento Origen: Doi Despido Objetivo Individual 344/2015

Sobre Despido 

Demandante: Guillermo Gómez Alonso

Abogado: Alejandro Joaquín Alonso Martínez

Demandados: Puchmartphone, S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 123/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Guillermo Gómez Alonso 
contra la empresa Puchmartphone, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 23 de febrero de 2017.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Puchmartphone, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 11.421,76 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin 
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 3095-
0000-31-0123-16 en el Banco de Santander, S.A., debiendo indicar en el campo 
concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado 
de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la 
Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Puchmartphone, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-582
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Alicante

583 Autos 460/2017.

Doña Marta Marín Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia, con cargo y 
ejercicio en el Juzgado de lo Social número Cuatro de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento número 460/2017, seguido en 
este Juzgado a instancia Daniel Alejandro López Naranjo frente a Ciremur 
Instalaciones, Sl, Fogasa, en materia de despido y cantidad, con fecha 
09/01/2018, se ha dictado Decreto de desistimiento número 18/2018, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal.

Parte dispositiva

Acuerdo:

Tener al demandante Daniel Alejandro López Naranjo, por desistido de la 
demanda referida en el hecho primero de la presente resolución.

El archivo de actuaciones sin más trámite, una vez adquiera firmeza esta 
resolución, dejando nota bastante del archivo acordado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que 
contra la misma cabe interponer ante este mismo Juzgado recurso de revisión 
en el plazo de tres días desde su notificación, debiendo consignar la cantidad 
de 25,00 euros en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado en cualquier 
sucursal de Bando Santander, con especificación en el mandamiento de ingreso 
(Cuenta Juzgado n.º 0114. Concepto: Recurso. Tipo: Revisión/social, código 
31- Cuenta expediente: 0114-0000-31-0460-17) o por transferencia bancaria 
(Cuenta: 0030-1846-42-0005001274. Concepto:0114-0000-31-0460-17) 
al tiempo de interponerlo, únicamente por quienes no tengan la condición de 
trabajador o beneficiario de la Seguridad Social, con la advertencia de que no se 
admitirá ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (LO 1/2009 de 3 de noviembre).

Así por este Decreto, lo acuerda, manda y firma, doña Marta Martín Ruiz, 
Letrada de la Administración de Justicia titular del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Alicante, doy fe.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que conste y sirva de notificación la anterior resolución a la mercantil 
demandada Ciremur Instalaciones, SL, cuyos últimos domicilios conocidos fueron 
en calle Valero n.º 20, de Cartagena y calle Pintor Laporta n.º 12, de Alcoy y 
a su administrador único Christian Pablo Maita-González González, cuyo último 
domicilio conocido fue en calle Valero n.º 20 de Cartagena, y actualmente en 
ignorado paradero/cerrado,se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, haciéndole saber a la parte a la que va dirigido, que las 
restantes notificaciones que hayan de efectuársele se harán en estrados, salvo de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate 
de emplazamiento.

En Alicante, a 9 de enero de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-583
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Once de Valencia

584 Autos 275/2017.

Doña María José Lloréns López, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Once de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 257/2017, 
a instancias de Eugenio Chillón Sánchez, contra INSS, TGSS, L Mora Sid, Unión 
Naval de Levante, SA, (Inversiones Marítimas del Mediterráneo, SA), Pedro 
Martínez Cutillas, Montajes Nervión, SA, (Nervión Industries Engineering And 
Services, SL), Emmsa y El Corte Inglés, SA, en reclamación por Seguridad 
Social en materia prestacional, en la que el día quince de noviembre de dos mil 
diecisiete se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo

Que desestimo la demanda interpuesta a instancias del demandante Sr. Eugenio 
Chillón Sánchez con DNI 19806381T, asistido y representado por la Letrada Sra. 
Amparo Perpiñán Hernández contra los siguientes codemandados: Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, representado y 
asistido por el Letrado del INSS Sr. Antonio Adrién Iranzo, Inversiones Marítimas del 
Mediterráneo, SA, (anterior Unión Naval del Levante, SA), representada y asistida 
por el Letrado Sr. José Miguel Mestre Vázquez , Montajes Nervión, SA, (actualmente 
Nervión Industries Engineering and Services, SL), representada y asistida por la 
Letrada Sra. Adelina del Álamo Enríquez, El Corte Inglés, SA, representado y asistido 
por el Letrado Sr. Javier Martín Sevilla, L Mora Sid 1749 (sin aportación de la parte 
actora de domicilio social en demanda), que no comparece, Pedro Martínez Cutillas, 
que no comparece, Emmsa Unión, SA, que no comparece y confirmo el sentido de 
las resoluciones del ente gestor de fechas 21 de noviembre de 2016 y confirmado 
en fecha 9 de marzo de 2017, absolviendo a los codemandados de los pedimentos 
deducidos en su contra.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con advertencia de que la 
resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de suplicación para 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a esta notificación, bastando, 
para ello, la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante, al 
hacerle la notificación, de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o 
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Emmsa Unión, SA, y Pedro Martínez Cutillas, 
que se encuentran en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de 
anuncios y publicaciones en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, haciéndole saber 
al mismo, que las restantes notificaciones que hayan de efectuársele, se le harán en 
estrados en la forma legalmente establecida, expido el presente.

Valencia, 12 de diciembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia

NPE: A-300118-584
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Trece de Valencia

585 Despido/ceses en general 672/2016.

NIG: 46250-44-4-2016-0011257

Demandante: Ángel Díaz Antón

Demandados: Lexortus Formación y Seguridad, SL, y Fogasa.

Don Rafael Roselló Sobrevela, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Trece de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos número 672/2016 a 
instancias de Ángel Díaz Antón contra Lexortus Formación y Seguridad, SL, y 
Fogasa en el que se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

Fallo

Estimando en parte la demanda presentada por Ángel Díaz Antón contra la 
empresa Lexortus Formación y Seguridad, SL, condeno a esta última a abonar 
a la parte actora la cantidad de 1.190,85 euros. Sin que haya lugar a emitir 
pronunciamiento alguno sobre la responsabilidad legal del Fondo de Garantía Salarial.

Llévese a los autos copia testimonial de la presente resolución, cuyo 
original se unirá al libro de sentencias, notificándose en legal forma a las partes 
advirtiéndole que la sentencia es firme, al no caber contra ella recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Lexortus Formación y Seguridad, SL, 
que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón 
de anuncios y publicaciones en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, expido el 
presente.

Valencia, 10 de enero de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-300118-585
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IV. Administración Local

Abarán

586 Anuncio de modificación de la base undécima de la convocatoria 
de tres plazas de agente de la Policía Local de Abarán.

Por Resolución de Alcaldía n.º 83 de 24 de Enero de 2.018, se Modifica la 
base undécima, apartado 2 de la convocatoria de tres plazas de agente de la 
Policía Local de Abarán, en el sentido de que copia de los permisos de conducir 
requeridos en la misma, deberá presentarse dada la urgencia por la cobertura de 
las plazas, en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de la presente 
modificación en el BORM.

En Abarán, 24 de enero de 2018.—Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán, 
Jesús Molina Izquierdo.

NPE: A-300118-586
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

587 Corrección de error en la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, relativa a la aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 94, no estructural del Plan General 
Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz.

Advertido error en la publicación de la aprobación inicial de la Modificación 
Puntual n.º 94, No Estructural del Plan General Municipal de Ordenación de 
Caravaca de la Cruz, (BORM n.º 298, de 28 de diciembre de 2017), se realiza la 
oportuna rectificación en los siguientes términos:

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre 
de 2017, aprobó inicialmente la Modificación Puntual n.º 94, No Estructural del 
Plan General Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz, sobre “Modificación 
de la Ficha n.º 41 del catálogo de lugares de Interés paisajístico, Ecológico, 
Hidrológico y Geológico”.

Dicha aprobación inicial queda sometida a información pública por plazo de 
un mes, a partir de la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”, para que por cuantas personas se consideren afectadas, 
puedan formular alegaciones que se estimen pertinentes, de conformidad con 
el artículo 163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia.

Pueden consultar el contenido íntegro de la Modificación Puntual N.º 94, No 
Estructural del Plan General Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz, en 
el Tablón de Anuncios de la web municipal www.caravaca.org.

Caravaca de la Cruz, 17 de enero de 2018.—El Alcalde, José Moreno Medina.

NPE: A-300118-587

www.caravaca.org
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IV. Administración Local

Jumilla

588 Delegación de funciones de la Alcaldía, por ausencia.

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 19/2018, de 9 de enero, con motivo de 
mi ausencia del término municipal he resuelto delegar la totalidad de las funciones 
de la Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde, don Alfonso Pulido Grima, durante 
el periodo comprendido del 17 al 21 de enero de 2018, ambos inclusive, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 47 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y art. 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

Jumilla, 9 de enero de 2018.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-300118-588
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IV. Administración Local

La Unión

589 Anuncio de formalización del contrato de las obras denominadas 
“Renovación integral de las calles Milans del Bosch y calle 
Clavijo de la ciudad de La Unión”. 

A los efectos previstos en el artículo 154 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre, se 
publica la siguiente formalización de contrato.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Régimen 
Interior y Sesiones.

c) Nº de expediente: 1556/2017

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-launion.org

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Renovación integral de las calles Milans del Bosch 
y calle Clavijo de la ciudad de La Unión”.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento abierto, oferta económicamente más 
ventajosa, varios criterios de adjudicación.

c) CPV-2008: 45233222-1 Trabajos de pavimentación y asfaltado. 

4.- Presupuesto base de licitación: 

128.170,25 euros, más 21% de IVA, que asciende a 26.915,75 euros, lo que 
hace un total de 155.086,00 euros.

5.- Adjudicación y formalización:

a) Fecha de adjudicación: 15 de diciembre de 2.017.

b) Fecha de formalización: 9 de enero de 2018.

c) Contratista: Construcciones María García Martínez, S.L., CIF B-30654974

d) Importe de adjudicación: 120.249,33 euros más el 21% de IVA, que 
asciende a 25.252,36 euros, lo que hace un total de 145.501,69 euros. 

e) Duración del contrato: 4 meses.

La Unión, a 17 de enero de 2018.—La Concejala Delegada de Hacienda, Contratación, 
Política Interior y Personal, Elena J. Lozano Bleda.

NPE: A-300118-589

www.ayto
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

590 Anuncio de formalización del contrato correspondiente al servicio de 
reprografía para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

c) Número de expediente. 9716/2017

d) Dirección de internet del perfil de contratante: http://lastorresdecotillas.
sedelectronica.es/contractor-profile-list

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Abierto

b) Descripción. Servicio de reprografía para el Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): CPV79520000-Servicios de reprografía 

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BORM y Perfil del 
contratante.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Contrato de Servicios por Procedimiento Abierto, Oferta 
Económicamente más Ventajosa, Varios Criterios de Adjudicación

4. Valor estimado del contrato: 

87.000,00 euros

5. Presupuesto base de licitación.

• Precio: 72.500,00 euros.

• IVA (21%): 15.225,00 euros.

• Total: 87.725,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13 de diciembre de 2017.

b) Fecha de formalización: 27 de diciembre de 2017

c) Contratista: Élite Electrónica Informática Tecnologías, S.L. 

d) Importe de adjudicación. 

- PRECIO

A. (Precio unitario ofertado por copia/impresión B/N)x500.000= 0,0187 
euros, más el 21% IVA.

B. (Precio unitario ofertado por copia/impresión COLOR)x100.000= 0,0612 
euros, más el 21% IVA.

Precio máximo anual ofertado=A+B: 15.470,00 €, más IVA.

Precios unitarios por exceso y defecto por copia/impresión:

NPE: A-300118-590

http://lastorresdecotillas.sedelectronica.es/contractor
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- EXCESO:

• Precio por copia/impresión por exceso en B/N 0,006 euros, más IVA.

• Precio por copia/impresión por exceso en COLOR 0,05 euros, más IVA.

- DEFECTO:

• Precio por copia/impresión por defecto en COLOR 0,065 euros, más IVA.

• Precio por copia/impresión por defecto en B/N 0,0082 euros, más IVA.

- MEJORAS:

• Propone que todos los modelos ofertados de formato DIN-A4, dispongan de 
un tambor con una durabilidad de al menos 500.000 páginas.

• Propone que todos los modelos ofertados de formato DIN-A3, dispongan de 
un tambor con una durabilidad de al menos 600.000 páginas.

• Tiempo de respuesta para atención de averías “In situ” (*): 1 hora.

• Tiempo de respuesta para sustitución de máquina averiada (**): 2 horas.

d) Ventajas de la oferta adjudicataria: esta empresa ha obtenido la mayor 
puntuación en 7 de los 10 criterios de valoración establecidos en los pliegos, lo 
que supone una mayor puntuación total en relación con el resto de licitadores.

Las Torres de Cotillas, a 4 de enero de 2018.—El Concejal Delegado, Pedro 
Cabrera Puche.

NPE: A-300118-590
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IV. Administración Local

Lorquí

591 Exposición pública del expediente n.º 11/2017 de modificación 
de créditos del Presupuesto de 2017, suplemento de crédito.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que 
se remite su artículo 177.2 y el artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del 
Real Decreto 500/1990 de 20 de abril se pone en conocimiento general que en 
la Intervención de esta Entidad se encuentra expuesto al público el expediente 
n.º 11/2017, de modificación de créditos del Presupuesto 2017, suplemento de 
crédito, aprobado inicialmente en sesión plenaria de día 20 de diciembre de 2017. 

Los interesados que están legitimados según lo dispuesto en el artículo 
170.1 del citado RDL 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a 
los siguientes trámites:

a) Plazo exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir 
de la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Lorquí, 27 de diciembre de 2017.—La Alcaldesa, Carmen Baños Ruiz.

NPE: A-300118-591
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IV. Administración Local

Molina de Segura

592 Edicto de aprobación inicial de la modificación de la ordenanza 
municipal para la tenencia, protección y bienestar de los animales 
en Molina de Segura. 

El Pleno del Ayuntamiento de Molina de Segura, en la sesión ordinaria 
celebrada el 30 de octubre de 2017, ha aprobado con carácter inicial la 
“modificación de la ordenanza municipal para la tenencia, protección y bienestar 
de los animales en Molina de Segura”.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se ha acordado abrir un periodo de información 
pública y audiencia por un plazo de treinta días hábiles, durante el que los 
interesados pueden examinar el texto completo de la Ordenanza en la sede 
electrónica y en el Servicio de Atención al Ciudadano de este Ayuntamiento y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas que, de 
producirse, deberán ser resueltas por el Pleno de la Corporación.

En caso de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias en el indicado 
plazo, se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la Ordenanza, 
procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a los 
efectos de su entrada en vigor.

En Molina de Segura, 12 de enero de 2018.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.

NPE: A-300118-592
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IV. Administración Local

Mula

593 Exposición pública de subvenciones concedidas ejercicio 2017.

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Subvenciones, se 
publica, para general conocimiento, que este Ayuntamiento, por acuerdos de la 
Junta de Gobierno Local de las fechas que se indican, ha concedido las siguientes 
subvenciones:

Fecha de 
concesión / 2017 Beneficiario C.I.F.

Importe, €

Subvención
Finalidad 

28 de abril Cabildo Superior de Cofradías y Hermandades G-30309892 35.000
Actividades Semana Santa

Ejercicios 2016 y 2017 

9 de mayo Asociación de Tamboristas de Mula
G-30152805 4.000

Actividades culturales Escuela del 
Tambor

Ejercicio 2017

8 de abril Asociación de Monitores Deportivos de Mula
G -73454498 33.000 Promoción del deporte base

20 de abril
Agrupación Musical muleña G-30074470 90.000 Actuaciones musicales y Escuela 

de Música

4 de mayo
Cine Club Segundo de Chomón G-30116297 12.000 Actividades cinematográficas

22 de junio
Peña Los Muleñicos G-30336259 3.000 Actividades culturales y folclóricas

31 de julio Comunidad Religiosa Clarisas Convento de la 
Encarnación 12.000 Visitas culturales Convento 

31 de julio Asociación de Comerciantes y Hosteleros de Mula G-30424945 6.000
Actividades turísticas y comerciales

Ruta de la Tapa

31 de julio Consejo Local de la Juventud de Mula G-30458426 4.500 Actividades de interés social 
juventud y adolescencia

8 de septiembre Asociación Cultural Mr. People G-73794372 7.000 Celebración Festival Mr. People

22 de diciembre MULEÑO C.F. G30418081 14.500 Promoción de actividades deportivas 

22 de diciembre CLUB BALONCESTO MULA G30346860 3.000 Promoción actividades deportivas 

El contenido íntegro de estos acuerdos se encuentra en la Secretaría General 
del Ayuntamiento.

En Mula, a 9 de enero de 2018.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-300118-593
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IV. Administración Local

Mula

594 Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 
n.º 6 al Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2017.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito n.º 6 
al Presupuesto prorrogado para el ejercicio 2017, bajo la modalidad de crédito 
extraordinario, y por haberlo así acordado el Pleno de la Corporación, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2017, se expone al público, con 
arreglo al siguiente detalle: 
PARTIDA QUE RECIBEN CRÉDITO MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Código de Partida Denominación Importe

002.1530.61900 Otras inversiones de reposición de infraestructuras y bienes destinados al uso general. 86.285,38 €

PARTIDAS QUE CEDEN CRÉDITO

Código de Partida Denominación Importe

001.4320.48905 Aportación Mancomunidades y Asociaciones Turísticas 84.374,08 €

001.4310.48900 Aportación asociación artesanos 1.911,30 €

TOTAL CRÉDITOS BAJA 86.285,38 €

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 
de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
haciéndose constar que contra esta aprobación podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo.

Mula, 18 de enero de 2018.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-300118-594
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IV. Administración Local

Murcia

595 Publicidad de subvenciones en materia de deportes concedidas 
en el ejercicio 2017.

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ordenanza 
Reguladora de las Subvenciones para finalidades Culturales, Turísticas, 
Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, Medio Ambiente, de Cooperación, 
Participación Vecinal, Consumo, Servicios Sociales y otras, aprobada mediante 
acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión de fecha 
26/02/2004, en relación a lo dispuesto en el artículo 18 c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a lo previsto en la 
Convocatoria de Subvenciones para el desarrollo de actividades deportivas 
en el término municipal de Murcia en la temporada deportiva 2016/2017, se 
da cuenta de las subvenciones concedidas en virtud de la citada convocatoria 
(Ref. Expt. 34/2017-Deportes), cuya Resolución Definitiva se aprobó en Junta 
de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión celebrada el día 
nueve de noviembre de dos mil diecisiete, y cuya relación numérico-nominal se 
halla en el enlace web: http://www.murciadeportes.com/web_murciadeportes/
docs/20180110124954213.pdf

El Alcalde-Presidente, P.D. la Jefa de Servicio de Deportes y Turismo, Olga 
Melgar Requena.

NPE: A-300118-595
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IV. Administración Local

San Javier

596 Anuncio de formalización del contrato de obras de pavimentación 
de varias calles de San Javier Fase V. Expte. 48/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 48/17

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obras.

b) Descripción: El objeto del contrato es la ejecución, de conformidad con las 
prescripciones del proyecto técnico aprobado, de las obras de pavimentación de 
diversas calles de San Javier, Fase V (POS 2017).

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233252-0 “Trabajados de 
pavimentación de calles”.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de noviembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 302.456,59 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 302.456,59 euros, más 63.515,88 euros en concepto de 
IVA, en total 365.972,47 euros, IVA incluido. 

El presente proyecto se financia en parte con cargo a la subvención 
correspondiente al Plan de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia 
Municipal de la anualidad 2017, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 15 de diciembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de diciembre de 2017.

c) Contratista: Construcciones Manuel Noguera Gil, S.L.

d) Importe de adjudicación. Importe neto 184.952,21 euros. Importe total 
223.792,17 euros, IVA incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la oferta económicamente 
más ventajosa y que no ha sido declarada desproporcionada o anormal, de 
acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

San Javier, 15 de enero de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-300118-596
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IV. Administración Local

San Javier

597 Anuncio de formalización de contrato de obras. Reposición de 
servicios urbanísticos y pavimentaciones de diversas calles y caminos 
de San Javier y sus pedanías 2017. Lote n.º 1. Expte. 42/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 42/17

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obras.

b) Descripción: El objeto del contrato es la ejecución, de conformidad con 
las prescripciones del proyecto técnico aprobado, de las obras de “Reposición 
de servicios urbanísticos y pavimentaciones de diversas calles y caminos en San 
Javier y sus pedanías 2017. Lote n.º 1”.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233252-0 “Trabajados de 
pavimentación de calles”.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 6 de noviembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 555.339,04 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 555.339,04 euros, más 116.621,20 euros en concepto de IVA, 
en total 671.960,24 euros IVA incluido. 

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 27 de diciembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2017.

c) Contratista: González Soto, S.A.

d) Importe de adjudicación. Importe neto 329.593,00 euros. Importe total 
398.807,53 euros, IVA incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la oferta económicamente 
más ventajosa y que no ha sido declarada desproporcionada o anormal, de 
acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

San Javier, 15 de enero de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-300118-597
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IV. Administración Local

San Javier

598 Anuncio de formalización del contrato de obras para reposición 
de servicios urbanísticos y pavimentaciones de diversas calles y 
caminos en San Javier y sus pedanías 2017. Lote N.º 2. Expte. 43/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 43/17

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obras.

b) Descripción: El objeto del contrato es la ejecución, de conformidad con 
las prescripciones del proyecto técnico aprobado, de las obras de “Reposición 
de servicios urbanísticos y pavimentaciones de diversas calles y caminos en San 
Javier y sus pedanías 2017. LOTE N.º 2 ”.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233252-0 “Trabajados de 
pavimentación de calles”.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de noviembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 

167.715,21 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 167.715,21 euros, más 35.220,19 euros en concepto de 
IVA, en total en total 202.935,40 euros IVA incluido.

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 28 de diciembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2017.

c) Contratista: Eurovías y Proyectos, S.L.

d) Importe de adjudicación. Importe neto 95.853,75 euros. Importe total 
115.983,04 euros, IVA incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la oferta económicamente 
más ventajosa y que no ha sido declarada desproporcionada o anormal, de 
acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

San Javier, 15 de enero de 2018.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-300118-598
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San Pedro del Pinatar

599 Anuncio de licitación del contrato de proyecto de obras de 
mantenimiento y mejora integral del Parque del Mar-Reyes de 
España en Lo Pagán, San Pedro del Pinatar (Murcia).

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 
sesión celebrada con carácter ordinario el día 23 de enero de 2018, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y tramitación 
urgente, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios 
criterios de adjudicación, para el contrato de obras de “Mantenimiento y mejora 
integral del Parque del Mar – Reyes de España”, en Lo Pagán, San Pedro del Pinatar (Murcia)” 
expte. 7/2018, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención 
de la información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600. Ext. 1165/6

5) Telefax. 968 181 180

6) Correo electrónico. contratacion@sanpedrodelpinatar.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.sanpedrodelpinatar.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información. El último día 
del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente. 07/2018.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Obras.

b) Descripción. Mantenimiento y mejora integral del Parque del Mar – Reyes 
de España.

c) Plazo ejecución: Tres meses. 

d) Admisión de prórroga. No se prevé.

e) CPV. 45200000.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Urgente.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de adjudicación. Establecidos en la cláusula décima tercera del 
pliego de clausulas administrativas particulares.

4. Valor estimado del contrato: 485.451,94 € sin tener en cuenta el IVA.

NPE: A-300118-599

mailto:contratacion@sanpedrodelpinatar.es
www.sanpedrodelpinatar.es


Página 2157Número 24 Martes, 30 de enero de 2018

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe desglosado total: 404.543,28 € más 84.954,09 € en concepto del 
21% de IVA.

b) Importe total: 489.497,37 euros.

6. Garantías exigidas:

a) Provisional: No se exige. 

b) Definitiva: 5% del importe total de adjudicación del contrato, excluido el 
IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Recogidas en la cláusula undécima y duodécima del pliego de cláusulas 
administrativas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación. 13 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Modalidad de presentación. Tres sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia. Registro General

2. Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3. Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

9. Apertura de ofertas:

a) Sobre 1: Documentación Administrativa. Plazo máximo de un mes, 
contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas.

b) La apertura del sobre 2 se publicará en el perfil del contratante y tendrá 
lugar en la Plaza Luis Molina, 1, planta baja, Salón de Plenos, 30740 San Pedro 
del Pinatar - Murcia.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo 
de 500 euros.

En San Pedro del Pinatar, 24 de enero de 2018.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-300118-599
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de la Acequia Mayor, Calasparra

600 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

El conjunto de regantes que según el artículo 78 Estatutos de la Comunidad 
de Regantes de la Acequia Mayor, de Calasparra (Murcia) están legitimados al 
efecto, convoca a todos los partícipes de esta Comunidad, a la Junta General 
Extraordinaria, según artículo 218 Reglamento Ley Aguas, Real Decreto 
849/1986, que se celebrará el próximo 4 de febrero de 2018, a las 10:00 horas 
en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda, en la calle Socovos n.º 5 
de Calasparra y tratar del siguiente:

Orden del día:

1. Aspectos legales de la reactivación de la Acequia Mayor

2. Proposición de la renovación de Junta Directiva

3. Actualización de cuentas: elaboración de los próximos presupuestos 2018

4. Aprobación de los Acuerdos adoptados en dicha convocatoria y su 
comunicación a la entidad correspondiente según Ley

5. Ruegos y preguntas

En Calasparra, 2 de enero de 2018.—El Presidente de la CR. Acequia Mayor, 
Cristóbal Marín Ruiz.

NPE: A-300118-600
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia

601 Modificación por error en anuncio de revisión del canon de 
contrato administrativo para el ejercicio 2017-2018.

Visto error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 291 de fecha 19 de diciembre de 2017.

Se modifica quedando de la siguiente manera:

Primero.- Trascurrido un año desde la anterior revisión del canon, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la cláusula 17 del Pliego de condiciones administrativas 
del contrato vigente con UTE CETRASE y a la vista del acuerdo adoptado en la 
Junta de Gobierno mencionada anteriormente, con relación a la prórroga del 
referido contrato resulta un canon:

- Para el periodo comprendido entre 20 de agosto de 2017 hasta el 31 de 
enero de 2018 será de 37,58 €/tm.

- Para el periodo comprendido entre el 20 de agosto de 2017 hasta el 31 de 
enero de 2018, el canon a girar por el Consorcio a los Ayuntamientos en concepto  
de gastos generales será de 2,23 €/tm. 

- Conforme a los apartados anteriores el canon total a pagar por los 
Ayuntamientos Consorciados asciende a 39,81 €/tm. 

Segundo.- Aplicar la citada revisión con efectos desde el 20 de agosto de 2017.

Murcia a 16 de enero de 2018.—El Gerente, Gregorio Morales Hernández.

NPE: A-300118-601
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